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ACTA Nº 2178

En la ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio de 2019, con la asistencia de los señores
Directores, Cdora. María Valeria Raiteri, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan Pablo Dicovskiy, Dr. Andrés
M. Uslenghi y Lic. Esteban Mario Ferreira, la Sra. Presidente da comienzo a la reunión convocada para el
día de la fecha en los términos del artículo 19 del Decreto Nº 766/94.

La presente tiene por finalidad emitir la determinación final en el ámbito de competencia de esta Comisión
Nacional de Comercio Exterior (CNCE) en los términos del Artículo 3 del Acuerdo Relativo a la
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio aprobado por la
Ley Nº 24.425 y el Decreto Nº 1393/08, en relación al Expediente CNCE Nº 12/18 (SC Nº S01:
0016403/2018), cuyos principales datos son:

Peticionante: P.E.I.S.A.[1]

Producto investigado: “Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de
calentamiento no eléctrico”[2].

Orígenes investigados: República Popular China[3], República Italiana[4] y Reino de España[5].

Práctica desleal: Dumping.

Apertura: Resolución SC Nº 367/2018 de fecha 25 de junio de 2018, publicada en el Boletín
Oficial el 28 de junio de 2018 (con vigencia desde el día siguiente a su publicación).

Determinación Preliminar de Dumping: 7 de septiembre de 2018, recibido en la CNCE el 10 de
septiembre de 2018.

Determinación Preliminar de Daño y de Relación de Causalidad: Acta de Directorio Nº 2108 de
fecha 29 de octubre de 2018.

Resolución Preliminar: Resolución SC Nº 121/2018 de fecha 4 de diciembre de 2018, publicada
en el Boletín Oficial el 5 de diciembre de 2018.



Determinación Final de Dumping: 27 de mayo de 2019, recibido en la CNCE el 3 de junio de
2019.

 

Los miembros del Directorio tuvieron acceso previo al expediente y cuentan con el Informe Técnico de
Determinación Final GIN-GI/ITDF Nº 06/19 (IF-2019-64006378-APN-CNCE#MPYT)[6] elaborado por el
equipo técnico.

I. ANTECEDENTES[7].

El 10 de abril de 2018, la firma PEISA presentó una solicitud de apertura de investigación por presunto
dumping en las operaciones de exportación hacia Argentina de radiadores originarios de China, Italia y
España. Dicha solicitud tramita ante la actual Secretaría de Comercio Exterior (SCE) bajo el expediente Nº
S01: 0016403/2018 y ante esta CNCE bajo el expediente Nº 12/18.

El 20 de abril de 2018, el Directorio de la CNCE mediante su Acta Nº 2063 comunicó a la entonces
Secretaria de Comercio (SC) que no se habían detectado errores y omisiones en la solicitud. Asimismo,
determinó que los “radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento
no eléctrico” de producción nacional se ajustaban, en el marco de las normas vigentes, a la definición de
producto similar al importado originario China, Italia y España. Por último, concluyó que la peticionante
cumplía con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional.

El 07 de mayo de 2018, la ex SC comunicó que la petición referida reunía los requisitos formales
establecidos por el Artículo 6º del Decreto Nº 1393/2008 para conceder la admisibilidad de la solicitud.

El 18 de mayo de 2018 se recibió copia del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación
elaborado por la ex Dirección Nacional de Facilitación del Comercio (DNFC) con fecha 16 de mayo de
2018. En el mismo se concluyó que “…habría elementos de prueba que permiten suponer la existencia de
presuntas prácticas de dumping para la exportación de ‘radiadores de aluminio de uso doméstico, para
calefacción central, de calentamiento no eléctrico’ para los orígenes REINO DE ESPAÑA, REPÚBLICA
ITALIANA y REPÚBLICA POPULAR CHINA”. Los presuntos márgenes de dumping determinados fueron
de 166,98% para España, de 180,38% para Italia y de 92,84% para China.

Con fecha 28 de mayo de 2018, mediante Acta Nº 2072, el Directorio de la CNCE determinó que existían
pruebas suficientes que respaldaban las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional
de “radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico”
causado por las importaciones con presunto dumping originarias de China, Italia y España y que se
encontraban reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para disponer el inicio de una
investigación.

El 25 de junio de 2018, mediante Resolución ex SC Nº 367/2018, publicada en el Boletín Oficial con fecha
28 de junio de 2018, se dispuso la apertura de la investigación.

Con fecha 10 de septiembre de 2018, se recibió copia del Informe de Determinación Preliminar del Margen
de Dumping. Los márgenes de dumping determinados preliminarmente fueron de 93,33% para China,
175,68 para Italia y de 161,46% para España.

El 29 de octubre de 2018, mediante Acta Nº 2108, el Directorio de la CNCE determinó preliminarmente
que “…con la información disponible en esta etapa de la investigación, la Comisión no cuenta con los
elementos necesarios para expedirse positivamente en el ámbito de sus respectivas competencias, como
tampoco para determinar el cierre de la investigación”, por lo que recomendó “…que continúe la
investigación hasta su etapa final, tal como lo establece el artículo 23 del Decreto Nº 1393/2008”.

El 4 de diciembre de 2018, mediante Resolución ex SC Nº 121/18, publicada en el Boletín Oficial el 5 de



diciembre de 2018, se dispuso continuar con la investigación sin la aplicación de medidas antidumping
provisionales.

Con fecha 8 de febrero de 2019 se informó que la Autoridad de Aplicación había dispuesto, en el marco del
Artículo 29, segundo párrafo del Decreto 1393/08, hacer uso del plazo adicional a los fines de efectuar el
correspondiente informe de Determinación Final de Dumping. En atención a ello, con fecha 11 de febrero
de 2019, se solicitó a la SCE que, atento a la complejidad técnico del caso y ante la imposibilidad de
cumplir con los plazos establecidos para la Determinación Final de Daño, se autorice a esta Comisión a
hacer uso del plazo adicional previsto en el artículo 30, segundo párrafo del Decreto Reglamentario Nº
1393/08. Con fecha 14 de febrero de 2019 la SCE autorizó a hacer uso del plazo adicional.

Con fecha 22 de mayo de 2019, por instrucción de los miembros del Directorio de la CNCE se incorporó a
las actuaciones la Información Sistematizada de los Hechos Esenciales (ISHE) – Informe GIN-GI/SHE Nº
07/19.

El 3 de junio de 2019 se recibió de la SCE copia del Informe de Determinación Final del Margen de
Dumping, en el que se concluyó que “….de acuerdo a lo manifestado en el presente informe, y con las
aclaraciones realizadas en cada punto respecto de las presentaciones de las partes intervinientes en el
procedimiento, esta SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR estima que, a partir del procesamiento y
análisis efectuado de toda la documentación obrante en el expediente, se ha determinado la existencia de
margen de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de
“Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico” para
los orígenes REINO DE ESPAÑA, REPÚBLICA ITALIANA y REPÚBLICA POPULAR CHINA…”. Los
márgenes de dumping determinados fueron de: 161,61% para España, 175,68% para Italia y de 93,33%
para China.

II. MARCO LEGAL DE LA DETERMINACIÓN FINAL DE DAÑO.

La normativa específica aplicable a esta investigación es el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial del
Comercio (OMC)[8], aprobado por la Ley Nº 24.425 y su Decreto reglamentario Nº 1393/08.

Por su parte, los incisos a) y d) del artículo 3ro. del Decreto Nº 766/94 establecen que la CNCE es
competente para conducir las investigaciones y el análisis de daño a la producción nacional causado por
prácticas de dumping en el comercio internacional, así como para proponer las medidas que fueran
pertinentes para paliarlo.

Asimismo, el artículo 30 del Decreto Nº 1393/08 establece que “la Comisión... procederá a formular su
determinación final de daño a la rama de producción nacional y de relación de causalidad entre éste y el
dumping o la subvención, elevando sus conclusiones a la Secretaría y remitiendo copia de dicho informe a
la Subsecretaría. Asimismo, de corresponder, deberá proponer las medidas definitivas que fueren
pertinentes para paliar el daño, indicando la metodología utilizada para el cálculo de las mismas”.

El Informe Técnico y la determinación final de la Comisión son el resultado de la evaluación de los
elementos contenidos en el expediente, en especial de aquellos incorporados al mismo a partir de la
determinación preliminar de daño y de relación de causalidad expuesta en el Acta de Directorio Nº 2108, y
su evaluación en el marco de las normas vigentes que rigen cada aspecto de la investigación, tal como se
analiza en las secciones siguientes.

III. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES.

En esta sección se expondrán en forma abreviada los distintos argumentos aportados por las partes,
esgrimidos en las distintas presentaciones agregadas al expediente. Los mismos serán analizados en las
secciones subsiguientes, de corresponder.



Daño.

En su solicitud, PEISA señaló que las importaciones crecieron en volúmenes durante el período
investigado. En particular, se refirió a un incremento “…especialmente importante en 2016 y los primeros
once meses de 2017”.

La empresa indicó que el significativo crecimiento de las importaciones de los orígenes investigados se
produjo a pesar que la demanda de radiadores se contrajo sustancialmente en los dos últimos años (2015 y
2016), como consecuencia de la menor actividad de la construcción en nuestro país[9].

Así, según la peticionante, los volúmenes ingresados desde el exterior alcanzaron sus máximos niveles en
perspectiva histórica y, además del crecimiento observado en términos absolutos de la importación, se
verificó un relevante incremento de las importaciones en relación a la fabricación local, originando un
continuo desplazamiento en el mercado nacional de la mercadería procedente de los orígenes investigados
en detrimento de la producción local[10].

Sobre el particular, en ocasión de presentar sus alegatos finales, la importadora TECNOCASA cuestionó
que la peticionante hiciera referencia a que en 2017 se registró el mayor volumen de importaciones
investigadas sin mencionar el marco en que se dio tal aumento. En este sentido, la importadora explicó que,
el cambio de criterio en la administración del comercio exterior que operó en 2016 liberalizando las
importaciones generó que, luego de un período de elevado nivel de control, en 2017 ingrese un mayor
volumen de importaciones de radiadores con el propósito de satisfacer una demanda reprimida.

Por su parte la Cámara de Fabricantes de Máquinas y Equipos para la Industria (CAFMEI) reiteró lo
expuesto por PEISA respecto de las importaciones investigadas y su aumento, destacando que el
crecimiento de importaciones fue continuo, a excepción de los primeros cinco meses de 2018 respecto al
mismo lapso de 2017, lo que podría obedecer a la acumulación de grandes stocks por parte de los
importadores durante los años 2015, 2016 y 2017 como así también por la aplicación del reglamento técnico
vigente desde agosto de 2017.

Tanto PEISA como la CAFMEI señalaron que la dinámica de las importaciones fue particularmente nociva
para la rama de producción nacional desde el año 2014 ya que buena parte de su oferta no pudo ser
absorbida por la demanda interna, debido al notable aumento de las importaciones, por lo que las
existencias en la industria se multiplicaron. En el caso de la solicitante, “…que es líder del mercado
nacional”, las existencias que a inicios de 2014 no llegaban a representar ni un mes de producción, fueron
creciendo durante el período analizado hasta llegar a representar más de cuatro meses de producción de
PEISA.

En el contexto descripto, PEISA manifestó que para sostener activa su dotación de empleados directos,
indirectos y la actividad de sus proveedores, debió incrementar sus stocks casi seis veces en sólo un año.

La peticionante señaló haber ajustado y optimizado todos los aspectos controlables del costo del producto
mediante inversiones[11] en tecnología, equipamiento y entrenamiento de los colaboradores involucrados,
alcanzando así valores relativos y absolutos análogos a los europeos, sin embargo la dificultad radica en la
incidencia de la materia prima dentro de este costo y el valor que tiene ésta en nuestro país, cuestión que la
empresa no puede controlar para poder competir con las importaciones a precios de dumping.

PEISA manifestó que “…la política sectorial y en particular la de nuestra empresa pone de relieve el
compromiso local con la actividad productiva que, hasta la fecha, a pesar de la referida merma de su
producción ha mantenido casi inalterada la dotación de trabajadores[12]. Ellos representan un activo
central de la empresa, dada su compleja capacitación para las tareas productivas que realizan”.

Por otra parte, la peticionante señaló que la reducción de la producción en el sector provocó un incremento
generalizado de los costos fijos y semi variables. Además, las compañías en el sector se vieron obligadas a



incrementar sensiblemente sus compromisos financieros a partir del capital inmovilizado, lo cual generó
aún mayores costos operativos.

Finalmente, tanto PEISA como la CAFMEI indicaron que, ante este escenario de aumento de las
importaciones, con condiciones financieras mejores que las que pueden acceder los productores locales, en
el año 2016 la industria debió adoptar todas las medidas disponibles para reducir el impacto de la crisis, en
términos de despidos y suspensiones de personal.

Adicionalmente, manifestaron que esta dinámica indeseada por los fabricantes locales determinó una
utilización de las instalaciones productivas industriales muy poco eficiente, debido al elevado y creciente
nivel ocioso.

CAFMEI concluyó “…que la situación productiva actual en el sector se ha vuelto muy delicada en los
últimos meses porque las empresas, para no seguir perdiendo participación de mercado, han tenido que ir
vendiendo a precios por debajo de su punto de equilibrio. Su objetivo es el de sostener un nivel de
actividad mínimo, aunque no es sustentable en el mediano plazo, como consecuencia de la pérdida de
mercado derivada del incremento de las importaciones a precios de dumping”.

En sus alegatos finales, TECNOCASA consideró que el comportamiento oscilante del consumo aparente se
correspondió con un similar derrotero en la actividad de la construcción. En este marco, dicha empresa
destacó que si bien la participación de las ventas de producción nacional en dicho consumo aparente se
redujo entre puntas del período considerado en los meses analizados de 2018 no solo que recuperó cuota de
mercado, sino que alcanzó una participación superior a la observada al inicio del período.

Asimismo, la citada importadora cuestionó que PEISA realice la estimación de sus existencias en base a
sus proyecciones de venta, ya que ello puede resultar erróneo, poco preciso e incluso incorrecto, de manera
tal que el nivel de las existencias informadas no puede de manera alguna ser atribuida a cuestiones ligadas
al comportamiento de las importaciones.

Adicionalmente, dicha importadora hizo referencia a la importancia de que se considere en el análisis el
impacto que ejerció la implementación del reglamento técnico en el mercado de radiadores en tanto muchas
decisiones comerciales y de producción han sido influenciadas por dicha circunstancia. Asimismo, resaltó
como elemento clave a considerar que el 80% de la oferta nacional se concentra en una empresa.

En sus consideraciones finales, TRIANGULAR[13] manifestó que la falta de constatación de los costos
unitarios y totales impiden justificar la existencia de perjuicio importante en la actividad productiva
derivada de la existencia de importaciones. Adicionalmente remarcó que el producto nacional posee menos
del 3% de insumos importados por lo que no se ve afectada por el incremento de los costos derivados de la
devaluación, a la par de refutar que no se reflexionara sobre el aumento del 60% de los gastos de
administración y comercialización en 2017 que inciden sobre los resultados operativos de PEISA.

Asimismo, TRIANGULAR destacó que las importaciones y la producción nacional compitieron sin
mayores restricciones durante casi cuarenta años por lo que resulta llamativo que la irrupción en el mercado
de FERRUM –única oferente de grifería nacional que se hizo del control accionario de PEISA- coincida
con acciones tendientes al cierre del mercado de radiadores tales como la incorporación de valores criterios
para los radiadores, el dictado de normas técnicas de difícil cumplimiento y el inicio de la presente
investigación.

Por otra parte, la importadora señaló que la alegación de perjuicio por parte de la industria nacional no ha
sido comprobada en tanto se observa un incremento en los niveles de producción nacional en 2017 y en el
período enero-mayo de 2018 a la par de una fuerte reducción en los niveles de stock hacia final del período
analizado. Asimismo, con relación a las ventas al mercado interno, si bien los volúmenes reflejan una
disminución en 2017, en términos absolutos se mantuvieron relativamente estables en dichos períodos, a la
vez que aumentó fuertemente en los meses considerados de 2018, como así también de considerar los



últimos 12 meses del período. En cuanto al nivel de empleo, destacó que este se mantuvo estable resultando
una variación total de 2 personas entre puntas del período analizado.

Finalmente, TRIANGULAR observó que, tanto la disminución de las ventas nacionales en 2017 como el
aumento del nivel de stock en el tercer trimestre de 2017 se correspondieron con una decisión empresarial
de suspender las provisiones al mercado local con fines de reordenamiento. En función de lo expuesto y
basándose en las Memorias de los Estados Contables de PEISA correspondientes al período 2017, la
importadora concluyó que “…aún en el hipotético e improbable caso que la rama de producción nacional
hubiere sufrido un daño… el mismo no tuvo origen en las importaciones… sino en cuestionables decisiones
propias y en otras causales macroeconómicas locales aplicables a todas las entidades que desarrollan
alguna actividad comercial en el país”

En relación a los argumentos esgrimidos por TRIANGULAR cabe mencionar que los mismos responden a
una interpretación de la Memoria de los Estados contables correspondientes al ejercicio de 2017, porque si
bien en el mismo se expresa que la decisión de PEISA de postergar la venta de pretemporada afectó el
resultado de dicho ejercicio, de igual modo se señala que ello se ha visto compensado por buenos niveles
de venta en los tres primeros meses del siguiente ejercicio contable, por lo que dicha circunstancia no
constituyó un “cese de actividades” sino una acción dentro de un reordenamiento de política comercial.

Asimismo, cabe destacar que, conforme surge del Anexo I del presente informe, se observó que la
producción de dicho período fue significativamente mayor a la del mismo lapso del año anterior, mientras
que si bien se produjo la citada disminución en las ventas en el último trimestre de 2017, en los primeros
meses de 2018 se observa la referida compensación; por lo que lo manifestado es una interpretación que
realiza la parte.

Por su parte, en ocasión de presentar sus alegatos finales la CAFMEI enfatizó que la recuperación de las
ventas de producción nacional en el período enero-mayo de 2018 obedeció a dos factores de carácter
excepcional y transitorio que operaron de manera simultánea: la entrada en vigencia del reglamento técnico
de la Resolución 599-E/2017 que demandó a los importadores cierto tiempo para adecuarse a dicha
normativa y la aceleración de la depreciación de la moneda nacional hacia el final del período enero-mayo
de 2018, lo que generó incertidumbre entre los importadores.

No obstante ello, la Cámara destacó que en los períodos anuales considerados se puede observar la
agresividad de las importaciones sobre la industria nacional, tanto en términos absolutos como relativos al
consumo aparente y a la producción nacional. Así, esa dinámica ascendente de las importaciones implicó
una muy fuerte reducción de las ventas nacionales y de su cuota de mercado.

Amenaza de daño.

A criterio de PEISA, los factores de amenaza de daño en la industria son varios y conducentes ya que
“…han ingresado de forma creciente en el mercado nacional productos con una calidad inferior y a
valores que son imposibles de conseguir en nuestro medio…  Pueden ser importados con absoluta libertad
y volumen por parte de intermediarios con una generación de empleo calificado casi inexistente y ponen
en riesgo no solamente la actividad productiva local, sino a los usuarios que utilizan estos sistemas ya sea
por la baja calidad expresada que puede generar problemas de seguridad de estos y sus instalaciones…”.

La CAFMEI precisó que los tres países objeto de investigación poseen capacidades productivas en
expansión y han crecido significativamente su participación en el comercio internacional, especialmente en
el caso de China. Aunque España e Italia, con dos grandes empresas como BAXI y FONDITAL, poseen
también una presencia muy importante en los mercados globales con estrategias de crecimiento sostenidas.

En relación a lo antedicho, TRIANGULAR consideró que la expansión y el crecimiento referido a las
empresas BAXI y FONDITAL corresponde al desarrollo de ambas empresas a nivel mundial, siendo
Argentina uno de los destinos de sus productos y no el único.



Por otra parte, en cuanto a la capacidad ociosa de las empresas exportadoras mundiales, TECNOCASA
expuso que Argentina constituye un mercado muy poco significativo en el mercado mundial de los
radiadores por lo que las tasas de capacidad ociosa, en particular, las de China e Italia – países que lideran
el rubro-, están completamente desconectadas de lo que pueda ocurrir en Argentina. Por ello, para
TECNOCASA el aumento de las importaciones responde al proceso de normalización del comercio
exterior, remarcando que la presencia de las mismas en el mercado local muestra proporciones
absolutamente normales, incluso bajas, para cualquier mercado comparable a la Argentina. En este sentido,
la importadora señaló que observa “…en muchas de las apreciaciones de las peticionantes sobre este tema,
una sobre reacción propia de un comportamiento monopólico histórico, presente en el mercado local”.

Otros factores de daño.

Al respecto, la CAFMEI indicó que en el año 2017 el costo de producción de los insumos de los
productores locales se ubicó en un valor superior a los 5,50 dólares por kilogramo, por lo que las
dificultades se concentraron en la incidencia de la materia prima dentro del costo, cuestión que las empresas
del sector no pueden controlar para poder competir con las importaciones a precios de dumping.

En relación con la implicancia de la materia primera en el costo productivo, se destaca que la importadora
TECNOCASA resaltó que la alegada dificultad planteada por la peticionante condujo a que dichas partes
expresaran que la incidencia de la materia prima es una “…cuestión que las empresas del sector no pueden
controlar para competir…”, quedando expuesto que esta cuestión referida al abastecimiento de materia
prima constituye otro factor de daño que debiera incluirse en el centro del análisis por parte de la CNCE.

TECNOCASA también señaló que la recesión y la inestabilidad macroeconómica afectan particularmente
las actividades que requieren de financiamiento a mediano y largo plazo, como es el caso de la construcción
y sus actividades relacionadas. Asimismo, la disponibilidad de materias primas y disponer de procesos
productivos eficientes y actualizados tecnológicamente, “…son aspectos que deben considerarse a la hora
de analizar la performance de los fabricantes locales”.

De acuerdo a TRIANGULAR la comercialización de los productos nacionales se ha visto dañada por
varios motivos, como ser la baja calidad de los mismos, la mala relación precio-calidad en relación a los
productos normalizados que han ingresado por las importaciones, la poca competitividad debido a la escala
de producción que no resulta suficiente para mejorar las características técnicas de los mismos, la
obligatoriedad de los fabricantes de adquirir la materia prima “monopólicamente” en un solo proveedor
local sin poder negociar condiciones competitivas, la baja calidad de atención al cliente que tienen ambas
empresas[14] y la errada estrategia comercial que han sostenido en los últimos años.

En otro orden de ideas, TRIANGULAR se refirió a que la comercialización de los radiadores no se limita
únicamente a la venta de unidades radiantes, sino que se caracteriza por un servicio completo al cliente,
destacando que el servicio ofrecido es tanto o más importante que la unidad radiante en sí misma, sea esta
nacional o importada. Por lo tanto, para esta importadora el perjuicio o el beneficio de cualquier empresa
del sector debe ser analizado en relación al servicio de posventa que se ofrezca ya que ello constituye el
“corazón del negocio”.

Otras consideraciones.

Respecto de la aplicación de una eventual medida antidumping, FONDITAL señaló que “…a partir de la
vigencia de una norma técnica, una medida antidumping tendría un efecto restrictivo adicional al ingreso
de productos, que desembocaría en un inmediato aumento de precios”, indicando que será el usuario el
menos beneficiado, por considerar que los actores vinculados a la construcción trasladarán este aumento al
costo total de obra.

La empresa exportadora alegó que la aplicación de una medida conllevaría a la reducción de la oferta de
radiadores, de modo tal que no serían suficientes para cumplir con la demanda del mercado, generando



demoras en la provisión, desabastecimiento, y un impacto sobre costos, que afectarían en última instancia,
al consumidor argentino

En este sentido, FONDITAL destacó el desarrollo que ha tenido en el mercado este producto debido a la
eficiencia en el rendimiento, con un ciclo de vida en desarrollo a futuro donde los productores mundiales se
concentran en pocos orígenes, constituyéndose mayoritariamente en los proveedores mundiales. En este
contexto, la empresa apuesta a permanecer en el mercado argentino “pero el avance de la investigación por
dumping representa un riesgo alto para retirarse”.

Finalmente, FONDITAL adujo que el escenario descrito configura las bases de una posición dominante por
parte de PEISA, en el entendimiento que “…pretenden generar condiciones de mercado para constituirse
como único comercializador de radiadores de aluminio de la República Argentina”, por lo que solicitó la
exclusión de la empresa de una eventual medida antidumping.

Al momento de presentar sus alegatos finales la importadora TRIANGULAR y las firmas exportadoras
RADIATORI y SIRA coincidieron en señalar que la eventual aplicación de una medida antidumping
definitiva constituiría una restricción a las importaciones investigadas generando un incremento en los
precios para los usuarios. Asimismo, sostuvieron que la imposición de una medida desalentaría a los
productores proveedores mundiales a exportar hacia Argentina productos de calidad y ubicaría al principal
productor/comercializador nacional en un lugar casi monopólico, con todas las consecuencias negativas que
ello conlleva para cualquier mercado.

En la misma oportunidad, y en opinión contraria, la CAFMEI requirió la urgente aplicación de medidas
para aplacar la competencia desleal dado que la situación de la industria nacional es demasiado frágil como
consecuencia del daño generado por las importaciones a precios de dumping, encontrándose en riesgo la
continuidad de la actividad productiva de la rama de producción nacional, la dinámica competitiva en
condiciones leales en el mercado nacional –sea entre productores nacionales como internacionales- y los
puestos de trabajo directos e indirectos.

Por otra parte, FONDITAL señaló que al momento de la apertura de investigación fue la única empresa que
había certificado sus productos conforme a la norma técnica para lo cual que debió realizar una inversión
estimada en los 200.000 Euros, tendiente a modificar su matricería y adicionar peso al radiador, con la
implicancia que “sólo puede ser comercializado en Argentina”[15].

Asimismo, la empresa italiana destacó que la tendencia mundial en radiadores es poseer menor peso de
aluminio, pero focalizar en el rendimiento térmico de los mismos. Además, agregó que la normativa
mundial y europea centra sus disposiciones en cuestiones de seguridad, pero básicamente en su eficiencia
de forma tal de poder calefaccionar adecuadamente los ambientes con menos uso de elementos procurando
al mismo tiempo obtener un ahorro energético.

Adicionalmente, la empresa destacó como otra característica importante a señalar, la integración vertical de
los productores de radiadores en el exterior, lo que determina el nivel de competitividad y no se refiere
exclusivamente al precio de la materia prima sino también a su disponibilidad.

Como corolario de lo expuesto, FONDITAL manifestó que la producción diferencial de los radiadores
exportados hacia Argentina forzó a incrementar sus precios en comparación a los parámetros europeos, “…
suprimiendo de por si cualquier práctica de dumping por parte de FONDITAL”.

Por su parte, TECNOCASA expresó que el precio por elemento de producción nacional era elevado en el
pasado debido a la complejidad de conseguir las DJAI para la importación y la posición dominante del
principal productor nacional, lo que llevó a que los precios subieran. Luego de la liberalización de los
controles los precios volvieron a sus valores históricos, manteniéndose en la medida en que se volvieron a
normalizar las importaciones.

Asimismo, la empresa argumentó que, por ser un producto caro, el segmento de demanda era reducido y



más exclusivo, indicando que en la actualidad esto ha cambiado, la mayor oferta ha producido una
disminución de precios y mayor demanda, lo que permite concluir que las importaciones posibilitan acceder
a una más amplia gama de productos y hacer frente a la demanda, sin depender exclusivamente de la oferta
local.

En sus alegatos finales, la CAFMEI cuestionó la poca participación de las empresas importadoras en la
presente investigación, indicando que la escasa información cuantitativa aportada por las mismas da cuenta
del intento por ocultar las prácticas predatorias en el mercado local. En particular, cuestionó la falta de
exhibición de datos por parte de la empresa TRIANGULAR, que contó con el mayor volumen de
importaciones de los tres orígenes investigados durante el período analizado (representó el 40% de las
importaciones originarias de China, el 71% de las importaciones de Italia y el 32% de las procedentes de
España) a los fines de arribar a una resolución del caso justa y equilibrada.

Asimismo, destacó que la participación de la empresa verificada ANSAL solo representa el 1,86% de las
importaciones, señalando sobre dicha importadora que, de acuerdo a su conocimiento del mercado, “…no
es de los importadores que más daño hizo, por sus valores de comercialización en el mercado interno “.

Por su parte, TRIANGULAR sostuvo “que se llega al final de la tramitación con los mismos antecedentes
que determinaron el inicio de la investigación, lo que es consecuencia del rechazo de la totalidad de la
prueba ofrecida y de la restricción innecesaria a la presentación de los Cuestionarios…”[16].

IV. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE INVESTIGACIÓN.

Conforme lo establecido por Resolución ex SC Nº 367/18 el producto investigado son los “radiadores de
aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico” originario de Italia,
España y China, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del
MERCOSUR (NCM) 7615.10.10[17].

Las empresas importadoras del producto objeto de investigación acreditadas en las presentes actuaciones
son TRIANGULAR, RF CALEFACCION, FULLMOON, TECNOCASA, ANSAL REFRIGERACION
S.A.[18], GRINBALB S.R.L. y REHAU.

Entre las principales empresas exportadoras del producto investigado la peticionante informó las siguientes:

España: BAXI, FERROLI S.P.A., CICSA INDUSTRIALES DEL CALOR S.L. y INCALTEC.

Italia: FERROLI S.P.A., ERREDI S.R.L., FARAL RADIATORI S.R.L., FONDITAL, FABBRICA
ITALIANA RADIATORI S.R.L., RADIATORI 2000, REXAL S.R.L. y SIRA INDUSTRIE SPA.

China: ZHEJIANG YUANDA MACHINERY & ELECTRICAL MANUFACT. CO. LTD., ZHEJIANG
FLYHIGH METAL PRODUCTS CO. LTD. y SIRA GROUP.

En este marco, se señala que las firmas exportadoras acreditadas son FABRICA ITALIANA RADIATORI
S.R.L. y FONDITAL (Italia), SIRA TIANJIN ALUMINIUM PRODUCTS Co. Ltd[19]. (China).

V. PRODUCTO SIMILAR.

La legislación vigente exige que una determinación acerca de la existencia de daño a la industria nacional
esté basada en una investigación acerca del efecto que las importaciones objeto de dumping causan a los
productores de los productos similares a los importados (Artículo 3 del Acuerdo Antidumping).

A tal fin, el párrafo 6 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping expresa que “se entenderá que la expresión
“producto similar” (“like product”) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los
aspectos al producto de que se trate o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea



igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado”.

Mediante el Acta Nº 2063 (de Determinación de Producto Similar Nacional y Representatividad) esta
CNCE determinó que los “radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de
calentamiento no eléctrico” de producción nacional se ajustaba, en el marco de las normas vigentes, a la
definición de producto similar al importado originario de Italia, España y China. Dicha determinación fue
ratificada mediante las Actas CNCE Nº 2072 (de Daño y Causalidad Previas a la Apertura) y Nº 2108 (de
Determinación Preliminar de Daño y Causalidad).

Sin perjuicio de ello, en la citada Acta Nº 2108 correspondiente a la determinación preliminar, este
Directorio señaló distintos aspectos relacionados con el análisis de producto que consideró merecían una
mayor profundización: i) impacto de la Resolución SC Nº 599/17 del 1/8/17, ii) existencia de ciertas
diferencias de calidad, incidencia de marca y servicio post venta.

En esta etapa final de la investigación se profundizó el análisis realizado previamente, evaluando la
información obrante en el expediente a efectos de analizar si, en función de la información aportada por las
partes, corresponde mantener la determinación citada precedentemente. En este marco, cabe señalar que se
considera asimismo la información presentada por los importadores ANSAL S.A., TRIANGULAR y
TECNOCASA y por el exportador de China SIRA, en sus respuestas a los Cuestionarios enviados por esta
CNCE, las que no fueron consideradas en la etapa anterior atento haber sido presentadas de manera
extemporánea.

En vista de ello, se expondrá a continuación, en forma sintética, la información relativa a las características
físicas, los usos y sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de
comercialización, la percepción del usuario y los precios, tanto respecto del producto objeto de
investigación como del producto similar nacional[20], de acuerdo a la información que obra en el
expediente y se encuentra desarrollada en el Informe Técnico.

V.1. Características físicas.

La peticionante indicó que los radiadores están compuestos por elementos radiantes los cuales, vinculados
mecánicamente, forman una batería o radiador. Lo habitual es que las baterías de los radiadores se armen
desde 1 hasta 12 unidades radiantes[21].

Los elementos (unidades constitutivas de las baterías o radiadores) poseen diferentes características técnicas
según su tamaño, entrega de calor, peso, capacidad de contención de agua y conexión.

Por otra parte, de acuerdo a lo informado por las empresas productoras nacionales el proceso productivo de
los radiadores puede ser por extrusión o por inyección.

En este sentido, PEISA señaló que el producto similar construido con el moldeado por inyección con
aleación de aluminio asegura “la conductividad térmica manifestada por una potencia (rendimiento) para
una variación de temperaturas externa e interna, mayor a las 200 Kcal/ elemento”, confiriéndole “elevada
fuerza mecánica y resistencia a la corrosión”. Asimismo, agregó que “las características constructivas del
producto deben asegurar la estanqueidad[22] entre sus componentes y la resistencia a la presión interior a
que se someten, características que se obtienen a partir de espesores mínimos de sus paredes interiores,
así como del resto del cuerpo del mismo, respondiendo a normas europeas”.

Asimismo, informó que el radiador extruido se diferencia del inyectado por la longitud que pueden alcanzar
sus elementos que conforman la batería o radiador[23], lo cual se logra gracias a que dispone de dos
cabezales, uno superior y otro inferior que se vinculan con un perfil extrudado o barra que puede
dimensionarse de una longitud de acuerdo a la que se desee tener entre los centros del radiador. Así, se
obtienen radiadores desde los 200 mm hasta los 2000 mm entre centros de entrada y salida de agua caliente,
cuestión técnicamente compleja cuando se desea obtener estos mismo por el proceso de inyección, ya que



la masa del radiador aumenta con su longitud y ello demanda un equipamiento y moldes de dimensiones
que no son rentables por el volumen mínimo demandado del mercado respectivo.

Así pues, conforme a lo manifestado por la peticionante, “a partir de ambos procesos productivos
(inyección y extrusión) se pueden obtener radiadores desde los 200 mm hasta los 2000 mm entre centros
del radiador. Debido a las restricciones tecnológicas anteriormente descriptas, por inyección, PEISA
fabrica radiadores desde 350 mm hasta 800 mm representando el 90% de los radiadores fabricados por la
empresa”. Para medidas inferiores (menores a 350 mm) o superiores (más de 800 mm y hasta 2000 mm) el
sistema de fabricación es por extrusión (la aplicación de ambos sistemas, según esos tamaños, también es lo
habitual en el resto del mercado nacional y en el mercado internacional). Los radiadores de 2000 mm son
los de mayor dimensión en el mercado, aunque tecnológicamente sería posible que se produjeran de mayor
tamaño aún.

ACQUATERM argumentó que las características que inciden en las distintas prestaciones y en la calidad
general de los radiadores está dada por el tipo de aleación de aluminio, diseño del radiador en cuanto a sus
condiciones aerodinámicas y fluidodinámicas, espesores de las partes del radiador, calidad del mecanizado
de las roscas y planos de apoyo, calidad del sistema de pretratamiento de la pintura, calidad de la pintura
epoxy, calidad de los sellos de estanqueidad, sistema de control de calidad del proceso de producción,
calidad del embalaje, calidad del sistema de despacho. En sentido similar se manifestó TECNOCASA al
señalar que la calidad de los radiadores está en relación a la materia prima empleada, la calidad de la
inyección, el proceso anticorrosivo y el diseño adecuado a los fines del intercambio calórico.

Según ANSAL es el peso del elemento que refiere a su rendimiento, no así su forma o color que hacen a la
estética del producto. El costo total de los radiadores esta en relación con el peso del producto, al mismo
peso el costo debería ser similar más allá del proceso de pintado y mecanizado.

Por otro lado, tanto la empresa exportadora RADIATORI como SIRA consideraron que las características
del agua (el pH) pueden incidir sobre la prestación del radiador.

En este marco, conforme a lo expuesto en la presente sección, surge que los radiadores investigados y los
de producción nacional presentan características físicas semejantes.

V.2. Usos y sustituibilidad.

Sobre el particular, la CAFMEI, las empresas productoras locales e importadoras coincidieron en los usos,
sectores usuarios y sustituibilidad de los radiadores de aluminio. Así, este producto se utiliza para climatizar
por convección y radiación ambientes cerrados y semi abiertos, posee una multiplicidad de usuarios, entre
los que se destaca la industria de la construcción. Entre los productos sustitutos mencionados se encuentra
la calefacción eléctrica, estufas a gas, hogares a leña, entre otros.

En razón de lo expuesto, no se observan diferencias entre el producto importado y el nacional.

V.3. Proceso de producción.

Tal como fuera mencionado la firma PEISA informó que la empresa produce radiadores bajo dos procesos
diferenciados: inyección y extrusión. En el Informe Técnico se trascriben los procesos de producción
informados por la empresa peticionante PEISA, por la productora ACQUATERM, la empresa importadora
TECNOCASA y las exportadoras FABRICA ITALIANA RADIATORI y SIRA. Asimismo, se presenta lo
señalado por ANSAL y por TRIANGULAR respecto a los procesos de los productos por ellas importados.

De lo expuesto en dicha sección, a la que se remite atento al volumen de la información, puede colegirse en
general que, si bien se indican algunas particularidades para cada una de las empresas, el proceso
productivo es semejante tanto para el producto investigado como para el nacional, conforme sea extrudado
o inyección.



V.4. Normas técnicas.

Respecto de las normas técnicas, en primer lugar, cabe señalar que para el producto analizado existe un
reglamento técnico previsto en la Resolución 599-E/2017[24] donde se establecen requisitos esenciales de
seguridad de cumplimiento obligatorio para su comercialización en el país..

Es importante señalar que, previo al establecimiento de dicho reglamento, los radiadores comercializados en
el mercado local no contaban con un estándar común. Así, convivían en el mercado productos de distintas
características físicas y técnicas.

En particular, según la información obrante en el expediente, hasta el dictado de la mencionada Resolución
la mayoría del producto de origen China que se comercializaba tenía un estándar inferior a lo exigido
posteriormente, mientras que el producto europeo en general ingresaba con certificaciones de las normas
EN 442 garantizando un nivel semejante al exigido luego por la Res 599-E/2017. Respecto del producto
nacional, los productores señalaron que cumplía con las normas EN 442 e IRAM 19008 sin especificar
desde qué fecha.

Con la entrada en vigencia de la citada resolución los estándares se ajustaron a ciertos aspectos establecidos
en la norma EN 442 y se determinaron pautas mínimas en algunos parámetros como el espesor de la pared,
pruebas de seguridad, la ausencia de asbesto en las juntas y la ausencia de plomo en la pintura, entre otros.

Así, el reglamento técnico reunió los requisitos de las siguientes Normas europeas: i) UNE EN 442-1:2015
– Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. Excepto los apartados 4.2, 4.3,
4.4, 4.9, 4.10, 7 y 8[25]; ii) UNE EN 442-2:2014 – Radiadores y convectores. Parte 2: Métodos de ensayo y
de evaluación y iii) IRAM 19008, Radiadores y convectores para calefacción de ambientes-ensayo en
cámara refrigerada por líquido.

Tanto PEISA[26] como ACQUATERM[27], conjuntamente con la CAFMEI[28], coincidieron que la
mencionada Resolución además de establecer espesores de pared mojada para garantizar una vida útil
prolongada como producto perteneciente a las instalaciones fijas de una vivienda, fija condiciones de
seguridad frente a pérdidas de agua caliente, la calidad de la pintura con ausencia de plomo y de las juntas
con ausencia de asbestos. Asimismo, establece la vigilancia del sistema de aseguramiento de la calidad en
las fábricas y el mantenimiento de la calidad asegurada en el producto como, protección al usuario final,
que no necesariamente dispone de los elementos necesarios para valorizar la calidad por sí mismo.

Estas empresas concordaron que la Resolución 599-E/2017 mejora la seguridad al disponer en todos los
productos que se ofrezcan al mercado la calidad necesaria para garantizar al consumidor la satisfacción
esperada, evitando que se encuentren disponibles en el mercado radiadores que no cumplen con ello. En
este sentido, la CAFMEI agregó que “…algunos oferentes de radiadores importados modificaron la
calidad del producto ofrecido para adaptar el mismo a los requerimientos de la nueva normativa”[29].

Al respecto, la empresa importadora ANSAL[30] sostuvo que “…el daño se estaría produciendo debido a
que la normativa que regula actualmente la certificación de los radiadores no exige que se certifique el
rendimiento de los productos objeto de investigación y detenga su punto de atención sólo en las normas de
seguridad” alegando “…que el producto local no debe demostrar, a través de la certificación exigida al
día de hoy su rendimiento real, estamos en un diferencial de producto que el mismo mercado se ha
encargado de diferenciar”.

La firma sostuvo que la citada Resolución generó “confusión en el mercado porque conviven como oferta
al consumidor radiadores con y SIN aprobación con una diferencia de 30% en el precio desorientando la
decisión final del consumidor”.

TECNOCASA manifestó que “desde el punto de vista del producto, obligó a nuestra empresa a definir una
calidad inferior a la que se ofrecía anteriormente”, el producto importado por la empresa cumple con la



normativa EN 442, indicando que la misma contenía “…buenos referidos a la calidad de construcción,
funcionamiento y rendimiento, los puntos claves de esta normativa, quedaron referidos a declaración
jurada en vez de obligar a que se validen por ensayo para certificar. A su vez establece el uso de una
materia prima que es inferior en calidad a la utilizada mundialmente para la fabricación de radiadores”.

En la misma línea argumental que las anteriores, la empresa TRIANGULAR[31] observó que la Resolución
SC Nº 599-E/2017  exceptúa apartados de seguridad de la Norma Internacional EN UNE 442 (por ejemplo,
exceptúa de ensayar la posible contaminación de la pintura, entre otras excepciones), e incrementa pesos y
medidas “…de manera innecesaria”, señalando además que la citada Resolución “…no corresponde a un
radiador actual que considere el ahorro energético, la sustentabilidad del proceso de producción y las
características modernas un producto más liviano y estético”. Por ello manifestó que debería equipararse el
proceso de certificación a los estándares establecidos por dicha norma. Por último, señaló que los
radiadores de aluminio actuales son más livianos que en épocas anteriores lo que genera que la caldera
consuma menos energía. Además, explicó que una mayor profundidad del elemento aumenta la superficie
de radiación, optimizando y acelerando la climatización, influyendo positivamente en el menor consumo
energético.

Por su parte, las empresas exportadoras RADIATORI y SIRA manifestaron que dicha Resolución no ha
generado modificaciones en las características técnicas de sus radiadores, dado que ya cumplían con los
requisitos establecidos, indicando que la calidad de mismos seguirá siendo alta porque la limitación de peso
desplaza todos aquellos radiadores con poco peso y menor rendimiento térmico.

Finalmente, ANSAL adujo que el producto europeo promueve la reducción de las temperaturas de
funcionamiento con el objetivo de mejorar el bienestar y aumentar la eficiencia energética.

Atento a lo expresado, esta Comisión pudo observar que la Resolución SC 599-E/2017 estableció pautas
mínimas de cumplimiento obligatorio (espesor de la pared, composición química, cuestiones de seguridad,
entre otras) para los radiadores comercializados en el mercado local. La vigencia de la misma, tal como ha
sido puesto de manifiesto por las distintas partes, generó que las empresas productoras de radiadores que
comercializan sus productos en Argentina hayan tenido que realizar inversiones en los procesos de
producción y certificación a los fines del cumplimiento de la citada Resolución.

Cabe recordar que si bien la Resolución SC Nº 599-E/2017 está en vigencia desde principios de agosto de
2017, la misma resolución establecía un plazo de un año para que hacer las certificaciones
pertinentes[32]/[33].

En este contexto, y considerando las distintas alegaciones con relación a que el producto de origen China
poseía diferencias técnicas y físicas que lo alejaban de los requisitos establecidos por la reglamentación
vigente, se observa que las importaciones de este origen registraron un significativo volumen en enero de
2018 e ingresos menores en junio y julio de 2018, siendo nulas para el resto del período a partir de la plena
vigencia de los requisitos establecidos en la mencionada resolución.

En virtud de lo expuesto, se concluye que los radiadores de producción nacional y los radiadores objeto de
investigación cumplen con normas técnicas similares y en ambos casos deben cumplir con los requisitos
esenciales de seguridad previstos en la Resolución 599/2017.

V.5. Canales de comercialización.

Según surge de la información aportada por las partes, los radiadores de producción nacional e importados
objeto de investigación se comercializan, en general, en mayor proporción a través del canal mayorista, a
excepción de TECNOCASA[34].

En función de lo expuesto, no surgen diferencias significativas entre ambos productos.



V.6. Percepción del usuario.

PEISA, ACQUATERM y CAFMEI coincidieron en que los radiadores fabricados por la industria nacional
son similares en cuanto a sus características físicas, técnicas, de calidad y de prestaciones a los productos
importados desde los orígenes investigados, señalando que el precio es un factor determinante en la
decisión de compra, sobre todo en relación al producto chino. Sin perjuicio de lo anterior, la peticionante
reiteró lo expuesto en cuanto a que ciertos radiadores originarios de China podían tener espesores más
delgados y, en consecuencia, menor peso al establecido en el reglamento técnico.

En efecto, en su solicitud, PEISA manifestó que el producto nacional es valorado por el usuario que se
identifica con la marca y el servicio de posventa brindado[35] (se trata básicamente de instalación
especializada, garantía ante eventuales imperfectos e instrucciones para un uso adecuado al lugar donde se
va instalar el producto para obtener el mejor rendimiento), ya que además de la cercanía con el usuario que
permite una rápida respuesta ante contingencias, la calidad del producto nacional se destaca por sobre los
productos importados (en especial los chinos) debido a que la masa de aluminio utilizado para conformar
los elementos en el proceso industrial local es mayor, ya que los de los productos investigados poseen un
grosor muy delgado que afecta negativamente su durabilidad, su rendimiento y hasta pone en riesgo
potencial a quienes lo tocan en el momento de instalarlo, ya que puede por ello producir heridas cortantes.

Adicionalmente, PEISA sostuvo que la instalación del producto importado de China es más compleja dado
que el fino grosor de los elementos hace que los radiadores sean más frágiles y riesgosos para quien los
instala, debido a que las hojas de los elementos son muy filosas. Respecto a este producto, ACQUATERM
informó que no está identificado como tal en el propio producto ni en el embalaje además de carecer de
garantía escrita e información sobre el servicio postventa.

Así, según la opinión de la peticionante, el producto nacional es análogo a los comercializados en Europa
ya que siguen y respetan las normas de producción de las mejores empresas industriales de ese continente,
siguiendo esos modelos como ejemplo de tecnología y calidad.

En este sentido, PEISA señaló que los radiadores forman parte de un sistema de calefacción por agua y que
la garantía de los mismos está dada por la calidad de ellos, de la instalación, sus componentes y la caldera o
generación de agua caliente respectiva. Así, las empresas que están integradas, fabrican y ofrecen el
sistema, tienen la capacidad de resolver potenciales problemas que pueden aparecer sobre todos esos
componentes mientras que, en cambio, los radiadores importados por empresas comercializadoras no
poseen el soporte respectivo, ya que frente a un problema deben poder analizar y actuar sobre todo el
sistema, radiador incluido.

PEISA manifestó que muchas de esas ventas son “de oportunidad”, dado el bajo precio a que ingresan y,
por lo tanto, no poseen la continuidad que ofrece un fabricante local integrado. En este contexto, el usuario
primero debe poder encontrar a alguien capacitado a quién acudir, superada esta etapa, debe recibir la
asistencia sobre todo el sistema y luego, en caso que el radiador sea defectuoso, lograr que ese modelo sea
comercializado en ese momento, para poder reemplazarlo. Según señala la peticionante, esta situación “se
agudiza” en zonas del interior.

Al respecto, y en relación al producto originario de China, cabe señalar que la mencionada evolución de
estas importaciones podría dar cuenta de las diferencias existentes durante el período investigado entre el
producto de este origen y el resto de los productos involucrados, tanto nacionales como importados.

Por su parte, TECNOCASA manifestó que las diferencias no se cimientan en el origen del producto, sino
en la calidad que ofrezca el fabricante, sea nacional, extranjero del origen investigado u otro origen. Sin
embargo, indicó que los diseños importados ofrecen una mayor gama de alternativas, así como mejor
resultado técnico que los nacionales.

ANSAL indicó que el producto importado por su empresa, de la marca italiana FONDITAL, “…es más



pesado que el resto de la competencia que aduce certificación en proceso” y que, al ser arbitraria la forma
de obtención del rendimiento, hace que haya disparidad de valores[36].

En este sentido, la firma FONDITAL expuso que sus productos tienen mejor relación peso/rendimiento por
lo cual generan ahorro de energía, poseen doble proceso de pintura con anaforesis aumentando
considerablemente la durabilidad del color original y valor real de rendimiento, permitiendo a los
profesionales realizar cálculos de manera correcta con ahorro de consumo.  ANSAL en línea con lo
expuesto por FONDITAL consideró que el usuario valora el acabado de la pintura y su brillantez, “… es el
elemento más característico”, además del peso.

Finalmente, TRIANGULAR señaló que, en relación al contenido de agua y presión máxima de trabajo, no
existen diferencias entre el producto de los orígenes investigados y el nacional, en tanto que en aspectos
tales como la eficiencia energética, calidad de terminación, profundidad del elemento y pintura consideró
que el importado es superior. Esta empresa indicó que sus productos contaban con “Recomendación,
conocimiento de la marca, respuesta de la empresa en condiciones de garantía y críticas de los usuarios
en web”.

De lo expuesto surge que, más allá de ciertas diferencias consignadas sobre todo en relación a la
terminación y diseños del producto, no se encontrarían diferencias significativas entre el producto importado
objeto de investigación y el similar nacional, mientras que las diferencias detectadas no implicarían una
diferenciación de producto tal que generaran mercados distintos.

En efecto, en cuanto al servicio post venta y garantías ofrecidas pudo observarse que tanto el producto
nacional como el importado los contemplan. Durante la verificación a PEISA se constató que la empresa
contaba con ese servicio básicamente en Buenos Aires mientras que realizaba capacitaciones a instaladores
en el resto del país. Respecto del producto importado, y de acuerdo surge de las páginas web de las
empresas, en general, la garantía es por 10 años para defectos de fabricación (excepto TECNOCASA que
pareciera que es de 12 meses), ofreciéndose en general servicios de post venta o asesoramiento técnico.

En el caso de ANSAL, la empresa cuenta con un servicio técnico oficial de los radiadores importados
originarios de Italia (marca internacional FONDITAL) y comercializados por la empresa con la marca
NOVA FLORIDA.

En el caso de TECNOCASA para sus radiadores comercializados con la marca LATYNPERT brindan
asesoramiento para la instalación y la medición de los recursos hídricos.

TRIANGULAR, por su parte, es el único service oficial de la marca BAXI tanto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires como en el Gran Buenos Aires y ofrecen a instaladores y profesionales de la calefacción la
oportunidad de interiorizarse o ampliar conocimientos sobre sus sistemas.

Asimismo, respecto de las cuestiones de diseño, pinturas y terminaciones se señala que los usuarios podrían
tener percepciones diferentes sin que las mismas impliquen que se traten de productos de mayor o menor
calidad.

V.7. Precios.

Finalmente, respecto de los precios, no se observaron en esta instancia elementos que ameriten considerar
que el producto nacional y el importado investigado no resulten similares.

V.8. Conclusión.

En consecuencia, en base al análisis de las pruebas aportadas en esta instancia final de la investigación, y
habiéndose profundizado respecto a los aspectos relacionados con el producto señalados en la etapa previa,
no se advierten elementos que ameriten modificar las conclusiones de esta Comisión adoptadas en las Actas
Nº 2063, Nº 2072 y Nº 2108 respecto de la existencia de un producto similar nacional.



En base a los fundamentos recién expuestos, esta CNCE mantiene su determinación en cuanto a que el
“Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico” de
Italia, España y China, encuentran un producto nacional similar.

VI. RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL.

Una vez identificado el producto similar, corresponde establece cuál es la rama de producción nacional
sobre la que se evaluará el efecto de las importaciones objeto de dumping. En tal sentido, el párrafo 1 del
Artículo 4 del Acuerdo Antidumping expresa: “a los efectos del presente Acuerdo, la expresión ‘rama de
producción nacional’ se entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de los productores nacionales de
los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una proporción
importante de la producción nacional total de dichos productos”.

La CNCE definió como período de investigación el lapso que se extiende desde enero de 2015 hasta mayo
de 2018.

En el Acta Nº 2108, correspondiente a la determinación preliminar, en base a la información obrante en
dicha etapa y a los datos certificados por la CAFMEI, esta CNCE determinó que las empresas PEISA y
ACQUATERM constituían la rama de producción nacional, en los términos del Artículo 4.1 del Acuerdo
Antidumping.

No obstante lo manifestado precedentemente, en esta etapa final de la investigación, luego de que el equipo
técnico de la CNCE realizara las verificaciones pertinentes con el objeto de sustentar fácticamente, con
soportes documentales, la información proporcionada por las empresas productoras presentadas, se observó
que la empresa ACQUATERM no suministró los soportes necesarios para verificar las variables ventas y
precios al mercado interno, costos unitarios y costos totales. 

En función de lo expuesto y de que, en esta instancia, la CNCE debe cerciorarse de la exactitud de la
información presentada, conforme lo establecido en el artículo 6.6 del Acuerdo Antidumping en tanto
establece que las Autoridades “se cerciorarán de la exactitud de la información presentada por las partes
interesadas en la que basen sus conclusiones”, no debe soslayarse que la información de la empresa
ACQUATERM que no ha podido ser verificada forma parte de la que resulta sustancial

[37]
 para efectuar la

determinación final de existencia de daño, en especial en un contexto de ausencia de determinación en la
etapa preliminar. En este sentido, en este caso particular, se estima adecuado excluir de la información
cuantitativa correspondiente a la rama de producción nacional a la proporcionada por ACQUATERM,
utilizándose únicamente la información de la empresa PEISA, que en adelante será considerada como
“relevamiento” o “peticionante”, indistintamente.

Por lo expuesto, se señala que, conforme surge del Informe Técnico y, en base a los datos certificados por
la CAFMEI, la empresa PEISA representó entre el 60% y el 81% de la producción nacional de radiadores
durante el período analizado.

En este marco, el resto de la producción nacional se integraría con las empresas ACQUATERM, ERV
INGENIERÍA S.R.L., SANTILLI S.A. y EUTERMA S.A

Por otra parte, cabe señalar que, si bien el Acuerdo Antidumping faculta a excluir de la rama de producción
nacional a productores que “estén vinculados a los exportadores o a los importadores, o sean ellos mismo
importadores del producto objeto del supuesto dumping”, no debe perderse de vista que ello es una
facultad y no una obligación de la Autoridad investigadora. En este sentido, cabe mencionar que, conforme
surge de la base de importaciones consultada por esta CNCE, la firma PEISA realizó importaciones de uno
de los orígenes investigados en 2015, las que representaron un porcentaje poco significativo de su
producción en dicho año.

Por consiguiente, la Comisión determina que la empresa PEISA constituye la rama de producción nacional,



en los términos del Artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping.

VII. ANÁLISIS DE LA EXISTENCIA DE DAÑO.

El Artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping establece el esquema al que deberá ajustarse la determinación de
la existencia de daño, expresando textualmente: “La determinación de la existencia de daño a los efectos
del Artículo VI del GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a)
del volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de productos
similares en el mercado interno, y b) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los
productores nacionales de tales productos”.

En vista de lo dispuesto en la citada norma, la CNCE procedió a analizar inicialmente la evolución de las
importaciones de radiadores y su efecto sobre los precios del producto nacional, para luego considerar la
repercusión sobre la rama de producción nacional en el marco de las condiciones de competencia que son
características del mercado en cuestión.

Como fuera mencionado, en esta instancia final de la investigación, se efectuaron verificaciones “in situ”
en distintas empresas participantes, con el objeto de constatar si la información suministrada por ellas se
encontraba respaldada por los soportes documentales pertinentes. Por el lado del sector importador, se
realizó tal verificación a la empresa ANSAL pudiendo constatarse la información suministrada respecto de
los costos de nacionalización, precios de los productos representativos, reventa al mercado interno,
importaciones y existencias, no surgiendo diferencias con lo informado oportunamente por dicha empresa.

A fin de proceder a realizar dicho análisis, conforme fuera expuesto, la CNCE definió como período
investigado el lapso que abarca los años completos 2015 – 2017 y el período enero-mayo de 2018[38].

VII.1. Análisis de volumen insignificante y acumulación de los orígenes.

En las presentes actuaciones, las importaciones de radiadores objeto de investigación son originarias de
Italia, España y China.

El artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping establece que: “…cuando la autoridad determine que el margen
de dumping es de minimis, o que el volumen de las importaciones reales o potenciales objeto de dumping o
el daño son insignificantes, se pondrá inmediatamente fin a la investigación. Se considerará de minimis el
margen de dumping cuando sea inferior al 2 por ciento, expresado como porcentaje del precio de
exportación. Normalmente se considerará insignificante el volumen de las importaciones objeto de
dumping cuando se establezca que las procedentes de un determinado país representan menos del 3 por
ciento de las importaciones del producto similar en el Miembro importador, salvo que los países que
individualmente representan menos del 3 por ciento de las importaciones del producto similar en el
Miembro importador representen en conjunto más del 7 por ciento de esas importaciones”.

La Comisión procedió –según lo establecido en dicho artículo- a constatar que el volumen de las
importaciones objeto de dumping no fuese insignificante.

Al respecto, se observó que, en el período de recolección de datos para la investigación sobre la existencia
de dumping

[39]
, las importaciones de cada uno de los orígenes investigados superaron el 3% del total

importado. En efecto, en el período señalado, las importaciones de China representaron el 52% de las
importaciones totales, las de Italia el 41% y las de España el 7% del total. Por lo tanto, se concluye que
ninguno de los orígenes objeto de investigación representó una proporción “insignificante” de las
importaciones totales ingresadas en el período mencionado.

A continuación, la CNCE procedió a evaluar -con los elementos existentes en esta etapa del procedimiento-
, si se verifican los extremos requeridos por el párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping, cuya parte
pertinente se transcribe a continuación: “la autoridad investigadora sólo podrá evaluar acumulativamente



los efectos de esas importaciones si determina que a) el margen de dumping establecido en relación con
las importaciones de cada país proveedor es más que de minimis…, y el volumen de las importaciones
procedentes de cada país no es insignificante y b) procede la evaluación acumulativa de los efectos de las
importaciones a la luz de las condiciones de competencia entre los productos importados y el producto
nacional similar”.

Se destaca que, tanto en la etapa previa a la apertura como en la etapa preliminar la Comisión consideró
procedente el análisis acumulativo de las importaciones de radiadores originarias de Italia, España y China.
Ello así, dado que los márgenes de dumping determinados eran mayores que de mínimis, que los
volúmenes de las importaciones no eran insignificantes y que no había diferencias en las condiciones de
competencia de las importaciones de los distintos orígenes.

A continuación, la Comisión analizará si las variables indicadas han sufrido modificaciones respecto de lo
observado en la etapa preliminar.

Con respecto al punto a) cabe señalar que, conforme lo expresado en el Informe de Determinación Final del
Margen de Dumping, se ha determinado la existencia de márgenes de dumping en las exportaciones de
Italia, España y China.

Al respecto, se observó que el margen de dumping establecido en relación con las importaciones de los
orígenes investigados con dumping es más que de mínimis. Ello surge de la lectura del citado Informe en el
que los márgenes de dumping calculados fueron del 161,61% para España, 175,68% para Italia y de
93,33% para China.

Asimismo, y conforme fuera constatado precedentemente, el volumen de las importaciones de Italia, España
y China, considerados individualmente, no es insignificante.

En relación al inciso b), esta CNCE observó que, al igual que en la etapa anterior, dadas las características
explicitadas del producto, puede considerarse que existe cierta sustituibilidad entre orígenes, lo que se
desprende del hecho de que al menos un importador efectuó operaciones de los tres orígenes.
Adicionalmente, de la información suministrada por las empresas productoras nacionales surge que los
radiadores importados de los orígenes objeto de investigación y el nacional, comparten los mismos canales
de comercialización.

Conforme lo expuesto y habiendo constatado que el margen de dumping establecido en relación con las
importaciones de cada país proveedor es más que de minimis, que el volumen de las importaciones
originarias de Italia, España y China no es insignificante y que se cumplen las condiciones de competencia
previstas en el párrafo 3 del artículo 3 antes citado, esta CNCE determina que es procedente el análisis
acumulativo de las importaciones de Italia, España y China.

VII.2. Evolución de las importaciones y condiciones de competencia entre el producto nacional y el
importado objeto de investigación.

El Artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping exige que, al analizar las pruebas pertinentes, se tenga en cuenta
si ha habido un aumento significativo de las importaciones objeto de presunto dumping, “en términos
absolutos o en relación con la producción o el consumo del Miembro importador”.

Los datos de importaciones fueron obtenidos de fuente DGA respecto de las operaciones ingresadas por la
posición arancelaria NCM 7615.10.00 SIM 991H[40].

Las importaciones totales de radiadores, en volumen, fueron de casi 880 mil kg en 2015 y tras aumentar
20% en 2016 y 15% en 2017, cuando totalizaron poco más de 1,2 millón de kg, disminuyeron 42% en
enero-mayo de 2018, cuando se importaron poco menos de 289,3 mil kg. Cuando se comparan los períodos
junio 2016-mayo 2017 vs. junio 2017-mayo 2018, estas importaciones cayeron un 5%.



Por su parte, las importaciones de los orígenes objeto de investigación fueron de 832,8 mil kg en 2015 y,
con la misma tendencia que las totales, aumentaron 26% en 2016 y 16% en 2017, cuando ingresaron poco
más de 1,2 millón de kg (siendo casi coincidentes con las totales), y se redujeron 42% en los meses
analizados de 2018, cuando se importaron casi 289,3 mil kg. Cuando se comparan los períodos junio 2016-
mayo 2017 y junio 2017-mayo 2018, se observa una caída del 4%. La participación de estas importaciones
en el total importado fue del 95% en 2015, del 99% en 2016 y del 100% en 2017 y en enero-mayo de 2018.

Las importaciones de los orígenes no objeto de investigación fueron de 46,8 mil kg en 2015 y cayeron en
todo el período analizado: 71% en 2016, 99% en 2017, cuando ingresaron 200 kg, y fueron casi inexistentes
en los meses analizados de 2018, con 9 kg importados. Estas importaciones representaron el 5% del total
importado en 2015, el 1% en 2016, resultando insignificantes en el resto del período.

Cuando se analizan en valores, las totales fueron de poco más de 3,63 millones de dólares FOB en 2015 y,
luego de aumentar 23% en 2016 y 15% en 2017, cuando totalizaron poco más de 5,14 millones de dólares
FOB, disminuyeron 40% en el período analizado de 2018, cuando fueron de casi 1,21 millón de dólares
FOB. Por su parte, las importaciones objeto de investigación fueron de 3,44 millones de dólares FOB en
2015 y, al igual que las totales, aumentaron 29% en 2016 y 16% en 2017, cuando totalizaron algo más de
5,14 millones de dólares FOB, para caer 40% en enero-mayo de 2018, cuando fueron prácticamente
coincidentes con las totales.

El precio medio FOB de las importaciones originarias de China fue de 4 dólares FOB por kg en 2015,
aumentó 5% en 2016, cayó 6% en 2017, cuando fue de 3,9 dólares FOB por kg, y volvió a incrementarse
3% en enero-mayo de 2018, con 3,9 dólares FOB por kg. Por su parte, el precio medio FOB de las
importaciones originarias de Italia, fue de 4,4 dólares FOB por kg en 2015 y se incrementó en todo el
período analizado: 2% en 2016, 1% en 2017, cuando fue 4,6 dólares FOB por kg, y 5% en enero-mayo de
2018, cuando fue de 4,7 dólares FOB por kg. Finalmente, el precio medio FOB de las importaciones
originarias de España fue de 4 dólares FOB por kg en 2015, disminuyó 2% en 2016 y aumentó 11% en
2017, cuando registró 4,4 dólares FOB por kg. En enero-mayo de 2018, no se registraron operaciones de
este origen.

Por su parte, el precio medio FOB de las importaciones de los orígenes no objeto de investigación se
ubicaron entre 4 dólares FOB por kg (2016) y 9,2 dólares FOB por kg (2017).

El consumo aparente de radiadores se fue de 2,1 millones de kg en 2015 y disminuyó durante todo el
período: 6% en 2016, 3% en 2017, cuando fue de poco más de 1,9 millones de kg, y 26% en enero-mayo
de 2018, con poco menos de 695,8 mil kg. En este contexto, la participación de las ventas de producción
nacional en dicho consumo fue del 58% en 2015, 47% en 2016, 36% en 2017 y del 65% en los meses
analizados de 2018, mientras que la participación de las ventas del relevamiento (PEISA) fue del 38% en
2015, 29% en 2016, 27% en 2017 y 55% en enero-mayo de 2018.

Al analizar el comportamiento de las importaciones objeto de investigación en el consumo aparente, se
observó que éstas tuvieron una participación que pasó del 40% en 2015, al 52% en 2016, al 64% en 2017 y
al 35% en enero-mayo de 2018. Por su parte, las importaciones de orígenes distintos a los objetos de
investigación participaron con menos del 2% del consumo aparente en todo el período.

La relación entre las importaciones objeto de investigación y la producción nacional de radiadores fue de
69% en 2015, 120% en 2016, 130% en 2017 y de 77% en los meses de 2018.

VII.3. Efecto de las importaciones investigadas sobre los precios del producto similar nacional.

Según lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping y la correspondiente
reglamentación nacional, la Comisión debe determinar si las importaciones investigadas afectaron los
precios del producto similar en el mercado interno. Para ello la CNCE procedió a analizar si existió una
significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto de dumping en comparación con el
precio del producto similar, o bien si el efecto de tales importaciones fue hacer descender de otro modo los



precios en medida significativa o impedir en medida significativa el incremento que en otro caso se hubiera
producido.

A efectos de contrastar los precios del producto importado objeto de investigación y del similar nacional, se
realizaron distintas comparaciones de precios en base a la información disponible en el expediente.

En esta etapa del procedimiento, la CNCE consideró adecuado realizar comparaciones de precios entre el
producto nacional y el importado de los orígenes objeto de investigación respecto del producto
representativo “Elemento T500” y equivalentes a partir de la información presentada por PEISA,
ACQUATERM, TECNOCASA y ANSAL.

En todos los casos, las comparaciones de precios se realizaron a nivel distribuidor/mayorista, considerando
la información aportada por PEISA y ACQUATERM en sus presentaciones como así también la
información que surge del ranking de importadores elaborado a partir de la base DGA (donde se pudieron
identificar casas especializadas en climatización, distribuidores exclusivos y grandes casas de sanitarios).

Estas comparaciones se realizaron considerando tres alternativas de precios: i) con los precios de venta
observados, tanto del producto importado como del producto nacional, ii) con los precios del producto
nacional estimados con una rentabilidad considerada como razonable por esta CNCE y iii) con los precios
de venta estimados del producto importado nacionalizados a deposito del importador y con un margen de
utilidad y costos comerciales considerados razonables para el sector.

A continuación, se presentan las constataciones de la CNCE respecto de las comparaciones realizadas.

Tabla Nº 1: Comparaciones de precios.

Precios comparados Origen 2015 2016 2017 Ene-may 18
Diferencia porcentual

Precio informado por las
importadoras /  Ingreso medio

nacional

China -48% - -19% -8%
Italia - - -6% -7%

España - -11% -24% -

Precio informado por las
importadoras /  Precio nacional

con rentabilidad razonable

China -47% - -26% -28%

Italia - - -13% -27%

España - -10% -30% -

Precio nacionalizado de las
importaciones con rentabilidad

razonable  /  Precio nacional con
rentabilidad razonable

China -65% -59% -58% -59%

Italia -62% -56% -53% -57%
España - -68% -61% -

Fuente: Informe Técnico

Se señala que, en caso de considerar como precio nacional solo el de PEISA, atento a lo determinado
respecto a la rama de producción nacional, los niveles de subvaloración fueron en el primer caso, de entre
7% y 48% para China, 12% y 24% para España y 6% para Italia; en el segundo, entre 27% y 48% para
China, 13% y 31% para España, y 14% y 28% para Italia; y en el tercer caso, entre 58% y 66% para China,
61% y 69% para España, y 54% y 63% para Italia.

VII.4. Repercusión de las importaciones sobre la industria nacional.

El artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping establece que “El examen de la repercusión de las importaciones
objeto de dumping sobre la rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos
los factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción...”.

VII.4.1. Condición de la industria.



La evaluación de la condición o situación de la industria nacional debe incluir un conjunto de “factores e
índices económicos pertinentes” que influyan en el estado de la rama de producción nacional. Si bien la
norma mencionada enumera un conjunto de factores e índices, expresa que la “enumeración no es
exhaustiva, y ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente
para obtener una orientación decisiva”.

En esta etapa final de la investigación la Comisión ha considerado los indicadores enunciados en el
Acuerdo, según surge de los cuadros incorporados en el Informe Técnico que se adjunta a la presente. A
continuación, se desarrollarán en forma sintética las observaciones que de ellos se desprenden.

Asimismo, en esta instancia de la investigación, se realizó una verificación “in situ” a la empresa PEISA.
En la siguiente tabla se presenta un resumen de los resultados de la misma. Se recuerda que también fue
visitada la empresa ACQUATERM, de la cual, como fuera previamente mencionado, no pudo verificarse
ninguna de las variables solicitadas[41].

Tabla Nº 2: Verificación efectuada a la empresa peticionante.

Empresa Resumen

PEISA

Variables objeto de verificación: Ventas y precios al mercado interno, existencias de mayo de
2018, personal ocupado y masa salarial, costos unitarios y totales.

Resultado: Se verificaron todas las variables. Los costos totales y unitarios con salvedades.

Fuente: Informe Técnico.

La producción nacional de radiadores fue de poco más de 1,2 millón de kg en 2015, disminuyó 27% en
2016, aumentó 7% en 2017, cuando se produjeron poco menos de 938 mil kg, y se redujo 6% en enero-
mayo de 2018, cuando fue de poco más de 373,4 mil kg. Por su parte, la producción de la solicitante partió
de casi 768,6 mil kg en 2015, se redujo 32% en 2016 y aumentó el resto del período: 44% en 2017, cuando
fue de poco menos de 754 mil kg, y 35% en los meses analizados de 2018, con casi 303,7 mil kg
producidos.

Las ventas en volumen, al mercado interno, de PEISA fueron de 792,6 mil kg en 2015, disminuyeron 27%
en 2016 y 11% en 2017, cuando se vendieron 514,7 mil kg, y aumentaron 55% en los meses analizados de
2018, cuando totalizaron 384,5 mil kg. En valores, fueron de poco menos de 89,5 millones de pesos en
2015, se incrementaron 3% en 2016 y disminuyeron 11% en 2017, cuando fueron de casi 82,4 millones de
pesos. En el período parcial de 2018, volvieron a incrementarse, 68%, al totalizar poco más de 65,2
millones de pesos.

El ingreso medio por ventas fue de 113 pesos por kg en 2015, aumentó 42% en 2016, y disminuyó 1% en
2017, cuando fue de 160 pesos por kg, aumentando 9% en enero-mayo de 2018, al ser de 170 pesos por kg.

PEISA no realizó exportaciones en todo el período analizado.

Las existencias de radiadores de la peticionante fueron de poco más de 178 mil kg en 2015 y luego de
descender 22% en 2016, aumentaron 60% en 2017, cuando fueron de poco menos de 224,7 mil kg,
disminuyendo en mayo de 2018, cuando totalizaron 93,5 mil kg. Así, la relación existencias/ventas,
expresada en meses de venta promedio, fue de: 2,7 en 2015; 2,9 en 2016; 5,2 en 2017 y de 1,2 en mayo de
2018.

La capacidad de producción nacional de radiadores no registró variaciones. En este sentido, fue de poco
más de 3,2 millones de kg en los años completos analizados y de 1,33 millón de kg en el período analizado
de 2018, mientras que la PEISA fue de 1,37 millón de kg durante los años completos analizados y de 572,9
mil kilogramos en enero-mayo de 2018. En cuanto al grado de utilización de la capacidad de producción, el
nacional fue de 38% en 2015; 27% en 2016; 29% en 2017 y 28% en los meses analizados de 2018,
mientras que el de la peticionante fue de 56%, 38%, 55% y 53%, respectivamente. Es de destacar que la



capacidad de producción de la industria nacional sería suficiente para abastecer en su totalidad al mercado
nacional de radiadores en todo el período analizado, aunque no así la capacidad de la peticionante.

El nivel de empleo de PEISA
[42]

 fue de 18 personas en 2015, 17 en 2016, 16 en 2017 y 17 en enero-mayo
de 2018. Por otra parte, el salario medio mensual aumentó durante todo el período, pasando de unos 12,2
mil pesos en 2015 a poco menos de 28 mil pesos en el período analizado de 2018.

Por otro lado, PEISA suministró estructuras de costos, para cada año a partir del 2015 y para el período
enero-mayo de 2018 del producto representativo ya citado, en pesos por kilogramo y en pesos por
elemento.

En base a dicha información, se observó que el costo medio unitario se incrementó durante todo el período
(43%, 8% y 26% en 2016, 2017 y los meses analizados de 2018[43], respectivamente), mientras que los
precios de venta se incrementaron42%, disminuyeron -0,9% y aumentaron 6% respectivamente. Así, la
relación precio/costo se ubicó por encima de la unidad en los años completos del período analizado, aunque
con tendencia decreciente y con rentabilidades por debajo del nivel medio considerado como razonable por
esta CNCE, resultando negativa en los meses analizados de 2018.

El precio corriente del producto representativo fue de 112,51 pesos por kg en 2015, de 159,69 pesos por kg
en 2016, 158,24 pesos por kg en 2017 y de 167,30 pesos por kg en enero-mayo de 2018. Al analizar estos
precios respecto del Índice IPIM Nivel General, se observó que los precios nacionales registraron una
variación superior a la de tal índice en 2016 (0,3%) e inferior a la del mismo en el resto del período (16%
en 2017 y 16% en enero-mayo de 2018).

Asimismo, PEISA presentó información respecto de los costos totales del producto similar. En la siguiente
tabla se presenta dicha información:

Tabla Nº 3 – Cuentas específicas:

Empresa
Variación de la Contribución

marginal (en %) Relación Ventas/Costo

2016/2015 2017/2016 Mínima Máxima

PEISA 0,2 -32 Por debajo de la unidad
(enero-mayo 2018)

Por encima de la unidad y del nivel
medio considerado razonable por

esta CNCE (2015)

Fuente: Informe Técnico

Respecto de la información de los principales rubros contables de la empresa PEISA
[44]

, los niveles de
liquidez muestran que la empresa presenta un nivel de solvencia aceptable para responder a sus deudas en
el corto plazo con un también aceptable endeudamiento global que se incrementó de manera importante
hacia el final del período considerado. Con relación a los indicadores de rentabilidad, en general, fueron
razonables, en los dos primeros años del período (2015 y 2016) siendo, en su mayoría, negativos en el
último año, excepto el margen operativo sobre ventas y el margen bruto sobre ventas que se mantuvo en
niveles altos y casi constantes en todo el período analizado.

En cuanto a la capacidad de reunir capital
[45]

 de la empresa PEISA, tanto la tasa de retorno sobre el
patrimonio neto como la tasa de retorno sobre los activos mostraron valores buenos hasta el año 2016 y
fueron negativos en 2017. Por su lado, el flujo de efectivo

[46]
 cayó 87% en 2016 para aumentar luego 333%

en 2017 (cabe señalar que el flujo de efectivo se ubicó aproximadamente en un 7% -en 2017-, del activo
corriente). Por último, se observaron inversiones de carácter financiero de corto plazo durante todo el
período.

VII.4.2. Condiciones de competencia.



A continuación se expondrán, de manera resumida, las características del mercado de radiadores
concentrándose en tres aspectos: a) el mercado nacional, desarrollándose aspectos de la oferta y demanda,
cambios durante el período, consideraciones y particularidades del producto y su comercialización, b) el
mercado internacional, cuando se referirá a la oferta y demanda mundial y a una breve descripción de los
principales flujos comerciales, así como a características de los mercados de los orígenes objeto de
investigación, y c) la existencia de investigaciones en otros países. Para mayor detalle sobre estos y otros
aspectos relacionados con las condiciones de competencia, se remite al Informe Técnico.

VII.4.2.a. Mercado Nacional.

El mercado de radiadores está estrechamente relacionado con la construcción de obras, tanto públicas como
privadas, por lo que se encuentra fuertemente afectado por las expectativas del público consumidor y la
existencia de líneas de crédito para la construcción. En este sentido, en el caso particular de la demanda de
los radiadores, ésta se determina, básicamente, por dos factores: a) las variaciones en la construcción nueva,
y b) el nivel general de la economía, afectando esta última variable al nivel de remodelaciones de viviendas
y oficinas. En el año 2017 el mercado interno de radiadores fue de alrededor de 440 millones de pesos[47].

Existen diferentes líneas de radiadores que pueden ser fabricados mediante un proceso de inyección,
generalmente utilizado para elementos entre 350 y 800 mm, o fabricados mediante el sistema de extrusión,
que se utiliza habitualmente para radiadores de medidas que no son estándar, tanto en el mercado nacional
como en el mercado internacional. Los radiadores fabricados por inyección representan alrededor del 90%
de la producción, mientras que el 10% restante corresponde a radiadores fabricados por extrusión.

Tanto PEISA como AQUATERM, tercerizan el proceso de inyección y extrudado de los elementos. En
ambos casos, las empresas proveen las matrices y aluminio a un tercero para este proceso.

Con respecto a los insumos, la principal materia prima para la producción de cualquier tipo de radiador es
el aluminio. Así, de acuerdo a las estructuras de costos de producción de los modelos representativos
aportados por las empresas nacionales participantes, la incidencia del aluminio alcanzaría entre el 26% y
35% del costo medio unitario[48].

Por la naturaleza del producto, tiene una tendencia de aumento de ventas en época invernal, pero esto no
modifica de forma marcada el nivel de existencias ni los precios.

Como fuera señalado anteriormente, la demanda de radiadores proviene del sector de la construcción,
principalmente de obras nuevas, donde están destinados a integrarse en las construcciones de viviendas
residenciales y edificios en su etapa de terminación[49], por lo que las variaciones en la demanda interna de
radiadores han sido función del nivel de actividad general de la construcción, con cierto rezago respecto de
otras ramas de producción de materiales gruesos de construcción, cuya utilización se concentra en el inicio
de las obras.

Respecto de la evolución del nivel de actividad en la construcción registrado durante el período investigado
se presenta el Indicador Sintético de la Actividad de la Construcción (ISAC)[50] que elabora el INDEC,
donde se observa una tendencia creciente a partir de 2016, aunque con altibajos que se hacen menos
pronunciados hacia el final del período analizado.

Con relación a inversiones realizadas durante el período, PEISA señaló que tiene en ejecución y ha
presupuestado realizar inversiones por alrededor de 900 mil euros

[51]
 hasta fines de 2021 que se

desarrollarían dependiendo de las condiciones económicas del país. Adicionalmente, manifestó que tiene
previsto el desarrollo de nuevos productos vinculados con los radiadores consistentes en nuevos moldes y
extensión de la vida útil de los existentes, cuya inversión estaría en el orden de USD 875.000.

AQUATERM indicó que tiene en estudio la incorporación de una máquina inyectora por un valor de



$20.000.000; aunque expresó que no se puede activar un plan de inversión en las condiciones adversas
creadas por el incremento de las importaciones de radiadores bajo condiciones desleales.

Respecto de los cambios registrados en el mercado de radiadores durante el período investigado, por el lado
de la oferta doméstica las partes indicaron la compra PEISA por parte del Grupo FV en 2017

[52]
 mientras

que, respecto de la oferta importada, se mencionan los efectos de la eliminación de las restricciones a las
importaciones que operaron mediante las DJAIS y la Resolución SC Nº 599-E/2017 que afectó las
importaciones al establecer requisitos técnicos como espesores de pared, condiciones de seguridad frente a
pérdidas de agua caliente, la calidad de la pintura con ausencia de plomo y de las juntas con ausencia de
asbestos, además de requerir la exigencia del grabado sobre relieve, lo que implica una matriz específica
para el mercado argentino. En la Sección Producto Similar de la presente Acta se desarrollaron aspectos
vinculados con esta normativa.

VII.4.2.b. Mercado Internacional.

Conforme surge de la información obrante en el expediente, los principales productores de radiadores de
aluminio se encuentran localizados en China e Italia y, en un segundo plano, España.

CAFMEI destacó el notable dinamismo de las exportaciones de China que, más allá de producir
crecientemente para su mercado interno, se ha focalizado principalmente en la producción para la
exportación convirtiéndose en el principal exportador de radiadores. En tanto, el segundo país que más
produce y exporta radiadores es Italia que, si bien tradicionalmente estaba orientada al mercado de la Unión
Europea, en los últimos años han comenzado a penetrar masivamente también en otros mercados y
actualmente representan alrededor del 10 por ciento de la exportación global, conforme a estimaciones de la
mencionada Cámara.

Entre los principales exportadores se destacan FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI, FONDITAL,
FERROLI, SIRA TIANJIN ALUMINUM PRODUCTS CO. LTD, INCALTEC INDUSTRIAL,
ZHEJIANG YUANDA MACHINERY ELECTRICAL, productores y traders de la provincia de Zhejiang,
entre otros.

Conforme a TRIANGULAR, en los últimos años se observa un proceso de concentración en la oferta a
partir de las adquisiciones de fabricantes pequeños por otros más importantes.

Respecto de los datos de capacidad ociosa y coeficiente de exportación total de China e Italia, se observa
que la capacidad de producción de China en 2017 fue de 82 millones de kilogramos y la de Italia de 50
millones de kilogramos. En tanto, la capacidad ociosa de ambos orígenes, si bien tuvo una tendencia
decreciente durante el período investigado, se ubicó por encima de los 6 millones de kilogramos para cada
origen, por lo tanto, fue equivalente a 3 veces el consumo aparente de Argentina. Adicionalmente, se
observó que la producción de ambos países estuvo fuertemente orientada a las exportaciones (el coeficiente
de exportación de China se ubicó en alrededor del 95%, mientras que el de Italia creció durante todo el
período analizado, pasando del 65% al 83% entre puntas).

Por otro lado, de los datos suministrados por la exportadora italiana, se observa que la capacidad de
producción anual de radiadores de FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI fue de 11,2 millones de
kilogramos, es decir alrededor de tres veces y media la capacidad de producción total de Argentina,
permaneciendo en ambos casos constante durante el período investigado. En tanto, el grado de utilización
de la capacidad de producción se ubicó entre el 39% y 85%, registrando el mayor nivel de capacidad ociosa
en el último período (enero-mayo 2018), cuando alcanzó a 2,8 millones de kilogramos.

Si bien la firma no suministró las exportaciones de radiadores hacia la Argentina, informó las exportaciones
a Argelia, Líbano y España. Estos destinos alcanzaron una participación agregada del 39% al 66% de las
exportaciones totales de radiadores de la empresa durante el período analizado.



VII.4.2.c Investigaciones en terceros mercados.

En lo relativo a esta cuestión, la Unión Europea impuso medidas antidumping a los radiadores originarios
de China en 2012, medidas cuya última renovación se produjo en enero de 2019.

VIII. INFORME DE DUMPING.

El 3 de junio de 2019 se recibió de la SCE copia del Informe de Determinación Final del Margen de
Dumping, en el que se concluyó que “….de acuerdo a lo manifestado en el presente informe, y con las
aclaraciones realizadas en cada punto respecto de las presentaciones de las partes intervinientes en el
procedimiento, esta SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR estima que, a partir del procesamiento y
análisis efectuado de toda la documentación obrante en el expediente, se ha determinado la existencia de
margen de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de
“Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico” para
los orígenes REINO DE ESPAÑA, REPÚBLICA ITALIANA y REPÚBLICA POPULAR CHINA…”. Los
márgenes de dumping determinados fueron de: 161,61% para España, 175,68% para Italia y de 93,33%
para China.

IX. CONCLUSIONES SOBRE EL DAÑO
[53]

 Y LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON LAS
IMPORTACIONES INVESTIGADAS.

La CNCE procedió a evaluar, siguiendo los lineamientos del Artículo 3 del Acuerdo Antidumping, si
existen pruebas que demuestren la existencia de daño importante o amenaza de daño importante sobre la
rama de producción nacional de radiadores y, en su caso, si este daño o amenaza ha sido causado por las
importaciones investigadas o por otras causas distintas de estas importaciones. A los fines de realizar su
análisis, la Comisión tuvo en cuenta los antecedentes obrantes en el expediente y el examen pormenorizado
de los factores enumerados en las secciones precedentes.

Previo a este análisis, se recuerda que, esta CNCE señaló en la instancia preliminar, que resultaba necesario
profundizar en la etapa final respecto a una serie de hechos a los fines de poder arribar a una determinación
de daño. Los aspectos a profundizar se referían al i) impacto de la Resolución SC Nº 599/17 del 1/8/17, y la
ii) existencia de ciertas diferencias de calidad, incidencia de marca y servicio post venta.

De acuerdo fuera expuesto en la Sección Producto Similar de esta Acta, ambos aspectos fueron objeto de
especial atención, incorporándose información adicional que permitió profundizar al respecto y proceder a
realizar el análisis correspondiente.

En este sentido, la Comisión se referirá a si las importaciones de radiadores originarias de Italia, España y
China causan daño importante o amenaza de daño importante a la rama de producción nacional del
producto similar.

IX.1.- Daño importante a la rama de producción nacional.

Del análisis de los antecedentes obrantes y del examen pormenorizado de los factores enumerados en las
secciones precedentes se desprende, en primer lugar, que las importaciones de radiadores de los orígenes
investigados se incrementaron tanto en términos de absolutos como relativos al consumo aparente y a la
producción nacional durante los años completos analizados.

En efecto, de 832,8 mil kilogramos en 2015 estas importaciones alcanzaron 1,22 millón de kilogramos en
2017, mostrando un incremento del 46% entre puntas. Cabe recordar, asimismo, que las importaciones
investigadas representaron prácticamente el 100% de las importaciones totales desde el año 2017.

Adicionalmente, en un contexto en el que el consumo aparente se contrajo durante todo el período, las
importaciones investigadas incrementaron su participación en el mismo en 24 puntos porcentuales entre
2015 y 2017, básicamente a costa de la industria nacional que perdió 22 puntos porcentuales en dicho



período.

El aumento mencionado de las importaciones investigadas tanto en términos absolutos como relativos al
consumo aparente, también se observó en relación a la producción nacional, al pasar de 69% en 2015 a
130% en 2017.

Respecto del período analizado de 2018 (enero-mayo), se observa un cambio de tendencia en el
comportamiento de estas importaciones, mostrando disminuciones tanto en términos absolutos como
relativos. En este marco, cabe señalar que este comportamiento puede estar asociado al efecto del
reglamento técnico, cuya plena vigencia operó en agosto de 2018.

Con relación a las comparaciones de precios se observó que el precio del producto importado se ubicó por
debajo del nacional en todos los casos y durante todo el período analizado, con subvaloraciones que se
fueron de entre el 6% y el 69%, dependiendo del origen, el año y la alternativa de precios considerada.

Por otro lado, del análisis de la estructura de costos del producto representativo de PEISA se observó que la
rentabilidad, medida como la relación precio/costo, fue positiva y decreciente durante los años completos
analizados, ubicándose siempre por debajo del nivel medio considerado como razonable por esta CNCE
para el sector, y tornándose negativa en enero-mayo de 2018. Por su parte, las cuentas específicas de la
firma mostraron una relación ventas/costo total que presentó el mismo comportamiento antes descripto,
pero ubicándose por encima del nivel medio considerado como razonable por esta CNCE al inicio del
período.  

Adicionalmente, en relación a los indicadores de volumen de la rama de producción nacional, tanto la
producción como las ventas al mercado interno del relevamiento disminuyeron durante el primer año
analizado, cayendo las ventas asimismo en 2017, para recuperarse ambas variables en el período analizado
de 2018. Tanto las existencias como el grado de utilización de la capacidad de producción mostraron un
comportamiento oscilante, con un grado de utilización que no superó el 56% inicial en el caso de PEISA y
un 38% considerando el total nacional, en un contexto en el que el consumo aparente local fue, en todo el
período, inferior a la capacidad de producción nacional. El nivel de empleo, por su parte, también
disminuyó durante los años completos.

De lo expuesto precedentemente se desprende que las cantidades de radiadores importadas de los orígenes
investigados, su comportamiento, tanto en términos absolutos como en relación al consumo aparente y a la
producción nacional en los años completos del período, como así también las condiciones de precios a las
que ingresaron y se comercializaron generaron condiciones de competencia desfavorables para el producto
nacional frente al importado investigado que provocaron un desmejoramiento en ciertos indicadores de
volumen de la rama de producción nacional (producción, ventas, grado de utilización de la capacidad
instalada, empleo), evidenciando asimismo que, para evitar una mayor pérdida en el nivel de ventas y en su
cuota de mercado, la peticionante se viera forzada a contener sus precios sacrificando sus niveles de
rentabilidad –que mostró tendencia decreciente a lo largo del período-, todo lo cual evidencia un daño
importante a la rama de producción nacional de radiadores. En este marco, si bien en el período analizado
de 2018 se observa una cierta mejoría de los indicadores de volumen, no debe soslayarse que en este
período se registra rentabilidad negativa y que la evolución de las importaciones estuvo afectada asimismo
por la adecuación del producto importado a los requerimientos establecidos en el reglamento técnico, el
cual se encuentra actualmente en plena vigencia.

IX.2.- Relación causal entre las importaciones investigadas y el daño a la rama de producción
nacional.

A continuación, y conforme lo dispone el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping y el artículo 30 del Decreto
Nº 1393/08, en su primer párrafo, la Comisión se expedirá acerca de la relación de causalidad, tomando en
consideración las conclusiones relativas al daño expuestas en la sección precedente y las obrantes en la
determinación final de dumping.



En este sentido, conforme surge del Informe Final Relativo a la Determinación del Margen de Dumping
remitido oportunamente, se ha determinado para las operaciones de exportación hacia la República
Argentina de radiadores los siguientes márgenes de dumping: 161,46% para España, 175,68% para Italia y
93,33% para China.

En lo que respecta a otros factores de daño distintos de las importaciones objeto de investigación se destaca
que, conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera
otros factores de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las
evidencias “conocidas” que surjan del expediente.

Como primera variable o factor, este tipo de análisis debe considerar el efecto que pudieran haber tenido las
importaciones de radiadores de orígenes distintos de los objeto de investigación en el mercado nacional del
producto similar. Así, se observó que tales importaciones representaron un máximo del 5% de las
importaciones totales, disminuyendo a lo largo del período y con una participación máxima en el consumo
aparente de 2%. Adicionalmente, si bien sus precios medios FOB se encuentran en algunos casos en
niveles semejantes a los de algunos de los orígenes investigados, no debe soslayarse que fueron
significativamente inferiores en términos de volumen a las importaciones investigadas.

Por otro lado, otro indicador que habitualmente podría ameritar atención en este análisis, son las
exportaciones realizadas por las empresas del relevamiento, en tanto su evolución podría tener efectos sobre
la industria local. En relación con este punto, se señala que PEISA no realizó exportaciones durante el
período analizado.

Por otro lado, algunas de las partes mencionaron aspectos relacionados con la calidad del producto o
diferencias entre los productos analizados que podrían influir en el análisis de daño. Al respecto, se reitera
lo concluido previamente en cuanto a que las diferencias existentes entre los productos involucrados no
implican que no puedan ser considerados similares en los términos del análisis realizado por esta Comisión.

Sin perjuicio de ello, no puede soslayarse que la incorporación del reglamento técnico alteró la dinámica
existente en el mercado hacia el final del período analizado, impactando más profundamente en alguno de
los orígenes investigados en virtud de las características particulares de cada uno de los productos
importados. Sin embargo, esta normativa homogeneiza la competencia entre los productos de los distintos
orígenes en lo relativo a las características físicas de los mismos, sin implicar la eliminación de las prácticas
desleales de comercio analizadas.

Finalmente, se realizaron algunas manifestaciones con relación a la incidencia de la materia prima en el
costo del producto final. Al respecto se señala que, como fuera previamente mencionado, de acuerdo a las
estructuras de costos de producción de los modelos representativos, la incidencia del aluminio alcanzaría
entre el 26% y 35% del costo medio unitario. En este sentido, esta CNCE no puede soslayar que el costo de
la materia prima es un factor que influye en la evolución de la rentabilidad de los radiadores analizados,
por lo que podría haber incidido en parte del daño determinado.

En este marco, cabe señalar que las importaciones investigadas no necesariamente deben ser la única causa
de daño, y su efecto perjudicial puede conjugarse con otros factores. La obligación de no atribuir los
efectos de los otros factores al daño de las importaciones, es clara al respecto. En este sentido, lo que se
busca determinar es si las importaciones han tenido la entidad suficiente para ser un factor relevante en el
daño determinado, y no una contribución marginal. Así, la presencia de importaciones con dumping de
España, Italia y China, que explican gran parte de las importaciones totales y del consumo aparente, con
precios menores a los del productor nacional, genera un efecto adverso que lejos de poder considerarse
marginal, constituye la principal causa del daño determinado a la rama de producción nacional.

En consecuencia, esta CNCE considera que ninguno de los factores analizados previamente rompe el nexo
causal entre las importaciones objeto de investigación y el daño determinado sobre la rama de producción
nacional.



En atención a todo lo expuesto, esta Comisión concluye que existen pruebas suficientes que respaldan las
alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de “Radiadores de aluminio, de uso
doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico”, así como también su relación de
causalidad con las importaciones con dumping originarias de España, Italia y China, encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para la aplicación de medidas definitivas.

X. ASESORAMIENTO DE LA CNCE A LA SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR.

El Decreto Nº 766/94 que crea y establece las competencias de la Comisión Nacional de Comercio
Exterior, en su Artículo 3º, inciso d) establece que es función de la Comisión la de “proponer las medidas
que fueren pertinentes, bien sean provisionales o definitivas, para paliar el daño en los casos de los incisos
anteriores, incluidos los acuerdos voluntarios de precios, así como revisarlas periódicamente y evaluar la
conveniencia de su continuidad”.

En el mismo sentido, el Artículo 16 del citado Decreto establece que “en el análisis y recomendación de
medidas, la Comisión deberá orientarse con el criterio de contrarrestar el daño…En particular, no deberá
proponer medidas similares a las estimadas por la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR si
concluye que el daño puede subsanarse con otras que restrinjan menos las importaciones”.

En función de lo establecido en la normativa citada, esta CNCE elaboró el cálculo de márgenes de daño, los
que fueron elaborados con la metodología descripta en el Memorándum GIN-GI/135/2019 (IF-2019-
64043523-APN-CNCE#MPYT) que se adjunta a la presente, para las importaciones investigadas con
dumping, a fin de brindar su recomendación en lo que respecta a la aplicación de medidas definitivas a las
importaciones de radiadores originarias de Italia, España y China.

Así, se observó que los márgenes de daño encontrados resultan inferiores a los márgenes de dumping
determinados respecto de China, Italia y España, que constituyen, según el Acuerdo Antidumping, el
máximo de la medida a aplicar.

Por todo lo expuesto, esta Comisión recomienda la aplicación de una medida antidumping definitiva a las
importaciones de “Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento
no eléctrico” bajo la forma de derechos ad valorem de 87% para China, de 75% para Italia y de 66% para
España.

XI. DECISIÓN DE LA CNCE

Por lo expuesto, los señores Directores, Cdora. María Valeria Raiteri, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan
Pablo Dicovskiy, Dr. Andrés M. Uslenghi y Lic. Esteban Mario Ferreira, determinan por unanimidad lo
siguiente:

1º.- Disponer la inclusión del informe GIN-GI/ITDF N°06/19 (IF-2019-64006378-APN-CNCE#MPYT) y
del Memorandum GIN-GI/135/2019 (IF-2019-64043523-APN-CNCE#MPYT) en el Expediente CNCE Nº
12/18 y SC Nº S01: 0016403/2018.

2º.- Determinar que la rama de producción nacional de “Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para
calefacción central, de calentamiento no eléctrico” sufre daño importante.

3º.- Determinar que el daño importante determinado sobre la rama de producción nacional de “Radiadores
de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico” es causado por las
importaciones con dumping originarias de la República Popular China, de la República Italiana y del Reino
de España, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos por la legislación vigente para
la aplicación de medidas definitivas.

4º.- Recomendar, de acuerdo con lo expresado en la Sección “X. ASESORAMIENTO DE LA CNCE A LA
SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR” de la presente Acta de Directorio, la aplicación de medidas



antidumping definitivas bajo la forma de derechos ad valorem de 87% para la República Popular China, de
75% para la República Italiana y de 66% para el Reino de España.

5º.- Remitir las presentes conclusiones a la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR.

 

La Sra. Presidente levanta la sesión.

 

[1] En adelante, “PEISA”. Asimismo, podrá ser denominada indistintamente como la “peticionante” o la “solicitante”.

[2] En adelante, radiadores.

[3] En adelante, “China”.

[4] En adelante “Italia”.

[5] En adelante, “España”.

[6] En adelante, Informe Técnico.

[7] La denominación completa de las entidades como el carácter societario de las empresas se utiliza sólo la primera vez que son nombradas.

[8] En adelante, Acuerdo Antidumping.

[9] Conforme la información disponible para la CNCE, el consumo aparente se contrajo un 6% en 2016, un 3% en 2017 y 26% en enero-mayo 2018
(Cuadro Nº 14 del Anexo I).

[10] La participación de la producción nacional en el consumo aparente disminuyó en todos los años enteros 2015-2017 y registró un incremento en el
período enero-mayo 2018 (Cuadro Nº 14 del Anexo I del Informe Técnico).

[11] De los estados contables de PEISA surge que en 2016 se registró un incremento en el rubro bienes de uso (activo no corriente) de aproximadamente 50
millones de pesos.

[12] Conforme surge del Cuadro Nº 6 del Anexo I, el empleo del relevamiento se mantuvo estable en alrededor de 27 personas.

[13] Cabe señalar que, en esta instancia final, las empresas exportadoras RADIATORI y SIRA adhirieron a las argumentaciones vertidas por la firma
importadora TRIANGULAR en ocasión de los alegatos finales.

[14] Al respecto, conforme surge de Acta de verificación de la firma PEISA la empresa cuenta con 11 personas abocadas al servicio post venta,
generalmente en el área metropolitana y gran Buenos Aires.

[15] En el mismo sentido se pronunció TRIANGULAR al señalar que la Resolución 599 “…Ha sido un impedimento para importar ya que la exigencia del
grabado sobre relieve implica la adquisición de una matriz para el importador “.

[16] Al respecto, se señala que la apertura de la investigación se realizó a través de la Resolución SC Nº 367/2018 publicada en el B.O el 28 de junio de
2018. En esa instancia, tal como lo establece el Acuerdo Antidumping, la determinación se basó en la información contenida en la solicitud realizada por la
rama de producción nacional.  Posteriormente, en el transcurso de la investigación se contó con la participación de todos los sectores involucrados, a saber:
productores, importadores y exportadores tal como consta en el informe GIN/GI-ITDF N° 06/19, En relación al citado rechazo de la “prueba ofrecida y de
la restricción innecesaria a la presentación de los cuestionarios” cabe señalar que esta CNCE ha actuado de conformidad con lo establecido en el acápite
6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, informando a la empresa mediante Nota NO-2017—63930685-APN-CNCE#MPY el motivo de lo resuelto por
la CNCE sobre todos y cada uno de los puntos objeto del ofrecimiento, exponiendo adicionalmente en los informes los motivos de la decisión adoptada
por esta CNCE. En relación a la restricción mencionada, conforme surge de las actuaciones y del informe GIN/GI-ITDF N° 06/19 los cuestionarios de la
empresa fueron considerados en las etapas pertinentes por lo que no ha existido restricción alguna. Finalmente, se señala que la misma empresa que
cuestiona los antecedentes para la determinación, voluntariamente no presentó información cuantitativa tal como surge de su respuesta al Cuestionario para
el importador, dando lugar al requerimiento de la CNCE mediante nota NO-2018-44791149-APN-CNCE#MP de fecha 11 de septiembre de 2018 y su
respuesta de fecha 20 de septiembre de 2018.

[17] Dicha posición arancelara fue confirmada por la Dirección General de Aduanas (DGA).

[18] En adelante, ANSAL.



[19] En adelante, SIRA.

[20] Se destaca que, el producto similar nacional fue definido igual que el importado objeto de investigación.

[21] Si bien pueden armarse con una mayor cantidad de unidades radiantes, esto es poco frecuente.

[22] Hace referencia a la inexistencia de pérdida de agua

[23] Mientras más cantidad de unidades radiantes conformen la batería o mayor sea su tamaño o peso, mayor será su capacidad calórica y su costo.

[24] De fecha 1 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Oficial el día 3 de agosto de 2017.

[25] Al respecto la firma TRIANGULAR manifestó que a fin de ordenar el mercado “…obligando a todos a certificar los radiadores bajo las normas UNE
442 (completas)de manera de mejorar la oferta y proteger a los consumidores/usuarios finales de prácticas desleales…” (aspectos relacionados con el
rendimiento entre otros).

[26] Fs.896

[27] Fs. 1015

[28] Fs. 964/5

[29] Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo que antecede, ACQUATERM y la CAFMEI manifestaron que en la actualidad se ofrecen por Mercado Libre
radiadores que no cumplen con la Resolución 599-E/2017

[30] Quien indicó que sus radiadores ya estaban sujetos a la Norma Europea EN 442.

[31] Quien también cumplía previamente con la norma EN 442.

[32] ARTÍCULO 5°.- Reconócese al INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN (IRAM), al INSTITUTO NACIONAL DE
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la empresa TÜV RHEINLAND
ARGENTINA S.A. como Organismos de Certificación para la aplicación de la presente medida, con la condición de que presenten ante la Dirección
Nacional de Comercio Interior los procedimientos que utilizarán en el proceso de certificación referido, los antecedentes técnicos del responsable de la
evaluación y la constancia de inicio del proceso de su acreditación por parte del Organismo Argentino de Acreditación para el presente alcance, debiendo
obtener dicha acreditación dentro del año de iniciado el proceso.

[33] Sin embargo, PEISA agregó que detectaron en el mercado radiadores que no cumplen con la normativa.

[34] La empresa ha tenido una participación del orden del 2% en el total de las importaciones del origen China.

[35] Conforme surge de Acta de verificación de PEISA la empresa cuenta con 11 personas abocadas al servicio post venta, generalmente en el área
metropolitana y gran Buenos Aires.

[36] En este sentido, la firma FONDITAL cuestionó que los radiadores comercializados por PEISA al momento de la apertura  “no reunían los requisitos de
certificación exigidos por la norma técnica…”, hecho este que de acuerdo a las actuaciones acompañadas fue corroborado por ensayos realizados por parte
del Politécnico de Milán. Ver Anexo 3 copia del Catálogo de PEISA y Anexo 4 copia ensayos de prueba realizados por el Politécnico de Milán sobre un
radiador de PEISA.

[37] El Grupo Especial en el caso “Guatemala –Cemento II” (WT/DS156/R, párr. 8.172) estableció que “el párrafo 6 del artículo 6 obliga a la autoridad
investigadora, una vez que ha determinado qué información tiene una trascendencia sustantiva para su investigación, a cerciorarse (excepto en caso de
que se utilice la "mejor información disponible") de que esa información sustantivamente pertinente es exacta. Así pues, el párrafo 6 del artículo 6 se
aplica una vez que se ha formulado una determinación inicial de que la información tiene una trascendencia sustantiva para la investigación”.

[38] Las variaciones realizadas para este período se calcularon considerando igual período del año anterior, a excepción de los costos.

[39] Que comprende de diciembre de 2016 a mayo de 2018.

[40] Se destaca que una muy baja cantidad de importaciones correspondían a “toalleros eléctricos”, las que, por no corresponder al producto investigado,
fueron excluidas.

[41] Se remite a los Informes de Verificación, que forman parte del Informe Técnico, para detalles sobre ambas verificaciones.

[42] Se indica que la cantidad de empleados corresponde al área de producción de las empresas.

[43] La comparación se realiza considerando el último año completo.



[44] Que corresponden a los Estados Contables cerrados al 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017. Al respecto se destaca que los radiadores vendidos al
mercado interno representaron el 30% en 2015, el 22% en 2016 y el 19% de la facturación total de PEISA en el período analizado.

[45] Esta información se refiere al rendimiento del capital (cuantos más resultados positivos –ganancias- obtiene la empresa más posibilidades de reunir
capital tiene, ya que con las ganancias obtenidas la firma puede, entre otras cosas, capitalizarse). En este sentido, a los efectos de analizar este indicador,
deben tenerse en cuenta la tasa de retorno sobre el patrimonio neto y la tasa de retorno sobre los activos.

[46] En lo que respecta al análisis del flujo de caja (“cash flow”) en los términos del Acuerdo Antidumping, se destaca que las empresas están obligadas a
presentar el “Estado de Flujo de Efectivo” que es un estado contable básico que informa sobre los movimientos de efectivo y sus equivalentes, distribuidas
en actividades operativas, de inversión financieras de corto plazo y de financiamiento. Las modificaciones del flujo de efectivo se pueden ver en el Estado
de Situación Patrimonial o Balance General analizando los rubros “Caja y Bancos” e “Inversiones temporarias”, de cada uno de los ejercicios económicos.

[47] Equivalentes a cerca de 27 millones de dólares.

[48] Cabe mencionar que, en ocasión de los alegatos finales, la empresa importadora TECNOCASA y la firma exportadora RADIATORI hicieron
referencia a la baja competitividad de la industria nacional como consecuencia de abastecerse de la materia prima de un proveedor monopólico.

[49] También se integran en la etapa de terminación los sanitarios, las griferías, los pisos, los revestimientos y las pinturas, entre otros.

[50] El ISAC muestra la evolución del sector de la construcción considerando la demanda de insumos para cuatro tipologías de obra: I) edificios (viviendas
y otros destinos), II) construcciones viales, III) construcciones petroleras y IV) otras obras de infraestructura.

[51] Las inversiones detalladas por PEISA incluyen un nuevo cabezal de pulido frontal,  nueva mecanizadora, nuevo cabezal de alimentación de niples y
juntas,  un módulo de prueba de radiadores automático por un valor preliminar FOB de € 485.000, una nueva línea de desengrase y pre-tratamiento por €
560.000 y la adecuación del horno de polimerización Eissemann por € 360.000.

[52] Respecto de esta adquisición, TRIANGULAR manifestó que podría generar una posición dominante o monopólica ya que se utilizan los mismos
canales de comercialización.

[53] En los términos de la Nota al pie Nro. 9 del Acuerdo Antidumping que establece que “en el presente Acuerdo se entenderá por “daño”, salvo
indicación en contrario, un daño importante causado a una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción
nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de producción…”.
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COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
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1 


 


MARGEN DE DAÑO DE RADIADORES1 


Para el cálculo del margen de daño de los radiadores se calculó el costo unitario a 


partir de las estructuras de costos verificada del modelo representativo T500 de PEISA, 


actualizado al período enero-marzo 2019. En tanto, las estructuras de costos de 


AQUATERM no fueron utilizadas debido a que se detectaron inconsistencias y no fue 


posible verificar la información presentada. 


 


Los precios no dañados se estimaron en base a una rentabilidad del ***% (relación 


precio/costo ***,***) estimada como razonable para el sector por esta CNCE. 


 


Se consideraron los precios FOB que surgen de la base de importaciones para el 


modelo representativo considerado (modelo equivalente T500) y los precios nacionalizados 


hasta el nivel de depósito con la estructura de costos de los importadores que contestaron 


el Cuestionario de la CNCE más un 21% en concepto de gastos comerciales y rentabilidad 


razonable. 


 


El tipo de cambio considerado fue de USD = 40,00 en ene-marzo 2019. 


 


La información de Margen de Dumping corresponde al Informe de Determinación 


Final del margen de dumping elaborado por la ex DNFC. 


 


                                                           
1 Con asteriscos se presenta información confidencial.  







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 1.1


MARGEN DE DAÑO con precio nacionalizado de 1º venta de las importaciones reconstruído con rentabilidad razonable


Por elemento T500


Origen: CHINA


En pesos y dólares por kilogramo


ene-mar 19


Costo medio unitario (en $ por kilogramo) ***


Relación precio / costo ***


Precio de la industria (en $ por kilogramo) 375,13


Precio FOB importaciones (en u$s por kilogramo) 3,95


Precio nacionalizado 1º venta con rentabilidad razonable (en $ por kilogramo) 237,01


Tipo de cambio ($ / u$s) 40,00


Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio- 1,50


Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio- 60,02


Margen de daño - como ad-valorem - 87%


(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)


Margen de daño - como FOB mínimo - (en u$s por kilogramo) 7,40


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB


Margen de daño - como específico - (en u$s por kilogramo) 3,45


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 


Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 


Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en u$s por unidad)


Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en u$s por unidad)


Fuente: CNCE; sobre la base de información obrante en el expedeinte de referencia


Nota: para el período ene-mar 2019 se consideró el precio FOB de 2018 atento a que no se detectaron importaciones del modelo representativo para 


el período que se contaba información disponible (ene-feb 2019).


3,64


7,54


93,33%
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Cuadro Nº 1.2


MARGEN DE DAÑO con precio nacionalizado de 1º venta de las importaciones reconstruído con rentabilidad razonable


Por elemento T500


Origen: ITALIA


En pesos y dólares por kilogramo


ene-mar 19


Costo medio unitario (en $ por kilogramo) ***


Relación precio / costo ***


Precio de la industria (en $ por kilogramo) 375,13


Precio FOB importaciones (en u$s por kilogramo) 4,21


Precio nacionalizado 1º venta con rentabilidad razonable (en $ por kilogramo) 248,72


Tipo de cambio ($ / u$s) 40,00


Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio- 1,48


Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio- 59,05


Margen de daño - como ad-valorem - 75%


(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)


Margen de daño - como FOB mínimo - (en u$s por kilogramo) 7,37


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB


Margen de daño - como específico - (en u$s por kilogramo) 3,16


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 


Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 


Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en u$s por unidad)


Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en u$s por unidad)


Fuente: CNCE; sobre la base de información obrante en el expedeinte de referencia


Nota: para el período ene-mar 2019 se consideró el precio FOB de 2018 atento a que no se detectaron importaciones del modelo 


representativo para el período que se contaba información disponible (ene-feb 2019).


175,68%


13,15


8,38







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 1.3


MARGEN DE DAÑO con precio nacionalizado de 1º venta de las importaciones reconstruído con rentabilidad razonable


Por elemento T500


Origen: ESPAÑA


En pesos y dólares por kilogramo


ene-mar 19


Costo medio unitario (en $ por kilogramo) ***


Relación precio / costo ***


Precio de la industria (en $ por kilogramo) 375,13


Precio FOB importaciones (en u$s por kilogramo) 4,40


Precio nacionalizado 1º venta con rentabilidad razonable (en $ por kilogramo) 259,59


Tipo de cambio ($ / u$s) 40,00


Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio- 1,48


Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio- 59,05


Margen de daño - como ad-valorem - 66%


(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)


Margen de daño - como FOB mínimo - (en u$s por kilogramo) 7,28


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB


Margen de daño - como específico - (en u$s por kilogramo) 2,89


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 


Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 


Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en u$s por unidad)


Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en u$s por unidad)


Fuente: CNCE; sobre la base de información obrante en el expedeinte de referencia


Nota: para el período ene-mar 2019 se consideró el precio FOB de 2017 atento a que no se detectaron importaciones del modelo representativo para 


el período que se contaba información disponible (ene-feb 2019).


161,46%


11,40


7,04
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COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 12/18 
INFORME TECNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL  


 


 


RADIADORES DE ALUMINIO, DE USO DOMÉSTICO, PARA CALEFACCIÓN 


CENTRAL, DE CALENTAMIENTO NO ELÉCTRICO. 


 


ORÍGENES:  ESPAÑA, ITALIA y CHINA 


 


INFORMACION SISTEMATIZADA DE LOS HECHOS ESENCIALES  


EXPEDIENTE CNCE Nº 12/18 


 


 
 


FECHA: 21 de junio de 2019 
Informe: GIN/GI-ITDF N° 06/19 


Información Sumaria 


Fecha de presentación SC: 10 de abril de 2018. 


Nº de expediente SC: S01:0016403/2018. 


Fecha de ingreso a la CNCE: 11 de abril de 2018. 


Nº de expediente CNCE: 12/18 


Denominación del producto 
importado: 


Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para 
calefacción central, de calentamiento no 
eléctrico. 


Posición arancelaria NCM/SIM: 7615.10.00.991. 


Origen del producto importado: Reino de España, República Italiana y República 
Popular China. 


Práctica desleal: Dumping. 


Peticionante: 


CUIT: 


Planta fabril: 


 


Domicilio constituido:  


P.E.I.S.A. 


30-57910316-3 


Avenida del Libertador General San Martín 3163 
Villa de Mayo cia. Bs.As. CP 1614. 


Avenida Libertador 6655 C.A.B.A CP 1428. 


Usos del producto: Climatización de superficies en ambientes 
cerrados y semi abiertos. 


Cumplimiento del Artículo 6 del 
Decreto Nº 1393/08 y 
Determinación de Producto 
Similar Nacional y de 
Representatividad (Acta Nº 
2063): 


Informe ITPSR: 


 


 


 


20 de abril de 2018. 


18 de abril de 2018 


Admisibilidad de la Solicitud: 


Conforme SSCE: 


Recibido en la CNCE: 


26 de abril de 2018. 
4 de mayo de 2018. 
7 de mayo de 2018. 
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EXPEDIENTE CNCE Nº 12/18 
INFORME TECNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL  


 


 


Información Sumaria 


Informe Viabilidad de la Apertura 
de Investigación:  


Recibido: 


 


16 de mayo de 2018. 


18 de mayo de 2018. 


Informe GIN-GI/ITPA Nº 05/2018  


Acta CNCE Nº 2072   


21 de mayo de 2018. 


28 de mayo de 2018. 


Res. SC Nº 367/18 Apertura de 
investigación:  


Publicación en el B.O.: 


Vigencia: 


 


25/06/18.  


28/06/2018. 


29/06/2018 (día siguiente de publicación). 


Informe de Determinación 
preliminar de la DNFC: 


Conformado: 


Recibido CNCE: 


 


 


7 de septiembre de 2018  


7 de septiembre de 2018. 


10 de septiembre de 2018. 


Informe de Determinación 
Preliminar de la CNCE Nº 07/18 


Acta Nº 2108:  


 


23 de octubre de 2018. 


29 de octubre de 2018. 


Informe de Recomendación:  


Resolución SC Nº 121  


Recibido:  


7 de noviembre de 2018. 


4 de diciembre de 2018. 


10 de diciembre de 2018. 


Información Sistematizada de los 
Hechos Esenciales, GIN/GI-ISHE 
Nº 07/19: 


Instrucción MEMORANDUM Nº 
DIR/007/19: 


 


 


21 de mayo de 2019. 


 


22 de mayo de 2019. 


Informe de Determinación Final 
de Dumping: 


Recibido CNCE: 


 


27 de mayo de 2019. 


3 de junio de 2019. 


Partes acreditadas   


ACQUATERM SRL 
CUIT: 


Ing. Pablo R. OLMEDO (socio gerente). 


30707910654 


CAFMEI 


CUIT: 


Lic. Marcos MONTEFIORE (Presidente). 


3065051285-1 


FULLMON SA 


CUIT: 


Ing. Pablo Rodríguez (apoderado). 
30712356428 


TRIANGULAR S.A. 


 


CUIT: 


JOSE NACHMAN (Presidente) Javier ZUNINO, 
Gustavo ZUNINO y Ignacio ZUNINO 
(apoderados).  


30609453385 


TECNOCASA S.A. 


CUIT 


María Gabriela SAMPIETRO (presidente) y 
Alejandro MOLINARI (apoderado). 


30-71205066-3 


ANSAL REFRIGERACION S.A. 
CUIT: 


Amadeo DERITO (Presidente) 
30-51671259-3 


RF CALEFACCIÓN S.R.L. 
CUIT: 


Raúl FONSECA (Socio gerente). 
30-71525701-3 


UNIÓN EUROPEA Aude MAIO –COLICHE (Embajadora) 


EMBAJADA DE ESPAÑA Diego MOLERES (Embajador). 



https://www.dateas.com/es/empresa/fullmoon-sa-30712356428

https://www.dateas.com/es/empresa/fullmoon-sa-30712356428
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Información Sumaria 


FABRICA ITALIANA RADIATORI 
SRL  


Clave fiscal: 


Javier CANOSA y Edgar Luis CASTRO 
(apoderados). 


IT03425060369 


FONDITAL Spa 


C.F. 


Lucia FERRANDO, Bernardo CASSAGNE, 
Francisco R. RONDOLETTI, Mariana 
BASUALDO, María de los Ángeles 
FONTANELLA, Rocío AGUIRRE 
FONTANARROSA y Rafael del CAMPO WILSON 
(apoderados).  
01963300171 


GRINBALB S.R.L. 
CUIT:  


Diego BALBONI (socio gerente) 
30-70918319-9. 


REHAU S.A. 


CUIT: 


Andrea C. ZAVATTO y María José ETULAIN 
(apoderadas).  
30-67657566-5 


SIRA TIANJIN ALUMINIUM 
PRODUCTS CO. LTD. 
Clave Fiscal: 


Javier CANOSA y Edgar CASTRO (apoderados) 


911202236630609527 


Legislación aplicable: Ley Nº 24.425, Decreto Nº 1393/08 y Resolución 
ex SICyPyME N° 293/08. 


Equipo técnico: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: 
Alejandra Maisterra, Soledad Britti, Alejandra 
Keller y Virginia Fraga. 
Gerencia de Investigaciones sobre Daño: Carlos 
Wolff, Eduardo Faingerch, Diego Cavallo, 
Paula Salas, Fernando Basta, Sebastián 
Cipolla y Emilia Ayala Pacin. 
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SECCION I - GLOSARIO 1 


I. GLOSARIO 


Este glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo 


técnico en el curso de los procedimientos sobre aplicación de medidas antidumping, 


sin perjuicio de los que las partes hubieran empleado en sus presentaciones, en cuyo 


caso se transcriben textualmente y entre comillas. 


I.1. Glosario de abreviaturas especificas del caso  


Al: aluminio. 


∆t: variación de temperatura. 


ºC: grado centígrado. 


CM: centímetro. 


FOB:  Free On Board, (Libre a bordo).  


IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación. 


ISO: International Organization for Standardization (Organización internacional de 
Normalización).  


Kgs.: kilogramos.  


Kcal/h: kilo calorías /hora. 


L: litros. 


MM: milímetros.  


Norma EN: Normas establecidas por el Comité Europeo de Normalización.  


Ph: Coeficiente que indica el grado de acidez o basicidad de una solución acuosa. 


UNE EN: norma realizada por AENOR en España, en este caso es AENOR es la 


certificadoras que está acreditada para normalizar. 


I.1. Glosario de abreviaturas generales 


Acuerdo Antidumping: Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 


1994. 


AFIP: Administración Federal de Ingresos Públicos. 


CAFMEI: Cámara de Fabricantes de Máquinas y Equipos Para La Industria. 


CIRA: Cámara de Importadores. 


CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 
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SECCION I - GLOSARIO 2 


Ex DNFC:  ex Dirección Nacional de Facilitación del Comercio. 


DGA: Dirección General de Aduanas. 


Ex DCD: ex Dirección de Competencia Desleal. 


Ex SSCE: ex Subsecretaría de Comercio Exterior. 


GI/GINC: Gerencia de investigaciones/Gerencia de Instrucción Normas Comerciales. 


ITPSR: Informe Técnico del Producto Similar y Representatividad. 


MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 


Ex MP: Ministerio de Producción. 


MPYT: Ministerio de Producción y Trabajo. 


NCM: Nomenclatura Común del MERCOSUR. 


OMC: Organización Mundial del Comercio. 


S.A.: Sociedad anónima. 


S.R.L.: Sociedad de responsabilidad limitada. 


Ex SC: Secretaría de Comercio. 


SG: Secretaría General.  


SCE: Secretaria de Comercio Exterior. 


SIM: Sistema Informático Malvina. 
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II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADAS POR Y ANTE LA COMISIÓN
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 1/2. 


1. El 10 de abril de 2018, la firma P.E.I.S.A.3 presentó una solicitud de apertura de


investigación ante la mesa de entradas del ex Ministerio del Producción (MP) en razón


de las operaciones de exportación hacia ARGENTINA en presuntas condiciones de


dumping de “Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de


calentamiento no eléctrico”, originarias del Reino de España4, la República de Italia5 y la


República Popular China6 (fs. 1/401).


2. Dicha solicitud tramita en la ex SC bajo el expediente Nº S01: 0016403/2018.  El día 11


de abril de 2018 la CNCE recibió copia del mencionado expediente, el que tramita bajo


el Nº 12/18 conforme providencia SG Nº 05/2018 (fs. 402).


3. En la misma fecha, se procedió a incorporar al expediente copia de las actuaciones


tramitadas ante la Dirección General de Aduanas – AFIP en la etapa de asesoramiento


previo a la presentación formal de la solicitud de PEISA (fs. 405/14).


4. El 16 de abril de 2018, mediante Nota NO-2018-16587815-APN-CNCE#MP se notificó a


la ex DCD que, en virtud de lo establecido en el artículo 6.5 del Acuerdo Relativo a la


Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 y en el artículo 5° del Decreto N° 1393/08,


con relación a las estructuras de costos (Cuadro N° 8), este organismo consideraba que


se encuentran cumplidos los requisitos legales para conceder el tratamiento solicitado


(fs. 403/4).


5. El 19 de abril de 2018 la ex DNFC informó que la ex SC había prestado conformidad a


efectos de brindar tratamiento confidencial a la información correspondiente al Cuadro


Nº 8 (Estructura de costos) de PEISA (fs. 415).


6. El 20 de abril de 2018 el Directorio de la CNCE mediante su Acta Nº 2063 dispuso la


inclusión del informe GI-GN/ITPSR Nº 03/18 en el Expediente y comunicó a la ex SSCE


que no se habían detectado errores y omisiones en la solicitud. Asimismo, determinó


que los ““radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de


calentamiento no eléctrico”, de producción nacional se ajustan, en el marco de las


normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario del Reino de


España, de la República Italiana y de Ia República Popular China”. Por último, concluyó


1 Las fojas citadas en el presente informe corresponden al Expediente CNCE Nº 12/18. 
2 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
3 En adelante, PEISA. 
4 En adelante España.  
5 En adelante Italia. 
6 En adelante China.  
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que la peticionante cumple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de 


producción nacional (fs. 418/43). 


7. El 7 de mayo de 2018 la ex SC hizo saber que la petición reúne los requisitos formales


establecidos por el artículo 6º del Decreto Nº 1393/2008 para conceder la admisibilidad


de la solicitud y adjuntó copia del Informe de Admisibilidad elaborado por la ex DNFC


con fecha 26 de abril (fs. 444/8).


8. El 18 de mayo de 2018 mediante Nota NO-2018-23461084-APN-SECC#MP la ex SC


remitió copia del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación,


elaborado por la ex DNFC con fecha 16 de mayo en el cual se concluyó que “…habría


elementos de prueba que permiten suponer la existencia de presuntas prácticas de


dumping para la exportación de ‘radiadores de aluminio de uso doméstico, para


calefacción central, de calentamiento no eléctrico’ para los orígenes REINO DE


ESPAÑA, REPÚBLICA ITALIANA y REPÚBLICA POPULAR CHINA. Los presuntos


márgenes de dumping determinados fueron 166,98% para España, 180,38% para Italia


y 92,84% para China (fs. 449/74).


9. Con fecha 28 de mayo de 2018 mediante Acta 2072 los miembros de Directorio de la


CNCE dispusieron la inclusión del informe GIN-GI/ITPA N° 02/18 en el Expediente de


referencia, determinaron “…que existen pruebas suficientes que respaldan las


alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de “radiadores de


aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no eléctrico”


causado por las importaciones con presunto dumping originarias del Reino de España,


la República Italiana y la República Popular China” y “…que se encuentran reunidos los


requisitos exigidos por la legislación vigente para disponer el inicio de una investigación”


(fs.475/540). Asimismo, en la misma fecha se remitió copia de la mencionada Acta al Sr.


SECRETARIO DE COMERCIO, y se remitió por Nota NO-20018-25214796-APN-


CNCE#MP a la ex DNFC una síntesis de las consideraciones relacionadas con dicha


determinación (fs.541/2).


10. Entre los días 28 y 29 de junio de 2018, en atención a la apertura de investigación


dispuesta por Resolución del ex SC Nº 367/2018 de fecha 25 de junio de 2018


publicada en el Boletín Oficial con fecha 28 de junio de 2018, se invitó a las empresas


productoras e importadoras de radiadores de aluminio de las cuales se tenía


conocimiento a efectos de participar de una reunión informativa en la sede la CNCE,


conforme surge de la constancia obrante a fs. 544/5 del expediente de referencia.  El


día 4 de julio de 2018 se realizaron las reuniones con Productores e Importadores de
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los radiadores de aluminio a los fines mencionados conforme surge de las Actas 


obrantes a fs. 558 y 566, respectivamente. 


11. Con fecha 3 de julio de 2018 mediante Nota NO-2018-31300480-APN-DNFC#MP se


remitió copia de la Resolución mencionada en el párrafo que antecede como así


también del Informe de Recomendación (fs. 546/557).


12. Con fecha 11 de julio de 2018 se remitieron las notas informando a las empresas


Productoras, Importadoras y Exportadoras Radiadores de Aluminio de las cuales se


tenía conocimiento conforme se detalla en las Tablas Nº II.1 y II.27, como así también a


las Embajadas de los orígenes objeto de investigación y a la Unión Europea, a la


Cámara de Importadores (CIRA) y a la CAFMEI acerca de la disponibilidad de los


cuestionarios de la CNCE a través de la Página web 


https://www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios. (fs. 570/597). Asimismo, se 


incorporaron modelos del “Cuestionario para el Productor”, “Cuestionario para el


Importador” y “Cuestionario para el Exportador” (fs. 634/728).


Tabla Nº II. 1 “Cuestionario para el Productor” de la CNCE. 


EMPRESA RESPONDIÓ TIPO DE RESPUESTA 


ACQUATERM S.R.L. SI completa 


ERV INGENIERIA S.R.L. NO 


SANTILLI S.A. NO 


EUTERMA S.A.8 NO 


PEISA SI completa 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


7 Asimismo, se incorporaron copias de las presentaciones enviadas por correo electrónico de las firmas ERREDI SRL y GRUPO 
CICSA INDUSTRIALES DEL CALOR S.R.L. indicando que dichas empresas no producen el producto investigado (fs. 76972). 
8 Con fecha 2 de agosto de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32901968-APN-CNCE#MP dirigida a 
la firma EUTERMA S.A. (fs. 788/91). 



https://www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios
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Tabla Nº II.2. “Cuestionario para el Importador” de la CNCE. 


EMPRESA RESPONDIÓ TIPO DE RESPUESTA 


ANSAL REFRIGERACION SA SI extemporánea 


B G H S A NO ________________ 


CO E S  SUDAMERICA S A9 NO ________________ 


DISAPLA SA NO ________________ 


ERRIQUENZ HNOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NO ________________ 


FULLMOON S.A.10 NO ________________ 


GRIFERIA RODDEX SA NO ________________ 


GRINBALB S.R.L11. NO ________________ 


I P S  S A I C Y F12 NO ________________ 


MALVICA CALEFACCION S.A. NO ________________ 


QUINTRAL SERVICIOS S R L NO ________________ 


TECNOCASA S.A.13 SI extemporánea 


TECNOCONFORT  S R L         NO ________________ 


TRIANGULAR SA         SI Incompleta 


URIARTE TALDEA S A         NO ________________ 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


                                                           
9 Con fecha 2 de agosto de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32909423-APN-CNCE#MP dirigida a 
la firma CO.ES SUDAMERICA. (fs. 785/7). 
10 Con fecha 20 de septiembre la firma constituyó domicilio en Av. Alicia Moreau de Justo 1848 piso 3ro. Dique 1, Puerto Madero 
CABA. (fs.1527). 
11 Con fecha 20 de julio de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32909423-APN-CNCE#MP dirigida a 
la firma GRINBALBS.R.L.. (fs. 739/42).  
12 Con fecha 20 de julio de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32909423-APN-CNCE#MP dirigida a 
la firma I P S  S A I C Y F (fs. 743/5). 
13 Con fecha 19 de junio de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32909423-APN-CNCE#MP dirigida a 
la firma TECNOCASA S.A. (fs. 730/33). 
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Tabla Nº II.3. “Cuestionario para el Exportador” de la CNCE. 


EMPRESA RESPONDIÓ TIPO DE RESPUESTA 


FERROLI S.P.A. NO ________________ 


CICSA INDUSTRIALES DEL CALOR S.L.14 NO ________________ 


 INCALTEC15 NO ________________ 


FERROLI S.P.A., NO ________________ 


 ERREDI S.R.L.16,  NO ________________ 


FARAL RADIATORI S.R.L.,  NO ________________ 


FONDITAL  NO ________________ 


FABBRICA ITALIANA RADIATORI S.R.L., SI Completa 


 RADIATORI 2000, NO ________________ 


REXAL S.R.L.17  NO ________________ 


SIRA INDUSTRIE SPA18 NO ________________ 


ZHEJIANG YUANDA MACHINERY & ELECTRICAL MANUFACT. 
CO. LTD.,  


NO 
________________ 


ZHEJIANG FLYHIGH METAL PRODUCTS CO. LTD.19  NO ________________ 


SIRA GROUP SI extemporánea 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


 


13. Con fecha 19 de julio de 2018 mediante Nota NO-2018-34415755-APN-DNFC#MP se 


remitió copia de la presentación efectuada por la Embajada de España por la cual se 


presenta y autoriza (fs. 734/37). Posteriormente, el día 23 de julio de 2018, la Embajada 


se presentó ante esta CNCE a fin de solicitar una aclaración respecto al alcance del 


producto objeto investigado (fs.765). Con fecha 24 de julio de 2018, mediante Nota NO-


2018-35199349-APN-CNCE#MP se respondió dicha inquietud respecto al producto 


investigado (fs. 766). Luego, se remitió para conocimiento copia de dichos instrumentos 


a la ex DNFC mediante notas NO-2018-35200435-APN-CNCE#MP y NO-2018-


35689484-APN-CNCE#MP, respectivamente (fs. 767/8). 


 


14. A continuación, en las tablas II.4, II.5 y II.6 se detallan las actuaciones relativas a las 


respuestas a los cuestionarios de la CNCE. 


 


 


                                                           
14 A fs. 769 y 771/2 de las actuaciones, se agregó una presentación recibida vía correo electrónico en la cual la empresa indicó que 
no produce radiadores. 
15 Con fecha 19 de junio de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32917618-APN-CNCE#MP dirigida a 
la firma INCATEC. (fs. 1448/50). 
16 A fs. 769/770 de las actuaciones, se agregó una presentación recibida vía correo electrónico en la cual la empresa indicó que no 
produce radiadores. 
17 Con fecha 1 de agosto de 2018 se recibió devuelta por el Correo Argentino la Nota NO-2018-32917618-APN-CNCE#MP dirigida 
a la firma REXAR SRL. (fs. 780/3). 
18 Con fecha 1 de agosto de 2018 se recibió una presentación en carácter de gestor de negocios de la firma por la que constituyó 
domicilio especial a los efectos del presente en Lavalle 1362, Piso 3º CABA. Asimismo, solicitó una prórroga para responder el 
Cuestionario del exportador (fs. 792). 
19 Con fecha 9 de enero de 2019 se incorporó la nota oportunamente remitida a la empresa debido a la devolución efectuada por el 
Correo Argentino, acusando por motivo “desconocido” (fs..2202/05). 
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Tabla Nº II.4 Síntesis de las actuaciones relativas al Cuestionario para el Productor 


Empresas 


Fecha de 
vencimiento 
original para 
responder 


Cuestionario 


Prórrogas 
solicitadas para 


responder 
Cuestionario 


Concedida 


Vencimiento 
prórroga 


establecida 
por CNCE 


Fecha de 
presentación 


del 
Cuestionario 


1º Nota 
de EyO 


Respuesta 
E y O 


2º Nota 
 EyO 


Respuesta 
EyO 


ACQUA 
TERM 


17/08/18 
15/08/18 
(fs. 878) 


16/08/18 
(fs.879/80) 


24/08/18 
24/08/18 


(fs.1008/053) 


03/09/18 
(fs.1300/1)


20


18/09/218 
(fs.1452/ 


524) 


3/10/18 
(fs.1619/20 
v. 10/10/18


11/10/18 
(fs.1639/51) 
2122


PEISA 17/08/18 _______ _______ _______ 
17/08/18 


(fs. 888/935) 


28/08/18 
Venc. 


04/09/18 
(fs.1056/8) 


04/09/18 
(fs.1331/92) 


11/09/18 
(fs.1439 y 


vta.) 
V. 21/09/18 


24/09/1823 
(fs.1604/7) 
10/10/18 


CAFMEI 17/08/18 _______ _______ _______ 
21/08/18 


(fs.938/84) 
_______ _______ _______ _______ 


Fuente: CNCE en base a las presentaciones efectuadas por las partes obrantes en las actuaciones referencias. 


20 Con fecha 10 de septiembre de 2018 la firma solicitó una prórroga, en atención a que la notificación de la CNCE había sido 
recibida el día 6 de septiembre de 2018, y la fecha de vencimiento consignada para su cumplimiento era el 10 de septiembre de 
2018 (fs.1403). En la misma fecha, y atento a los motivos expuestos se concedió la firma ACQUATERM la prórroga hasta el día 17 
de septiembre de 2018 (fs.1404). 
21 Con fecha 23 de octubre de 2018. Mediante Nota NO-2018-53530308-APN-CNCE#MPYT puso en conocimiento de la empresa 
la subsistencia de errores y omisiones en la información relativa a costos, en atención a modificaciones efectuadas en la última 
presentación de la empresa, motivo por el cual se emitió una nueva notificación con las observaciones pertinentes y dejando 
constancia que dicha información de corresponder sería considerada en la siguiente etapa (fs. 1713 y vta.). 
22 Con fecha 31 de octubre de 2018 la firma realizó las correcciones correspondientes a las observaciones formuladas por esta 
CNCE (fs.1851/5). Asimismo, con fecha 7 de noviembre de 2018, se resolvió respecto de la confidencialidad de la información 
suministrada (fs.1912). 
23 Con fecha 10 de octubre de 2018, PEISA presentó el último estado Contable de la empresa correspondiente al ejercicio del año 
2017 (fs.1652/85).  
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Tabla Nº II.5. Síntesis de las actuaciones relativas al Cuestionario para el Importador


Empresas 


Fecha de 
vencimiento 
original para 
responder 


Cuestionario 


Prórrogas 
solicitadas para 


responder 
Cuestionario 


Concedida 


Vencimiento 
prórroga 


establecida 
por CNCE 


Fecha de 
presentación 


del 
Cuestionario 


1º Nota de 
EyO 


Respuesta 
E y O 


2º Nota 
EyO 


Respuesta
EyO 


ANSAL24 17/08/18 
31/07/18 
(fs.778/9) 


02/08/18 
(fs.794) 


24/08/18 
29/08/18 


(fs.1065/112) 


11/09/18 
(fs.1444/5) 
V. 21/09/18 


21/09/18 
(fs.1536/97) 


3/10/18 
(fs.1623/4) 
v. 10/10/18


10/10/08 
(fs.1626/ 


38)25 


TECNOCASA 17/08/18 


10/08/1826 
(fs.816) 
22/08/18 
(fs.985) 


13/08/18 
(fs.871) 


24/08/18 03/09/18 
(fs.1267/99) 


11/09/18 
(fs.1440/1) 
V. 21/09/18 


26/09/18 
(fs.1608/16) 


3/10/18 
(fs.1625) 


v. 10/10/18


16/10/18 
(fs.1686/ 
711)27/28 


RF 
CALEFACCION 


17/08/18 


16/08/18 
(fs.882) 
24/08/18 
(fs.1054) 


17/08/18 
(fs.885/6) 
28/08/18 
(fs.1061 


24/08/18 
04/09/18/9 
(fs.1061/2) 


_________ _______ _______ _______ _______ 


TRIANGULAR29 17/08/18 
17/08/2018 


(fs.887) 
21/08/18 


(fs.936/7)30 
24/08/18 


31 /08/18 
(fs.1119/266)31 


11/09/18 
(fs. 1442/3) 
V. 21/09/18 


21/09/18 
(fs.1528/35) 


_______ _______ 


Fuente: CNCE en base a las presentaciones efectuadas por las partes obrantes en las actuaciones de referencias. 


24 Con fecha 8 de agosto de 2018, se recibió la acreditación de la firma. Con fecha 20 de marzo de 2019 mediante nota NO-2019-
16860851-APN-CNCE#MPYT se le solicitó a la empresa la presentar complementar los instrumentos de acreditación 
oportunamente presentados por el representante legal de la firma (fs.2223/4). Con fecha 25 de marzo de 2019 se presentó ante la 
mesa de entradas del MPYT la documentación requerido, la que fue recibida en la CNCE con fecha 26 de marzo de 2019 (fs. 
2242/74).  
25 Con fecha 22 de octubre de 2018 mediante nota NO-2018-53319015-APN-CNCE-MPYT se expidió esta CNCE respecto a la 
confidencialidad de la información presentada por la empresa (fs.1712/1712 bis). Lo propio se realizó posteriormente mediante 
Nota NO-2018-53322730-APN-CNCE#MPYT (fs. 1714).  
26 En la misma fecha la firma TECNOCASA solicitó una audiencia con el Directorio de la CNCE (fs. 815). Con fecha 22 de agosto 
de 2018 mediante Nota NO-2018-40869751-APN-CNCE#MP se notificó a la empresa la fecha de reunión prevista para el día 5 de 
septiembre de 2018 a las 12:00hs. (fs.986/7). En la fecha y horarios consignados se realizó la reunión, ver Acta de fs.1401). 
27 Con fecha mediante nota NO-2018-53319015-APN-CNCE#MPYT se resolvió la confidencialidad de la información presentada 
(fs.1712 y bis). 
28 Con fecha 2 de mayo de 2019 se acreditó el señor Alejandro MOLINARI (fs.4457/9). 
29 Con fecha 20 de marzo de 2019 mediante nota NO-2019-16868318-APN-CNCE#MPYT se le solicitó a la empresa la presentar 
complementar los instrumentos de acreditación oportunamente presentados por el representante legal de la firma (fs.2221/2). Con 
fecha 26 de marzo de 2019 la firma cumplió con lo requerido por esta CNCE (fs.2232/40).  
30 Con fecha 30 de agosto de 2018 la firma TRIANGULAR presentó un recurso de reconsideración contra la mencionada nota en 
atención de la CNCE en atención a haberse notificado con fecha 21 de agosto de 2018 y poseer fecha de vencimiento el día 24 del 
mismo mes y año, por ello solicitó que se modifique “por contrario imperio la resolución impugnada, se tenga presente la prueba 
documental acompañadas y se ordene la producción de las restantes medidas probatorias (fs.1113/8).
31 Con fecha 18 de septiembre se recibió del correo argentino, en razón de domicilio insuficiente la devolución del sobre 
conteniendo la nota CNCE NO-44791149-APN-CNCE#MP oportunamente dirigida a la firma TRIANGULAR. Atento a lo expuesto 
se incorporaron el sobre y acuse de recibo a las actuaciones y se remitió nuevamente la mencionada nota al domicilio sito en la 
calle Lavalle 1362 Piso 3ro. Of. “A”. CABA (fs.1525/6).  
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Tabla Nº II.6. Síntesis de las actuaciones relativas al Cuestionario para el Exportador 


Empresas 


Fecha de 
vencimiento 
original para 
responder 


Cuestionario 


Prórrogas 
solicitadas para 


responder 
Cuestionario 


Concedida 


Vencimiento 
prórroga 


establecida 
por CNCE 


Fecha de 
presentación 


del 
Cuestionario 


1º Nota 
de EyO 


Respuesta 
E y O 


2º y 3º Nota 
 EyO 


Respuesta 
EyO 


SIRA (TIANJIN) 
ALUMINIUM 


PRODUCT CO. LT 


17/08/18 
1/08/18 
(fs.792) 


02/08/18 
(fs.795) 


24/08/18 
13/11/18 


(fs.1919/38) 
3/12/18 


(fs.2047/9) 
11/12/2018 
(fs.2085/96) 


18/12/2018 
(fs.2144/5) 


_______ 


RADIATORI 2000 
SPA 


17/08/18 


1/08/18 
(fs..793) 


02/08/18 
(fs.796) 


24/08/18 _________ _______ _______ _______ _______ 


FABRICA 
ITALIANA DE 
RADIATORI 


17/08/18 
09/08/18 
(fs.810/4) 


10/08/18 
(fs.867/70)


32


24/08/18 
24/08/18 
(fs.988/9) 


28/08/18 
Venc. 


04/09/18 
(fs.1059/60) 


4/09/18 
(fs.1302/30) 


11/09/187 
(fs.1446/7) 
V. 21/09/18 


3/10/18 
(fs.1621/2 
v. 10/10/18


21/09/18 
(1598/603)
10/10/1833 


FONDITAL Spa. 17/08/18 


16/0/18 
(fs.881) 
24/08/18 
(fs.1055) 


17/08/18 
(fs.883/4) 


24/08/18 
04/09/18 


(fs.1063/4) 
_______ _______ _______ _______ ________ 


Fuente: CNCE en base a las presentaciones efectuadas por las partes obrantes en las actuaciones de referencias. 


15. Con fecha 10 de agosto la firma TECNOCASA solicitó una Audiencia con el Directorio la


que fue celebrada el día 5 de septiembre (fs. 815 y 986).


16. Con fecha 4 de septiembre de 2018, la ex DNFC mediante NO-2018-43170545-APN-


DNFC#MP notificó a la CNCE, acerca de la presentación efectuada por la firma


TRIANGULAR por la que “…Impugna las afirmaciones en que se basó la Resolución Nº


367/2018 de apertura de la investigación por ausencia absoluta de elementos


indicativos del dumping y del daño” (fs.1393/400).


17. Con fecha 10 de septiembre de 2018 mediante NO-2018-44232976-APN-SECC#MP, se


recibió copia del Informe de Determinación Preliminar del Margen de Dumping Nº IF-


2018-44011861-APN#MP elaborado por la ex DNFC con fecha 7 de septiembre de


2018. Los márgenes de dumping establecidos en dicho informe fueron los que se


exhiben a continuación:


32 Mediante notas NO-2018-38728454-APN-CNCE#MP y NO-2018-38725346-APN-CNCE#MP se informó a la empresa y al gestor 
de negocios que se concedería la prórroga: 
33 Cabe señalar que en atención a la presentación efectuada por la empresa RADIATORI con fecha 26 de setiembre de 2018 en la 
cual se levanta la confidencialidad de la información reservada a fs. 1322, se procedió al desglose del expediente reservado, al 
refoliado de la foja señalada y a su incorporación en el expediente público (fs.1617/8). 
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Tabla Nº II. 7 Determinación de los Márgenes de Dumping 


MARGEN DE DUMPING REINO DE ESPAÑA 


Valor Normal en US$/Kg. Precio FOB de exportación en US$/Kg. Margen de dumping (%) 


11,40 4,36 161,46 


MARGEN DE DUMPING REPÚBLICA ITALIANA 


Valor Normal en US$/Kg. Precio FOB de exportación en US$/Kg. Margen de dumping (%) 


13,15 4,77 175,68 


MARGEN DE DUMPING REPÚBLICA POPULAR CHINA 


Valor Normal en US$/Kg. Precio FOB de exportación en US$/Kg. Margen de dumping (%) 


7,54 3,90 93,33 


Fuente: Expediente CNCE (fs. 1408/1447). 


18. Con fecha 23 de octubre de 2018, se dejó constancia en las actuaciones que, teniendo


en cuenta que se hallaban cumplidos los plazos para responder los cuestionarios remitidos por 


esta CNCE, así como también para subsanar los errores y omisiones detectados, se ha dado 


respuesta a los tratamientos de confidencialidad solicitados por las firmas en las presentes 


actuaciones, y atento a los plazos a los que se encuentra sujeto el presente procedimiento, el 


equipo técnico de esta CNCE, basará su Informe Técnico Previo a la Determinación Preliminar 


sobre la información recibida hasta el día de la fecha (Decreto Reglamentario-Texto Ordenado 


2017, de la Ley de Procedimientos Administrativos - Ley 19.549). Sin perjuicio de lo expuesto 


precedentemente, se dejó constancia en las actuaciones que se encontraba pendiente de 


respuesta el requerimiento efectuado a la firma ACQUATERM mediante nota número NO-2018-


53530308-APN-CNCE#MPYT del 23 de octubre de 2018, y que se habían recibido en forma 


extemporánea las respuestas a los cuestionarios de la CNCE efectuadas por las firmas ANSAL, 


TRIANGULAR y TECNOCASA las que serán analizadas en la etapa que corresponda 


(fs.1720).  


19. Con fecha 29 de octubre de 2018,se remitió mediante NO-2018-55006905-APN-


CNCE#MPYT, copia del Acta de Directorio Nº 2108 del 29 de octubre de 2018 por la cual los 


miembros del directorio dispusieron “…la inclusión del Informe GIN-GI/ITDP Nº 07/18” en las 


actuaciones de referencia, y concluyeron que, “…con la información disponible en esta etapa 


de la investigación, la Comisión no cuenta con los elementos necesarios para expedirse 


positivamente en el ámbito de sus respectivas competencias, como tampoco para determinar el 


cierre de la investigación”, por lo que recomendaron “…que continúe la investigación hasta su 


etapa final, tal como lo establece el artículo 23 del Decreto Nº 1393/2008” (fs. 1721/1828). 
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Asimismo, mediante nota NO-2018-55006905-APN-CNCE#MPYT se remitió a la ex DNFC una 


síntesis de la mencionada Acta (fs.1829/31). 


20. Con fecha 31 de octubre de 2018, se cursaron las notificaciones a las partes


acreditadas y a los Embajadas de los orígenes objeto de investigación correspondientes a las 


conclusiones a las que arribara el Directorio de la CNCE, como así también se les comunicó 


que tendrían hasta el 16 de noviembre de 2018 para que las partes interesadas, de 


considerarlo pertinentes, ofrecieran sus pruebas, conforme a lo contemplado en el artículo 18 


del Decreto Nº 1393/08 (fs.1832/50). 


21. Con fecha 1 de noviembre de 2018 se recibió por NO-2018-55557554-APN-


DNFC#MPYT copia de la presentación realizada por la firma TRIANGULAR ante la ex DNFC, 


relacionada con el ofrecimiento de prueba (fs.1858/69). 


22. El día 2 de noviembre se incorporó a las actuaciones la presentación de la firma


FONDITAL SpA dirigida al señor Secretario de Comercio, que fuera presentada ante la ex 


DNFC con fecha 1 de noviembre de 2018, por la cual solicitó la exclusión de la empresa de la 


presente investigación, y solicitó audiencia con la autoridad (fs.1870/1909). En virtud de lo 


requerido por la empresa mediante NO-2018-57315831-APN-CNCE#MPYT se dispuso como 


fecha de reunión el día 9 de noviembre de 2018 a las 11:00hs. (fs.1914/5). Asimismo, se 


notificó al Director de la ex DNFC, Sr. Pablo Agustín LAVIGNE (fs.1916/7). En la fecha y 


horario establecido tuvo lugar la reunión conforme surge del Acta de reunión de fs.1918. 


23. Con fecha 5 de diciembre de 2018 mediante NO-2018-62439364-APN-DNFC#MPYT se


recibió de la ex DNFC copia del recurso de reconsideración interpuesto por la firma 


TRIANGULAR contra la denegatoria de prueba dispuesta con fecha 2 de noviembre de 2018 


por la Sra. Secretaria de Comercio (fs.2054/62). 


24. Con fecha 10 de diciembre de 2018 mediante NO-2018-63784634-APN-DNFC#MPYT


recibió copia de la Resolución Nº 121/2018 de fecha 4 de diciembre de 2018 publicada en el 


B.O. el día 5 de diciembre de 2018, por la cual se dispuso “Continuase investigación por 


presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 


radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no 


eléctrico, originarias del REINO DE ESPAÑA, de la REPÚBLICA ITALIANA y de la REPÚBLICA 


POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura 


Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7615.10.00, sin la aplicación de derechos antidumping 


provisionales”. Asimismo, se acompañó el Informe de Recomendación de fecha 7 de noviembre 


de 2018 (fs. 2078/84). 
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25. Con fecha 17 de diciembre de 2018 la firma TRIANGULAR interpuso un recurso de


reconsideración contra la denegatoria de prueba mencionada en los apartados II, V Y VI de la 


nota 2018-63930685 del 27 de diciembre de 2018. Pide reconsideración por la denegatoria de 


los apartados I, II, IV (parcial y VII) (fs.2139/45). Al respecto con fecha 19 de diciembre de 


20187 se puso en conocimiento de la empresa que atento lo establecido en el artículo 68 del 


Decreto Nª 1393/08 que rige nuestro procedimiento “Serán recurribles las medidas que 


impongan o denieguen la aplicación de derechos antidumping o compensatorios provisionales 


o definitivos, y las decisiones que suspendan, denieguen, revoquen o terminen las


investigaciones. Las restantes decisiones que se dicten durante la investigación son 


irrecurribles”, de allí que se notificó que dicha decisión resulta irrecurrible de conformidad con la 


normativa vigente (fs.2146/7). 


26. Con fecha 4 de enero de 2019 mediante NO-2019-00525009-APN-DNFC#MPYT se


recibió copia de la presentación efectuada por la firma FONDITAL de fecha 14 de diciembre de 


2018, por la cual se solicitó a la ex DNFC que “Subsidiariamente, determine la inexistencia de 


daño al mercado interno y cierre la investigación en curso sin aplicación de medidas 


arancelarias” (fs.2150/95). 


27. Con fecha 8 de febrero de 2019 mediante NO -2019-07907614-APN-DNFC#MPYT se


informó que la Autoridad de Aplicación había dispuesto por medio de MEMORANDUM Nº ME-


2019-07823818-APN-SCE#MPYT de fecha 8 de febrero de 2019, en el marco del Artículo 29, 


segundo párrafo del Decreto 1393/08, hacer uso del plazo adicional a los fines de efectuar el 


correspondiente informe de Determinación Final de Dumping (fs.2212). 


28. En atención a lo expresado en el párrafo que antecede con fecha 11 de febrero de 2019


mediante Nota NO-2019-08360203-APN-CNCE#MPYT, se solicitó en el marco del Acuerdo 


Relativo a la Aplicación del Artículo VI del acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 


Comercio de 1994, a la SCE que atento a la complejidad técnico del caso y ante la 


imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos para la Determinación Final de Daño, se 


autorice a esta Comisión a hacer uso del plazo adicional previsto en el artículo 30, segundo 


párrafo del Decreto Reglamentario Nº 1393/08 (fs.2213/14). Con fecha 14 de febrero de 2019, 


por Nota NO-2019-09189743-APN-SCE#MPYT y mediante MEMORANDUM Nº ME-2019-


08646768-APN-DNFC#MPYT de fecha 12 de febrero de 2019 la SCE autorizó a hacer uso del 


plazo adicional (fs.2215). 


29. Con fecha 22 de marzo de 2019 mediante notas NO-2019-17705230-APN-


CNCE#MPYT, NO-2019-17961721-APN-CNCE#MPYT y NO-2019-17957552-APN-


CNCE#MPYT se procedió a realizar las notificaciones en el marco de lo dispuesto por el 
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artículo 19 del Decreto 1393/08 a los fines de las verificaciones “in situ” tal como se expone en 


detalle en la siguiente tabla que se presenta a continuación. Es importante señalar que en la 


presente investigación se procedió verificar a aquellas empresas que completaron las 


respuestas a los Cuestionarios para el Productor y el Importador enviado por la CNCE. Así, se 


verificaron a los productores nacionales ACQUATERM y PEISA y al importador ANSAL 


mientras que no se verificó a la empresa TECNOCASA dado que sólo registró importaciones 


de poco volumen ni a la empresa TRIANGULAR debido a que no presentó información 


cuantitativa34. 


Tabla II.8. Verificaciones de la CNCE 


Empresas ACQUATERM PEISA ANSAL 


Salida nota CNCE 
22/03/2019 
(fs.2226/8) 


25/03/2019 
 (fs. 2230/1) 


25/03/2019 
 (fs. 2229 y vta.) 


Fecha de verificación 
propuesta 


Del 3 al 5 de abril de 
2019 


Del 9 al 11 de abril de 2019 
Del 15 al 17 de abril de 
2019 


Conforme Empresa 
26/03/2019 
(fs.2241) 35 


01/04/2019 
 (fs.2279) 


29/03/2019 
 (fs. 2276/8)36 


Fecha y Acta de Verificación 
4/04/2019 
(fs. 2284/5)37 


9 y 11 de abril de 201938 
 (fs. 2291/408) 


Entre el 16 y 17 de abril de 
201939 
(fs.4280/408) 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente de la referencia. 


30. Con fecha 21 de mayo de 2019 se dejó constancia que, habiendo vencido los plazos


para la producción de la prueba conforme a los términos del artículo 18 del Decreto Nº 1393/08, 


se da por cerrada la etapa probatoria.  Asimismo, se destacó que el equipo técnico de la CNCE 


basaría su Información Sistematizada sobre los Hechos Esenciales en la información recibida 


hasta el día de la fecha, a efectos de, luego de la incorporación del mencionado informe a las 


actuaciones, y según lo establecido por el Art. 6.9 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 


Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, invitar a las 


34 Asimismo, se solicitó que subsanara los errores y omisiones de la respuesta al Cuestionario para el Importador de la CNCE a 
través de la NO-2018-4479 1149-APN-CNCE#MPYT la que fuera completada solo en los aspectos cualitativos el día 20 de 
septiembre.  
35 Mediante Nota NO-2019-20107537-APN-CNCE#MPYT se confirmó la presencia de los técnicos de la CNCE en las oficinas de la 
empresa en las fechas indicadas (fs.2280/1).  
36 Cabe señalar, que la firma prestó su conformidad para la realización de la verificación sólo para el día 16 de abril de 2019. Atento 
a ello mediante nota NO-2019-20119041-APN-CNCE#MPYT de fecha 3 de abril de 2019 se le aclaró a la empresa que dicha 
verificación se realizaría del día 15 al 17 de abril de 2019 (fs. 2282/3).  Finalmente, con fecha 4 de abril de 2019 ANSAL autorizó 
que la verificación se lleve a cabo los días 16 y 17 de abril de 2019 (fs. 2286/88). Dicha presentación fue confirmada por la CNCE 
mediante nota NO -2019-20735695-APN-CNCE#MPYT (2289/90). 
37 Con fecha 12 de abril de 2019 la firma ACQUATERM solicitó una prórroga a los fines de presentar documentación respaldatoria 
conforme al compromiso asumido conforme al Acta de verificación. En respuesta a ello, mediante nota NO 2019-22601006-APN-
CNCE#MPYT de fecha 12 de abril de 2019, la CNCE que no resultaba factible conceder dicha prórroga (fs.2410/1). Finalmente, el 
día 15 de abril de 2019 la firma realizó la presentación de la información respaldatoria con carácter confidencial (fs. 2412/4278). 
38 Con fecha 18 de abril de 2019, PEISA de acuerdo al compromiso asumido en el Acta presentó información adicional y soportes 
documentales con carácter confidencial (fs.4409/4450). Con fecha 14 de mayo de 2019 mediante Nota NO-2019-45355747-APN-
CNCE#MPYT se concedió tratamiento confidencial a dicha información de acuerdo a lo solicitado por la empresa (fs. 4473/74). 
39 Con fecha 26 de abril de 2019 mediante nota NO-20169-39008811-APN-CNCE#MPYT se resolvió el tratamiento confidencial 
solicitado correspondiente a la información presentada y realizaron observaciones (fs.4455/6). Con fecha 3 de mayo de 2019, la 
empresa respondió a las observaciones realizadas (fs.4460/9). Con fecha 14 de mayo de 2019 mediante Nota NO-2019-4513065-
APN-CNCE#MPYT se observó el resumen público correspondiente al cuadro Nº 7 y se requirió la presentación de uno nuevo (fs. 
4471/2). Con fecha 16 de mayo de 2019 la empresa cumplimentó dicho requerimiento (fs.4476/9). Con fecha 20 de mayo de 2019 
se concedió la confidencialidad de dicha información (fs.4480/). 
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partes a que examinen toda la información disponible, y de considerarlo oportuno presenten 


sus alegatos con miras a la Determinación Final de la CNCE.  (fs. 4483). 


31. Con fecha 22 de mayo de 2019 el Directorio de la CNCE impartió mediante


MEMORANDUM DIR/007/19 la instrucción de incorporar a las actuaciones la INFORMACIÓN 


SISTEMATIZADA DE LOS HECHOS ESENCIALES (fs. 4484). En cumplimiento de dicha 


instrucción, en la misma fecha se incorporó el informe GIN-GI-ISHE Nº 07/19 de fecha 21 de 


mayo de 2019 (IF -2019-4398895-APN-CNCE#MPYT) (fs.4485/4660). Asimismo, también con 


fecha 22 del mes en curso, emitieron notas a las partes acreditadas y a las Delegaciones 


Extranjeras de los orígenes objeto de investigación,  a fin de notificar que atento lo previsto 


establecido por el Artículo 6.9 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Art. VI del Acuerdo 


General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el artículo 18, párrafo cuarto, del 


Decreto Reglamentario Nº 1393/08., que se encuentra a disposición la “Información 


Sistematizada de los Hechos Esenciales” (ISHE) elaborada por la CNCE, a efectos de que 


tomen vista y examinen toda la información disponible en las actuaciones de la referencia y 


que, hasta el día 7 de junio de 2019, ejerciten la defensa de sus intereses, efectuando sus 


consideraciones finales acerca de lo actuado en base a la mencionada información si lo 


estimaren conveniente (fs. 4661/80). 


32. Con fecha 29 de mayo de 2019 mediante nota NO-2019-50340756-APN-CNCE#MPYT


en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo general de 


Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado  al ordenamiento jurídico mediante Ley 


Nº 24425, se solicitó a la Sra. SCE que, atento a la complejidad del caso, extienda el plazo de 


investigación , conforme los establecido en el artículo 32 , segundo párrafo del Decreto 


reglamentario Nº 1393/08 (fs.4688/4689).Con fecha 5 de junio de 2019 mediante nota NO-


2019-52468138-APN-SCE#MPYT la autoridad de Aplicación por medio del MEMORANDUM Nº 


ME-2019-52370073-APN-SCE#MPYT de la misma fecha, de acuerdo a lo contemplado en el 


artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, hacer uso de un plazo adicional, con el objeto de dar 


cumplimiento a la finalización de la investigación (fs.4775/7). 


33. Con fecha 3 de junio de 2019 se cursaron notas a las partes acreditadas y a las


Delegaciones Extranjeras de los orígenes objeto de investigación a fin de poner en 


conocimiento el cambio de la mesa de entrada de esta CNCE (fs.4693/700, 4769/74 y 


4778/86). 


34. Asimismo, con fecha 3 de junio de 2019 mediante nota NO-2019-50334373-APN-


SCE#MPYT se remitió copia del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping Nº IF-
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2019-49470531-APN-SCE#MPYT elaborado por la SCE con fecha 27 de mayo de 2019. Los 


márgenes de dumping hallados fueron del 161,46% para España, 175,68% para Italia y 93,33% 


para China (fs. 4701/767). 


35. Con fecha 7 de junio de 2019 se recibieron los alegatos de las firmas TRIANGULAR,


FABRICA ITALIANA RADIATORI y SIRA, TECNOCASA y CAFMEI mediante notas NO-2019-


5334656529-APN-DGD#MPYT, NO-2019-53342344-APNDGD#MPYT, NO-2019-53341679-


APNDGD#MPYT y NO-2019-53340230-APNDGD#MPYT (fs. 4796/815, 4816/22, 4823/31 y 


4832/40, respectivamente). 
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE INVESTIGACIÓN


III.1. Descripción. 


Mediante la Resolución SC Nº 367/2018 se procedió “…a la apertura de 


investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la 


REPÚBLICA ARGENTINA de radiadores de aluminio, de uso doméstico, para 


calefacción central, de calentamiento no eléctrico, originarias del REINO DE ESPAÑA, 


de la REPÚBLICA ITALIANA y de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que 


clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 


(N.C.M.) 7615.10.00”. 


III.2. Clasificación arancelaria. 


La posición arancelaria correspondiente al producto objeto de investigación, 


según la Nomenclatura Común del MERCOSUR y el sufijo nacional correspondiente al 


Sistema Informático MALVINA (SIM) es la que se detalla en la Tabla Nº III.1. 


Tabla Nº III.1: 
Posición arancelaria actual de Radiadores1. 


Posición  
N.C.M./S.I.M. 


Denominación 


7615 ARTÍCULOS DE USO DOMESTICO, HIGIENE O TOCADOR, Y SUS PARTES, DE 
ALUMINIO; ESPONJAS, ESTROPAJOS, GUANTES Y ARTÍCULOS SIMILARES 
PARA FREGAR, LUSTRAR O USOS ANÁLOGOS, DE ALUMINIO. 


7615.10.00 -Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos análogos 


7615.10.00.9 Los demás 


7615.10.00.99 Los demás 


7615.10.00.991 Radiadores para calefacción central, de calentamiento no eléctrico, incluidos los 
elementos 


Fuente:  www.tarifar.com 09/10//2018


PEISA informó que por la misma posición arancelaria ingresan calentadores de 


toallas (fs. 22). 


Las firmas importadoras acreditadas en la presente investigación son 


TRIANGULAR, RF CALEFACCION, FULLMOON, TECNOCASA, ANSAL 


REFRIGERACION, GRINBALB S.R.L. y REHAU. 


Entre las principales empresas exportadoras del producto investigado la 


peticionante informó las siguientes:  


1 Ratificadas por la DGA (fs. 51). Asimismo, la peticionante prestó conformidad a lo informado por la DGA (fs. 408). 



http://www.tarifar.com/
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España: BAXI, FERROLI S.P.A., CICSA INDUSTRIALES DEL CALOR S.L. y 


INCALTEC. 


 
Italia: FERROLI S.P.A., ERREDI S.R.L., FARAL RADIATORI S.R.L., FONDITAL, 


FABBRICA ITALIANA RADIATORI S.R.L., RADIATORI 2000, REXAL S.R.L. y SIRA 


INDUSTRIE SPA. 


 
China: ZHEJIANG YUANDA MACHINERY & ELECTRICAL MANUFACT. CO. LTD., 


ZHEJIANG FLYHIGH METAL PRODUCTS CO. LTD. y SIRA GROUP. 


 


 A este respecto, PEISA señaló que entre las exportadoras e importadoras no 


existe una relación societaria sino comercial de compra-venta, “sin agregado alguno 


de valor ni creación de empleo ni inversiones industriales” (fs. 15). 


 
 Adicionalmente, se señala que a la fecha del presente informe las firmas 


exportadoras acreditadas son FABRICA ITALIANA RADIATORI S.R.L. y FONDITAL 


(Italia), SIRA2 (China).  


 
III.3. Investigaciones anteriores relacionadas con el producto importado objeto de 
investigación. 
 


No existen antecedentes al respecto. 


 


                                                           
2 Sira Tianjin Aluminum Products Co. Ltd. es 23.6% propiedad de Sira (Tianjin) Heating Radiators Co. Ltd, 40.4% de 
Sira Group S.p.A. y 36% de SIMEST S.p.A. . La empresa tiene como principal objetivo la producción y comercialización 
de productos por el calentamiento de uso doméstico, en particular la producción de radiadores de aluminio inyectados 
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IV. PRODUCTO SIMILAR NACIONAL.


El 20 de abril de 2018 el Directorio de la CNCE mediante su Acta Nº 2063 


determinó que los “radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, 


de calentamiento no eléctrico”, de producción nacional se ajustan, en el marco de las 


normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario de España, 


Italia y China (fs. 418/43). Posteriormente, mediante Acta CNCE Nº 2072 y 2108 se 


mantuvo dicha determinación. (fs.475/94). 


Sin perjuicio de ello, en la citada Acta Nº 2108 correspondiente a la 


determinación preliminar, el Directorio señaló distintos aspectos relacionados con el 


análisis de producto que consideraron merecían una mayor profundización, a saber: i) 


impacto de la Resolución SC Nº 599/17 del 1/8/17, ii) existencia de ciertas diferencias 


de calidad, incidencia de marca y servicio post venta. 


En este marco, en esta etapa final se considera, junto con los datos aportados 


por las empresas productoras nacionales, la Cámara certificante y fuentes oficiales, la 


información presentada por los importadores ANSAL S.A., TRIANGULAR S.A. y 


TECNOCASA S.A. y por el exportador de China SIRA (Tianjin) ALUMINIUM 


PRODUCTS, en sus respuestas los Cuestionarios enviados por esta CNCE, las que no 


fueron consideradas en la etapa anterior atento haber sido presentadas de manera 


extemporánea. 


Sobre la base de la información antes mencionada se analizan las características 


físicas, usos, usuarios y sustituibilidad, proceso de producción, canales de 


comercialización, percepción del usuario y precios. 


IV.1. Características físicas. 


La peticionante indicó que los radiadores están compuestos por elementos 


radiantes, los cuales, vinculados mecánicamente, forman una batería o radiador. Lo 


habitual es que las baterías de los radiadores se armen desde una unidad hasta 12 


unidades radiantes1. 


1 Si bien pueden armarse con una mayor cantidad de unidades radiantes, esto es poco frecuente (fs. 14). 
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Imagen IV .1 de Radiador de Aluminio2 


 


 


 


Los elementos (unidades constitutivas de las baterías o radiadores) poseen 


diferentes características técnicas, según su tamaño, entrega de calor, peso, capacidad 


de contención de agua y conexión. 


 


A continuación, en la Tabla IV.1 se presentan las principales características 


físicas de los radiadores3, nacionales e importados: 


 


  


                                                           
2 Imagen de PEISA correspondiente al modelo TROPICAL. 
3 Esta Comisión entiende que los valores consignados en la Tabla IV.1 corresponden a la unidad radiador. 
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Tabla IV.1: Características físicas y técnicas de los radiadores nacionales e importados 
objeto de investigación. 
 


 RADIADORES NACIONALES 
RADIADORES OBJETO DE 
INVESTIGACION4 (fs. 27) 


 PEISA ACQUATERM ITALIA5 Y ESPAÑA CHINA6 


Profundidad (en mm) 80 80 95, 97 97-80 


Altura total ( en mm) 425 – 580- 675- 775, 875 580 
427- 577- 677, 777- 
877- 407- 558  658 – 
758 - 858 


380-680 


Entrecentros (en mm) 350- 500- 600- 700, 800 500  300-600 


Ancho (en mm) 80 80 80 80-97 


Peso (en kg) 1,03 -1,3 - 1,53 - 1,80 1,98, 1,3 
1,15 - 1,45 - 1,68; 1,95 - 
2,23 


0,90-1,45 


Contenido de agua (en l) 
0,31- 0,38 - 0,44 - 0,49 - 
0,55 


0,297 
0,36 - 0,46 - 0,53; 0,60 - 
0,66 - 0,20, 0,31 - 0,36 - 
0,39 


0,215-0,353 


Rendimiento en kcal/h ___________ ___________ ___________ ___________ 


∆t 30° ___________ ___________ 46,3 - 60,9 y 70,27 ___________ 


∆t8 40° 94 - 124 - 144 - 162, 181 78,81 ___________ 84 


∆t 50° 126- 166 - 192 - 217, 242 105,68 90,9 - 118,9 - 137,1 111-113 


∆t 60° 159 - 211- 244 - 276, 307 134,28 ___________ 140-134 


∆t 70° 185 - 245 - 284 - 321, 357 164,44 ___________ 170-178 


Distancia conexiones (en 
mm) 


___________ 


500 
350 – 500 - 600, 700 - 
800 


136 


Conexión ___________ 1” 1"9 1/2" 


Revestimiento 
Pintura epoxi poliéster 
polimerizada en horno a 
180°C 


Pintura Epoxi 
Pintura anódica acrílica 
+ epoxi Poliéster10 


Pintura  


Entrega de calor (en kcal) ___________ 164,44 
160 – 216 - 254- 293 - 
333 


__________- 


Fuente: CNCE, en base a información obrante en el expediente de referencia. 


 


Por otra parte, de acuerdo a lo informado por las empresas productoras 


nacionales el proceso productivo de los radiadores puede ser por extrusión o por 


inyección. 


                                                           
4 A fs. 15/16 PEISA destacó que las características informadas corresponden a los modelos más representativos, 
pudiendo no abarcar todas las posibilidades técnicas de fabricación, sino que se trata de modelos “ampliamente” más 
producidos y comercializados. 
5 A fs, 226/30, 233/9 y 257/65 PEISA acompañó catálogos de la firma FONDITAL. Asimismo, la firma RADIATORI 
acompañó un manual de uso, de los radiadores producidos por la empresa que coinciden con los parámetros 
especificados. 
6 En base a la información aportada por la firma china SIRA y TECNOCASA.  
7 RADIATORI. 
8 ∆t surge de la diferencia de la temperatura ambiente y la del radiador, para mayores amplitudes, mayores Kcal/h. 
9 Pulgada. 
10 Manual de uso de radiadores acompañado por RADIATORI (fs. 1310/11). 
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En este sentido, PEISA señaló que el producto similar construido con el 


moldeado por inyección con aleación de aluminio, asegura “la conductividad térmica 


manifestada por una potencia (rendimiento) para una variación de temperaturas externa 


e interna, mayor a las 200 Kcal/ elemento”, confiriéndole “elevada fuerza mecánica y 


resistencia a la corrosión”. Asimismo, agregó que “las características constructivas del 


producto deben asegurar la estanqueidad11 entre sus componentes y la resistencia a la 


presión interior a que se someten, características que se obtienen a partir de espesores 


mínimos de sus paredes interiores, así como del resto del cuerpo del mismo, 


respondiendo a normas europeas” (fs. 14). 


Asimismo, informó que el radiador extruido se diferencia del inyectado por la 


longitud que pueden alcanzar sus elementos que conforman la batería o radiador12, lo 


cual se logra gracias a que dispone de dos cabezales, uno superior y otro inferior, los 


cuales se vinculan con un perfil extrudado o barra que puede dimensionarse de una 


longitud de acuerdo a la que se desee tener en los entre centros del radiador. Así, se 


obtienen radiadores desde los 200 mm hasta los 2000 mm entre centros de entrada y 


salida de agua caliente, cuestión técnicamente compleja cuando se desea obtener estos 


mismo por el proceso de inyección, ya que la masa del radiador aumenta con su longitud 


y ello demanda un equipamiento y moldes de dimensiones que no son rentables por el 


volumen mínimo demandado del mercado respectivo. 


Así pues, conforme a lo manifestado por la peticionante, “A partir de ambos 


procesos productivos (inyección y extrusión) se pueden obtener radiadores desde los 


200 mm hasta los 2000 mm entre centros del radiador. Debido a las restricciones 


tecnológicas anteriormente descriptas, por inyección, PEISA fabrica radiadores desde 


350 mm hasta 800 mm representando el 90% de los radiadores fabricados por la 


empresa”. 


Para medidas inferiores (menores a 350 mm) o superiores (más de 800 mm y 


hasta 2000 mm) el sistema de fabricación es por extrusión (la aplicación de ambos 


sistemas, según esos tamaños, también es lo habitual en el resto del mercado nacional 


y en el mercado internacional). Los radiadores de 2000 mm son los de mayor dimensión 


11 Hace referencia a la inexistencia de pérdida de agua 
12 Las baterías de radiadores pueden armarse de diferente cantidad de unidades radiantes (también llamados elementos). 
Lo habitual es que las baterías se armen desde una (1) unidad radiante hasta doce (12) unidades radiantes. No obstante, 
en ciertos casos, las baterías de los radiadores pueden armarse con una cantidad mayor de unidades radiantes, pero es 
poco frecuente. Desde ya, mientras más cantidad de unidades radiantes conformen la batería o mayor sea su tamaño o 
peso, mayor será su capacidad calórica y su costo. 
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en el mercado, aunque tecnológicamente sería posible que se produjeran de mayor 


tamaño aún (fs. 14). 


ACQUATERM argumentó que las características que inciden en las distintas 


prestaciones y en la calidad general de los radiadores, está dada por el tipo de aleación 


de aluminio, diseño del radiador en cuanto a sus condiciones aerodinámicas y 


fluidodinámicas, espesores de las partes del radiador, calidad del mecanizado de las 


roscas y planos de apoyo, calidad del sistema de pretratamiento de la pintura, calidad 


de la pintura epoxy, calidad de los sellos de estanqueidad, sistema de control de calidad 


del proceso de producción, calidad del embalaje, calidad del sistema de despacho. En 


sentido similar se manifestó TECNOCASA al señalar que la calidad de los radiadores 


esta en relación a la materia prima empleada, la calidad de la inyección, el proceso 


anticorrosivo y el diseño adecuado a los fines del intercambio calórico.  


Según ANSAL es el peso del elemento que refiere a su rendimiento, no así su 


forma o color que hacen a la estética del producto. El costo total de los radiadores esta 


en relación con el peso del producto, al mismo peso el costo debería ser similar más 


allá del proceso de pintado y mecanizado. 


Tanto la empresa exportadora RADIATORI como SIRA consideraron que las 


características del agua (el pH) pueden incidir sobre la prestación del radiador. 


Conforme a lo expuesto en la presente sección, surge que los radiadores 


investigados y los de producción nacional presentan características físicas semejantes. 


En relación a la calidad de los mismos, más adelante en esta sección se hará referencia 


a dicha cuestión. 


IV.2. Usos, sectores usuarios y sustituibilidad. 


Sobre el particular, la CAFMEI, las empresas productoras locales e 


importadoras, coincidieron en los usos, sectores usuarios y sustituibilidad de los 


radiadores de aluminio, de acuerdo a lo exhibido en la siguiente tabla: 
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Tabla IV.2: Usos, sectores usuarios y Sustituibilidad13 


Usos Usuarios Sustitubilidad 


Los radiadores se utilizan para 
climatizar por convección y radiación 
ambientes cerrados y semi abiertos. 


Son Sistemas de calefacción de 
ambientes por circulación de agua 
caliente 


Industria de la construcción 
(viviendas residenciales, comercios, 
fábricas y edificios), estudios de 
arquitectura, empresas 
constructoras y de climatización. 
Otros usuarios, sectores tales como  
- salud (hospitales, clínicas, 
geriátricos, ambientes para 
tratamientos especiales, etc). 
- industrial, (oficinas de fábricas y 
espacios climatizados particulares, 
etc). 
- educativo (escuelas, jardines de 
infantes, universidades). 
- minero y petrolero (obradores de 
campaña). 


-Calefacción eléctrica, 
-Estufas a gas,  
Aires acondicionados (frío-calor) y 
fan coils, 
-Bombas de calor  
-Hogares a pellets y a leña, 
 -Estufas de tiro balanceado, 
 -Sistemas de piso radiante,  
-Sistemas de loza radiante, 
-Pantallas infrarrojas, --Calentadores 
eléctricos con y sin ventilador, 
-Placas de cerámica a resistencia,  
-Salamandras a gas o a leña,  
-Calefacción central por aire caliente, 
entre otros. 


Fuente: CNCE en base a las actuaciones obrantes en el expediente. (fs. 19/20). 


En razón de lo expuesto, tanto el producto investigado como el similar nacional 


coinciden en usos, sectores usuarios y sustituibiliad de los radiadores de aluminio. 


IV.3. Proceso de producción. 


En ocasión de presentar la solicitud de apertura de investigación, y tal como fuera 


mencionado la firma PEISA informó que la empresa produce radiadores bajos dos 


procesos diferenciados conforme se exponen en la siguiente tabla: 


Tabla IV.3: Radiadores producidos por PEISA 


Proceso por inyección Proceso por extrusión 


• Los radiadores de PEISA obtenidos por 
proceso de inyectado representan el 90% de la 
fabricación de la empresa. 
• Según PEISA la producción bajo el 
proceso de inyectado posee limitaciones en cuanto 
a su altura debido a la baja escala de producción 
de los artículos de alturas extremas. 
• Los costos son menores. En medidas 
superiores a 600 mm, deben tener una demanda 
suficiente que compense el efecto de las 
amortizaciones respectivas en los equipos y 
moldes. No es posible en el caso de inyectados 
superar los 800 mm de longitud entre los ejes de 
ingreso y salida de agua (altura). 


• Los radiadores de PEISA obtenidos por 
proceso de extrudado representan el 10% de la 
fabricación de la empresa. 
• Se utiliza para fabricar radiadores de 
alturas muy bajas o muy elevadas en relación a los 
niveles más habituales de producción14, 
• los radiadores extrudados, permiten ser 
fabricados en medidas de 200 a 2000 mm, 
variando la longitud el perfil extrudado. 


Fuente: CNCE en base a las actuaciones obrantes en el expediente (fs. 16) 


13 El listado es meramente enunciativo 
14 Adicionalmente la empresa informó que en esta línea el producto más representativo es el de 500mm. Asimismo 
manifestó que la producción requiere inyectoras de gran potencia y tamaño, que demandan significativas inversiones 
que no se amortizan de acuerdo con la demanda que poseen los artículos de tamaños no muy demandados por el 
mercado. 
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Cabe señalar que la empresa peticionante presentó a fs. 53 el flujograma de su 


proceso productivo. 


 
A continuación, en la Tabla IV.4, se trascriben los procesos de producción 


informados por la empresa peticionante PEISA, por la productora ACQUATERM, la 


empresa importadora TECNOCASA y las exportadoras FABRICA ITALIANA 


RADIATORI y SIRA. 


 


Tabla IV.4.- Procesos productivos informados por las empresas PEISA, ACQUATERM 
Y RADIATORI 
 


PEISA15 - ACQUATERM16/17/18 FABRICA ITALIANA DE 
RADIATORI y SIRA19 


TECNOCASA 
Producto Chino 


• Inyección de 
aluminio 
Proceso encargado a un 
proveedor externo, al que 
se le provee insumo 
(barras de Al) y la matriz. 
 
• Al ingresar de 
vuelta a la empresa, los 
elementos inyectados son 
sometidos al control de 
calidad de su área de 
Ingeniería. Si el material 
del proveedor es 
rechazado se contacta al 
proveedor y se procede a 
la devolución del mismo, 
iniciando al mismo tiempo 
la gestión administrativa, 
mientras que, en caso de 


• Proceso de 
extrusión 
El radiador extrudado de 
acuerdo a lo informado por 
la peticionante, está 
compuesto de tres partes:  
 
- cabezal superior, 
- cuerpo y 
- cabezal inferior. 
 
Los cabezales se obtienen 
por inyección, ya que su 
tamaño permite fabricarlo 
de este modo de una forma 
rentable y eficiente. 
Poseen los ingresos y 
salida de agua caliente del 
circuito. 
 


• transformación 
mecánica del elemento y 
ensamblaje en baterías en 
una línea de 
procesamiento automático 
o Carga manual 
de los elementos en las 
líneas 
o Soldadura: 
Unión del elemento al 
fondo para el cierre de la 
parte inferior. 
o Alisamiento 
superficial: lijando 
automáticamente las 
superficies externas, la 
parte superior delantera y 
trasera. 
o Proceso de 
fileteado: proceso 


• Soldadura de 
tapa: con soldadura 
electica se funde el 
aluminio para cerrar el 
núcleo y conseguir un 
cierre de completa 
estanquidad. 
 
• Proceso 
anticorrosivo: son 
sumergidos en batea 
donde a través de 
electroforesis se les 
adhiere una protección 
sobre la superficie interior 
y exterior que permite 
brindarle seguridad y 
aumentar la vida útil del 
producto. 
 


                                                           
15 PEISA indicó haber realizado inversiones en la última década Equipamiento: línea de fabricación de 
radiadores, compuesta por: Módulo de soldadura SALDOTECNICA. Italia, Módulo de cabezales de pulido, 
GZ. Italia, Equipos de separación de polvos y aspiración. Infesa. Arg., Módulo de mecanizado de elementos, 
GZ. Italia, Módulo de armado, con alimentador de niples y juntas, GZ. Italia, Módulo de prueba de 
estanqueidad, GZ x 2. Italia., Equipo de tratamiento superficial y desengrase, Máquinas & Procesos. Arg., 
Equipo de secado pre pintura, Máquinas & Procesos. Arg., Cadena de trasporte de radiadores. Máquinas 
& Procesos, Cabina pintura color, IMDHA., Arg., Cabina pintura blanca, IMDHA, Arg., Equipo pintura 
electroestática, GEMA, Suiza., Horno de polimerización, Máquinas y Procesos, Envolvedora y horno de 
termo contracción. Edos. Arg, Moldes para la inyección de elementos y cabezales, VAMS, Arg, 
16 Adicionalmente, la empresa informó haber realizado inversiones relacionadas con la producción de 
radiadores. Entre las más relevantes durante el período investigado mencionó haber realizado inversiones 
en maquinarias por un monto de $ 4.072.339, como así también en construcción en $ 5.910.442 destinadas 
a una planta nueva de producción. Las inversiones fueron financiadas en parte por fondos propios en parte 
con créditos bancarios. Los créditos bancarios fueron financiados a tasa variable en el orden del 17%. La 
inversión afectó también la producción de otros productos como las calderas para calefacción. 
17 Modelo CLAN.  La producción de ACQUATERM se concentra en radiadores inyectados. Los de tipo 
extrudados son artículos que denominamos "Lux", tanto en producción de nuestra fábrica como en ventas, 
son absolutamente marginales. Nuestra empresa posee esa línea de producción debido a eventuales 
demandas de repuestos. 
18 La aleación de Aluminio es entregada por ACQUATERM L a la empresa KOMAK. Así como también la 
matriz utilizada para el proceso de inyección. Este procedimiento es habitual en las industrias de los 
sectores automotriz y electrodomésticos para la producción de blocks de motores, tapas de cilindros, cajas 
de velocidades, motores de motocicletas, partes de lavarropas, heladeras, estufas de tiro balanceado, 
bombas de agua, luminarias led para iluminación pública, etc. Cabe señalar que KOMAK es una empresa 
argentina radicada en la provincia de Buenos Aires. 
19 Cabe señalar que la firma triangular describió el proceso de producción en línea con lo descrito por estas 
empresas atento a que son sus proveedoras (fs.1130/1). 
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ser aprobado, se identifica 
y libera el material para su 
utilización en el proceso 
productivo. 


• Proceso de 
soldado de los elementos 
• Mecanizado, 
fresado y armado del 
radiador 
• Lavado y secado 
• Pintura 
• Embalaje 


o Disposición de 
los cabezales superior e 
inferior. 


o Corte de la barra 
o perfil del cuerpo en la
longitud deseada para 
armar radiadores desde 
200 a 2000 mm entre 
centros de la entrada y 
salida de agua. 


o Preparado de 
componentes para el 
armado. 


o Mecanizado de 
los cabezales (pulido y 
fresado), en equipo semi 
automático. 


• Ensamblaje 
o  Armado del 
elemento del radiador, 
colocando un adhesivo de 
alta adherencia entre la 
superficie del cabezal y el 
alojamiento del perfil, 
encastre macho hembra 
calibrado. 


o Curado del 
adhesivo y proceso de 
cementado. 


o Con cada 
elemento armado, se 
procede al armado de 
baterías, incorporando la 
junta respectiva y el niple 
de unión entre cada 
elemento. 


o  El radiador 
armado se estiba para su 
posterior proceso de  


o tratamiento de 
superficie previo al 
pintado. 


• Pintura. 


• Embalaje 
o Empaque e 
Inspección y colocación 
del empaque protector 
respectivo. 
o Paletizado para 
despacho final. 


mecanizado de roscado de 
los elementos. 
• Ensamblaje:  
o Unión de los 
elementos en baterías con 
la ayuda de Niples y 
Juntas. 
o Lijado 
automático de la superficie 
frontal de la batería. 
o Carga de las 
baterías en un rodillo por el 
alisamiento automático 
o  Recogida 
automática de las baterías 
o  Alisamiento de 
las baterías 
• Pintura 
o Carga 
automática de las baterías 
en la planta de pintura  
o Pretratamiento: 
lavado, desoxidación y 
pasivación20  
nanotecnológica de la 
batería. 
o Pintura de 
anaforesis por inmersión. 
o Pintura de la 
superficie: pintura con 
pistolas automáticas para 
polvo de epoxi-poliéster. 
o Cocción de 
pintura: polimerización de 
la pintura líquido en un 
horno a 180°C durante 20 
min. 


• Secado: se 
someten a alta 
temperatura que finaliza el 
proceso de adhesión de 
electroforesis. 


• Ensamblaje 


o  Se unen 
mecánicamente los 
elementos según los 
módulos necesarios. 
o  Ensayo de 
estanquidad de módulos, 
se sumergen en agua 
mientras se les inyecta aire 
a más de 16 bar para 
verificar la estanquidad 
entre elementos y 
soldaduras de tapa. 
• Pintura 
o ingresan a 
cabina donde en una 
atmosfera controlada, 
pistolas automáticas de 
pintura disparan pintura de 
resina epoxídica. 
o Secado. En una 
cámara de alta 
temperatura se realiza el 
secado de la pintura. 
o Control de 
calidad: son 
inspeccionados 
visualmente para detectar 
irregularidades en la 
pintura o daños no 
deseados. 
•  Embalaje. 
o Primero se 
colocan punteras y 
centradores de poliestireno 
expandido, luego se le 
coloca el manual y la 
garantía por escrito, se 
aplica cierre 
termocontraible y 
finalmente se embalan en 
cajas. 


Fuente: En base a las actuaciones obrantes en el expediente. 


En el caso de ANSAL el proceso se inicia con la fundición del tocho de aluminio 


sobre la matriz (inyección), el elemento es enfriado y mecanizado para alcanzar su 


forma final, luego es decapado químicamente y pintado con capaz base y otra final por 


20 La pasivación es la formación de una película relativamente inerte sobre la superficie de un material (frecuentemente 
un metal), que lo enmascara en contra de la acción de agentes externos. 
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electro deposición. Por su parte, TRIANGULAR informó las etapas del proceso de 


producción entre las que se encuentran: análisis químico de la materia prima; fundición 


del aluminio; estampado por preso fusión del elemento; soldado de la base; acabado 


superficial; prueba de presión, limpieza y desengrasado; anaforesis; aplicación pintura 


en polvo; secado en horno; embalado. 


De lo expuesto, puede colegirse en general, que si bien se indican algunas 


particularidades para cada una de las empresas, el proceso productivo es semejante 


tanto para el producto importado como para el nacional similar, conforme sea extrudado 


o inyección21.


IV.4. Normas técnicas. 


Respecto de las normas técnicas, en primer lugar, cabe señalar que para el 


producto analizado existe un reglamento técnico previsto en  la Resolución 599-E/201722 


donde se establecen requisitos esenciales de seguridad de cumplimiento obligatorio 


para su comercialización en el país.. 


Es importante señalar que previo al establecimiento de dicho reglamento, los 


radiadores comercializados en el mercado local no contaban con un estándar común. 


Así, convivían en el mercado productos de distintas características físicas y técnicas. 


En particular, según la información obrante en el expediente, hasta el dictado de 


la mencionada Resolución, la mayoría del producto de origen China que se 


comercializaba tenía un estándar inferior a lo exigido posteriormente, mientras que el 


producto europeo en general ingresaba con certificaciones de las normas EN 442 


garantizando un nivel semejante al exigido luego por la Res 599-E/2017. Respecto del 


producto nacional, los productores señalaron que cumplía con las normas EN 442 e 


IRAM 19008 sin especificar desde qué fecha. 


Con la entrada en vigencia de la citada resolución los estándares se ajustaron a 


ciertos aspectos establecidos en la norma EN 442 y se determinaron pautas mínimas 


en algunos parámetros como el espesor de la pared, pruebas de seguridad, la ausencia 


de asbesto en las juntas y la ausencia de plomo en la pintura, entre otros. 


21 Para mayores detalles, ver fs.898/9, 1016 y 1307. 
22 De fecha 1 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Oficial el día 3 de agosto de 2017. 
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Así, el reglamento técnico reunió los requisitos de las siguientes Normas 


europeas: 


- UNE EN 442-1:2015 – Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y 


requisitos técnicos. Excepto los apartados 4.2, 4.3, 4.4, 4.9, 4.10, 7 y 823. 


- UNE EN 442-2:2014 – Radiadores y convectores. Parte 2: Métodos de ensayo y 


de evaluación. 


- IRAM 19008, Radiadores y convectores para calefacción de ambientes-ensayo 


en cámara refrigerada por líquido. 


Tanto las empresas PEISA24 como ACQUATERM25, conjuntamente con la 


CAFMEI26, coincidieron que la mencionada Resolución además de establecer 


espesores de pared mojada para garantizar una vida útil prolongada como producto 


perteneciente a las instalaciones fijas de una vivienda, fija condiciones de seguridad 


frente a pérdidas de agua caliente, la calidad de la pintura con ausencia de plomo y de 


las juntas con ausencia de asbestos. Asimismo, establece la vigilancia del sistema de 


aseguramiento de la calidad en las fábricas y el mantenimiento de la calidad asegurada 


en el producto como, protección al usuario final, que no necesariamente dispone de los 


elementos necesarios para valorizar la calidad por sí mismo. 


Estas empresas concordaron que la Resolución 599-E/2017 mejora la seguridad 


al disponer en todos los productos que se ofrezcan al mercado la calidad necesaria para 


garantizar al consumidor la satisfacción esperada, evitando que se encuentren 


disponibles en el mercado radiadores que no cumplen con ello. En este sentido, la 


CAFMEI agregó que “…algunos oferentes de radiadores importados modificaron la 


calidad del producto ofrecido para adaptar el mismo a los requerimientos de la nueva 


normativa”27. 


Al respecto, la empresa importadora ANSAL28 sostuvo que “…el daño se estaría 


produciendo debido a que la normativa que regula actualmente la certificación de los 


radiadores no exige que se certifique el rendimiento de los productos objeto de 


23 Al respecto la firma TRIANGULAR manifestó que a fin de ordenar el mercado “…obligando a todos a certificar los 
radiadores bajo las normas UNE 442 (completas)de manera de mejorar la oferta y proteger a los consumidores/usuarios 
finales de prácticas desleales…” (aspectos relacionados con el rendimiento entre otros) (fs.1135).  
24 Fs.896 
25 Fs. 1015 
26 Fs. 964/5 
27 Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo que antecede, ACQUATERM y la CAFMEI manifestaron que en la actualidad 
se ofrecen por Mercado Libre radiadores que no cumplen con la Resolución 599-E/2017 
28 Quien indicó que sus radiadores ya estaban sujetos a la Norma Europea EN 442. 
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investigación y detenga su punto de atención sólo en las normas de seguridad” alegando 


luego,  “…que el producto local no debe demostrar, a través de la certificación exigida 


al día de hoy su rendimiento real, estamos en un diferencial de producto que el mismo 


mercado se ha encargado de diferenciar”. 


La firma sostuvo que la citada Resolución generó “…Confusión en el Mercado 


porque conviven como oferta al consumidor radiadores con y SIN aprobación con una 


diferencia de 30 % en el precio desorientando la decisión final del consumidor”. 


TECNOCASA por su parte, manifestó “Desde el punto de vista del producto, 


obligó a nuestra empresa a definir una calidad inferior a la que se ofrecía anteriormente”, 


el producto importado por la empresa cumple con la normativa EN 442, indicando que 


la misma contenía “…buenos referidos a la calidad de construcción, funcionamiento y 


rendimiento, los puntos claves de esta normativa, quedaron referidos a declaración 


jurada en vez de obligar a que se validen por ensayo para certificar. A su vez establece 


el uso de una materia prima que es inferior en calidad a la utilizada mundialmente para 


la fabricación de radiadores” (fs.1274). 


En la misma línea argumental que las anteriores, la empresa TRIANGULAR29 


observó que la Resolución 599 exceptúa apartados de seguridad de la Norma 


Internacional EN UNE 442 (por ejemplo, exceptúa de ensayar la posible contaminación 


de la pintura, entre otras excepciones), e Incrementa pesos y medidas “…de manera 


innecesaria”, señalando además que la citada Resolución “…no corresponde a un 


radiador actual que considere el ahorro energético, la sustentabilidad del proceso de 


producción y las características modernas un producto más liviano y estético” (fs.1128). 


Por ello, manifestó que debería equipararse el proceso de certificación a los estándares 


establecidos por dicha norma (fs.1136). Por último, señalaron que los radiadores de 


aluminio actuales son más livianos que en épocas anteriores lo que genera que la 


caldera consuma menos energía. Además señala que una mayor profundidad del 


elemento aumenta la superficie de radiación, optimizando y acelerando la climatización, 


influyendo positivamente en el menor consumo energético. 


Por su parte, las empresas exportadoras RADIATORI y SIRA manifestaron que 


dicha Resolución no ha generado modificaciones en las características técnicas de sus 


radiadores, dado que cumplían ya con los requisitos establecidos, indicando en ambos 


29 Quien también cumplía previamente con la norma EN 442. 
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casos, que la calidad de mismos seguirá siendo alta porque la limitación de peso 


desplaza todos aquellos radiadores con poco peso y menor rendimiento térmico. 


Finalmente, ANSAL adujo que el producto europeo promueve la reducción de las 


temperaturas de funcionamiento con el objetivo de mejorar el bienestar y aumentar la 


eficiencia energética. 


A modo de resumen, a continuación, en la Tabla IV.5 se expone el contenido de 


las normas técnicas mencionadas previamente, conforme a lo informado las partes30: 


Tabla IV.5: Normas técnicas 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el Expte. Nº 12/18 


Atento a lo expresado, esta Comisión pudo observar que la Resolución 599-


E/2017, estableció pautas mínimas de cumplimiento obligatorio (espesor de la pared, 


composición química, cuestiones de seguridad, entre otras) para los radiadores 


comercializados en el mercado local.   


30 Adicionalmente se señala que PEISA oportunamente acompañó los textos de la Resolución 599-E/2017 y las Normas 
EN 442-1:2014, EN 442-1:2014 e IRAM 19008 (fs. 83/99, 104/42, 143/222 y 54/73).  Asimismo, la empresa informó que 
hasta la entrada en vigor de esta norma, los radiadores importados de China eran sustancialmente más livianos que los 
del resto de los orígenes importados y los nacionales. TRIANGULAR además indicó que la empresa posee certificación 
de las normas ISO 9001 (Sistemas de Gestión de calidad) e ISO 14001 (Sistema de Gestión de calidad). SIRA por su 
parte, informó que los radiadores producidos por la empresa están sujetos a estándares chinos de calidad según 
normativa JG293-2010. 


Norma


RESOLUCIÓN 599-E/2017 Requisitos 


esenciales de seguridad para los 


radiadores de aluminio y elementos 


que los componen, utilizados para 


sistemas de calefacción por agua 


caliente o vapor (fs. 83/99 y 101/2)


EN 442-1:2014 Radiadores y 


convectores. Especificaciones y 


requisitos técnicos (fs. 104/42)


EN 442-1:2014 Radiadores y 


convectores. Métodos de Ensayo y 


Evaluación (fs. 143/222)


IRAM 19008 Radiadores y convectores 


para calefacción de ambientes. Ensayo 


en cámara refrigerada por líquido (fs. 


54/73)


Contenido 


general


Requisitos de fabricación 


(Características del material y del 


producto, Manual de instalación y uso, 


Marcado y Etiquetado)


Características del material y del 


producto, Métodos de ensayo y 


evaluación, Evaluación y verificación 


de la constancia del comportamiento, 


Identificación del producto, 


Declaración de prestaciones, Marcado y 


Etiquetado 


Normas para consulta, Términos, 


definiciones, símbolos y unidades; 


Selección de los aparatos a ensayar; 


Equipo de laboratorio y métodos de 


ensayo; Informe del ensayo


Objeto y campo de aplicación, Normas 


para consulta, Definiciones, 


Simbología, Cámara de ensayo, Estado 


de régimen estable, Métodos de 


ensayo, Informe


Obligatoria sí no no no


Producto 


nacional
sí sí sí sí


Producto 


importado


España sí sí sí sí


Italia sí sí sí sí


China sí sí sí sí


SEGURIDAD
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La vigencia de la misma, tal como ha sido puesto de manifiesto por las distintas 


partes, generó que las empresas productoras de radiadores que comercializan sus 


productos en Argentina, hayan tenido que realizar inversiones en los procesos de 


producción y certificación a los fines del cumplimiento de la citada Resolución.  


Cabe recordar que, si bien la Resolución SC Nº 599-E/2017 está en vigencia 


desde principios de agosto de 2017, la misma resolución establecía un plazo de un año 


para que hacer las certificaciones pertinentes31/32.  


En este contexto, y considerando las distintas alegaciones respecto a que el 


producto de origen China poseía diferencias técnicas y físicas que lo alejaban de los 


requisitos establecidos por la reglamentación vigente, se observa que, tal como será 


expuesto en la Sección Mercado del Presente Informe, las importaciones de este origen 


registraron un significativo volumen en enero de 2018 e ingresos menores en junio y 


julio de 2018, siendo nulas para el resto del período a partir de la plena vigencia de los 


requisitos establecidos en la mencionada resolución. 


En virtud de lo expuesto, se concluye que los radiadores de producción nacional 


y los radiadores objeto de investigación cumplen con normas técnicas similares y en 


ambos casos deben cumplir con los requisitos esenciales de seguridad previstos en la 


Resolución 599/2017. 


IV.5. Canales de comercialización 


A continuación, se consigna la información aportada por las partes respecto de 


los canales de comercialización del producto nacional y del importado objeto de 


investigación33. 


31 ARTÍCULO 5°.- Reconócese al INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN (IRAM), al 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y a la empresa TÜV RHEINLAND ARGENTINA S.A. como Organismos de Certificación para la aplicación 
de la presente medida, con la condición de que presenten ante la Dirección Nacional de Comercio Interior los 
procedimientos que utilizarán en el proceso de certificación referido, los antecedentes técnicos del responsable de la 
evaluación y la constancia de inicio del proceso de su acreditación por parte del Organismo Argentino de Acreditación 
para el presente alcance, debiendo obtener dicha acreditación dentro del año de iniciado el proceso. 
32 Sin embargo, PEISA agregó que detectaron en el mercado radiadores que no cumplen con la normativa 
33 PEISA aclaró que la tabla fue confeccionada en función de los volúmenes de ventas del último año considerado. 
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Tabla IV.6. Canales de comercialización de los radiadores de producción nacional e 
importados  investigados (En %) 


Canal/Empresa 


Producto nacional Producto importado34 


PEISA ACQUATERM35 ANSAL 
(Italia y 


España)36 


TECNOCASA 
(China) 


TRIANGULAR 
(China) 


TRIANGULAR 
(Italia) 


Canal mayorista 
(distribuidores, 
instaladores y casas de 
sanitarios) 


77 97 70 5 80 60 


Canal minorista 23 - 20 95 17 35 


Usuarios/consumidores - 3 10 - 3 5 


Total 100 100 100 100 100 100 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente. 


Según surge de la Tabla precedente, los radiadores de producción nacional e 


importados objeto de investigación, se comercializan en general en mayor proporción a 


través del canal mayorista, a excepción de TECNOCASA37. 


IV.7. Percepción del consumidor y comparación de productos 


PEISA, ACQUATERM y CAFMEI coincidieron en que los radiadores fabricados 


por la industria nacional son similares en cuanto a sus características físicas, técnicas 


de calidad y de prestaciones, a los productos importados desde los orígenes 


investigados, señalando las últimas dos que el precio es un factor determinante en la 


decisión de compra, sobre todo en relación al producto chino. Sin perjuicio de lo anterior, 


la peticionante reiteró lo expuesto en cuanto a que ciertos radiadores originarios de 


China podían tener espesores más delgados, y en consecuencia, menor peso al 


establecido en el reglamento técnico.  


En efecto, en su solicitud, PEISA manifestó que el producto nacional es valorado 


por el usuario que se identifica con la marca y el servicio de posventa brindado38 (se 


trata básicamente de instalación especializada, garantía ante eventuales imperfectos e 


instrucciones para un uso adecuado al lugar donde se va instalar el producto para 


obtener el mejor rendimiento), ya que además de la cercanía con el usuario que permite 


34 Conforme a lo informado por PEISA. 
35 ACQUATERM informó que en la Argentina la venta se realiza desde el fabricante o importador al distribuidor/mayorista 
y de este directamente al consumidor final. Las casas de sanitarios venden al consumidor final, las empresas de aire 
acondicionado venden a los dueños de las casas, las empresas constructoras venden el departamento terminado al 
nuevo propietario. 
36 Si bien no se discrimina por origen, cabe señalar que las importaciones de la empresa corresponden mayoritariamente 
al origen España. 
37 La empresa ha tenido una participación del orden del 2% en el total de las importaciones del origen China. 
38 Conforme surge de Acta de verificación de PEISA la empresa cuenta con 11 personas abocadas al servicio post venta, 
generalmente en el área metropolitana y gran Buenos Aires (fs.2293). 
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una rápida respuesta ante contingencias, la calidad del producto nacional se destaca 


por sobre los productos importados (en especial los chinos), debido a que la masa de 


aluminio utilizado para conformar los elementos en el proceso industrial local es mayor, 


ya que los de los productos investigados poseen un grosor muy delgado que afecta 


negativamente su durabilidad, su rendimiento y hasta pone en riesgo potencial a quienes 


lo tocan en el momento de instalarlo, ya que puede por ello producir heridas cortantes. 


Adicionalmente, PEISA sostuvo que la instalación del producto importado de 


China es más compleja, dado que el fino grosor de los elementos hace que los 


radiadores sean más frágiles y riesgosos para quien los instala, debido a que las hojas 


de los elementos son muy filosas (fs.20).  Respecto a este producto, ACQUATERM 


informó que no está identificado como tal en el propio producto ni en el embalaje además 


de carecer de garantía escrita e información sobre el servicio postventa. 


Así, según la opinión de la peticionante, el producto nacional es análogo a los 


comercializados en Europa, ya que siguen y respetan las normas de producción de las 


mejores empresas industriales de ese continente, siguiendo esos modelos como 


ejemplo de tecnología y calidad (fs. 20). 


En este sentido, PEISA señaló que los radiadores forman parte de un sistema 


de calefacción por agua y que la garantía de los mismos está dada por la calidad de 


ellos, de la instalación, sus componentes y la caldera o generación de agua caliente 


respectiva. Así, las empresas que están integradas, fabrican y ofrecen el sistema, tienen 


la capacidad de resolver potenciales problemas que pueden aparecer sobre todos esos 


componentes mientras que, en cambio, los radiadores importados por empresas 


comercializadoras, no poseen el soporte respectivo, ya que frente a un problema deben 


poder analizar y actuar sobre todo el sistema, radiador incluido.  


PEISA manifestó que muchas de esas ventas son “de oportunidad”, dado el bajo 


precio a que ingresan y, por lo tanto, no poseen la continuidad que ofrece un fabricante 


local integrado. En este contexto, el usuario primero debe poder encontrar a alguien 


capacitado a quién acudir, superada esta etapa, debe recibir la asistencia sobre todo el 


sistema y luego, en caso que el radiador sea defectuoso, lograr que ese modelo sea 


comercializado en ese momento, para poder reemplazarlo. Según señala la 


peticionante, esta situación “se agudiza” en zonas del interior (fs. 20). 
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Al respecto, y en relación al producto originario de China, cabe señalar que la 


mencionada evolución de estas importaciones podría dar cuenta de las diferencias 


existentes durante el periodo investigado entre el producto de este origen y el resto de 


los productos involucrados, tanto nacionales como importados. 


Por su parte, TECNOCASA manifestó que las diferencias no se cimientan en el 


origen del producto, sino en la calidad que ofrezca el fabricante, sea nacional, extranjero 


del origen investigado u otro origen. Sin embargo, indicó que los diseños importados 


ofrecen una mayor gama de alternativas, así como mejor resultado técnico que los 


nacionales. 


ANSAL indicó que el producto importado por su empresa, de la marca italiana 


FONDITAL, “…es más pesado que el resto de la competencia que aduce certificación 


en proceso” y que, al ser arbitraria la forma de obtención del rendimiento, hace que haya 


disparidad de valores39.  


En este sentido, la firma FONDITAL en ocasión del ofrecimiento de prueba 


expuso que sus productos tienen mejor relación peso/rendimiento por lo cual generan 


ahorro de energía, poseen doble proceso de pintura con anaforesis aumentando 


considerablemente la durabilidad del color original y valor real de rendimiento 


permitiendo a los profesionales realizar cálculos de manera correcta con ahorro de 


consumo.  ANSAL en línea con lo expuesto por FONDITAL consideró que el usuario 


valora el acabado de la pintura, y su brillantez, “… es el elemento más característico”, 


además del peso. 


Finalmente, TRIANGULAR señaló que, en relación al contenido de agua y 


presión máxima de trabajo no existen diferencias entre el producto de los orígenes 


investigados y el nacional, en tanto que en aspectos tales como la eficiencia energética, 


calidad de terminación, profundidad del elemento y pintura consideró que el importado 


es superior (fs.1129).  Esta empresa indicó que sus productos contaban con 


“Recomendación, conocimiento de la marca, respuesta de la empresa en condiciones 


de garantía y críticas de los usuarios en web.  


39 En este sentido, la firma FONDITAL cuestionó que los radiadores comercializados por PEISA al momento de la apertura 
“no reunían los requisitos de certificación exigidos por la norma técnica…”, hecho este que de acuerdo a las actuaciones 
acompañadas fue corroborado por ensayos realizados por parte del Politécnico de Milán. Ver Anexo 3 copia del Catálogo 
de PEISA y Anexo 4 copia ensayos de prueba realizados por el Politécnico de Milán sobre un radiador de PEISA 
(fs.1987/93). 







2019 – Año de la Exportación. 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 12/18 
INFORME TECNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL 


SECCCIÓN IV – PRODUCTO SIMILAR 17 


De lo expuesto surge que, más allá de ciertas diferencias consignadas sobre 


todo en relación a la terminación y diseños del producto, no se encontrarían diferencias 


significativas entre el producto importado objeto de investigación y el similar nacional, 


mientras que las diferencias detectadas no implicarían una diferenciación de producto 


tal que generaran mercados distintos. 


En efecto, en cuanto al servicio post venta y garantías ofrecidas pudo observarse 


que tanto el producto nacional como el importado los contemplan. Durante la verificación 


a PEISA se constató que la empresa contaba con ese servicio básicamente en Buenos 


Aires mientras que realizaba capacitaciones a instaladores en el resto del país. 


Respecto del producto importado, y de acuerdo surge de las páginas web de las 


empresas, en general, la garantía es por 10 años para defectos de fabricación (excepto 


TECNOCASA que pareciera que es de 12 meses), ofreciéndose en general servicios de 


post venta o asesoramiento técnico. 


En el caso de ANSAL40, la empresa cuenta con un servicio técnico oficial de los 


radiadores importados originarios de Italia (marca internacional FONDITAL)  y 


comercializados por la empresa con la marca NOVA FLORIDA. 


En el caso de TECNOCASA para sus radiadores comercializados con la marca 


LATYNPERT brindan asesoramiento para la instalación y la medición de los recursos 


hídricos41. 


TRIANGULAR42, por su parte, es el único service oficial de la marca BAXI tanto 


en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como en el Gran Buenos Aires y ofrecen a 


instaladores y profesionales de la calefacción la oportunidad de interiorizarse o ampliar 


conocimientos sobre sus sistemas. 


Asimismo, respecto de las cuestiones de diseño, pinturas y terminaciones se 


señala que los usuarios podrían tener percepciones diferentes sin que las mismas 


impliquen que se traten de productos de mayor o menor calidad. 


40 Consultada el 20/5/2019: http://www.ansal.com.ar/calefaccion/ - 
http://mail4.ansal.com.ar/Documentacion/pdfs/326010n9.pdf -
http://mail4.ansal.com.ar/Documentacion/pdfs/FT326010.pdf 
41 Consultada el 20/5/2019: http://www.latyn.net/ - http://www.latynpert.latyn.net/manual-tecnico-latynpert.pdf. 
42 Consultada el 20/05/2019: http://triangularsa.com.ar/ - http://triangularsa.com.ar/garantias/garantias-radiadores.pdf 
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IV.9. Precios. 


En la siguiente tabla se presentan los precios observados del modelo 


representativo T500 de la industria nacional (PEISA y AQUATERM) y de los orígenes 


investigados (nacionalizados), en pesos por kilogramo, a nivel canal 


distribuidor/mayorista, para el último año completo y para el período parcial de 2018. 


Tabla IV. 7 Precios  
En pesos por kilogramo 


Período 


Nacionalizados Observados 


China Italia España Nacional 


2017 165 193 156 205 


Ene-May 18 202 204 s/op 219 


Fuente: información obrante en el expediente. 


Asimismo, considerando tanto las diferentes rentabilidades observadas en la 


industria como en las importaciones como sus variaciones a lo largo del período 


considerado, se estimaron precios de venta para la industria y para las importaciones 


considerando una rentabilidad razonable para este sector, constante a lo largo del 


tiempo (Cuadros Nº 13.2 y 13.3). Para mayor detalle ver Anexo I: notas metodológicas. 
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V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE RADIADORES1/2 


Como lo indica la definición de producto, los radiadores objeto de investigación 


son de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento no 


eléctrico. Están compuestos por elementos radiantes, los cuales, vinculados 


mecánicamente, forman una batería o radiador. Lo habitual es que las baterías de los 


radiadores se armen desde una unidad hasta 12 unidades radiantes. 


Se utilizan en la climatización por convección y radiación (circulación de agua 


caliente) en viviendas, comercios, oficinas y toda superficie de ambientes cerrados y 


semi-abiertos. 


V.1. El mercado nacional de radiadores 


V.2.a Características generales del mercado argentino 


El mercado de radiadores está estrechamente relacionado con la construcción 


de obras, tanto públicas como privadas, por lo que se encuentra fuertemente afectado 


por las expectativas del público consumidor y la existencia de líneas de crédito para la 


construcción. En este sentido, en el caso particular de la demanda de los radiadores, 


ésta se determina, básicamente, por dos factores: a) las variaciones en la construcción 


nueva, y b) el nivel general de la economía, afectando esta última variable al nivel de 


remodelaciones de viviendas y oficinas. En el año 2017 el mercado interno de 


radiadores fue de alrededor de 440 millones de pesos3. 


V.1.b. Características de la oferta en el mercado nacional 


La industria nacional de radiadores está conformada por cinco empresas 


productoras, a saber: PEISA4 es la principal con una participación del 80% dentro de la 


producción nacional en el último año entero del período investigado (2017),  


1 La presente sección contiene en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 Esta sección del informe fue confeccionada con información correspondiente al período enero enero 2015/mayo 2018 
y fue obtenida de los Cuestionarios al Productor, Importador y Exportador de la CNCE, presentaciones de las partes, 
INDEC, e información contenida en las páginas web de las empresas. 
3 Equivalentes a cerca de 27 millones de dólares. 
4 Conforme a la información obrante en el expediente de referencia, PEISA forma parte del grupo FV desde 2017. 
Posee una planta industrial en Villa de Mayo, Pcia. Buenos Aires y sus oficinas y showroom en Av. Libertador y 
Congreso en la ciudad autónoma de Buenos Aires. Inició sus actividades y la fabricación de radiadores en el mes de 
mayo de 1977, cuando introdujo en el país el primer radiador de aluminio para calefacción, con tecnología y diseño 
europeo. En el año 1981 incorporó calderas de calefacción domiciliaria, válvulas de regulación y otros elementos para 
mejorar las instalaciones de calefacción. Actualmente emplea en la fabricación de radiadores 16 personas en el área 
de producción (2017). 
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AQUATERM5, ERV INGENIERÍA S.R.L.6, SANTILLI S.A.7 y EUTERMA S.A. – 


FULLMOON8. Tanto PEISA como AQUATERM realizaron importaciones de radiadores 


durante el período investigado con el objetivo de complementar oferta9. 


Entre los principales importadores, además de las productoras ACQUATERM y 


EUTERMA – FULLMOON,se destacan las siguientes empresas, a saber: 


-TRIANGULAR: Empresa dedicada desde 1986 a los servicios de climatización. Se 


inició con la fabricación de radiadores de aluminio y calderas de grandes potencias. En 


1995 importó y distribuyó las primeras calderas murales italianas en Argentina 


sumando radiadores y accesorios para instalación. En 2008 inició la comercialización 


de calderas de condensación, siendo los primeros en traer esta tecnología a la 


Argentina. En 2003 firmó un joint-venture con el BAXI GROUP, grupo europeo de 


calefacción, que opera en más de setenta países. Realizó importaciones de los tres 


orígenes investigados. Fuente: http://triangularsa.com.ar/, Fecha de consulta: 8/5/19. 


Si bien, TRIANGULAR fue el principal importador de radiadores durante el período 


investigado, con una participación del 40% en las importaciones de originarias de 


China, 71% de las importaciones de Italia y 32% de España, no fue objeto de 


verificación porque no completó el anexo de cuadros del Cuestionario para el 


Importador. 


-***: Distribuidora de productos para instalaciones sanitarias, *** *** *** ***, *** ***, *** 


*** *** *** *** *** *** *** *** (*** *** *** ***). *** *** *** *** ***.*** ***² *** *** *** *** ***. *** 


*** (*** *** *** ***). *** *** *** *** ***: ***, ***, *** ***, *** ***, ***, ***, *** ***, ***, ***, ***, 


***, ***, ***, *** -*** ***-. ***: ***://***.***.***.***/, *** *** ***: ***/***/***. 


5 Conforme a la información suministrada en el expediente de referencia, AQUATERM posee su planta industrial en el 
Parque Industrial Cañuelas y oficinas en la ciudad autónoma de Buenos Aires. Su principal actividad económica incluye 
la fabricación de radiadores y calderas para calefacción central y agua caliente sanitaria, climatizadores de piscinas y 
calefones. Inició sus actividades en el mes de febrero de 2002 y la fabricación de radiadores en marzo de 2010. 
Actualmente emplea en la fabricación de radiadores 11 personas en el área de producción (2017). 
6 La empresa ERV INGENIERIA ofrece los servicios de realización de presupuesto y balance térmico, instalación de 
cañerías, venta y colocación de equipos para calefacción, puesta en marcha del sistema y asesoramiento sobre su 
funcionamiento a nivel usuario, además cuenta con servicio técnico post venta, dando la posibilidad al cliente de 
contratar el servicio en su conjunto o los ítems que más se ajusten a sus necesidades. Se encuentra localizada en La 
Plata, Pcia de Buenos Aires. Fuente: http://www.grupoerv.com/, Fecha de consulta: 8/5/19. 
7 SANTILLI es una empresa familiar que comenzó fabricando caños aletados para calefacción, tanto en hierro como en 
cobre, utilizados en el armado baterías para calefacción, refrigeración y calo-ventiladores. Conforme a la información 
publicada en su página web, la empresa se focalizó en la fabricación de calderas, mini calderas bajo mesada, 
termotanques de alta recuperación y radiadores de aluminio con tecnología italiana, aunque también ha incorporado 
calderas murales y radiadores seca-toallas en varios modelos. Fuente: http://santilli-sa.com/, Fecha de consulta: 8/5/19. 
8 EUTERMA ofrece una amplia gama de productos, entre los que se encuentran calderas murales doble servicio y sólo 
calefacción, radiadores, toalleros y también climatizadores de piscina, complementando su oferta con repuestos y 
accesorios. Posee una red de comercialización conformada por más de 100 distribuidores en todo el país, conforme a 
la información publicada en su página web. Fuente: http://www.euterma.com.ar, Fecha de consulta: 8/5/19. 
9 PEISA importó *** kilogramos en 2015 de origen ***, lo que representó el ***% de su producción de ese año. En tanto, 
AQUATERM importó 75.300 kilogramos de España en 2015 y 2016, representando el 54% de su producción en ese 
período y 67.105 kilogramos entre 2015 y 2017 de origen China, representando el 35% de su producción. 



http://triangularsa.com.ar/

http://www.disapla.com.ar/

http://www.grupoerv.com/

http://santilli-sa.com/

http://www.euterma.com.ar/
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-*** ***: empresa de importación de productos sanitarios, griferías, termo fusión y todo 


lo que respecta a la calefacción y refrigeración, *** *** *** *** *** ***. *** *** *** *** *** *** 


*** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** ***. *** *** *** *** ***.*** ***² 


*** *** ***, *** (*** *** *** ***). ***://***.***.***/, *** *** ***: ***/***/***. 


 
-*** ***: Perteneciente al GRUPO ***, comercializa y distribuye productos para el 


mercado sanitario como griferías, equipamiento para el hogar, baños y cocinas, 


conexiones sanitarias y sistema para conducción de agua y fluidos. ***://***.***.***/, *** 


*** ***: ***/***/***. 


 
-***: *** *** *** *** *** *** que ofrece una amplia gama de productos para electrónicos y 


para el hogar, *** *** ***, *** ***, *** ***, ***. *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** 


*** *** *** *** *** (***, *** ***, ***, ***, ***, *** ***). *** *** *** *** *** *** *** ***, ***, *** *** 


*** *** *** ***. *** *** *** *** *** (*** *** *** ***), *** *** ***, *** *** *** *** *** ***. *** *** *** 


*** *** *** *** *** ***. ***://***.***.***.***/***/***-***/***, *** *** ***: ***/***/***. 


 
-ANSAL REFRIGERACIÓN: empresa dedicada a la compra venta y distribución de 


equipos y partes de refrigeración y calefacción. Inició sus actividades en el mes de 


enero de 1988 y la importación de radiadores en julio de 2013. Conforme a la 


información suministrada en el Cuestionario, ANSAL REFRIGERACIÓN no posee 


subsidiarias ni empresas vinculadas y su estructura de distribución abarca todo el país 


con una casa matriz en la ciudad autónoma de Buenos Aires. Realizó importaciones 


de radiadores de origen España e Italia. 


 
-TECNOCASA: empresa dedicada a la fabricación y/o comercialización de artefactos 


para el hogar, electrodomésticos, artefactos de gas, electrónicos, maquinas, artículos 


sanitarios de utilidad en la construcción y decoración, sus accesorios y repuestos. 


Inició sus actividades en el mes de octubre de 2010 y la importación de radiadores en 


enero de 2017. Conforme a la información suministrada en el Cuestionario, se 


encuentra localizada en la localidad de San Martín, en el Gran Buenos Aires y no 


posee subsidiarias ni empresas vinculadas. Realizó importaciones de radiadores sólo 


de origen China. 


 
Existen diferentes líneas de radiadores que pueden ser fabricados mediante un 


proceso de inyección, generalmente utilizado para elementos entre 350 y 800 mm, o 


fabricados mediante el sistema de extrusión, que se utiliza habitualmente para 


radiadores de medidas que no son estándar, tanto en el mercado nacional como en el 



http://uriarte.com.ar/

http://www.latyn.net/

https://www.bgh.com.ar/productos/eco-smart/calefaccion
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mercado internacional. Los radiadores fabricados por inyección representan alrededor 


del 90% de la producción, mientras que el 10% restante corresponde a radiadores 


fabricados por extrusión. 


 
Tanto PEISA como AQUATERM, tercerizan el proceso de inyección y 


extrudado de los elementos. En ambos casos, las empresas proveen las matrices y 


aluminio a un tercero para este proceso. 


 
Con respecto a los insumos, la principal materia prima para la producción de 


cualquier tipo de radiador es el aluminio. Así, de acuerdo a las estructuras de costos 


de producción de los modelos representativos, la incidencia del aluminio alcanzaría 


entre el 26% y 35% del costo medio unitario10. 


 
 El consumo aparente de radiadores se ubicó en torno a los 2 millones de 


kilogramos en los años enteros, registrando una caída del 8% en 2016 y un 


incremento del 12% en 2017. En tanto, en el período parcial de 2018 se registró una 


caída de 33%. 


 
 Las ventas de producción nacional tuvieron una participación decreciente 


durante los años enteros, pasando del 58% al 43% entre puntas. En tanto, en el 


período enero-mayo 2018 experimentaron una fuerte recuperación, alcanzando una 


participación similar a la del inicio del período analizado (60%). 


 
 Dentro de las importaciones se destacan las de China e Italia, que alcanzaron 


una participación agregada del 51% del consumo aparente en 2017, y en menor 


medida, las importaciones de España con una participación cercana al 5% del 


mercado. 


 
La capacidad de producción de la industria nacional superó en 40% el período 


de mayor consumo registrado durante los últimos 12 meses del período analizado. 


En el caso de AQUATERM la empresa manifestó que no tiene existencias 


debido a que entrega la mercadería al momento que termina la producción y emite la 


factura. En tanto, PEISA informó que la producción se realiza en base a pronósticos de 


venta, considerando un nivel de existencia de seguridad para cada tipo y armado de 


radiador. 


 


                                                           
10 En oportunidad de sus alegatos finales, la firma exportadora FABBRICA ITALIANA RADIATORI y TECNOCASA se 
refirieron a la baja competitividad de los fabricantes nacionales debido a que el abastecimiento de la materia prima se 
realiza de un proveedor monopólico. 
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Por la naturaleza del producto, tiene una tendencia de aumento de ventas en 


época invernal, pero esto no modifica de forma marcada el nivel de existencias ni los 


precios. 


 
V.1.c. Características de la demanda en el mercado nacional. 
 


Como fuera señalado anteriormente, la demanda de radiadores proviene del 


sector de la construcción, principalmente de obras nuevas, donde están destinados a 


integrarse en las construcciones de viviendas residenciales y edificios en su etapa de 


terminación11, por lo que las variaciones en la demanda interna de radiadores han sido 


función del nivel de actividad general de la construcción, con cierto rezago respecto de 


otras ramas de producción de materiales gruesos de construcción, cuya utilización se 


concentra en el inicio de las obras. 


 
Respecto a la evolución del nivel de actividad en la construcción registrado 


durante el período investigado se presenta el Indicador Sintético de la Actividad de la 


Construcción (ISAC)12 que elabora el INDEC, donde se observa una tendencia 


creciente a partir de 2016, aunque con altibajos que se hacen menos pronunciados 


hacia el final del período analizado. Las ventas al mercado interno del relevamiento 


tuvieron una tendencia negativa en los años enteros del período investigado y una 


fuerte recuperación en el período ene-mayo 2018, superando en más de 50% los 


niveles alcanzados en el mismo período del año anterior13/14(Cuadro Nº 2.1). 


 


                                                           
11 También se integran en la etapa de terminación los sanitarios, las griferías, los pisos, los revestimientos y las 
pinturas, entre otros. 
12 El ISAC muestra la evolución del sector de la construcción considerando la demanda de insumos para cuatro 
tipologías de obra: I) edificios (viviendas y otros destinos), II) construcciones viales, III) construcciones petroleras y IV) 
otras obras de infraestructura. 
13 En sus alegatos finales, TRIANGULAR manifestó que de la lectura de la Memoria de los Estados Contables de 
PEISA surge que la caída en las ventas del 2017 se debió a la postergación de la venta de pretemporada que 
habitualmente se realiza en octubre y parte de noviembre con fines de reordenamiento, que TRIANGULAR atribuyó “a 
una decisión comercial libre y voluntaria, que evidentemente habría tenido la deliberada intención de presentar ante las 
autoridades que instruyen esta investigación una situación ruinosa que no se adecua a la realidad”. 
14 En sus alegatos finales, CAFMEI manifestó que “la recuperación de las ventas de producción nacional registrada en 
el sub-período enero-mayo 2018 obedeció a dos fenómenos que actuaron de forma simultánea, pero que son de 
carácter excepcional y transitorio. El primero fue la puesta en vigencia del Reglamento Técnico a partir de la 
Resolución 599-e/2017 que debió implicar cierto tiempo para la adecuación completa de los importadores a la 
normativa y su respectiva certificación”, mientras que el segundo factor señalado por CAFMEI “fue la depreciación de la 
moneda nacional que fue acelerándose hacia el final del sub-período”. 
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Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 


 


Respecto de cómo se comercializa los radiadores, en general, las partes 


coincidieron en que tanto el producto nacional como el importado se distribuye 


principalmente a través del canal mayorista (alrededor del 80%), que incluye empresas 


constructoras, casas especializadas en climatización, distribuidores y grandes casas 


de sanitarios, mientras que el 20% restante se comercializa a través del canal 


minorista. Por lo tanto, teniendo en cuenta que el producto nacional e importado 


comparten los mismos canales de comercialización, la comparación de precios en la 


sección de Condiciones de Competencia se realizó a nivel de primera venta a 


distribuidor/mayorista -punto A del esquema V.1-. 
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Nota 1: se consideraron “principales importadores” a aquellos que alcanzaron una participación acumulada superior al 
***% de las importaciones del origen. 
Nota 2: los porcentajes de distribución por canales para el origen España corresponden a ANSAL REFRIGERACIÓN, 
atento a que TRIANGULAR, AQUATERM y *** no los informaron. 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia. 


 
 Por otro lado, se señala que los importadores que contestaron el Cuestionario 


de la CNCE coincidieron en que sus proveedores son exclusivamente extranjeros, por 


cuestiones de calidad y porque son competidores de los productores nacionales dentro 


del mismo mercado. 


 
V.1.d. Dinámica reciente del mercado nacional  
 


 Durante el período investigado se observó un deterioro en la rentabilidad del 


modelo representativo y las cuentas específicas de las empresas, que se ubicó en 


niveles negativos en el período parcial de 2018. Por este motivo, se realizaron distintas 


hipótesis para las comparaciones de precios del producto nacional con el importado. 


En la primera se presentan los precios observados en el mercado, mientras que en la 


segunda hipótesis se reconstruyeron los precios del producto nacional con un nivel de 


rentabilidad razonable estimada para el sector y en la tercera hipótesis se 


reconstruyeron tanto los precios domésticos como los del producto importado con una 


rentabilidad razonable. 
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 Respecto de las comparaciones de precios antes señaladas, en todas las 


hipótesis se observa que los precios del producto importado se ubicaron por debajo de 


los precios domésticos. 


 
 En la primer hipótesis -con precios observados en el mercado- la subvaloración 


fue decreciente en el caso de China, estable para Italia y creciente para España.  


 
 Las ventas al mercado interno de radiadores de aluminio representaron 


aproximadamente el 7% de la facturación total de ACQUATERM, mientras que en 


PEISA representaron entre el 19% y el 30%. 


 
 De la información contable de ACQUATERM suministrada en el expediente 


surge lo siguiente: 


 


 Incrementos en la ecuación patrimonial básica, señalándose que el mismo se 


registró en el activo corriente principalmente por los aumentos de los otros 


activos corrientes y las cuentas por cobrar. 


 Se observa que el aumento del pasivo se registró en el de corto plazo, ya que 


el pasivo no corriente decreció de manera significativa ubicándose en un valor 


muy bajo en los últimos ejercicios económicos analizados. 


 Analizando punta a punta, la firma obtuvo mejoras en casi todos los indicadores 


de rentabilidad, observándose que el margen neto sobre ventas pasó de 


14%en 2015, a 7% en 2016, a 13% en 2017 y a 12% en 2018. 


 La situación patrimonial es de solvencia con muy altos, aunque decrecientes 


indicadores de liquidez y bajos y crecientes indicadores de endeudamiento. 


 
Por su parte, del análisis de la información contable de PEISA surge lo siguiente: 


 


 Se registraron importantes incrementos en 2016 y en 2017 en la ecuación 


patrimonial básica, destacando que punta a punta se han registrado 


decrecimientos en las Cuentas a cobrar y en Caja y Bancos. 


 Los bienes de uso se incrementaron de manera significativa en 2016 


(155%) debido principalmente a la adquisición de inmueble 


(aproximadamente 90% de las altas del período).   


 Se observa que excepto el margen bruto sobre ventas los demás 


indicadores de rentabilidad han decrecido, señalando además que en el 


último ejercicio analizado la firma obtuvo resultado neto negativo. El poco 
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incrementó de las ventas y el crecimiento de costos y gastos 


(principalmente los de administración y comercialización) ocasionaron la 


baja importante en el resultado operativo (el margen operativo sobre ventas 


fue de 1%). 


 De la comparación de los indicadores de liquidez corriente y ácida surge la 


importancia significativa de los bienes de cambio dentro del activo corriente. 


 La situación patrimonial es de solvencia con altos, aunque decrecientes 


indicadores de liquidez y aceptables indicadores de endeudamiento. 


 Con fecha 2 de octubre de 2017 la familia fundadora de PEISA transfirió el 


capital accionario de la empresa a las firmas FV S.A. y FRAMUR S.A. 


 
PEISA señaló que tiene en ejecución y ha presupuestado realizar inversiones 


por alrededor de 900 mil euros15 hasta fines de 2021 que se desarrollarían 


dependiendo de las condiciones económicas del país. Adicionalmente, manifestó que 


tiene previsto el desarrollo de nuevos productos vinculados con los radiadores 


consistentes en nuevos moldes y extensión de la vida útil de los existentes, cuya 


inversión estaría en el orden de USD 875.000. 


 
En tanto, AQUATERM indicó que tiene en estudio la incorporación de una 


máquina inyectora por un valor de $20.000.000; aunque expresó que no se puede 


activar un plan de inversión en las condiciones adversas creadas por el incremento de 


las importaciones de radiadores bajo condiciones desleales. 


 
Respecto de los cambios registrados en el mercado de radiadores durante el 


período investigado, por el lado de la oferta doméstica las partes indicaron la compra 


PEISA por parte del Grupo FV en 201716/17, mientras que respecto de la oferta 


importada se mencionan los efectos de la eliminación de las restricciones a las 


importaciones que operaron mediante las DJAIS y la Resolución 599-E/2017 que 


afectó las importaciones porque establece requisitos técnicos como espesores de 


pared, condiciones de seguridad frente a pérdidas de agua caliente, la calidad de la 


pintura  


                                                           
15 Las inversiones detalladas por PEISA incluyen un nuevo cabezal de pulido frontal, nueva mecanizadora, nuevo 
cabezal de alimentación de niples y juntas, un módulo de prueba de radiadores automático por un valor preliminar FOB 
de € 485.000, una nueva línea de desengrase y pre-tratamiento por € 560.000 y la adecuación del horno de 
polimerización Eissemann por € 360.000. 
16 Respecto de esta adquisición, TRIANGULAR manifestó que podría generar una posición dominante o monopólica ya 
que se utilizan los mismos canales de comercialización. 
17 En sus alegatos finales, la firma importadora TECNOCASA manifestó que “la altísima concentración de la oferta local 
en una empresa”…”es un elemento clave a considerar durante el análisis de todas y cada una de las variables objeto 
de análisis”. 
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con ausencia de plomo y de las juntas con ausencia de asbestos, además de 


establecer la exigencia del grabado sobre relieve, lo que implica una matriz específica 


para el mercado argentino. 


 
Conforme a los importadores, el efecto inicial de la Resolución 599-E/2017 fue 


una caída en las importaciones debido a que los exportadores debieron modificar las 


características del producto ofrecido para adaptar el mismo a los requerimientos de la 


nueva normativa y se generó cierta confusión en el mercado porque en el corto plazo 


conviven radiadores con y sin aprobación con una diferencia de 30 % en el precio 


desorientando la decisión final del consumidor. 


 
En tanto, las firmas exportadoras FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI y 


SIRA TIANJIN ALUMINUM PRODUCTS coincidieron en señalar que no debieron 


modificar las características técnicas de sus productos exportados ya que la 


Resolución 599 sólo desplaza los radiadores con poco peso y bajo rendimiento 


térmico. Para mayor detalle sobre la Res. 599-E/2017 dirigirse a la sección de 


producto similar. 


 


 


Nota: los meses posteriores a mayo de 2018 se incluyen a modo de referencia para mostrar los efectos sobre las 
importaciones a partir de la vigencia de la Res.Nº 599. 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA. 
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V.2. Mercado internacional de Radiadores 
 


Conforme a la información obrante en el expediente de referencia, los 


principales productores de radiadores de aluminio se encuentran localizados en China 


e Italia y, en un segundo plano, España. 


 
CAFMEI destacó el notable dinamismo de las exportaciones de China que, más 


allá de producir crecientemente para su mercado interno, se ha focalizado 


principalmente en la producción para la exportación convirtiéndose en el principal 


exportador de radiadores. En tanto, el segundo país que más produce y exporta 


radiadores es Italia que, si bien tradicionalmente estaba orientada al mercado de la 


Unión Europea, en los últimos años han comenzado a penetrar masivamente también 


en otros mercados y actualmente representan alrededor del 10 por ciento de la 


exportación global, conforme a estimaciones de la mencionada Cámara. 


 
Entre los principales exportadores se destacan FIR FABBRICA ITALIANA 


RADIATORI18, FONDITAL19, FERROLI20, SIRA TIANJIN ALUMINUM PRODUCTS CO. 


                                                           
18 FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI forma parte del grupo Sira Industrie Spa. La empresa tiene como principal 
objetivo la producción y comercialización de productos de calefacción de uso doméstico, en particular la producción de 
radiadores de aluminio inyectados. Inició sus actividades y la fabricación de radiadores en el mes de noviembre de 
2011. Tiene vínculos con empresas relacionadas del grupo Sira Industrie Spa y Rovall Spa. 
19 Empresa de origen familiar, origininaria de la localidad de Vestone, en Valle Sabbia (Italia). Comenzó fabricando 
radiadores de aluminio inyectado destinados a la calefacción doméstica. Su crecimiento la proyectó a nivel 
internacional, siendo líder a nivel mundial en la calefacción doméstica. La empresa está en proceso de ampliación de 
su red comercial a países como Turquía, Rusia, China, entre otros. Fuente: http://www.fondital.com/ww/en/, Fecha de 
consulta: 8/5/19. 
20 Grupo Multinacional fundado en San Bonifacio (Verona) en 1955 por la familia Ferroli, dedicado a la fabricación y 
comercialización de soluciones de calefacción y climatización tanto a nivel doméstico como industrial. Cuenta con 13 
unidades productivas (10 en Europa y 3 en Asia) y 10 sociedades comercializadoras, a través de las cuales está 
expandiendo su presencia en los mercados europeos, asiático y americano. Desde 1965 está presente en España. 
Ferroli llega al mercado argentino de la mano de Grupo Latyn Fuente: http://www.ferroli.com.ar/ y 
(http://www.ferroli.es/empresa). Fecha de consulta: 8/5/19. 



http://www.ferroli.es/empresa
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LTD21, INCALTEC INDUSTRIAL22, ZHEJIANG YUANDA MACHINERY 


ELECTRICAL23, productores y traders de la provincia de Zhejiang24, entre otros. 


 
 Conforme a TRIANGULAR, en los últimos años se observa un proceso de 


concentración en la oferta a partir de las adquisiciones de fabricantes pequeños por 


otros más importantes. 


 
En los siguientes gráficos se presenta la información sobre producción, 


capacidad ociosa y coeficiente de exportación total de China e Italia. Se observa que 


la capacidad de producción de China en 2017 fue de 82 millones de kilogramos y la de 


Italia fue de 50 millones de kilogramos. En tanto, la capacidad ociosa de ambos 


orígenes, si bien tuvo una tendencia decreciente durante el período investigado, se 


ubicó por encima de los 6 millones de kilogramos para cada origen, por lo tanto, fue 


equivalente a 3 veces el consumo aparente de Argentina25. Adicionalmente, se observó 


que la producción de ambos países estuvo fuertemente orientada a las exportaciones 


(el coeficiente de exportación de China se ubicó en alrededor del 95%, mientras que el 


de Italia creció durante todo el período analizado, pasando del 65% al 83% entre 


puntas). 


                                                           
21 SIRA TIANJIN ALUMINUM PRODUCTS CO. LTD. es 23.6% propiedad de SIRA (TIANJIN) HEATING RADIATORS 
CO. LTD, 40.4% de SIRA GROUP S.P.A. y 36% de SIMEST S.P.A. . La empresa tiene como principal objetivo la 
producción y comercialización de productos de calefacción de uso doméstico, en particular la producción de radiadores 
de aluminio inyectados. Se encuentra localizada en Tianjin, China. 
El grupo SIRA ALUMINIUM PRODUCTS fue fundado oficialmente en 1959 a partir de una primera fundición para la 
producción de aleaciones de aluminio, bronce y latón. En 1961 desarrolla y registra un radiador de aluminio patentado 
en todo el mundo. Esta tecnología generó un rápido proceso de sustitución de los viejos y tradicionales radiadores de 
hierro fundido, revelando un verdadero hito en el campo de la calefacción residencial. Sira Industries opera en dos 
sectores específicos de mercado: por un lado, en la producción de radiadores para calefacción realizados con distintas 
tecnologías (Bimetal: en acero/aluminio, en aluminio inyectado, en aluminio extrusionado, radiadores eléctricos, 
toalleros en acero) y en el abastecimiento de inyecciones y prensas para la inyección en aluminio, destinadas a la 
industria mecánica y automotriz. El grupo tiene presencia internacional con una amplia red de oficinas, plantas de 
producción y asociados en todo el mundo y está en plena expansión en los mercados de mayor importancia. La 
estructura operativa del grupo se encuentra en Rastignano, en las cercanías de Bologna, Italia. Las subsidiarias y 
asociadas en diferentes niveles y grado de participación de Sira industrie, en radiadores son: diversas sociedades con 
el nombre SIRA y también FARAL RADIADORI ITALIANI (Fabrica de radiadores desde 1966 y actualmente asociada al 
grupo SIRA http://www.faral.com), PASOTTI RADIATORI, ROVALL RADIATORI IN ALLUMINIO. Fuente: 
http://www.siragroup.it/it/homepage, Fecha de consulta: 8/5/19. 
22 Fabricante español de radiadores de aluminio inyectado, preparados para trabajar en condiciones altamente 
exigentes de hasta 100º C y una presión máxima de 6 bares. Fuente: http://www.incaltec.es/index-2.html, Fecha de 
consulta: 9/5/19. 
23 ZHEJIANG YUANDA MACHINERY ELECTRICAL fabrica radiadores de aluminio desde 2005 y realiza exportaciones 
principalmente a la Unión Europea, Rusia, Ucrania y Polonia. Sus principales productos incluyen radiadores de 
aluminio, ruedas de aleación para autos y motocicletas y máquinas para jardinería. Fuente: 
http://spanish.globalsources.com/si/AS/Zhejiang-Yuanda/6008826034160/Homepage.htm, Fecha de consulta: 8/5/19. 
24 Cuarta provincia más poderosa de China en producción y renta per cápita donde se encuentran establecidas 
numerosas empresas medianas de industria ligera y bienes de consumo. En Zhejiang coexisten ocho zonas de 
desarrollo económico de nivel nacional, ubicadas preferentemente en el área de Hangzhou (su capital), Ningbo y 
Wenzhou. Cuenta con la mayor línea costera marítima de China, con 58 puertos marítimos operativos; los más 
importantes Ningbo (mayor puerto en tránsito petróleo), Zhapu, Zhoushan, Haimen y Wenzhou. 
25 En sus alegatos finales, TECNOCASA manifestó que la “Argentina es un mercado muy poco significativo en el 
mercado mundial, y las tasas de capacidad ociosa en ambos orígenes están completamente desconectadas de lo que 
pueda ocurrir en Argentina”. 



http://www.siragroup.it/it/homepage

http://www.incaltec.es/index-2.html
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Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 


 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 


 
En la siguiente tabla se presenta la información sobre producción, capacidad 


de producción y destino de la producción de radiadores de FIR FABBRICA ITALIANA 


RADIATORI, única empresa que presentó esta información de manera pública. 







2019 - Año de la Exportación


Tabla Nº V.1


Destinos de la producción de FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI


En kilogramos


Período
Capacidad de 


Producción 
Producción 


Ventas al 


Mercado 


Interno 


Exportaciones 


totales 


Exportaciones 


a Algeria


Exportaciones a 


Líbano


Exportaciones a 


España


Exportaciones 


a Argentina 


Existencias al 


cierre de cada 


período


2015 11.200.000 d/c 2.208.499 10.356.981 2.072.977 1.140.429 949.946 s/d 1.009.716


2016 11.200.000 10.746.832 1.654.701 9.092.131 1.883.878 941.478 698.062 s/d 926.226


2017 11.200.000 9.548.709 1.537.058 8.011.651 1.752.164 681.036 732.252 s/d 1.031.910


ene-may 2017 4.640.000 3.978.629 640.441 3.338.188 730.069 283.765 305.105 s/d s/d


ene-may 2018 4.640.000 1.824.548 433.636 1.390.912 660.309 151.212 109.616 s/d s/d


Var. 2016 / 2015 0% - -25% -12% -9% -17% -27% - -8%


Var. 2017 / 2016 0% -11% -7% -12% -7% -28% 5% - 11%


Var. Ene-may 18 / ene-may 17 0% -54% -32% -58% -10% -47% -64% - -


En porcentajes


Período
Grado de 


utilización


Coeficiente de 


exportación


Exportaciones 


a Algeria / 


totales


Exportaciones 


a Líbano / 


totales


Exportaciones 


a España / 


totales


Relación capacidad 


ociosa / Consumo 


Aparente de Argentina


2015 s/d s/d 20 11 9 s/d


2016 96 85 21 10 8 23                                  


2017 85 84 22 9 9 86                                  


ene-may 2017 86 84 22 9 9 71                                  


ene-may 2018 39 76 47 11 8 405                                


d/c: dato contradictorio.


Fuente: CNCE sobre la base de información aportada por FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI.
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Se observa que la capacidad de producción anual de radiadores de FIR 


FABBRICA ITALIANA RADIATORI fue de 11,2 millones de kilogramos, es decir 


alrededor de tres veces y media la capacidad de producción total de Argentina, 


permaneciendo en ambos casos constante durante el período investigado. En tanto, el 


grado de utilización de la capacidad de producción de FIR FABBRICA ITALIANA 


RADIATORI se ubicó entre el 39% y 85%, registrando el mayor nivel de capacidad 


ociosa en el último período (enero-mayo 2018), cuando alcanzó a 2,8 millones de 


kilogramos. 


 
Si bien la firma FIR FABBRICA ITALIANA RADIATORI no suministró las 


exportaciones de radiadores hacia la Argentina, informó las exportaciones a Argelia, 


Líbano y España. Estos destinos alcanzaron una participación agregada del 39% al 


66% de las exportaciones totales de radiadores de FIR FABBRICA ITALIANA 


RADIATORI durante el período analizado. 


 
 V.3. Investigaciones en otros mercados 
 


En la siguiente tabla se muestran las investigaciones que involucran las 


exportaciones de radiadores en otros países. 


 
Tabla V.2: 
Investigaciones que involucran las exportaciones de radiadores en otros países 
 


País denunciante País denunciado Producto Tipo de medida 
Fecha imposición 


de la medida 
Tipo de 
derecho 


Valor de la 
medida 


Duración 


Unión Europea China 


Radiadores 
de Aluminio 
7615.10.10, 
7615.10.90  


y otros 


Antidumping 


29-10-2012 
(imposición inicial) 


16-1-2019 
(renovación) 


ad valorem 
12,6% a 61,4 


%  
5 años 


Fuentes: Organización Mundial del Comercio, Banco Mundial, Global Trade Alert, Boletín Oficial de la 
Unión Europea. 
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NOTAS METODOLÓGICAS1 
 


Consideraciones Generales: 
 


Como se mencionó anteriormente, el producto investigado se definió como 


“Radiadores de aluminio, de uso doméstico, para calefacción central, de calentamiento 


no eléctrico”, originarios de España, Italia y China. 


 


El período analizado abarca de enero de 2015 a mayo de 2018. La unidad utilizada 


es el kilogramo (variables en volumen e ingresos medios) y el elemento en el caso de 


la estructura de costos, comparación de precios y precios del producto 


representativo2. 


 


El presente Anexo está basado en los cuestionarios presentados por las empresas 


productoras P.E.I.S.A. y ACQUATERM S.R.L3, por las firmas importadoras ANSAL 


REFRIGERACION S.A., TECNOCASA S.A. y TRIANGULAR S.A. y por las firmas 


exportadoras FABRICA ITALIANA RADIATORI S.R.L y SIRA. 


 


PEISA es una empresa que inició sus actividades en 1977. Se dedica a la 


fabricación, exportación e instalación de productos para el acondicionamiento 


climático de viviendas, piscinas, grandes superficies, entre otros. En el año 1981 


incorporó calderas de calefacción domiciliaria, válvulas de regulación y otros 


elementos para mejorar las instalaciones de calefacción. 


 


ACQUATERM inició sus actividades en 2002. Comenzó a fabricar radiadores en 


marzo de 2010 en su planta localizada en Cañuelas, donde produce dos líneas de 


radiadores de aleación de aluminio para calefacción por sistema de circulación de 


agua caliente. La empresa no posee filiales ni empresas vinculadas societariamente a 


la producción de radiadores. 


 
A continuación, se presentan las empresas y variables verificadas en ocasión 


de las verificaciones realizadas.  


 


 


                                                           
1 La presente sección contiene en asteriscos información de carácter confidencial. 
2 El factor de conversión para el modelo considerado como representativo (radiador de aluminio inyectado 500) es 0,77 
elemento por Kg en el caso de PEISA, 0,76 para AQUATERM, 0,90 para los productos de origen China y de 0,95 para 
Italia. En el caso de España el factor de conversión es de 0,81 elemento por Kg y no se corresponde al modelo 
representativo, dado que de la respuesta a los cuestionarios no se pudo obtener el equivalente para dicho origen. 
3 En adelante, empresas del relevamiento. 
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Tabla Nº A.I.1 
Variables verificadas en la empresa PEISA (Productor) 
 


VARIABLE VERIFICADO 


DIFERENCIAS 
CON LO 


INFORMADO 
POR LA 


EMPRESA 


OBSERVACIONES 


Ventas y precios al 


mercado interno Si NO 


De la verificación practicada no surgieron 
diferencias con lo informado 
oportunamente por la empresa.  


Por último, se verificaron los precios del 
producto representativo actualizados para 
enero – marzo de 2019. 


Existencias de mayo de 
2018 


SI NO 
De la verificación practicada no surgieron 
diferencias con lo informado 
oportunamente por la empresa. 


Personal ocupado v 


masa salarial SI NO 


De la verificación practicada no surgieron 
diferencias con lo informado 
oportunamente por la empresa.  


 


Costos unitarios y 


totales 
SI, con 


salvedades 
NO 


Del análisis de la información 
suministrada surgió lo siguiente: a) no 
fueron suministrados los soportes de 
costos y gastos para 2015 y 2016 
(excepto los insumos nacionales e 
importados y el servicio contratado a 
tercero verificados in situ), b) Excepto los 
insumos nacionales e importados, para 
los demás costos y gastos la firma 
actualizó a marzo de 2019 los datos 
reales de enero y febrero de 2019 en 
forma lineal considerando además el 
efecto inflacionario, c) los costos 
compartidos fueron asignados, según el 
caso, en función de la participación de 
radiadores en las la venta total de la 
empresa o de parámetros físicos 
específicos y d) la firma consideró para 
todo el período costos financieros no 
informados anteriormente.En el caso de 
los costos unitarios para el período 
solicitado en el “Cuestionario para el 
Productor” de la CNCE y para el período 
actualizado enero – marzo de 2019, 
excepto por lo expuesto en el punto a) y b) 
del párrafo precedente, de la verificación 
practicada no surgieron diferencias con lo 
informado por la empresa. 


Se destaca que los costos totales fueron 
calculados en función de los rubros 
componentes del costo del producto 
representativo. 


Por último, se verificaron los costos del 
producto representativo actualizados para 
enero – marzo de 2019. 
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TABLA Nº A.I.2 
Variables verificadas en la empresa ACQUATERM (Productor) 
 


VARIABLE VERIFICADO 
DIFERENCIAS CON LO 
INFORMADO POR LA 


EMPRESA 
OBSERVACIONES 


Ventas y 


precios al 


mercado 


interno 


NO  


A pesar de haber remitido algunos soportes documentales y 
más allá de la consistencia o no de los papeles de trabajo 
aportados (ya sea en lo referido a sus valores como a la 
metodología desarrollada) no resulta posible constatar si 
incluyen o no la totalidad de las operaciones 
correspondientes al producto considerado, con lo cual los 
mismos no resultan suficientes para poder validar la 
información de las variables ventas al mercado interno y 
precios del producto representativo. 


Se destaca que lo remitido con posterioridad a la 
verificación no coincide con la última información 
presentada. 


Costos 


unitarios  
NO  


La firma ha proporcionado diversos soportes documentales, 
sin embargo, del análisis realizado sobre la información 
relativa a los costos unitarios no fue posible verificar la 
información presentada.  
Se destaca que lo remitido con posterioridad a la 
verificación no coincide con la última información 
presentada. 


Costos totales  NO  
Respecto a los costos totales la firma no presentó ningún 
soporte documental. 


 
 
 
TABLA Nº A.I.3 
Variables verificadas en la empresa ANSAL (Importador). 


 


VARIABLE VERIFICADO 


DIFERENCIAS 
CON LO 


INFORMADO 
POR LA 


EMPRESA 


OBSERVACIONES 


Precios de los productos 


representativos y reventa al 


mercado interno  
SI NO 


De la verificación practicada no surgieron 
diferencias con lo informado oportunamente por 
la empresa. 


 


Importaciones SI NO 
De la revisión de los soportes documentales 
aportados por la empresa no surgieron 
diferencias con lo informado oportunamente. 


Costos de nacionalización  SI NO 
De la verificación practicada sobre los costos 
de nacionalización “hasta depósito del 
importador” no surgieron diferencias con lo 
informado oportunamente por la empresa. 


Existencias SI NO 


Del análisis de los soportes documentales no 
surgieron diferencias en cuanto a lo informado 
oportunamente por la empresa. 
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A continuación, se detallan las fuentes de información, cálculos y metodologías 


utilizados por esta CNCE en la confección de los Cuadros Estadísticos 


correspondientes al producto analizado. 


 
 
Cuadro N° 1: Producción nacional 
 


La información mensual del relevamiento fue suministrada por las empresas 


PEISA y AQUATERM, que conforman el “relevamiento” y la Cámara de Fabricantes 


de Máquinas y Equipos para la Industria (CAFMEI). 


 
La producción del resto fue obtenida por la CNCE como la diferencia entre el 


total nacional informado por la referida cámara y la producción de PEISA y 


ACQUATERM. 


 
 
Cuadro N° 2 Ventas e ingresos medios por ventas: 


 


La información de ventas en pesos y en kilogramos fue suministrada por las 


empresas del relevamiento. El ingreso medio por ventas surge del cociente entre las 


ventas en pesos y kilogramos. 


 
 


Cuadro N° 3 Exportaciones: 
 


En cuanto a las exportaciones, las empresas del relevamiento indicaron que no 


efectuaron exportaciones de radiadores de aluminio durante el período bajo análisis. 


Por su parte, la información de exportaciones nacionales -excluidas las 


reexportaciones de productos de origen importado- fue obtenida de fuente DGA. 


 


El coeficiente de exportación fue calculado como las exportaciones dividida la 


producción (ambas medidas en kilogramos) multiplicado por 100. 


 
 
Cuadro N° 4 Existencias: 
 


La información de existencias fue suministrada por las empresas del relevamiento, 


resultando consistente con las existencias teóricas que surgen al considerar las 


restantes variables. En el caso de ACQUATERM la firma señaló que al producir "just 


in time” se ajusta la producción a fin de evitar la acumulación de stocks. 


La relación existencias/ventas, en meses de venta promedio, fue calculada como 


el cociente entre las existencias y las ventas mensuales promedio, en kilogramos. 
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Cuadro N° 5 Capacidad de producción: 
 


Información suministrada por las firmas del relevamiento. La capacidad de 


producción del resto fue obtenida por la CNCE como la diferencia entre el total 


nacional y la capacidad de producción de las empresas del relevamiento. Por su parte, 


la CAFMEI informó esta variable para el total nacional, por lo cual la capacidad de 


producción del resto fue estimada por diferencia con el relevamiento. 


 


El grado de utilización de la capacidad instalada fue calculado como la producción 


dividida la capacidad de producción (ambas medidas en kilogramos) multiplicado por 


100. 


 
Cuadro N° 6 Empleo: 
 


La información sobre el nivel de empleo y la masa salarial fue suministrada por las 


empresas que respondieron el Cuestionario del productor de esta CNCE. 


 


El salario medio de cada empresa y el total del relevamiento fue calculado como el 


coeficiente entre la masa salarial y el nivel de empleo. 


 


El producto medio físico mensual del empleo fue calculado como el cociente entre 


la producción (Cuadro N° 1) y el total de personal asignado a la fabricación de 


radiadores de aluminio. 


 


 
Cuadros N° 7 Costos: 
 


Las empresas productoras PEISA y ACQUATERM suministraron la estructura 


de costos del radiador de aluminio inyectado T 500 y CLAN N 500, respectivamente, 


en pesos por elemento y en pesos por kilogramo, para los años 2015, 2016, 2017 y 


para enero – mayo de 2018. En ambos casos se presentan los correspondientes 


costos por kilogramo y por elemento. 


 
Además de la estructura de costos mencionada se presentan a) un cuadro con 


las diferencias absolutas de los principales componentes del costo y b) un costo 


promedio ponderado por los kilogramos vendidos de radiador de aluminio inyectado 


expresado en pesos por kilogramo. 


 
Los precios considerados corresponden a los ingresos medios por ventas 


informados por las empresas productoras. 
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Cuadros N° 8 Precios: 
 


Del mismo modo que para las estructuras de costos se presentan los precios 


corrientes y relativos por kilogramo y por elemento de los mismos productos 


representativos para los que se presentó la información de costos, es decir, radiador 


de aluminio inyectado modelo ELEMENTO T 500 de PEISA y radiador de aluminio 


inyectado modelo CLAN N 500 de AQUATERM. 


 


Los ingresos medios corrientes de la industria se determinaron como el promedio 


de ambas firmas del relevamiento, ponderado por los volúmenes de ventas de los 


respectivos productos. 


 


Los precios relativos fueron calculados a partir de los respectivos precios promedio 


ponderados, en función de la evolución del índice de Precios Internos al por Mayor 


(IPIM) Nivel General, elaborado por el INDEC. 


 
Cuadro N° 9 estados e índices contables: 
 
 Los Estados Contables (EECC) analizados fueron suministrados por las 


empresas productoras y constan en el Anexo I del expediente de referencia. 


 
A continuación, se presentan tablas con los rubros contables de las empresas: 


 







2019 - Año de  la Exportación


Tabla Nº A.1.4


Evolución de los principales rubros contables de


P.E.I.S.A.


En miles de pesos.


31/12/2014 31/12/2015 31/12/2016 31/12/2017 2015/2014 2016/2015 2017/2016


Caja y Bancos 7.552 15.456 3.047 6.639 105% -80% 118%


Inversiones 1.036 15.432 797 10.000 1389% -95% 1155%


Cuentas a Cobrar 15.107 8.995 49.832 10.939 -40% 454% -78%


Bienes de Cambio 79.804 117.647 146.599 191.420 47% 25% 31%


Otros Activos Corrientes 22.605 24.389 15.764 27.936 8% -35% 77%


Activo Corriente 126.104 181.918 216.039 246.934 44% 19% 14%


Bienes de Uso 26.715 31.973 81.593 88.622 20% 155% 9%


Otros Activos No Corrientes 11.357 6.812 6.783 12.016 -40% -0,4% 77%


Activo No Corriente 38.072 38.785 88.376 100.639 2% 128% 14%


Activo Total 164.176 220.703 304.415 347.573 34% 38% 14%


Cuentas por Pagar 27.516 40.248 30.569 64.793 46% -24% 112%


Ds. Financieras a C.P. 19.391 26.196 50.460 82.310 35% 93% 63%


Ds. Sociales y Fiscales 8.543 7.715 13.486 18.321 -10% 75% 36%


Otros Pasivos Corrientes 17.661 20.781 50.837 18.810 18% 145% -63%


Pasivo Corriente 73.110 94.940 145.351 184.233 30% 53% 27%


Ds. Bancarias y/o financieras a L.P. 2.083 7.635 29.584 65.213 267% 287% 120%


Otros Pasivos No Corrientes 0 0 0 305 ___ ___ ___


Pasivo No Corriente 2.083 7.635 29.584 65.517 267% 287% 121%


Pasivo Total 75.193 102.576 174.935 249.751 36% 71% 43%


Capital 8.014 8.014 8.014 8.014 s/v s/v s/v


Resultados Acumulados 80.970 110.114 121.466 89.808 36% 10% -26%


Patrimonio Neto 88.984 118.127 129.480 97.822 33% 10% -24%


Ventas 294.508 336.522 409.937 427.786 14% 22% 4%


Costo de Ventas 196.444 214.927 252.353 266.441 9% 17% 6%


Resultado Bruto 98.065 121.596 157.584 161.344 24% 30% 2%


Gs. Administración y Comerc. 51.497 66.118 94.843 159.486 28% 43% 68%


Resultado Operativo 46.568 55.478 62.741 1.859 19% 13% -97%


Resultados Financieros 8.156 7.974 -28.891 -19.774 -2% ___ ___


Result.No Op. y Extraordinarios 588 339 11.666 334 -42% 3343% -97%


Resultado Antes de Impuestos 55.312 63.791 45.516 -17.581 15% -29% ___


Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -15.375 -18.423 -14.454 4.338 ___ ___ ___


Resultado Neto 39.937 45.368 31.061 -13.243 14% -32% ___


Nota: A la fecha de confección de este informe la firma no había suministrado los EECC cerrados al 31 de diciembre de 2018.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Estados Contables al Variaciones
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Tabla Nº A.1.5


Evolución de los principales rubros contables de


ACQUATERM S.R.L.


En miles de pesos.


31/7/2015 31/7/2016 31/7/2017 31/7/2018 2016/2015 2017/2016 2018/2017


Caja y Bancos 13.227 6.114 20.909 19.406 -54% 242% -7%


Inversiones 0 0 0 0 ___ ___ ___


Cuentas a Cobrar 2.378 4.348 4.872 14.261 83% 12% 193%


Bienes de Cambio 6.756 16.157 4.379 8.104 139% -73% 85%


Otros Activos Corrientes 11.580 25.324 31.354 34.372 119% 24% 10%


Activo Corriente 33.941 51.943 61.513 76.142 53% 18% 24%


Bienes de Uso 8.924 10.697 9.341 8.131 20% -13% -13%


Otros Activos No Corrientes 0 0 0 0 ___ ___ ___


Activo No Corriente 8.924 10.697 9.341 8.131 20% -13% -13%


Activo Total 42.865 62.639 70.854 84.273 46% 13% 19%


Cuentas por Pagar 0 758 0 5.107 ___ -100% ___


Ds. Financieras a C.P. 0 7.169 7.402 5.242 ___ 3% -29%


Ds. Sociales y Fiscales 805 1.278 1.521 4.290 59% 19% 182%


Otros Pasivos Corrientes 0 8.454 9.677 12.103 ___ 14% 25%


Pasivo Corriente 805 17.658 18.600 26.742 2093% 5% 44%


Ds. Bancarias y/o financieras a L.P. 0 0 0 0 ___ ___ ___


Otros Pasivos No Corrientes 4.912 0,1 0,1 0,1 -100% s/v s/v


Pasivo No Corriente 4.912 0,1 0,1 0,1 -100% s/v s/v


Pasivo Total 5.717 17.658 18.600 26.742 209% 5% 44%


Capital 20 20 20 20 s/v s/v s/v


Resultados Acumulados 37.128 44.962 52.234 57.511 21% 16% 10%


Patrimonio Neto 37.148 44.982 52.254 57.531 21% 16% 10%


Ventas 94.906 133.062 145.150 196.304 40% 9% 35%


Costo de Ventas 56.451 81.596 82.684 116.744 45% 1% 41%


Resultado Bruto 38.454 51.466 62.467 79.560 34% 21% 27%


Gs. Administración y Comerc. 24.969 32.443 32.308 43.345 30% -0,4% 34%


Resultado Operativo 13.485 19.023 30.159 36.214 41% 59% 20%


Resultados Financieros 0 -1.335 -1.009 -1.334 ___ ___ ___


Result.No Op. y Extraordinarios 0 0 0 0 ___ ___ ___


Resultado Antes de Impuestos 13.485 17.688 29.150 34.880 31% 65% 20%


Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta 0 -8.454 -9.677 -12.103 ___ ___ ___


Resultado Neto 13.485 9.234 19.472 22.777 -32% 111% 17%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Estados Contables al Variaciones
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Cuadro N° 10 Cuentas específicas 
 


Con los datos de ventas, costos variables y costos fijos totales de los 


radiadores inyectados de aluminio vendidos al mercado interno suministrados por las 


empresas productoras PEISA y ACQUATERM, los técnicos de la CNCE calcularon los 


puntos de equilibrio en kilogramos y en miles de pesos. 


 
 La contribución marginal se calculó, en pesos, como la diferencia entre las 


ventas y el costo variable y, en porcentajes, como el cociente entre la contribución 


marginal en pesos y las respectivas ventas. El punto de equilibrio representa el nivel 


de ventas necesario para la cobertura de costos variables y fijos, y se calculó, en 


pesos como el cociente entre el costo fijo y la referida contribución marginal y en 


kilogramos como el cociente entre el costo fijo y la diferencia entre el precio de venta y 


el costo variable, ambos en forma unitaria. 


 
Cuadros N° 11 y 12 Importaciones y ranking de importadores: 
 


El producto objeto de investigación ingresa por la posición arancelaria NCM: 


7615.10.00. 991H. Cabe señalar que, si bien dicha posición NCM SIM corresponde a 


radiadores de aluminio, se identificó una cantidad muy baja de importaciones de 


“toalleros eléctricos” que habrían ingresado por la mencionada posición y que no 


corresponden al producto bajo análisis, por lo que las mismas fueron excluidas. 


 


Las importaciones en kilogramos y en dólares FOB originarias de China, España e 


Italia fueron obtenidas de la base DGA. 


 


Cabe resaltar que en el período considerado no se registraron ingresos a Zona 


Franca. 


 


Los precios medios FOB surgen del cociente entre los datos de importaciones en 


dólares FOB y en kilogramos (Cuadro N° 11.1). 


 


En el cuadro Nº 12 se presenta el ranking de importadores desagregado para cada 


uno de los orígenes investigados. 


 
 
Cuadros N° 13 Comparación de precios: 


 


Se realizaron tres comparaciones de precios, todas a nivel de primera venta a 


distribuidor/mayorista. En todos los casos se consideraron precios por elemento de los 
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productos representativos (T500 o equivalente) considerando la información aportada 


por PEISA y AQUATERM en sus respuestas al Cuestionario para el Productor de la 


CNCE, la presentada por las firmas importadoras ANSAL y TECNOCASA, y la 


información de importaciones que surge de la base DGA. Asimismo, considerando 


tanto las diferentes rentabilidades observadas en la industria como en las 


importaciones como sus variaciones a lo largo del período considerado, se estimaron 


precios de venta para la industria y para las importaciones considerando una 


rentabilidad razonable para este sector, constante a lo largo del tiempo. 


La siguiente tabla resume las comparaciones realizadas: 


Tabla N° A.I.6: Comparaciones de precios presentadas 


Cuadro N° Comparación Producto Importado Producto Similar Nacional 


13.1 Precios observados de la de las 
importaciones y de la industria 


Precios de Venta de los 
importadores que los 


presentaron (TECNOCASA para 
China y ANSAL para España e 


Italia). 


Ingreso promedio ponderado 
de PEISA y AQUATERM 


13.2 Precios observados de las 
importaciones y precios con 
rentabilidad razonable de la 


industria 


Precios de Venta de los 
importadores que los 


presentaron (TECNOCASA para 
China y ANSAL para España e 


Italia). 


Ingreso promedio ponderado 
de PEISA y AQUATERM con 
una rentabilidad razonable del 
*** sobre costo medio unitario 


13.3 Precios de las importaciones y de la 
industria, todos con rentabilidad 


razonable 


Precios de Venta estimados a 
partir de los valores medios 
FOB, nacionalizados hasta 
depósito más un 21% en 


concepto de gastos comerciales 
y rentabilidad razonable 


Ingreso promedio ponderado 
de PEISA y AQUATERM con 


una rentabilidad razonable del 
*** 


Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA. 


Tabla N° A.I.7: Precio promedio FOB en dólares por elemento 


Período CHINA4 ITALIA5 ESPAÑA6 


2014 3,55 3,98 s/op 


2015 3,79 4,17 2,98 


2016 3,60 4,27 3,57 


2017 3,48 3,89 4,06 


ene-may 2017 3,55 4,01 s/op 


ene-may 2018 3,55 3,98 s/op 


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA. 


4 De la base de DGA se identificaron las importaciones del modelo “Cenit 500”. 
5 De la base de DGA se identificaron las importaciones del modelo “Excelso 500”. 
6 Dado que no se identificaron importaciones originarias de España de radiadores T500, se consideraron los valores 
FOB del modelo “Proteo 600”. 
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Respecto de los referidos costos de nacionalización hasta depósito del importador, 


se consideró lo informado por los importadores que arroja un coeficiente medio sobre 


FOB de 1,22. 


 


Asimismo, se consideró el tipo de cambio promedio según la información 


publicada en http://www.bcra.gov.ar: para 2015, 2016, 2017 y para enero-mayo de 


2018 y mismo período de 2017. 


 
Tabla N° A.I.8: Tipo de cambio promedio En pesos por dólar 
 


Periodo Tipo de cambio ($/U$S) 


2015 9,27 


2016 14,78 


2017 16,56 


Ene-may 2017 15,62 


Ene-may 2018 20,60 
Fuente: htttp://www.bcra.gov.ar. 


 


El régimen arancelario correspondiente al producto bajo análisis, según la NCM y 


los sufijos nacionales correspondientes al SIM, es el que se detalla en la Tabla N° 


A.I.9. 
 
 
Tabla N° A.I.9: 
Régimen arancelario actual del producto objeto de análisis 
 


Posición 
N.C.M./S.I.M. 


Denominación AEC1 DIE2 DII3 


7615 ARTICULOS DE USO DOMESTICO, HIGIENE O TOCADOR, 


Y SUS PARTES, DE ALUMINIO; ESPONJAS, ESTROPAJOS, 


GUANTES Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA FREGAR, 


LUSTRAR O USOS ANÁLOGOS, DE ALUMINIO. 


   


7615.10.00 -Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, 
guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos 
análogos 


   


7615.10.00.9 Los demás    


7615.10.00.99 Los demás    


7615.10.00.991 Radiadores para calefacción central, de calentamiento no 
eléctrico, incluidos los elementos 


16 16 0 


1 Arancel Externo Común 
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona Fuente: www.tarifar.com 09/10//2018 


 


Se observó que dicha posición arancelaria no presentó evolución tanto en el 


Arancel Externo Común (AEC) como el Derecho de Importación Extrazona (DIE) 


siendo los aranceles los presentados en la tabla A.I.1. 


Con respecto a la tasa de estadística, la misma no sufrió modificaciones durante el 



http://www.bcra.gov.ar/

http://www.bcra.gov.ar/

http://www.tarifar.com/
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período analizado, siendo de 0,5 puntos sobre los respectivos valores CIF, con un 


máximo de U$S 500. Asimismo, cabe destacar que las importaciones originarias de 


los Estados miembros del MERCOSUR quedaron exceptuadas del pago de la tasa de 


estadística por el Decreto N° 389/95. 


 


En lo que respecta al Régimen de Origen, debe señalarse que para el comercio 


intrazona de las mercaderías bajo análisis es aplicable el Régimen de Origen 


establecido por la Decisión 18/03 del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR y 


los Protocolos Adicionales VII y XXII al AAPCE N° 18, en tanto que las importaciones 


originarias de Extrazona quedan sujetas al Régimen de Origen dispuesto por la 


Resolución ex - MEYOSP N° 763/96 si se dan los supuestos previstos en su artículo 


2°, incisos a9, b) y c). 


 


Las mercaderías que ingresan por la posición arancelaria investigada se gestionan 


a través del Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI), quedando sujetas 


a la tramitación de Licencias No Automáticas de Importación. 
 
 
Cuadro N° 14 consumo aparente: 


 


El consumo aparente fue calculado como la suma entre las ventas nacionales al 


mercado interno y las importaciones. Como ventas de producción nacional se 


consideraron las ventas al mercado interno del relevamiento más la producción neta 


de exportaciones del resto. Como importaciones se tomaron las del Cuadro N° 11, 


ajustadas por la evolución de las existencias informadas por los importadores ANSAL 


y TECNOCASA7. 


 
 
Cuadro N° 15 relación importaciones/producción: 


 


La relación entre las importaciones investigadas y la producción nacional de 


radiadores fue calculada como el cociente entre ambas variables, multiplicado por 100 


(Cuadros N° 11 y N° 1). 


 


                                                           
7 Respecto a lo observado por TRIANGULAR en su alegato, se destaca sólo se ajustaron las importaciones por las 
existencias informadas por los importadores participantes. Información no suministrada por la propia TRIANGULAR. 
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En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:


q General


r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 


r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r


  -  


q Participaciones


r


q Confidencialidad


r


q Variaciones


r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año, excepto especificaciones particulares.


q Periodo de Referencia


r         El período de referencia se muestra en el área sombreada.


No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en 


cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 


económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.


En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 


versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 


asteriscos. 


La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.


No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -ej. 


Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre dato 


no numérico y número-.
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Cuadro Nº 1


Producción de RADIADORES DE ALUMINIO


En kilogramos


a. Mensual


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO XXX XXX


Ene 15 14.258 4.630 18.888


Feb 15 68.453 5.245 73.698


Mar 15 52.872 6.815 59.687


Abr 15 63.374 10.023 73.397


May 15 52.385 10.107 62.492


Jun 15 57.559 10.258 67.817


Jul 15 58.625 9.942 68.566


Ago 15 65.270 6.669 71.939


Sep 15 62.300 6.832 69.131


Oct 15 65.182 6.022 71.204


Nov 15 88.564 5.133 93.697


Dic 15 119.747 4.159 123.906


Ene 16 7.457 2.926 10.382


Feb 16 93.800 3.315 97.115


Mar 16 104.146 4.306 108.452


Abr 16 54.226 6.333 60.559


May 16 53.517 6.386 59.903


Jun 16 46.114 6.482 52.595


Jul 16 26.177 6.282 32.459


Ago 16 30.177 4.214 34.391


Sep 16 26.077 4.317 30.393


Oct 16 18.658 3.805 22.463


Nov 16 33.571 3.244 36.815


Dic 16 30.420 2.628 33.048


Ene 17 4.337 2.864 7.200


Feb 17 68.210 3.244 71.454


Mar 17 43.112 4.215 47.327


Abr 17 34.818 6.199 41.017


May 17 74.233 6.251 80.484


Jun 17 87.354 6.406 93.759


Jul 17 85.625 6.208 91.833


Ago 17 85.145 4.165 89.309


Sep 17 82.489 4.266 86.755


Oct 17 67.317 3.761 71.077


Nov 17 77.952 3.205 81.157


Dic 17 43.380 2.597 45.977


Ene 18 28.616 3.669 32.284


Feb 18 71.936 4.157 76.092


Mar 18 77.414 5.400 82.814


Abr 18 63.317 7.942 71.259


May 18 62.395 8.009 70.404


b. Anual


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO RESTO TOTAL NACIONAL


2015 768.589 85.834 854.423 351.757 1.206.180


2016 524.338 54.237 578.575 296.506 875.081


2017 753.969 53.381 807.350 130.259 937.609


Ene-May 17 224.709 22.773 247.482 149.810 397.292


Ene-May 18 303.676 29.177 332.853 40.602 373.454


Jun 16 - May 17 435.902 53.744 489.646 231.572 651.202


Jun 17 - May 18 832.936 59.785 892.721 385.978 1.018.100


Var. 2016 / 2015 -32% -37% -32% -16% -27%


Var. 2017 / 2016 44% -2% 40% -56% 7%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17
35% 28% 34% -73% -6%


Var. Jun 17 - May 18 / Jun 16 - 


May 17
91% 11% 82% 67% 56%


c. Participación.   En porcentajes


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO RESTO TOTAL NACIONAL


2015 64 7 71 29 100


2016 60 6 66 34 100


2017 80 6 86 14 100


Ene-May 17 57 6 62 38 100


Ene-May 18 81 8 89 11 100


Jun 16 - May 17 67 8 75 36 100


Jun 17 - May 18 82 6 88 38 100


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 2.1


Ventas al mercado interno de RADIADORES DE ALUMINIO


En kilogramos


PERÍODO PEISA ACQUATERM * RELEVAMIENTO


Ene 15 17.611 4.630 22.241


Feb 15 26.039 5.245 31.284


Mar 15 71.279 6.815 78.094


Abr 15 76.748 10.023 86.771


May 15 95.958 10.107 106.065


Jun 15 68.897 10.258 79.155


Jul 15 109.038 9.942 118.979


Ago 15 87.689 6.669 94.358


Sep 15 71.683 6.832 78.515


Oct 15 42.390 6.022 48.413


Nov 15 85.713 5.133 90.846


Dic 15 39.558 4.159 43.717


Ene 16 31.971 2.926 34.896


Feb 16 80.196 3.315 83.510


Mar 16 16.543 4.306 20.849


Abr 16 62.647 6.333 68.980


May 16 59.713 6.386 66.099


Jun 16 43.034 6.482 49.516


Jul 16 40.886 6.282 47.168


Ago 16 50.337 4.214 54.551


Sep 16 50.574 4.317 54.891


Oct 16 48.481 3.805 52.286


Nov 16 41.534 3.244 44.777


Dic 16 49.540 2.628 52.169


Ene 17 19.967 2.864 22.830


Feb 17 33.393 3.244 36.637


Mar 17 77.787 4.215 82.002


Abr 17 52.641 6.199 58.840


May 17 64.643 6.251 70.894


Jun 17 60.902 6.406 67.308


Jul 17 54.274 6.208 60.482


Ago 17 51.709 4.165 55.873


Sep 17 24.213 4.266 28.479


Oct 17 15.414 3.761 19.175


Nov 17 34.899 3.205 38.104


Dic 17 24.868 2.597 27.465


Ene 18 69.047 3.669 72.716


Feb 18 102.881 4.157 107.037


Mar 18 83.795 5.400 89.196


Abr 18 46.211 7.942 54.153


May 18 82.566 8.009 90.574


PERÍODO PEISA ACQUATERM * RELEVAMIENTO


2015 792.604 85.834 878.438


2016 575.455 54.237 629.692


2017 514.708 53.381 568.089


Ene-May 17 248.430 22.773 271.203


Ene-May 18 384.500 29.177 413.676


Jun 16 - May 17 572.816 53.744 626.561


Jun 17 - May 18 650.777 59.785 710.562


Var. 2016 / 2015 -27% -37% -28%


Var. 2017 / 2016 -11% -2% -10%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 55% 28% 53%


Var. Jun 17 - May 18 / Jun 16 - May 17
14% 11% 13%


* Información no verificada.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 2.1 (Cont.)


Ventas al mercado interno de RADIADORES DE ALUMINIO


En pesos


PERÍODO PEISA ACQUATERM * RELEVAMIENTO


Ene 15 2.076.034 525.985 2.602.019


Feb 15 3.128.358 602.148 3.730.506


Mar 15 7.841.348 791.273 8.632.621


Abr 15 8.491.295 1.175.669 9.666.963


May 15 10.670.592 1.196.163 11.866.755


Jun 15 7.701.093 1.226.199 8.927.292


Jul 15 12.174.844 1.201.503 13.376.347


Ago 15 9.838.231 767.658 10.605.889


Sep 15 8.240.597 797.405 9.038.001


Oct 15 4.652.529 712.641 5.365.171


Nov 15 9.575.746 617.620 10.193.366


Dic 15 5.091.544 511.288 5.602.833


Ene 16 4.705.474 425.936 5.131.410


Feb 16 12.443.401 536.472 12.979.873


Mar 16 3.150.397 700.702 3.851.099


Abr 16 10.570.278 1.004.480 11.574.758


May 16 9.795.485 1.003.886 10.799.370


Jun 16 7.159.387 991.477 8.150.864


Jul 16 7.115.739 963.103 8.078.842


Ago 16 7.735.323 595.571 8.330.894


Sep 16 8.152.634 663.986 8.816.620


Oct 16 6.867.842 589.532 7.457.374


Nov 16 6.515.458 517.518 7.032.976


Dic 16 8.341.253 427.808 8.769.061


Ene 17 3.503.390 432.633 3.936.023


Feb 17 4.989.615 476.587 5.466.202


Mar 17 11.971.923 620.734 12.592.657


Abr 17 8.096.917 895.089 8.992.007


May 17 10.287.791 918.853 11.206.644


Jun 17 9.691.043 968.016 10.659.060


Jul 17 8.920.135 998.368 9.918.504


Ago 17 8.930.384 676.694 9.607.079


Sep 17 4.133.373 692.012 4.825.385


Oct 17 2.549.435 620.191 3.169.626


Nov 17 5.399.396 532.217 5.931.613


Dic 17 3.890.940 421.284 4.312.224


Ene 18 10.905.940 594.625 11.500.564


Feb 18 16.561.096 706.512 17.267.608


Mar 18 13.858.944 944.929 14.803.873


Abr 18 8.192.047 1.380.332 9.572.379


May 18 15.734.604 1.644.959 17.379.563


PERÍODO PEISA ACQUATERM * RELEVAMIENTO


2015 89.482.213 10.125.552 99.607.764


2016 92.552.669 8.420.470 100.973.139


2017 82.364.343 8.252.679 90.617.022


Ene-May 17 38.849.636 3.343.896 42.193.532


Ene-May 18 65.252.631 5.271.357 70.523.988


Jun 16 - May 17 90.737.272 8.092.890 98.830.162


Jun 17 - May 18 108.767.338 10.180.140 118.947.478


Var. 2016 / 2015 3% -17% 1%


Var. 2017 / 2016 -11% -2% -10%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 68% 58% 67%


Var. Jun 17 - May 18 / Jun 16 - May 17
20% 26% 20%


* Información no verificada.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 2.2


Ingresos Medios por Ventas de RADIADORES DE ALUMINIO


En pesos por kilogramo


a. Mensual


PERÍODO PEISA ACQUATERM * RELEVAMIENTO


Ene 15 118 114 117


Feb 15 120 115 119


Mar 15 110 116 111


Abr 15 111 117 111


May 15 111 118 112


Jun 15 112 120 113


Jul 15 112 121 112


Ago 15 112 115 112


Sep 15 115 117 115


Oct 15 110 118 111


Nov 15 112 120 112


Dic 15 129 123 128


Ene 16 147 146 147


Feb 16 155 162 155


Mar 16 190 163 185


Abr 16 169 159 168


May 16 164 157 163


Jun 16 166 153 165


Jul 16 174 153 171


Ago 16 154 141 153


Sep 16 161 154 161


Oct 16 142 155 143


Nov 16 157 160 157


Dic 16 168 163 168


Ene 17 175 151 172


Feb 17 149 147 149


Mar 17 154 147 154


Abr 17 154 144 153


May 17 159 147 158


Jun 17 159 151 158


Jul 17 164 161 164


Ago 17 173 162 172


Sep 17 171 162 169


Oct 17 165 165 165


Nov 17 155 166 156


Dic 17 156 162 157


Ene 18 158 162 158


Feb 18 161 170 161


Mar 18 165 175 166


Abr 18 177 174 177


May 18 191 205 192


b. Anual


PERÍODO PEISA ACQUATERM * RELEVAMIENTO


2015 113 118 113


2016 161 155 160


2017 160 155 160


Ene-May 17 156 147 156


Ene-May 18 170 181 170


Jun 16 - May 17 158 151 158


Jun 17 - May 18 167 170 167


Var. 2016 / 2015 42% 32% 41%


Var. 2017 / 2016 -1% -0,4% -1%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17
9% 23% 10%


Var. Jun 17 - May 18 / Jun 16 - May 


17 6% 13% 6%


* Información no verificada.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 3


Exportaciones de RADIADORES DE ALUMINIO


En kilogramos


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO RESTO
TOTAL 


NACIONAL


2015 0 0 0 7.286 7.286


2016 0 0 0 3.031 3.031


2017 0 0 0 5.120 5.120


Ene-May 17 0 0 0 1.190 1.190


Ene-May 18 0 0 0 4.721 4.721


Jun 16 - May 17 0 0 0 3.134 3.134


Jun 17 - May 18 0 0 0 8.651 8.651


Var. 2016 / 2015 s/v s/v s/v -58% -58%


Var. 2017 / 2016 s/v s/v s/v 69% 69%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 s/v s/v s/v 297% 297%


Var. Jun 17 - May 18 / Jun 16 - 


May 17 s/v s/v s/v 176% 176%


Fuente: CNCE sobre la base de información de la DGA.


Cuadro Nº 3 (Cont.)


Coeficientes de exportación de RADIADORES DE ALUMINIO


En porcentajes


a. Mensual


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO RESTO
TOTAL 


NACIONAL


2015 0 0 0 2 1


2016 0 0 0 1 0,3


2017 0 0 0 4 1


Ene-May 17 0 0 0 1 0,3


Ene-May 18 0 0 0 12 1


Fuente: CNCE sobre la base de información de la DGA.
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Cuadro Nº 4


Existencias de RADIADORES DE ALUMINIO


En kilogramos


a. Mensual


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO


2014 291.965 0 291.965


2015 178.578 0 178.578


2016 140.054 0 140.054


2017 224.673 0 224.673


May 17 110.010 0 110.010


May 18 93.538 0 93.538


Var. 2016 / 2015 -22% s/v -22%


Var. 2017 / 2016 60% s/v 60%


Var. May 18 / May 17 -15% s/v -15%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Cuadro Nº 4 (Cont.)


Relación Existencias - Ventas mensuales promedio de RADIADORES DE ALUMINIO


En meses de venta promedio


b. Anual


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO


2015 2,7 0 2,4


2016 2,9 0 2,7


2017 5,2 0 4,7


May 17 2,2 0 2,0


May 18 1,2 0 1,1


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 5


Capacidad de Producción de RADIADORES DE ALUMINIO


En kilogramos


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO RESTO
TOTAL 


NACIONAL


2015 1.375.000 260.000 1.635.000 1.573.333 3.208.333


2016 1.375.000 585.000 1.960.000 1.248.333 3.208.333


2017 1.375.000 585.000 1.960.000 1.248.333 3.208.333


Ene-May 17 572.917 243.750 816.667 520.139 1.336.806


Ene-May 18 572.917 243.750 816.667 520.139 1.336.806


Jun 16 - May 17 1.375.000 585.000 1.960.000 1.248.333 3.208.333


Jun 17 - May 18 1.375.000 585.000 1.960.000 1.248.333 3.208.333


Var. 2016 / 2015 s/v 125% 20% -21% s/v


Var. 2017 / 2016 s/v s/v s/v s/v s/v


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 s/v s/v s/v s/v s/v


Var. Jun 17 - May 18 / Jun 16 - May 17
s/v s/v s/v s/v s/v


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Grado de utilización de la capacidad de producción de RADIADORES DE ALUMINIO


En porcentajes


PERÍODO PEISA ACQUATERM RELEVAMIENTO RESTO
TOTAL 


NACIONAL


2015 56 33 52 22 38


2016 38 9 30 24 27


2017 55 9 41 10 29


Ene-May 17 39 9 30 29 30


Ene-May 18 53 12 41 8 28


Jun 16 - May 17 32 9 25 19 20


Jun 17 - May 18 61 10 46 31 32


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 6.1


Indicadores de Empleo de PEISA


a. Nivel de Empleo


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 18


2016 17


2017 16


Ene-May 17 17


Ene-May 18 17


Var. 2016 / 2015 -6%


Var. 2017 / 2016 -6%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 s/v


b. Masa Salarial
En pesos


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 2.630.701


2016 3.522.160


2017 5.004.413


Ene-May 17 1.920.179


Ene-May 18 2.378.014


Var. 2016 / 2015 34%


Var. 2017 / 2016 42%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 24%


c. Salario Medio Mensual
En pesos por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 12.179


2016 17.265


2017 26.065


Ene-May 17 22.590


Ene-May 18 27.977


Var. 2016 / 2015 42%


Var. 2017 / 2016 51%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 24%


d. Producto Físico Medio del Empleo
En kilogramos por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 3.558


2016 2.570


2017 3.927


Ene-May 17 2.644


Ene-May 18 3.573


Var. 2016 / 2015 -28%


Var. 2017 / 2016 53%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 35%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO
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Cuadro Nº 6.2


Indicadores de Empleo de ACQUATERM


a. Nivel de Empleo


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 9


2016 10


2017 11


Ene-May 17 11


Ene-May 18 11


Var. 2016 / 2015 11%


Var. 2017 / 2016 10%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 s/v


b. Masa Salarial
En pesos


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 1.420.277


2016 2.196.746


2017 3.212.287


Ene-May 17 1.338.453


Ene-May 18 1.532.473


Var. 2016 / 2015 55%


Var. 2017 / 2016 46%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 14%


c. Salario Medio Mensual


En pesos por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 13.151


2016 18.306


2017 24.336


Ene-May 17 24.336


Ene-May 18 27.863


Var. 2016 / 2015 39%


Var. 2017 / 2016 33%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 14%


d. Producto Físico Medio del Empleo
En kilogramos por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 795


2016 452


2017 404


Ene-May 17 414


Ene-May 18 530


Var. 2016 / 2015 -43%


Var. 2017 / 2016 -11%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 28%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 6.3


Indicadores de Empleo de RELEVAMIENTO


a. Nivel de Empleo


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 27


2016 27


2017 27


Ene-May 17 28


Ene-May 18 28


Var. 2016 / 2015 s/v


Var. 2017 / 2016 s/v


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 s/v


b. Masa Salarial
En pesos


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 4.050.978


2016 5.718.906


2017 8.216.700


Ene-May 17 3.258.632


Ene-May 18 3.910.487


Var. 2016 / 2015 41%


Var. 2017 / 2016 44%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 20%


c. Salario Medio Mensual


En pesos por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 12.503


2016 17.651


2017 25.360


Ene-May 17 23.276


Ene-May 18 27.932


Var. 2016 / 2015 41%


Var. 2017 / 2016 44%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 20%


d. Producto Físico Medio del Empleo
En kilogramos por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


RADIADORES DE ALUMINIO


2015 2.637


2016 1.786


2017 2.492


Ene-May 17 1.768


Ene-May 18 2.378


Var. 2016 / 2015 -32%


Var. 2017 / 2016 40%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 34,5%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro N° 7.1.1.


EMPRESA: PEISA


Estructura de costos del modelo indicativo: ELEMENTO T500


Este modelo representó aproximadamente el 94,1% en la facturación total del producto similar al mercado interno para el año 2017.


En pesos por ELEMENTO.


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2016/2015 2017/2016 2018/2017


Insumos nacionales *** 31% *** 31% *** 33% *** 32% 42% 15% 23%


 Materia prima unidad radiante *** 27% *** 26% *** 29% *** 28% 40% 17% 24%


 Pintura *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 54% 4% 20%


 Otros *** 2% *** 3% *** 3% *** 2% 51% 7% 17%


Insumos importados *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 43% 8% 42%


 Niple *** 1% *** 1% *** 1% *** 2% 43% 9% 39%


 Guarnición *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 43% 7% 49%


Servicios contratados a terceros *** 19% *** 18% *** 19% *** 20% 34% 19% 32%


Mano de obra directa *** 7% *** 7% *** 8% *** 7% 43% 21% 13%


Costos variables de fabricación *** 4% *** 4% *** 5% *** 3% 62% 33% -15%


 Energía eléctrica, agua y gas *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 52% -18% 81%


 Otros *** 3% *** 3% *** 4% *** 2% 64% 46% -29%
Gastos variables de comercialización y fletes *** 5% *** 5% *** 4% *** 5% 47% -15% 56%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 67% *** 66% *** 71% *** 70% 41% 16% 24%


Costos fijos de Fabricación *** 7% *** 7% *** 6% *** 6% 43% -2% 23%


 Mano de obra indirecta *** 4% *** 4% *** 3% *** 4% 34% 1% 32%


 Otros Costos fijos de producción *** 2,9% *** 3,2% *** 2,8% *** 2,4% 55% -5% 11%


Otros (administ.,comerc, etc.) *** 26% *** 27% *** 23% *** 24% 48% -9% 34%


 Gastos en personal de estructura *** 11% *** 10% *** 10% *** 10% 34% 7% 24%


 Gastos bancarios *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 43% 14% -23%


 Costos financieros *** 7% *** 8% *** 5% *** 8% 64% -35% 98%
 Otros *** 6% *** 7% *** 6% *** 5% 54% -5% 10%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 33% *** 34% *** 29% *** 30% 47% -8% 32%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 43% 8% 26%


PRECIO DE VENTA 146,26 207,59 205,72 217,48 42% -0,9% 6%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


20172015 2016 Enero - Mayo 2018 Variaciones Porcentuales







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 7.1.1 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 30% Insumos Nacionales *** 43%


Otros Costos *** 29% Servicios contratados a terceros *** 31%


Servicios contratados a terceros *** 15% Mano de Obra Directa *** 13%


Mano de Obra Directa *** 7% Costos Var. de Fabricación *** 12%


Costos Fijos de Fabricación *** 7% Insumos Importados *** 1%


Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 5% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Costos Var. de Fabricación *** 5%


Insumos Importados *** 2% Otros Costos *** 75%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 21%


Costos Fijos de Fabricación *** 4%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Otros Costos *** 29%


Insumos Nacionales *** 28%


Servicios contratados a terceros *** 23%


Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 8%


Costos Fijos de Fabricación *** 5%


Mano de Obra Directa *** 4%


Insumos Importados *** 3%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Costos Var. de Fabricación *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2016/2015 2017/2016


2018/2017







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro N° 7.1.2.


EMPRESA: PEISA


Estructura de costos del modelo indicativo: ELEMENTO T500


Este modelo representó aproximadamente el 94,1% en la facturación total del producto similar al mercado interno para el año 2017.


En pesos por KILOGRAMO.


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2016/2015 2017/2016 2018/2017


Insumos nacionales *** 31% *** 31% *** 31% *** 32% 42% 9% 31%


  Materia prima unidad radiante *** 27% *** 26% *** 29% *** 28% 40% 17% 24%


  Pintura *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 54% 4% 20%


  Otros *** 2% *** 3% *** 1% *** 2% 51% -70% 324%


Insumos importados *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 43% 8% 42%


  Niple *** 1% *** 1% *** 1% *** 2% 43% 9% 39%


  Guarnición *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 44% 6% 49%


Servicios contratados a terceros *** 19% *** 18% *** 19% *** 20% 34% 19% 32%


Mano de obra directa *** 7% *** 7% *** 8% *** 7% 44% 20% 12%


Costos variables de fabricación *** 4% *** 4% *** 5% *** 3% 61% 34% -16%


  Energía eléctrica, agua y gas *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 52% -18% 81%


  Otros *** 3% *** 3% *** 4% *** 2% 64% 46% -29%
Gastos variables de comercialización y fletes *** 6% *** 7% *** 5% *** 7% 52% -20% 78%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 69% *** 68% *** 70% *** 72% 42% 11% 29%


Costos fijos de Fabricación *** 7% *** 7% *** 6% *** 6% 43% -2% 23%


  Mano de obra indirecta *** 4% *** 4% *** 3% *** 4% 34% 1% 32%


  Otros Costos fijos de producción *** 2,9% *** 3,2% *** 2,8% *** 2,4% 55% -5% 11%


Otros (administ.,comerc, etc.) *** 25% *** 25% *** 24% *** 22% 46% 1% 18%


  Gastos en personal de estructura *** 11% *** 10% *** 10% *** 10% 34% 7% 24%


  Gastos bancarios *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 43% 14% -24%


  Costos financieros *** 7% *** 7% *** 5% *** 8% 34% -21% 98%
  Otros *** 5% *** 7% *** 7% *** 3% 92% 12% -42%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 31% *** 32% *** 30% *** 28% 45% 0% 19%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 43% 8% 26%


PRECIO DE VENTA 112,51 159,69 158,24 167,30 42% -0,9% 6%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


2015 2016 2017 Enero - Mayo 2018 Variaciones Porcentuales







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 7.1.2. (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 30% Insumos Nacionales *** 29%


Otros Costos *** 26% Servicios contratados a terceros *** 37%


Servicios contratados a terceros *** 15% Mano de Obra Directa *** 15%


Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 7% Costos Var. de Fabricación *** 15%


Mano de Obra Directa *** 7% Otros Costos *** 3%


Costos Fijos de Fabricación *** 7% Insumos Importados *** 2%


Costos Var. de Fabricación *** 5% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Insumos Importados *** 2%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 91%


Costos Fijos de Fabricación *** 9%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Otros Costos *** 16%


Insumos Nacionales *** 35%


Servicios contratados a terceros *** 23%


Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 14%


Costos Fijos de Fabricación *** 5%


Mano de Obra Directa *** 4%


Insumos Importados *** 3%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Costos Var. de Fabricación *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2016/2015 2017/2016


2018/2017







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro N° 7.2.1.


EMPRESA: ACQUATERM


Estructura de costos del modelo indicativo: ELEMENTO CLAN N 500


Este modelo representó aproximadamente el 92,93% en la facturación total del producto similar al mercado interno para el año 2017.


En pesos por ELEMENTO.


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2016/2015 2017/2016 2018/2017


Insumos nacionales *** 43% *** 48% *** 48% *** 48% 61% 35% 27%


  Aluminio *** 30% *** 34% *** 34% *** 35% 62% 36% 29%


  Niple con guarnición *** 7% *** 8% *** 8% *** 8% 57% 34% 22%


  Otros *** 6% *** 6% *** 6% *** 6% 59% 35% 22%


Insumos importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


Mano de obra directa *** 20% *** 20% *** 19% *** 18% 39% 33% 15%


Costos variables de fabricación *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 24% 49% 56%


  Energía eléctrica y combustibles *** 2% *** 1% *** 2% *** 2% 26% 51% 63%


  Otros *** 0,4% *** 0,3% *** 0,3% *** 0,3% 19% 39% 26%
Otras transferencias, Gastos variables de comercialización y fletes *** 9% *** 8% *** 8% *** 8% 26% 38% 31%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 74% *** 77% *** 77% *** 76% 50% 35% 25%


Costos fijos de Fabricación *** 17% *** 15% *** 15% *** 15% 28% 36% 27%


  Mano de obra indirecta *** 7% *** 6% *** 6% *** 7% 27% 42% 31%


  Otros Costos fijos de producción *** 10% *** 9% *** 9% *** 9% 28% 32% 25%


Otros (administ.,comerc, etc.) *** 9% *** 8% *** 8% *** 8% 27% 41% 25%


  Financieros *** 0,1% *** 0,1% *** 0,1% *** 0,1% 27% 33% 38%


  Administrativos *** 2% *** 1% *** 2% *** 2% 25% 43% 30%


  Fijos de comercialización *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 29% 43% 28%
  Otros *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 27% 39% 22%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 26% *** 23% *** 23% *** 24% 27% 38% 27%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 44% 36% 25%


PRECIO DE VENTA 152,16 222,19 199,18 233,50 46% -10% 17%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Nota: Información no verificada.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


2015 2016 2017 Enero - Mayo 2018 Variaciones Porcentuales







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 7.2.1. (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 59% Insumos Nacionales *** 47%


Mano de Obra Directa *** 18% Mano de Obra Directa *** 18%


Costos Fijos de Fabricación *** 11% Costos Fijos de Fabricación *** 15%


Otros Costos *** 5% Otros Costos *** 9%


Otras transf., Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 5% Otras transf., Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 8%


Costos Var. de Fabricación *** 1% Costos Var. de Fabricación *** 2%


Insumos Importados *** 0% Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Insumos Nacionales *** 50%


Costos Fijos de Fabricación *** 17%


Mano de Obra Directa *** 11%


Otras transf., Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 9%


Otros Costos *** 8%


Costos Var. de Fabricación *** 4%


Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2016/2015 2017/2016


2018/2017







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro N° 7.2.2.


EMPRESA: ACQUATERM


Estructura de costos del modelo indicativo: ELEMENTO CLAN N 500


Este modelo representó aproximadamente el 92,93% en la facturación total del producto similar al mercado interno para el año 2017.


En pesos por KILOGRAMO.


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2016/2015 2017/2016 2018/2017


Insumos nacionales *** 43% *** 48% *** 48% *** 48% 61% 35% 27%


  Aluminio *** 30% *** 34% *** 34% *** 35% 62% 36% 29%


  Niple con guarnición *** 7% *** 8% *** 8% *** 8% 57% 34% 22%


  Otros *** 6% *** 6% *** 6% *** 6% 58% 35% 22%


Insumos importados *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


Mano de obra directa *** 20% *** 20% *** 19% *** 18% 39% 33% 14%


Costos variables de fabricación *** 2% *** 2% *** 2% *** 3% 24% 48% 57%


  Energía eléctrica y combustibles *** 2% *** 1% *** 2% *** 2% 25% 51% 63%


  Otros *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 21% 35% 28%
Otras transferencias, Gastos variables de comercialización y fletes *** 9% *** 8% *** 8% *** 8% 26% 37% 31%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 74% *** 77% *** 77% *** 76% 50% 35% 25%


Costos fijos de Fabricación *** 17% *** 15% *** 15% *** 15% 28% 36% 27%


  Mano de obra indirecta *** 7% *** 6% *** 6% *** 7% 27% 42% 31%


  Otros Costos fijos de producción *** 10% *** 9% *** 9% *** 9% 28% 32% 25%


Otros (administ.,comerc, etc.) *** 9% *** 8% *** 8% *** 8% 27% 41% 25%


  Financieros *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 36% 30% 35%


  Administrativos *** 2% *** 1% *** 2% *** 2% 25% 42% 31%


  Fijos de comercialización *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 29% 43% 28%
  Otros *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 27% 39% 22%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 26% *** 23% *** 23% *** 24% 28% 38% 27%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 44% 36% 25%


PRECIO DE VENTA 116,15 153,05 152,05 178,24 32% -1% 17%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Nota: Información no verificada.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


2015 2016 2017 Enero - Mayo 2018 Variaciones Porcentuales







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 7.2.2. (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 59% Otros Costos *** 10%


Otros Costos *** 5% Insumos Nacionales *** 53%


Costos Fijos de Fabricación *** 11% Mano de Obra Directa *** 20%


Costos Var. de Fabricación *** 1% Costos Fijos de Fabricación *** 17%


Mano de Obra Directa *** 18% Insumos Importados *** 0%


Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 5% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 76%


Costos Var. de Fabricación *** 24%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Mano de Obra Directa *** 11%


Insumos Nacionales *** 50%


Costos Fijos de Fabricación *** 17%


Otros Costos *** 8%


Gastos Var. de comercialización y Fletes *** 9%


Costos Var. de Fabricación *** 5%


Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2016/2015 2017/2016


2018/2017







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 8.1
Precios Corrientes y Relativos de Radiadores de aluminio


Modelos representativos: modelo ELEMENTO T 500 para PEISA y modelo CLAN N 500 para ACQUATERM


En pesos por kilogramo y números índices


     enero      2015 117,49 *** *** *** *** 100


     febrero      2015 120,07 *** *** *** *** 101


     marzo      2015 109,94 *** *** *** *** 103


     abril      2015 110,57 *** *** *** *** 106


     mayo      2015 111,19 *** *** *** *** 108


     junio      2015 111,76 *** *** *** *** 109


     julio      2015 110,82 *** *** *** *** 112


     agosto      2015 112,27 *** *** *** *** 114


     septiembre      2015 114,27 *** *** *** *** 116


     octubre      2015 109,06 *** *** *** *** 117


     noviembre      2015 110,92 *** *** *** *** 120


     diciembre      2015 126,79 *** *** *** *** 124


     enero      2016 146,36 *** *** *** *** 136


     febrero      2016 153,88 *** *** *** *** 142


     marzo      2016 189,55 *** *** *** *** 146


     abril      2016 167,64 *** *** *** *** 148


     mayo      2016 163,28 *** *** *** *** 153


     junio      2016 165,38 *** *** *** *** 158


     julio      2016 173,36 *** *** *** *** 162


     agosto      2016 152,90 *** *** *** *** 163


     septiembre      2016 159,70 *** *** *** *** 163


     octubre      2016 140,91 *** *** *** *** 164


     noviembre      2016 154,43 *** *** *** *** 166


     diciembre      2016 166,97 *** *** *** *** 168


     enero      2017 174,73 *** *** *** *** 170


     febrero      2017 147,82 *** *** *** *** 173


     marzo      2017 153,85 *** *** *** *** 175


     abril      2017 153,67 *** *** *** *** 175


     mayo      2017 158,78 *** *** *** *** 177


     junio      2017 155,94 *** *** *** *** 180


     julio      2017 162,98 *** *** *** *** 185


     agosto      2017 170,56 *** *** *** *** 189


     septiembre      2017 167,19 *** *** *** *** 190


     octubre      2017 160,79 *** *** *** *** 193


     noviembre      2017 151,32 *** *** *** *** 196


     diciembre      2017 150,08 *** *** *** *** 199


     enero      2018 156,82 *** *** *** *** 208


     febrero      2018 158,57 *** *** *** *** 218


     marzo      2018 163,14 *** *** *** *** 223


     abril      2018 175,20 *** *** *** *** 227


     mayo      2018 186,92 *** *** *** *** 244


Promedios Anuales
PEISA            


Modelo T500


ACQUATERM 


Modelo CLAN 


N 500*


Promedios ponderados Promedios simples


2015 112,51 116,15 112,85 100 100 100


2016 159,69 153,05 159,13 141 100,3 141


2017 158,24 152,05 157,68 140 84 166


ene-may 2017 155,96 144,67 155,05 137 88 157


ene-may 2018 167,30 178,24 168,05 149 74 202


Var. 2016/2015 42% 32% 41% 41% 0,3% 41%


Var. 2017/2016 -0,9% -1% -1% -1% -16% 18%


Var. ene-may 2018/ene-may 2017 7% 23% 8% 8% -16% 29%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Período
PEISA            


Modelo T500


 $ por unidad
 [base enero 


2015 = 100]


Precio relativo  


[base enero 2015 


= 100]


ACQUATERM 


Modelo CLAN 


N 500*


Ingresos Medios Corrientes IPIM  Nivel General


Serie original 


[base enero 2015 


= 100]







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 8.2


Precios Corrientes y Relativos de Radiadores de aluminio


Modelos representativos: modelo ELEMENTO T 500 para PEISA y modelo CLAN N 500 para ACQUATERM


En pesos por elemento y números índices


IPIM Nivel General


     enero      2015 152,74 *** *** *** *** 100


     febrero      2015 156,09 *** *** *** *** 101


     marzo      2015 142,93 *** *** *** *** 103


     abril      2015 143,74 *** *** *** *** 106


     mayo      2015 144,55 *** *** *** *** 108


     junio      2015 145,28 *** *** *** *** 109


     julio      2015 144,07 *** *** *** *** 112


     agosto      2015 145,95 *** *** *** *** 114


     septiembre      2015 148,55 *** *** *** *** 116


     octubre      2015 141,78 *** *** *** *** 117


     noviembre      2015 144,20 *** *** *** *** 120


     diciembre      2015 164,83 *** *** *** *** 124


     enero      2016 190,26 *** *** *** *** 136


     febrero      2016 200,04 *** *** *** *** 142


     marzo      2016 246,42 *** *** *** *** 146


     abril      2016 217,94 *** *** *** *** 148


     mayo      2016 212,27 *** *** *** *** 153


     junio      2016 214,99 *** *** *** *** 158


     julio      2016 225,37 *** *** *** *** 162


     agosto      2016 198,77 *** *** *** *** 163


     septiembre      2016 207,61 *** *** *** *** 163


     octubre      2016 183,18 *** *** *** *** 164


     noviembre      2016 200,76 *** *** *** *** 166


     diciembre      2016 217,06 *** *** *** *** 168


     enero      2017 227,15 *** *** *** *** 170


     febrero      2017 192,17 *** *** *** *** 173


     marzo      2017 200,01 *** *** *** *** 175


     abril      2017 199,78 *** *** *** *** 175


     mayo      2017 206,41 *** *** *** *** 177


     junio      2017 202,72 *** *** *** *** 180


     julio      2017 211,88 *** *** *** *** 185


     agosto      2017 221,73 *** *** *** *** 189


     septiembre      2017 217,35 *** *** *** *** 190


     octubre      2017 209,03 *** *** *** *** 193


     noviembre      2017 196,72 *** *** *** *** 196


     diciembre      2017 195,10 *** *** *** *** 199


     enero      2018 203,86 *** *** *** *** 208


     febrero      2018 206,14 *** *** *** *** 218


     marzo      2018 212,08 *** *** *** *** 223


     abril      2018 227,77 *** *** *** *** 227


     mayo      2018 243,00 *** *** *** *** 244


Promedios Anuales
PEISA      Modelo 


T500


ACQUATERM 


Modelo CLAN N 


500*


Promedios ponderados Promedios simples


2015 146,26 152,16 146,82 100 100 100


2016 207,59 200,49 207,00 141 100,3 141


2017 205,72 199,18 205,13 140 84 166


ene-may 2017 202,74 189,52 201,69 137 88 157


ene-may 2018 217,48 233,50 218,58 149 74 202


Var. 2016/2015 42% 32% 41% 41% 0,3% 41%


Var. 2017/2016 -0,9% -1% -1% -1% -16% 18%


Var. ene-may 2018/ene-may 2017 7% 23% 8% 8% -16% 29%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Período
PEISA      Modelo 


T500


ACQUATERM 


Modelo CLAN N 


500*


Ingresos Medios Corrientes


 $ por unidad
 [base enero 2015 


= 100]


Precio relativo  


[base enero 2015 = 


100]


Serie original 


[base enero 2015 


= 100]







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 9.1


Indices contables de


P.E.I.S.A.


En miles de pesos y porcentajes.


31/12/2014 31/12/2015 31/12/2016 31/12/2017


Porcentaje de participación de los RADIADORES INYECTADOS EN ALUMINIO vendidos al M.I sobre la facturación total (1) ___ 30% 22% 19%


Ventas al mercado interno de RADIADORES INYECTADOS EN ALUMINIO ___ 99.553 90.459 82.086


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de RADIADORES INYECTADOS DE ALUMINIO. ___ ___ -9.094 -8.373


Participación de los RADIADORES INYECTADOS DE ALUMINIO en la evolución de las ventas totales (2) ___ ___ Evoluc. Inversa Evoluc. Inversa


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 294.508 336.522 409.937 427.786


Costo de Ventas 196.444 214.927 252.353 266.441


Resultado Bruto 98.065 121.596 157.584 161.344


Resultado Operativo 46.568 55.478 62.741 1.859


Resultado Neto 39.937 45.368 31.061 -13.243


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 33% 36% 38% 38%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 16% 16% 15% 0%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 14% 13% 8% -3%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 45% 38% 24% -14%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 24% 21% 10% -4%


INDICES DE LIQUIDEZ


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 172% 192% 149% 134%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 63% 68% 48% 30%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 46% 46% 57% 72%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 85% 87% 135% 255%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 45% 43% 48% 53%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100.


(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje 


es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron 







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 9.2


Indices contables de


ACQUATERM S.R.L.


En miles de pesos y porcentajes.


31/7/2015 31/7/2016 31/7/2017 31/7/2018


Porcentaje de participación de los RADIADORES INYECTADOS EN ALUMINIO vendidos al M.I sobre la facturación total (1) ___ 7% 6% ___


Ventas al mercado interno de RADIADORES INYECTADOS EN ALUMINIO ___ 9.033 8.105 ___


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de RADIADORES INYECTADOS DE ALUMINIO. ___ ___ -928 ___


Participación de los RADIADORES INYECTADOS DE ALUMINIO en la evolución de las ventas totales (2) ___ ___ Evol. Inversa ___


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 94.906 133.062 145.150 196.304


Costo de Ventas 56.451 81.596 82.684 116.744


Resultado Bruto 38.454 51.466 62.467 79.560


Resultado Operativo 13.485 19.023 30.159 36.214


Resultado Neto 13.485 9.234 19.472 22.777


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 41% 39% 43% 41%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 14% 14% 21% 18%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 14% 7% 13% 12%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 36% 21% 37% 40%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 31% 15% 27% 27%


INDICES DE LIQUIDEZ


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 4215% 294% 331% 285%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 3376% 203% 307% 254%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 13% 28% 26% 32%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 15% 39% 36% 46%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 2% 28% 26% 32%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100.


(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje 


es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron 







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 10.1


Cuentas Específicas de RADIADORES DE ALUMINIO de PEISA.


En miles de pesos y en kilogramos.


Período   


Ventas al 


mercado interno 


en miles de  


pesos ( A )


Ventas en 


kilogramos ( B )   


Costo Variable         


( C )


Contribución 


marginal en miles 


de pesos             ( 


D = A-C ))


Contribución 


marginal              


% s/ventas            


( E = D/A )     


Costo Fijo  ( F )
Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de 


Equilibrio en 


kilogramos


( I = F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas/ 


Costos


2015 99.553 886.512 *** *** *** *** *** 48.931 435.730 2,03 ***


2016 90.459 564.403 *** *** *** *** *** 52.878 329.922 1,71 ***


2017 82.086 517.218 *** *** *** *** *** 80.510 507.284 1,02 ***


Enero - Mayo de 2018 51.918 282.238 *** *** *** *** *** 58.994 320.703 0,88 ***


Var. 2016/2015 -9% -36% -14% 0% ___ 19% -18% 8% -24% ___ ___


Var. 2017/2016 -9% -8% 4% -32% ___ 14% -97% 52% 54% ___ ___


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2019 - Año de  la Exportación


Cuadro Nº 10.2


Cuentas Específicas de RADIADORES DE ALUMINIO de ACQUATERM.


En miles de pesos y en kilogramos.


Período   


Ventas al 


mercado interno 


en miles de  


pesos ( A )


Ventas en 


kilogramos   ( B )   


Costo Variable         


( C )


Contribución 


marginal en miles 


de pesos             ( 


D = A-C ))


Contribución 


marginal           


% s/ventas          


( E = D/A )     


Costo Fijo  ( F )
Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en kilogramos


( I = F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas/ 


Costos


2015 10.126 85.834 *** *** *** *** *** 2.745 23.269 3,69 ***


2016 8.420 54.237 *** *** *** *** *** 2.420 15.585 3,48 ***


2017 8.253 53.381 *** *** *** *** *** 5.354 34.632 1,54 ***


Enero - Mayo de 2018 5.271 29.177 *** *** *** *** *** 4.687 25.942 1,12 ***


Var. 2016/2015 -17% -37% -8% -24% ___ -19% -26% -12% -33% ___ ___


Var. 2017/2016 -2% -2% 38% -40% ___ 36% -70% 121% 122% ___ ___


Nota: Información no verificada.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 11.1


Importaciones de RADIADORES DE ALUMINIO


En kilogramos


a. Mensual


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA
Total importaciones 


investigadas


Ene 14 26.970 34.492 30.815 92.277 0 92.277


Feb 14 15.904 15.630 30.815 62.349 0 62.349


Mar 14 13.485 12.780 45.875 72.140 0 72.140


Abr 14 74.436 51.772 15.060 141.268 0 141.268


May 14 10.256 33.417 6.098 49.771 27.712 77.483


Jun 14 56.495 16.733 15.755 88.983 0 88.983


Jul 14 63.757 33.717 15.755 113.229 7.471 120.701


Ago 14 68.722 36.383 0 105.105 7.003 112.108


Sep 14 68.336 79.812 15.755 163.903 15.117 179.020


Oct 14 44.138 31.681 3.348 79.167 20.935 100.102


Nov 14 0 30.303 15.080 45.383 0 45.383


Dic 14 30.815 3.598 2.720 37.134 0 37.134


Ene 15 25.528 37.315 0 62.843 0 62.843


Feb 15 0 2.500 15.815 18.315 0 18.315


Mar 15 28.656 47.963 15.060 91.679 0 91.679


Abr 15 59.371 15.753 0 75.124 0 75.124


May 15 46.872 0 0 46.872 0 46.872


Jun 15 38.439 33.151 1.453 73.042 0 73.042


Jul 15 43.104 15.620 15.755 74.479 0 74.479


Ago 15 61.058 16.527 0 77.585 0 77.585


Sep 15 62.540 15.873 0 78.412 0 78.412


Oct 15 52.578 53.962 1.724 108.264 0 108.264


Nov 15 41.741 0 15.060 56.801 0 56.801


Dic 15 41.164 22.853 5.372 69.389 46.853 116.241


Ene 16 1.844 0 0 1.844 0 1.844


Feb 16 81.250 11.220 13.927 106.397 0 106.397


Mar 16 70.526 15.753 15.755 102.034 0 102.034


Abr 16 150.744 16.760 0 167.504 0 167.504


May 16 86.269 31.506 7.000 124.775 0 124.775


Jun 16 77.115 15.753 30.815 123.683 0 123.683


Jul 16 29.239 34.538 15.060 78.838 13.105 91.943


Ago 16 76.613 21.911 7.670 106.194 206 106.400


Sep 16 88.173 13.287 15.498 116.958 0 116.958


Oct 16 0 44.030 15.060 59.090 125 59.215


Nov 16 16.434 27.502 0 43.936 0 43.936


Dic 16 0 15.253 0 15.253 0 15.253


Ene 17 63.193 23.480 0 86.673 0 86.673


Feb 17 33.275 17.301 0 50.576 0 50.576


Mar 17 42.988 40.525 25.835 109.348 0 109.348


Abr 17 13.998 32.635 0 46.633 0 46.633


May 17 147.451 44.143 15.498 207.093 0 207.093


Jun 17 62.296 20.360 20 82.676 0 82.676


Jul 17 30.438 83.487 0 113.925 0 113.925


Ago 17 53.595 76.548 4 130.147 200 130.347


Sep 17 65.256 62.666 0 127.922 0 127.922


Oct 17 7.860 45.838 0 53.698 0 53.698


Nov 17 75.745 17.552 0 93.297 0 93.297


Dic 17 12.080 45.180 57.726 114.986 0 114.986


ene-18 144.418 0 0 144.418 0 144.418


feb-18 41.949 35.577 0 77.526 0 77.526


mar-18 0 17.945 0 17.945 0 17.945


abr-18 0 17.455 0 17.455 9 17.464


may-18 0 31.941 0 31.941 0 31.941


b. Anual


CHINA ITALIA ESPAÑA
Total importaciones 


investigadas


2014 473.314 380.318 197.076 1.050.708 78.239 1.128.947


2015 501.050 261.517 70.239 832.806 46.853 879.659


2016 678.207 247.514 120.785 1.046.506 13.435 1.059.941


2017 608.175 509.716 99.082 1.216.973 200 1.217.173


Ene-May 17 300.904 158.085 41.333 500.322 0 500.322


Ene-May 18 186.366 102.918 0 289.285 9 289.294


Jun 16 - may 17 588.478 330.359 125.436 1.044.274 13.435 1.057.709


Jun 17 - may 18 493.637 454.550 57.749 1.005.936 209 1.006.145


Var. 2015 / 2014 6% -31% -64% -21% -40% -22%


Var. 2016 / 2015 35% -5% 72% 26% -71% 20%


Var. 2017 / 2016 -10% 106% -18% 16% -99% 15%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 -38% -35% -100% -42% - -42%


Var. Jun 17 - may 18 / Jun 16 - may 17 -16% 38% -54% -3,7% -98% -5%


c. Participación. En porcentajes


CHINA ITALIA ESPAÑA
Total importaciones 


investigadas


2014 42 34 17 93 7 100


2015 57 30 8 95 5 100


2016 64 23 11 99 1 100


2017 50 42 8 100 0,02 100


Ene-May 17 60 32 8 100 0 100


Ene-May 18 64 36 0 100 0,003 100


Jun 16 - may 17 56 31 12 99 1 100


Jun 17 - may 18 49 45 6 99,98 0,02 100


Fuente: CNCE, sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


RESTO  


importaciones no 


investigadas


Importaciones investigadas


Importaciones investigadas


RESTO  


importaciones no 


investigadas


RESTO  


importaciones no 


investigadas


PERÍODO


PERÍODO


IMPORTACIONES 


TOTALES


IMPORTACIONES 


TOTALES


Importaciones investigadas


IMPORTACIONES 


TOTALES







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 11.1 (Cont. )


Importaciones de RADIADORES DE ALUMINIO


En DÓLARES FOB


d.  Mensual


Importaciones investigadas


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA


Ene 14 123.692 170.143 143.903 0 437.738


Feb 14 62.894 75.181 144.374 0 282.450


Mar 14 62.490 67.448 218.027 0 347.966


Abr 14 316.463 263.639 71.579 0 651.682


May 14 39.936 192.678 34.597 138.328 405.539


Jun 14 250.774 75.051 72.835 0 398.659


Jul 14 215.696 177.430 72.626 39.683 505.435


Ago 14 305.107 172.448 0 32.528 510.083


Sep 14 222.564 381.183 69.363 120.358 793.469


Oct 14 187.157 137.867 18.546 98.035 441.605


Nov 14 0 132.615 67.191 0 199.806


Dic 14 133.781 17.310 14.136 0 165.227


Ene 15 102.730 196.906 0 0 299.636


Feb 15 0 13.230 60.554 0 73.785


Mar 15 111.650 182.449 59.419 0 353.517


Abr 15 226.808 61.241 0 0 288.050


May 15 181.663 0 0 0 181.663


Jun 15 184.190 141.393 9.803 0 335.385


Jul 15 172.081 67.867 58.706 0 298.653


Ago 15 238.987 76.626 0 0 315.613


Sep 15 248.391 65.997 0 0 314.388


Oct 15 194.252 252.237 9.887 0 456.376


Nov 15 168.860 0 58.962 0 227.822


Dic 15 167.693 104.811 23.197 194.720 490.422


Ene 16 7.219 0 0 0 7.219


Feb 16 351.294 75.298 52.092 0 478.684


Mar 16 280.121 64.342 60.385 0 404.848


Abr 16 588.372 66.319 0 0 654.692


May 16 361.898 129.002 26.261 0 517.162


Jun 16 367.955 62.910 121.687 0 552.551


Jul 16 101.098 160.141 59.901 50.711 371.851


Ago 16 338.761 89.062 25.856 853 454.531


Sep 16 361.517 54.841 68.921 0 485.278


Oct 16 0 231.073 60.011 2.556 293.641


Nov 16 68.890 134.821 0 0 203.711


Dic 16 0 58.100 0 0 58.100


Ene 17 276.772 87.153 0 0 363.925


Feb 17 124.260 78.352 0 0 202.611


Mar 17 151.142 188.040 107.414 0 446.596


Abr 17 59.206 120.155 0 0 179.361


May 17 536.299 227.636 68.939 0 832.873


Jun 17 239.777 101.769 83 0 341.628


Jul 17 122.411 384.698 0 0 507.109


Ago 17 235.988 394.288 64 1.839 632.179


Sep 17 266.427 261.420 0 0 527.846


Oct 17 27.250 196.821 0 0 224.071


Nov 17 289.845 79.540 0 0 369.385


Dic 17 44.100 217.214 255.831 0 517.146


ene-18 530.931 0 0 0 530.931


feb-18 197.876 147.965 0 0 345.841


mar-18 0 75.390 0 0 75.390


abr-18 0 75.610 0 0 75.610


may-18 0 181.054 0 0 181.054


e. Anual


Importaciones investigadas


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA


RESTO  


importaciones 


no 


investigadas


2014 1.920.555 1.862.993 927.178 428.932 5.139.658


2015 1.997.304 1.162.757 280.529 194.720 3.635.311


2016 2.827.125 1.125.908 475.114 54.120 4.482.267


2017 2.373.476 2.337.086 432.331 1.839 5.144.731


Ene-May 17 1.147.678 701.336 176.353 0 2.025.367


Ene-May 18 728.807 480.019 0 0 1.208.826


Jun 16 - may 17 2.385.899 1.492.283 512.728 54.120 4.445.030


Jun 17 - may 18 1.954.606 2.115.769 255.978 1.839 4.328.191


Var. 2015 / 2014 4% -38% -70% -55% -29%


Var. 2016 / 2015 42% -3% 69% -72% 23%


Var. 2017 / 2016 -16% 108% -9% -97% 15%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 -36% -32% -100% s/v -40%


Var. Jun 17 - may 18 / Jun 16 - may 17 -18% 42% -50% -97% -3%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES


IMPORTACIONES 


TOTALES


RESTO  


importaciones 


no 


investigadas







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 11.2


Precios Medios Fob de las importaciones de RADIADORES DE ALUMINIO


En DÓLARES FOB POR kilogramo


a.  Mensual


Importaciones investigadas


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA


Ene 14 4,6                       4,9                    4,7               s/op


Feb 14 4,0                       4,8                    4,7               s/op


Mar 14 4,6                       5,3                    4,8               s/op


Abr 14 4,3                       5,1                    4,8               s/op


May 14 3,9                       5,8                    5,7               5,0                     


Jun 14 4,4                       4,5                    4,6               s/op


Jul 14 3,4                       5,3                    4,6               5,3                     


Ago 14 4,4                       4,7                    s/op 4,6                     


Sep 14 3,3                       4,8                    4,4               8,0                     


Oct 14 4,2                       4,4                    5,5               4,7                     


Nov 14 s/op 4,4                    4,5               s/op


Dic 14 4,3                       4,8                    5,2               s/op


Ene 15 4,0                       5,3                    s/op s/op


Feb 15 s/op 5,3                    3,8               s/op


Mar 15 3,9                       3,8                    3,9               s/op


Abr 15 3,8                       3,9                    s/op s/op


May 15 3,9                       s/op s/op s/op


Jun 15 4,8                       4,3                    6,7               s/op


Jul 15 4,0                       4,3                    3,7               s/op


Ago 15 3,9                       4,6                    s/op s/op


Sep 15 4,0                       4,2                    s/op s/op


Oct 15 3,7                       4,7                    5,7               s/op


Nov 15 4,0                       s/op 3,9               s/op


Dic 15 4,1                       4,6                    4,3               4,2                     


Ene 16 3,9                       s/op s/op s/op


Feb 16 4,3                       6,7                    3,7               s/op


Mar 16 4,0                       4,1                    3,8               s/op


Abr 16 3,9                       4,0                    s/op s/op


May 16 4,2                       4,1                    3,8               s/op


Jun 16 4,8                       4,0                    3,9               s/op


Jul 16 3,5                       4,6                    4,0               3,9                     


Ago 16 4,4                       4,1                    3,4               4,1                     


Sep 16 4,1                       4,1                    4,4               s/op


Oct 16 s/op 5,2                    4,0               20,5                   


Nov 16 4,2                       4,9                    s/op s/op


Dic 16 s/op 3,8                    s/op s/op


Ene 17 4,4                       3,7                    s/op s/op


Feb 17 3,7                       4,5                    s/op s/op


Mar 17 3,5                       4,6                    4,2               s/op


Abr 17 4,2                       3,7                    s/op s/op


May 17 3,6                       5,2                    4,4               s/op


Jun 17 3,8                       5,0                    4,1               s/op


Jul 17 4,0                       4,6                    s/op s/op


Ago 17 4,4                       5,2                    17,5             9,2                     


Sep 17 4,1                       4,2                    s/op s/op


Oct 17 3,5                       4,3                    s/op s/op


Nov 17 3,8                       4,5                    s/op s/op


Dic 17 3,7                       4,8                    4,4               s/op


ene-18 3,7                       s/op s/op s/op


feb-18 4,7                       4,2                    s/op s/op


mar-18 s/op 4,2                    s/op s/op


abr-18 s/op 4,3                    s/op s/op


may-18 s/op 5,7                    s/op s/op


b. Anual


Importaciones investigadas


PERÍODO
CHINA ITALIA ESPAÑA


RESTO


2014 4,1 4,9 4,7 5,5


2015 4,0 4,4 4,0 4,2


2016 4,2 4,5 3,9 4,0


2017 3,9 4,6 4,4 9,2


Ene-May 17 3,8 4,4 4,3


Ene-May 18 3,9 4,7


Jun 16 - may 17 4,1 4,5 4,1 4,0


Jun 17 - may 18 4,0 4,7 4,4 8,8


Var. 2015 / 2014 -2% -9% -15% -24%


Var. 2016 / 2015 5% 2% -2% -3%


Var. 2017 / 2016 -6% 1% 11% 128%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 3% 5% - -


Var. Jun 17 - may 18 / Jun 16 - may 17 -2% 3% 8% 118%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


RESTO  


importaciones 


no 


investigadas


RESTO  


importaciones 


no 


investigadas







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 12.1


RANKING DE IMPORTADORES 


IMPORTADORES DE RADIADORES DE ALUMINIO


originarios de CHINA
 - en Kilogramos - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017 


IMPORTADOR Kilogramos Participación Ranking Kilogramos Participación Ranking Kilogramos Participación
Participación 


acumulada
Kilogramos Participación Ranking


TRIANGULAR SA 155.026         31% 1                     299.770            44% 1                            300.808         49% 49% 31.876           17% 2                     


*** *** 138.136         28% 2                     115.892            17% 3                            125.220         21% 70% 144.418         77% 1                     


*** *** 76.236           15,2% 3                     45.857              6,76% 5                            74.626           12% 82%


*** *** *** *** 32.837           7% 5                     60.860              9% 4                            48.585           8% 90%


ACQUATERM S.R.L. 16.500           3% 7                     33.165              5% 6                            17.440           3% 93%


*** *** *** 15.379           3% 96%


TECNOCASA S.A. 34.445           7% 4                     12.080           2% 98%


*** *** *** *** 7.860             1% 99%


Resto 47.869           10% 122.663            18% 6.177             1% 100% 10.073           5%


Total general 501.050         100% 678.207            100% 608.175         100% 186.366         100%


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2015 - Ene-Mayo 2018


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2015 2016 2017


Ene - Mayo 


2018


TRIANGULAR SA 787.480         40% 40% 1                         1                        1                            2                     


*** *** 523.666         27% 66% 2                         3                        2                            1                     


*** *** 196.720         10% 76% 3                         5                        3                            


*** *** *** 142.652         7% 84% 6                         2                        


*** *** *** *** 142.281         7% 91% 5                         4                        4                            


ACQUATERM S.R.L. 67.105           3% 94% 7                         6                        5                            


TECNOCASA S.A. 46.525           2% 97% 4                         7                            


Resto 67.368           3% 100%


TOTAL CHINA 1.973.798     100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


2015 2016 2017
Ene - Mayo 


2018


Var. 2016 / 


2015
Var. 2017 / 2016


Var. Ene - 


May 2018 / 


Ene - Mayo 


2017


TRIANGULAR SA 4,0                 4,7                 4,4                 4,4                     16% -6% -2%


*** *** 3,9                 3,9                 3,4                 3,7                     -1% -11% 7%


*** *** 3,8                 3,4                 3,5                 -                     -9% 3% s/op


*** *** *** *** 3,9                 4,0                 2,9                 -                     4% -28% s/op


ACQUATERM S.R.L. 4,9                 4,2                 3,3                 -                     -15% -21% s/op


*** *** *** -                  -                  3,8                 -                     s/op s/op s/op


TECNOCASA S.A. 4,0                 -                  3,7                 -                     s/op s/op s/op


*** *** *** *** -                  -                  3,5                 -                     s/op s/op s/op


Resto 4,3                  3,6                  4,7                  5,8                     -17% 30% 113%


Total general 4,0               4,2               3,9               3,9                  5% -6% 3%


Fuente: CNCE sobre base de información de la DGA


Ene - Mayo 2018


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


2015 2016 2017


IMPORTADOR 


Total del período
RANKING 


VOLUMEN


Participación Porcentual
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Cuadro Nº 12.2


RANKING DE IMPORTADORES 


IMPORTADORES DE RADIADORES DE ALUMINIO


Originarios de ITALIA
 - en Kilogramos - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2015


IMPORTADOR Kilogramos Participación Ranking Kilogramos Participación Ranking Kilogramos Participación
Participación 


acumulada
Kilogramos Participación Ranking


TRIANGULAR SA 204.190       78% 1                   172.571           70% 1                         340.101       67% 67% 80.977          79% 1                    


*** *** ***  *** *** *** *** *** *** 0% 0% 40.199          8% 75%


*** *** 0% 0% 27.036          5% 80%


*** *** *** *** *** *** 34.598          13% 2                   32.578             13% 2                         26.557          5% 85%


ANSAL REFRIGERACION SA 0% 0% 24.591          5% 90% 15.024          15% 2                    


*** *** ***  *** *** *** 0% 14.060             6% 3                         14.363          3% 93%


*** *** *** *** 0% 0% 7.296            1% 94% 6.918            7% 3                    


*** *** 0% 0% 6.982            1% 95%
Resto 22.729          9% 28.305             11% 22.590          4% 100%


Total general 261.517        100% 247.514           100% 509.716        100% 102.919        100%


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2015 - Ene-Mayo 2018


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2015 2016 2017


Ene - Mayo 


2018


TRIANGULAR SA 797.840       71% 71% 1                       1                       1                          1                    


*** *** *** *** *** *** 93.733          8% 79% 2                       2                       4                          


*** *** ***  *** *** *** *** *** *** 40.199          4% 83% 2                          


ANSAL REFRIGERACION SA 39.615          4% 87% 5                          2                    


*** *** ***  *** *** *** 28.423          3% 89% 3                       6                          


*** *** 27.036          2% 92% 3                          


*** *** *** *** *** 17.612          2% 93% 3                       


*** *** *** *** 14.214          1% 94% 7                          3                    


Resto 62.994          6% 100%


TOTAL ITALIA 1.121.666    100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


2015 2016 2017
Ene - Mayo 


2018


Var. 2016 / 


2015
Var. 2017 / 2016


Var.Ene-


Mayo 2018 


/Ene-Mayo 


2017


TRIANGULAR SA 4,2                 4,2                 4,5                 4,5                    1% 6% 6%


*** *** ***  *** *** *** *** *** *** -                 -                 3,8                 -                    s/op s/op s/op


*** *** -                 -                 4,3                 -                    s/op s/op s/op


*** *** *** *** *** *** 4,5                 5,1                 5,2                 -                    13% 1% s/op


ANSAL REFRIGERACION SA -                 -                 5,2                 5,1                    s/op s/op s/op


*** *** ***  *** *** *** -                 4,2                 4,5                 -                    s/op s/op s/op


*** *** *** *** -                 -                 5,4                 5,5                    s/op s/op s/op


*** *** -                 -                 7,6                 -                    s/op s/op s/op


Resto 6,9                 6,3                 5,9                 -                    -9% -6% s/op


Total general 4,4               4,5               4,6               4,7                  2% 1% 6%


Fuente: CNCE sobre base de información de la DGA


Ene - Mayo 2018


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


2015 2016 2017


IMPORTADOR 


Total del período
RANKING 


VOLUMEN


Participación Porcentual
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Cuadro Nº 12.3


RANKING DE IMPORTADORES 


IMPORTADORES DE RADIADORES DE ALUMINIO


Originarios de ESPAÑA
 - en kilogramos - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


IMPORTADOR Kilogramos Participación Ranking Kilogramos Participación Ranking Kilogramos Participación
Participación 


acumulada
Kilogramos Participación Ranking


*** *** *** *** *** 44.834           45% 1                     


*** *** 25.830           26% 2                     


ANSAL REFRIGERACION SA 15.498              13% 3                           15.498           16% 3                     


*** *** *** 12.915           13% 4                     


TRIANGULAR SA 31.570           45% 1                     60.107              50% 1                           5                     0,01% 5                     


ACQUATERM S.R.L. 30.120           43% 2                     45.180              37% 2                           


*** *** *** *** *** 8.549             12% 3                     


Total general 70.239           100% 120.785            100% 99.082           100% - - -


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2015 - Ene-Mayo 2018


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2015 2016 2017


Ene - Mayo 


2018


TRIANGULAR SA 91.682           32% 32% 1                        1                        5                           


ACQUATERM S.R.L. 75.300           26% 58% 2                        1                        


*** *** *** *** *** 44.834           15% 73% 1                           


ANSAL REFRIGERACION SA 30.996           11% 84% 3                        3                           


*** *** 25.830           9% 93% 2                           


*** *** *** 12.915           4% 97% 4                           


*** *** *** *** *** 8.549             3% 100% 3                        


TOTAL ESPAÑA 290.107         100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


2015 2016 2017
Ene - Mayo 


2018


Var. 2016 / 


2015
Var. 2017 / 2016


Var.Ene-


Mayo 2018 


/Ene-Mayo 


2017


*** *** *** *** *** -                 -                 4,40               -                     s/op s/op s/op


*** *** -                 -                 4,16               -                     s/op s/op s/op


ANSAL REFRIGERACION SA -                 4,45               4,45               -                     s/op 0% s/op


*** *** *** -                 -                 4,56               -                     s/op s/op s/op


TRIANGULAR SA 3,78               3,74               10,94             -                     -1% 193% s/op


ACQUATERM S.R.L. 3,93               4,02               -                 -                     2% s/op s/op


*** *** *** *** *** 5,02               -                 -                 -                     s/op s/op s/op


Total general 3,99               3,93               4,36               -                     -2% 11% s/op


Fuente: CNCE sobre base de información de la DGA


Ene - Mayo 2018


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


2015 2016 2017


IMPORTADOR 


Total del período
RANKING 


VOLUMEN


Participación Porcentual
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Cuadro Nº 13.1 Cuadro Nº 13.1 (Cont.)


En pesos por elemento -1º Venta distribuidor mayorisa En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO  Origen objeto de solicitud


CHINA ITALIA ESPAÑA CHINA


Signo 


diferencia 


%


ITALIA
Signo 


diferencia %
ESPAÑA


Signo 


diferencia 


%
Precio producto ChinaPrecio producto ItaliaPrecio producto EspañaProducto nacional Subvaloración resp. China Subvaloración resp. Italia Subvaloración resp. España


2015 76 s/op s/op 147 2015 -48 (-) - - - -


2016 s/op s/op 183 207 2016 - - - - -11 (-)


2017 165 193 156 205 2017 -19 (-) -6 (-) -24 (-)


Ene-May 17 185 s/op 154 202 Ene-May 17 -8 (-) - - -24 (-)


Ene-May 18 202 204 s/op 219 Ene-May 18 -8 (-) -7 (-) - -


Var. 2016 / 2015 - - - 41%


Var. 2017 / 2016 - - -15% -1%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 9% - - 8%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los ingresos medios por venta del producto representativo 


del relevamiento con los precios nacionalizados de las importaciones 


observadas de Radiadores de aluminio de un modelo equivalente T500


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 


importaciones y los ingresos medios por venta del relevamiento 


del modelo representativo


ORIGEN OBJETO DE INVESTIGACIÓN
Ingreso Medio 


Radiadores de 


aluminio 


representativos


T500


Nota: Información de ACQUATERM  no verificada. En caso de realizar la comparación de precios de las importaciones con los 


precios verificados de PEISA los niveles de subvaloración se ubicarían entre 7% y 48% para China, 12% y 24% para España y 


6% para Italia.
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Cuadro Nº 13.2 Cuadro Nº 13.2 (Cont.)


En pesos por elemento -1º Venta distribuidor mayorisa En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO  Origen objeto de solicitud


CHINA ITALIA ESPAÑA CHINA


Signo 


diferencia 


%


ITALIA
Signo 


diferencia %
ESPAÑA


Signo 


diferencia 


%
Precio producto ChinaPrecio producto ItaliaPrecio producto EspañaProducto nacional Subvaloración resp. China Subvaloración resp. Italia Subvaloración resp. España


2015 76 s/op s/op 142 2015 -47 (-) - - - -


2016 s/op s/op 183 204 2016 - - - - -10 (-)


2017 165 193 156 223 2017 -26 (-) -13 (-) -30 (-)


Ene-May 17 185 s/op 154 s/d Ene-May 17 - - - - - -


Ene-May 18 202 204 s/op 282 Ene-May 18 -28 (-) -27 (-) - -


Var. 2016 / 2015 - - - 43%


Var. 2017 / 2016 - - -15% 9%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 9% - - -


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los ingresos medios por venta del producto representativo 


del relevamiento c/ rentabilidad razonable con los precios nacionalizados de 


las importaciones observadas de Radiadores de aluminio de un modelo 


equivalente T500


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 


importaciones y los ingresos medios por venta del relevamiento 


del modelo representativo


ORIGEN OBJETO DE INVESTIGACIÓN


Ingreso Medio 


Radiadores de 


aluminio 


representativos 


c/rentabilidad 


razonable


T500


Nota: Información de ACQUATERM  no verificada. En caso de realizar la comparación de precios de las importaciones con los 


precios verificados con rentabilidad razonable de PEISA los niveles de subvaloración se ubicarían entre 27% y 48% para 


China, 13% y 31% para España y 14%-28% para Italia.
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Cuadro Nº 13.3 Cuadro Nº 13.3 (Cont.)


En pesos por elemento -1º Venta distribuidor mayorisa En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO  Origen objeto de solicitud


CHINA ITALIA ESPAÑA CHINA


Signo 


diferencia 


%


ITALIA
Signo 


diferencia %
ESPAÑA


Signo 


diferencia 


%
Precio producto China Precio producto ItaliaPrecio producto EspañaProducto nacional Subvaloración resp. China Subvaloración resp. Italia Subvaloración resp. España


2015 49 54 s/op 142 2015 -65 (-) -62 (-) - -


2016 84 91 65 204 2016 -59 (-) -56 (-) -68 (-)


2017 94 104 87 223 2017 -58 (-) -53 (-) -61 (-)


Ene-May 17 86 90 94 s/d Ene-May 17 - - - - - -


Ene-May 18 116 122 s/op 282 Ene-May 18 -59 (-) -57 (-) - -


Var. 2016 / 2015 - - - 43%


Var. 2017 / 2016 - - 34% 9%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 35% - - -


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los ingresos medios por venta del producto representativo del 


relevamiento c/ rentabilidad razonable con los precios nacionalizados de las 


importaciones con rentabilidad razonable de Radiadores de aluminio de un modelo 


equivalente T500


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 


importaciones y los ingresos medios por venta del relevamiento 


del modelo representativo


ORIGEN OBJETO DE INVESTIGACIÓN


Ingreso Medio 


Radiadores de 


aluminio 


representativos 


c/rentabilidad 


razonable


T500


Nota: Información de ACQUATERM  no verificada. En caso de realizar la comparación de precios con rentabilidad razonable de las 


importaciones con los precios verificados con rentabilidad razonable de PEISA los niveles de subvaloración se ubicarían entre 58% y 


66% para China, 61% y 69% para España y 54%-63% para Italia.
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Cuadro Nº 14


Consumo Aparente de RADIADORES DE ALUMINIO


a. En kilogramos


PERÍODO


RELEVAMIENTO
RESTO DE 


PRODUCTORES
TOTAL CHINA ITALIA ESPAÑA TOTAL


Resto productores CHINA ITALIA ESPAÑA Impo no objeto de solicitud


2015 878.438 344.471 1.222.908 501.050 261.517 70.239 832.806 46.853 879.659 2.102.567


2016 629.692 293.475 923.167 678.207 247.514 106.283 1.032.004 13.435 1.045.440 1.968.607


2017 568.089 125.139 693.228 608.175 494.061 113.584 1.215.820 200 1.216.020 1.909.247


Ene-May 17 271.203 148.620 419.823 300.904 173.739 42.957 517.600 0 517.600 937.423


Ene-May 18 413.676 35.881 449.557 142.577 103.650 0 246.227 9 246.236 695.793


Jun 16 - may 17 626.561 228.439 854.999 588.478 330.359 125.436 1.044.274 13.435 1.057.709 1.912.708


Jun 17 - may 18 710.562 377.327 1.087.889 493.637 454.550 57.749 1.005.936 209 1.006.145 2.094.034


Var. 2016 / 2015 -28% -15% -25% 35% -5% 51% 24% -71% 19% -6%


Var. 2017 / 2016 -10% -57% -25% -10% 100% 7% 18% -99% 16% -3%


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 53% -76% 7% -53% -40% -100% -52% - -52% -26%


Var. Jun 17 - may 18 / Jun 16 - may 17 13% 65% 27% -16% 38% -54% -3,7% -98% -5% 9%


#¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 209%


#¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! =


b. Participación.   En porcentajes


T


o


t
PERÍODO


RELEVAMIENTO
RESTO DE 


PRODUCTORES
TOTAL CHINA ITALIA ESPAÑA TOTAL


Resto productores CHINA ITALIA ESPAÑA Impo no objeto de solicitud


2015 42 16 58 24 12 3 40 2 42 100


2016 32 15 47 34 13 5 52 1 53 100


2017 30 7 36 32 26 6 64 0,010 64 100


Ene-May 17 29 16 45 32 19 5 55 0 55 100


Ene-May 18 59 5 65 20 15 0 35 0,001 35 100


Jun 16 - may 17 33 12 45 31 17 7 55 0,7 55 100


Jun 17 - may 18 34 18 52 24 22 3 48 0,01 48 100


c. Diferencias en puntos porcentuales


PERÍODO


RELEVAMIENTO
RESTO DE 


PRODUCTORES
TOTAL CHINA ITALIA ESPAÑA TOTAL


Var. 2016 / 2015 -10 -1 -11 11 0 2 13 -2 11 0


Var. 2017 / 2016 -2 -8 -11 -3 13 0,6 11 -1 11 0


Var. Ene-May 18 / Ene-May 17 31 -11 20 -12 -4 -5 -20 0,001 -20 0


3% para Italia. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Ventas de producción nacional al mercado interno


Ventas de producción nacional al mercado interno


Ventas de producción nacional al mercado interno


IMPORTACIONES 


TOTALES


Importaciones investigadas


IMPORTACIONES 


TOTALES


Total importaciones 


no investigadas


Total importaciones 


no investigadas


Total importaciones 


no investigadas


IMPORTACIONES 


TOTALES


CONSUMO 


APARENTE


CONSUMO 


APARENTE


Importaciones investigadas


CONSUMO 


APARENTE


Importaciones investigadas
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Cuadro Nº 15


En porcentajes


CHINA ITALIA ESPAÑA


2015 42 22 6 69


2016 78 28 14 120


2017 65 54 11 130


Ene-May 17 76 40 10 126


Ene-May 18 50 28 0 77


Jun 16 - may 17 90 51 19 160


Jun 17 - may 18 48 45 6 99


Relación entre las importaciones del origen investigado y la producción 


nacional de Radiadores de aluminio


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


PERÍODO


Importaciones investigadas
Total 


importaciones 


investigadas
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“RADIADORES DE ALUMINIO, DE USO DOMÉSTICO, PARA CALEFACCIÓN 


CENTRAL, DE CALENTAMIENTO NO ELÉCTRICO” ORIGINARIAS DE LA 


REPÚBLICA POPULAR CHINA, DEL REINO DE ESPAÑA Y DE LA REPÚBLICA 


ITALIANA  


VERIFICACION A LA EMPRESA ANSAL REFRIGERACIÓN S.A  


 


Expediente CNCE Nº 12/2018 


(S01: 0016403/2018)  


 


 
 


Fecha: 16 de mayo de 2019. 


                                                                                 Informe:VERIF N°16/19. 


Fecha de la 
Verificación: 


16 y 17 de abril de 2019. 


Realizada por: 
Dra. Alejandra Keller, Lic. Paula Salas y el Sr. Sebastián 
Cipolla. 


Recibidos por: Sr. Amadeo Derito. 


Ubicación: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Introducción. 


El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 


1. Objetivo de la verificación. 


2. Verificación de la información sobre precios en el mercado interno de los 


productos representativos, reventa al mercado interno, importaciones, 


costos de nacionalización de los productos representativos y existencias.  


3. Síntesis y conclusiones. 


1. Objetivo de la verificación. 


El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 


empresa ANSAL en el “Cuestionario para el Importador” de la CNCE y presentaciones 


posteriores de la empresa, en lo relativo a los precios en el mercado interno de los 


productos representativos, reventa al mercado interno, importaciones, costos de 


nacionalización de los productos representativos y existencias, estuviera respaldada 


por la documentación correspondiente. 


 


Cabe señalar que previo al inicio de la verificación el representante de la firma 


suministró nuevas versiones de los Cuadros: Nº 5.a en kilogramos (precios en el 


mercado interno de Radiadores de aluminio de los modelos PROTEO HP600 


FERROLI origen España, NOVA FLORIDA EXCELSO500 origen Italia y NOVA 
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FLORIDA EXCELSO600 origen Italia), Nº 5.b en pesos por elementos (precios en el 


mercado interno de Radiadores de aluminio de los modelos PROTEO HP600 


FERROLI origen España, NOVA FLORIDA EXCELSO500 origen Italia y NOVA 


FLORIDA EXCELSO600 origen Italia), Cuadro Nº 7 (Reventa al mercado interno de 


Radiadores de aluminio), Cuadros Nº 2 (Importaciones de Radiadores de aluminio 


para los orígenes España e Italia), Cuadros Nº 4 (Costos de nacionalización de los 


radiadores PROTEO HP 600/101 origen España en pesos por kilogramo y en pesos 


por elemento, EXCELSO A3 500/1002 origen Italia en pesos por kilogramo y en pesos 


por elemento, EXCELSO A3 600/1003 origen Italia en pesos por kilogramo y en pesos 


por elemento y EXTRATHERMSERIR SUPER B 44 origen Italia en peos por 


kilogramos y en pesos por elemento) y Cuadro Nº 8 (Existencias de Radiadores de 


aluminio importados de los orígenes España e Italia en kilogramos y en elementos) 


atento haber detectado aspectos a rectificar en relación a la versión presentada 


oportunamente. En virtud de lo expuesto, la información que se verificará es la 


presentada en esta ocasión. 


 


2. Verificación de la información sobre precios en el mercado interno de los 


productos representativos, reventa al mercado interno, importaciones, 


costos de nacionalización de los productos representativos y existencias.  


 


2.1 Precios en el mercado interno de los productos representativos y reventa al 
mercado interno. 


 


La verificación de los precios de los productos representativos de Radiadores 


de aluminio (PROTEO HP600 FERROLI, NOVA FLORIDA EXCELSO 500 y NOVA 


FLORIDA EXCELSO 6005) tanto en pesos por kilogramos como en pesos por 


elementos y la reventa al mercado interno para el período analizado se realizó en base 


a listados analíticos de ventas, documentación emitida por la empresa (facturas, notas 


de crédito y notas de débito), listados de movimientos de stock y papeles de trabajo 


utilizados para la respuesta al “Cuestionario para el Importador” de la CNCE. 


 


En primer término, las unidades y los valores totales que surgieron de los 


listados analíticos de ventas fueron confrontados con lo informado oportunamente por 


                                                           
1 Modelo importado solamente en los años 2016 y 2017 
2 Modelo importado solamente en el año 2017 
3 Modelo importado solamente en el año 2017 
4 Modelo importado solamente en el año 2018 
5 Para el modelo Extrathermserir Super B 4 la empresa no informa precios debido a que la única importación de dicho 
modelo se registró el 31/5/2018 por lo que las ventas que se produjeron exceden el período investigado.  
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la empresa. Luego con los papeles de trabajo se constató la conversión de los 


elementos a kilogramos y por último se validaron dichos soportes documentales con la 


documentación emitida por la empresa para los meses de julio de 2017, octubre de 


2017 y marzo de 2018. 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 


oportunamente por la empresa. 


 


2.2 Importaciones 


  


La verificación de las importaciones de radiadores de aluminio para el período 


analizado se realizó sobre la base de los correspondientes despachos de importación 


utilizados por la empresa. 


 


Los datos informados por la empresa fueron confrontados con la 


documentación detallada en el párrafo precedente para los meses de septiembre de 


2016, mayo, julio y agosto de 2017 y mayo de 2018. 


 


De la revisión de los soportes señalados, no surgieron diferencias con lo 


informado oportunamente por la empresa. 


   


2.3. Costos de nacionalización. 


 


La verificación de los costos de nacionalización se llevó a cabo a partir de los 


despachos de importación, las facturas del proveedor de la mercadería, las facturas 


de servicios y los papeles de trabajo. Se deja constancia que las estructuras de costos 


de nacionalización presentadas por la empresa contenían información hasta depósito 


del importador. 


Con los papeles de trabajo se pudo constatar los despachos de importación 


que fueron seleccionados como representativos para cada uno de los años del 


período investigado con sus respectivos números, la fecha de oficialización, las 


cantidades, el valor FOB, el flete internacional, el seguro internacional, el valor CIF 


resultante, el cálculo del derecho y la tasa de estadísticas. 


            
 Los costos de los distintos servicios fueron constatados por los técnicos de la 


CNCE mediante la observación de las respectivas facturas involucradas. 
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 De la verificación practicada sobre los costos de nacionalización “hasta 


depósito del importador” no surgieron diferencias con lo informado oportunamente por 


la empresa. 


 
2.4 Existencias 


 
 La verificación de las existencias de radiadores de aluminio al 31 de diciembre 


de 2016 y 2017 y al 31 de mayo de 2018 se realizó en base a los listados de 


movimientos de stock y a los papeles de trabajo aportados por la empresa, no 


surgiendo diferencias con lo informado oportunamente. 


 


3. Síntesis y conclusiones. 


De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 


ANSAL respecto a precios en el mercado interno de los productos representativos, 


reventa al mercado interno, importaciones, costos de nacionalización de los productos 


representativos y existencias se encuentra respaldada por la documentación 


correspondiente. 
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Realizada por: Lic. Diego Cavallo, Dra. Alejandra Keller y Cont. Púb. 


Fernando Basta. 


Recibidos por: Sra. Graciela Anguera. 
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Introducción. 


 
El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 
 


1. Objetivo de la verificación. 


2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno, 


existencias, personal ocupado y masa salarial y costos unitarios y totales. 


3. Síntesis y conclusiones. 


1. Objetivo de la verificación. 


El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 


empresa PEISA en su respuesta al “Cuestionario para el Productor” de la CNCE para 


el período solicitado2 y en presentaciones posteriores, estuviera respaldada por la 


documentación correspondiente, así como de considerarlo necesario obtener más 


información y solicitar más detalles relacionados con dicha información. 


 
Atento haber detectado aspectos a rectificar, PEISA presentó nuevas versiones 


del Cuadro N° 3 (Producción, ventas exportaciones y existencias), del Cuadro N° 4 


(Ventas), del Cuadro N° 6 (Personal ocupado y masa salarial), Cuadro N°7 (Costos 


totales). En virtud de lo expuesto, la información aportada en esta oportunidad es la 


que se procedió a verificar. 


 


                                                           
1 Este Informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 Comenzó la comercialización a finales de 2016. 
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2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno, 


existencias, personal ocupado y masa salarial y costos unitarios y 


totales. 


 


2.1. Ventas y precios al mercado interno. 


 


La verificación de las ventas de los radiadores considerados inyectados y 


extrudados3 y los precios al mercado interno del producto representativo (T500 


inyectado) para el período analizado se realizó sobre la base de listados analíticos de 


las ventas totales de la empresa (listado con descripción y códigos de facturación de 


todos los productos comercializados por la firma), papeles de trabajo y la 


documentación emitida (facturas, notas de crédito y notas de débito). 


 
En primer lugar, se confrontaron los totales en unidades (elementos) y valores 


contenidos en los listados analíticos de ventas y los papeles de trabajo con lo 


informado por la empresa en las actuaciones de la CNCE. Con posterioridad, se 


seleccionaron los principales modelos de radiadores (entre los que se encontraban el 


modelo representativo) procediéndose a confrontar la información proporcionada 


sobre los mismos con la documentación emitida los meses de noviembre de 2015, 


julio de 2016, septiembre, noviembre4 y diciembre5 de 2017 y mayo de 2018. 


 
Cabe señalar que los papeles de trabajo contenían principalmente la sumatoria 


de los elementos vendidos por cada producto y la conversión6 total de los mismos a 


kilogramos. 


 
De la revisión de los soportes señalados, no surgieron diferencias con lo 


informado por la empresa. 


 
Durante la verificación la firma hizo entrega del precio actualizado del producto 


representativo para el período enero – marzo de 2019. 


 


Por otra parte, se señala que, mediante soportes similares a los descriptos, los 


técnicos de la CNCE procedieron a constatar los precios actualizados para el período 


enero/marzo 2019 del producto representativo. 


                                                           
3 Se comercializan por medida (altura) de elemento y por cantidad de elementos. 
4 Mes solicitado durante la verificación debido a la baja del volumen e importe facturado. Según lo manifestado por la 
representante de la empresa eso se debió al cambio de dueño y a modificaciones de condiciones de venta.  
5 Mes solicitado durante la verificación debido a la baja del volumen e importe facturado. Según lo manifestado por la 
representante de la empresa eso se debió al cambio de dueño y a modificaciones de condiciones de venta.  
6 Durante la verificación se observó que para la realización de la conversión se tomó un peso promedio de 1,30 kg. por 
elemento. 
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Además, en esta oportunidad la empresa hizo entrega a pedido de los técnicos 


de la CNCE de un listado de los códigos de los productos vendidos con su 


correspondiente descripción. 


2.2. Existencias. 


 
La verificación de las existencias de mayo de 2018 se realizó en base a los 


listados del sistema integrado de gestión y los papeles de trabajo.  


 
Los listados del sistema integrado de gestión contenían, para el período en 


cuestión, el detalle por código de facturación de cada tipo de elemento en existencia. 


Por su parte, con los papeles de trabajo, los técnicos de la CNCE observaron la 


conversión de la cantidad de elementos totales en kilogramos. 


 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 


oportunamente por la empresa. 


 


2.3. Personal ocupado y masa salarial. 


 


La verificación del personal ocupado y la masa salarial del área de producción 


para el período analizado se realizó en base a registraciones contables, declaraciones 


juradas y reportes de personal y los papeles de trabajos utilizados por la empresa. 


 


Los reportes de personal contenían para cada uno de los períodos solicitados 


el detalle de cada uno de los legajos activos, el apellido y nombre del personal 


involucrado, el centro de costos que le corresponde, el lugar donde desempeña su 


trabajo, si está en convenio o no, la obra social y los importes incurridos para cada 


uno de ellos. 


 


Con los papeles de trabajo, los técnicos de la CNCE, observaron la 


consolidación de la información y la composición de cada uno de los datos 


suministrados en el “Cuestionario para el Productor” de la CNCE. 


 


La información total incluida en los reportes de personal y los papeles de 


trabajo fue confrontada con las registraciones contables y las declaraciones juradas 


SUSS de los meses de noviembre de 2017 y febrero de 2018. 


 







2019 – Año de la Exportación 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


 EXPEDIENTE CNCE Nº 12/2018  
INFORME DE VERIFICACIÓN 


 


 4 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado por la 


empresa. 


 


2.4. Costos unitarios y totales.  


La verificación de las estructuras de costos unitarias del producto 


representativo Radiador de aluminio inyectado modelo ELEMENTO T 500 y los costos 


totales para el período analizado se realizó en base a los siguientes instrumentos: 


detalle de consumos de Insumos, papeles de trabajo, órdenes de compra y 


documentación interviniente, registraciones contables y los papeles de trabajo 


utilizados por la empresa para la confección de la información suministrada. 


La valorización de los principales insumos nacionales (Aluminio, etiquetas, 


pintura, telgopor etc) e importados utilizados (guarnición y niple) fueron confrontados 


con las facturas de los proveedores nacionales y con los despachos, facturas de 


proveedores de los insumos y de los proveedores de servicios en el caso de los 


importados. 


Durante la verificación se requirió la impresión con la numeración y la 


descripción de la totalidad de los centros de costos de la empresa. Por su parte, los 


papeles de trabajo observados contenían un detalle de la documentación interviniente 


del proveedor del servicio de inyectado de aluminio, los cuales fueron constatados con 


las facturas recibidas por el productor. Cabe señalar que dichos importes fueron 


informados como insumos nacionales y no como servicios contratados a terceros. 


Durante la verificación practicada in situ, los técnicos de la CNCE pudieron 


constatar los insumos nacionales, los insumos importados y los servicios contratados 


a un tercero (*** *** *** *** *** *** *** ***). 


Respecto de los componentes del costo unitario y los costos totales, debido a 


que la firma no poseía la totalidad de los soportes documentales, solicitó plazo 


adicional para la presentación de los mismos. En el caso del costo actualizado para el 


período enero – marzo de 2019, la firma solicitó plazo adicional debido a que se 


encuentra en proceso de cierre de mes. Ambas solicitudes fueron conferidas por el 


plazo de 10 días corridos.  


Con fecha 22 de abril la firma productora hizo entrega de diversa 


documentación, a saber: 
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 Nuevo cuadro Nº 7 (Costos totales) y Cuadros Nº 8 (Costos unitarios en 


elementos y en kilogramos). 


  Reportes de ventas para 2017, 2018 y para enero – marzo de 2019. 


Con dicha información fueron calculadas la participación del producto 


analizado dentro de la facturación total de la empresa. 


 Cuentas contables del Sistema SAP desagregadas por mano de obra 


directa, mano de obra indirecta, costos variables de fabricación, 


amortizaciones, alquileres y expensas, mantenimiento, publicidad y 


marketing, otros sueldos y jornales, gastos de comercialización, otros 


gastos y costos administrativos y comerciales y forma de asignación al 


producto representativo. 


 Cuentas contables del Sistema SAP conteniendo el detalle de las 


compras de cada uno de los insumos nacionales e insumos importados 


y el proveedor del servicio de inyección para 2019. En el caso de no 


haber adquirido el insumo en dicho período suministró la compra más 


reciente (*** *** ***). Cabe señalar que fueron aportados para los 


insumos importados un porcentaje de gastos por nacionalización  


 Incorporación de costos financieros para los distintos períodos, 


adjuntando papeles de trabajo para cada período y un comprobante 


bancario con descuento de cheque de marzo de 2019. 


Del análisis de la información suministrada surgió lo siguiente: a) no fueron 


suministrados los soportes de costos y gastos para 2015 y 2016 (excepto los insumos 


nacionales e importados y el servicio contratado a tercero verificados in situ), b) 


Excepto los insumos nacionales e importados, para los demás costos y gastos la firma 


actualizó a marzo de 2019 los datos reales de enero y febrero de 2019 en forma lineal 


considerando además el efecto inflacionario, c) los costos compartidos fueron 


asignados, según el caso, en función de la participación de radiadores en las la venta 


total de la empresa o de parámetros físicos específicos y d) la firma consideró para 


todo el período costos financieros no informados anteriormente. 


En el caso de los costos unitarios para el período solicitado en el “Cuestionario 


para el Productor” de la CNCE y para el período actualizado enero – marzo de 2019, 
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excepto por lo expuesto en el punto a) y b) del párrafo precedente, de la verificación 


practicada no surgieron diferencias con lo informado por la empresa. 


Por último, los costos totales fueron calculados en función de los rubros 


componentes del costo del producto representativo. 


3. Síntesis y conclusiones. 


De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 


PEISA respecto a la las ventas y precios al mercado interno, existencias, personal 


ocupado y masa salarial y costos unitarios y totales (con las salvedades expuestas) de 


radiadores de aluminio, se encuentra respaldada por la documentación 


correspondiente. 


Por último, fueron verificados los costos y los precios de los productos 


representativos actualizados para enero - marzo de 2019. 
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Introducción. 
El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 
 


1. Objetivo de la verificación. 


2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno, 


existencias y costos unitarios y totales. 


3. Síntesis y conclusiones. 


1. Objetivo de la verificación. 


El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 


empresa ACQUATERM en su respuesta al “Cuestionario para el Productor” de la 


CNCE para el período solicitado y en presentaciones posteriores, estuviera respaldada 


por la documentación correspondiente, así como de considerarlo necesario obtener 


más información y solicitar más detalles relacionados con dicha información. 


 


2. Verificación de la información sobre ventas y precios al mercado interno, 


existencias y costos unitarios y totales. 


2.1. Ventas y precios al mercado interno. 


 
Durante la verificación realizada “in situ” no fue posible, a partir de algunos 


soportes documentales aportados por la empresa, validar la información relativa a 


estas variables. En función de lo expuesto, el representante de la firma solicitó un 
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plazo adicional y se comprometió a remitir la totalidad de los soportes documentales a 


efectos de poder verificar dicha información. 


 


Con fecha 15 de abril de 2019 la firma ACQUATERM, de acuerdo a lo 


comprometido asumido en ocasión de la verificación realizada “in situ”, hizo una 


presentación de una serie de soportes documentales con el fin de poder validar las 


variables ventas al mercado interno y precios del producto representativo. 


A continuación, se detallan los soportes documentales suministrados: 


 Cuadro resumen de ventas en valores de radiadores de aluminio (en 


pesos) desagregado mensualmente entre enero de 2015 y mayo de 


2018 


 Cuadro resumen de ventas de radiadores de aluminio (en kilogramos) 


desagregado mensualmente entre enero de 2015 y mayo de 2018. 


 Cuadro resumen de precios al mercado interno del modelo 


representativo Clan N 500 con el total facturado y el total de elementos 


desagregado mensualmente entre enero de 2015 y mayo de 2018. 


 Cuadro resumen de precios al mercado interno del modelo 


representativo Clan N 500 con el total facturado y el total de kilogramos 


desagregado mensualmente entre enero de 2015 y mayo de 2018. 


 Planilla de trabajo utilizada para la confección de los cuadros resumen 


de ventas (en valores y en kilogramos) 


 Planilla de trabajo utilizada para la confección de los cuadros resumen 


de precios al mercado interno del modelo Clan N 500 conteniendo el 


total facturado, el total en kilogramos y el total de elementos. 


 Copias de alrededor de 1.800 facturas, notas de crédito y notas de 


débito que incluyen operaciones del producto considerado.  


Por su parte, con las planillas de trabajo se pudo observar un resumen, período 


por período desagregado mensualmente, de los elementos vendidos y de los importes 


facturados (en U$S), la conversión a pesos por un tipo de cambio promedio entre el 


valor de principio de mes y el de fin de mes, la conversión a kg en función al peso 


expresado en la misma planilla, tanto del producto investigado como del artículo 


representativo. Todo el detalle antes descripto se pudo observar en valores cerrados 


para cada uno de los meses del período investigado sin tener en detalle las facturas 
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con las que se arribaban a esos totales ni la conversión de radiadores en elementos 


(la firma factura por radiador con distintas cantidades de elementos) 1.  


Cabe destacar que no fueron suministrados los siguientes soportes: listados 


analíticos de ventas, estadísticas de ventas, ni copia de libro IVA-VENTAS, por lo cual 


no resulta posible constatar, con la documentación aportada, si las facturas 


suministradas contemplaban la totalidad de las operaciones del producto investigado. 


Por lo tanto, más allá de la consistencia o no de los mencionados papeles de 


trabajo, ya sea en lo referido a sus valores como a la metodología desarrollada, no 


resulta posible constatar si incluyen o no la totalidad de las operaciones 


correspondientes al producto considerado, con lo cual los mismos no resultan 


suficientes para poder validar la información de las variables ventas al mercado 


interno y precios del producto representativo. 


2.2. Existencias. 


 Atento a la consulta sobre el motivo por el cual la empresa no informó 


existencias al cierre de cada período, el representante de la firma manifestó que la 


empresa produce bajo la modalidad just in time ajustando la producción para evitar 


acumulación de stocks y que hace entrega de la mercadería una vez terminada la 


producción, momento en el cual se emite la factura. 


2.3. Costos unitarios y totales. 


  
  Del mismo modo que para las variables ventas y precios al mercado interno, en 


ocasión de la verificación realizada “in situ”, los soportes documentales con los que 


contaba la empresa en dicha oportunidad no resultaron suficientes para poder verificar 


los costos unitarios y los costos totales. Por tal motivo, el representante de la firma 


solicitó un plazo adicional para suministrar la totalidad de los soportes documentales 


con el fin de poder validar dichas variables. 


Con fecha 15 de abril de 2019, la firma suministró diversos soportes 


documentales, a saber: 


 Papeles de trabajo conteniendo la valorización de los diferentes 


insumos, la mano de obra directa y los gastos totales por elemento. 


 Facturas de proveedores del principal insumo (aluminio). 


                                                           
1 Cabe resaltar que los totales que se pueden observar en dichas planillas, difieren de los de los presentados 
oportunamente por la empresa. 
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 Papel de trabajo con la valorización de los gastos generales por 


elemento. 


 
En relación a la valorización de los insumos, sólo se presentaron algunas 


facturas de compra de aluminio y de servicio de inyección tercerizado2, aunque no ha 


resultado posible constatar los correspondientes valores promedio para cada período.  


 
En cuanto a los demás componentes del costo (niple con guarnición, fondo, 


pintura en polvo RAL9010, embalaje y los gastos totales por elemento), la firma 


suministró papeles de trabajo y las distintas cuentas contables involucradas. Estos 


papeles de trabajo muestran como fueron apropiados en función a consumos y 


valores, aunque los mismos no fueron documentados.  


 


Respecto a los demás componentes, los valores consignados en los papeles 


de trabajo se corresponden con el Cuadro de Gastos (Anexo I) de los Estados 


Contables respectivos. No obstante, cabe señalar que dichas erogaciones fueron 


apropiadas en función de distintos porcentajes para cada tipo de componente, sin que 


fueran suministrados las respectivas bases de asignación. 


 


 Por último, respecto a los costos totales la firma no presentó ningún soporte 


documental. 


  


3. Síntesis y conclusiones. 


De la verificación practicada se concluye que no fue posible validar la 


información suministrada por ACQUATERM respecto a las ventas y los precios al 


mercado interno y costos unitarios y totales de radiadores. 


Asimismo, respecto de los costos unitarios y los precios de los productos 


representativos actualizados a enero de 2019 que fueran oportunamente requeridos, 


cabe las mismas consideraciones vertidas para cada una de las variables. 


                                                           
2 La empresa terceriza el proceso de inyección de las piezas y hasta el mes de mayo de 2017 su proveedor facturaba 
el aluminio más la mano de obra. A partir de junio de 2017 reemplaza el proveedor antes citado por dos proveedores, 
uno de aluminio y otro que realiza la manufactura de la pieza inyectada.  
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ANEXO III – ACTUACIONES RELATIVAS AL OFRECIMIENTO DE PRUEBA -  2 


A.III.1. Consideraciones generales. 
  
A fin de que los interesados puedan ofrecer las pruebas que consideraran pertinentes, 


la Comisión efectuó la notificación a las partes de las decisiones adoptadas mediante Acta de 


Directorio Nº 2108 de fecha 29 de octubre de 2018, conforme lo establecido en el artículo 24 


del Decreto Reglamentario Nº 1393/08. 


 
Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 del citado Decreto 


Reglamentario: 


 
“Los interesados podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 


contados a partir de la notificación de las determinaciones efectuadas de conformidad con lo establecido 


por los Artículos 21, 22 ó 23 del presente decreto, según corresponda”. 


 
“La Subsecretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, analizarán las 


pruebas ofrecidas por las partes y, dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir del vencimiento 


del plazo establecido en el párrafo anterior notificarán a las partes interesadas las pruebas que serán 


consideradas, debiendo fundamentar la decisión adoptada”.  


 
“Las partes interesadas podrán producir la prueba admitida por la Subsecretaría y/o la Comisión 


con relación a la investigación hasta OCHENTA (80) días previos a la determinación final de dumping o 


subvención de la Subsecretaría y a la determinación final de daño y causalidad de la Comisión”. 


 
“Declarada la clausura del período probatorio, previo al arribo de una determinación definitiva, la 


Subsecretaría y la Comisión informarán sobre los hechos esenciales considerados que sirvan de base 


para la decisión de aplicar o no medidas definitivas, los que serán puestos a disposición de las partes 


interesadas por un plazo de DIEZ (10) días hábiles a fin de que puedan efectuar sus alegatos. Las 


presentaciones realizadas con posterioridad no serán tenidas en cuenta”.  


 
“Transcurrido el plazo para la presentación de los alegatos, concluirá la instrucción del 


procedimiento”. 


 
En el presente Anexo se sintetizan los antecedentes y actuaciones relacionados con el 


ofrecimiento y producción de prueba. Asimismo, se resumen las actuaciones referidas al 


ofrecimiento de prueba. 
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A.III.2 Antecedentes y actuaciones relacionadas con el ofrecimiento de prueba 
 


El 31 de octubre de 2018, esta CNCE le comunicó a las partes acreditadas en las 


presentes actuaciones y a las embajadas de España, Italia, Unión Europea y China, la fecha 


límite1 fijada para el ofrecimiento de prueba, establecida para el día 16 de noviembre de 2018 


(fs. 1832/50). 


 
El 1 de noviembre de 2018 se recibió por NO-2018-55557554-APN-DNFC#MPYT copia 


de la presentación realizada por la firma TRIANGULAR ante la ex DNFC, relacionada con el 


ofrecimiento de prueba realizado oportunamente ante aquella Dirección (fs.1858/69). 


 
El día 14 de noviembre de 2018 la empresa TRIANGULAR2 presentó su ofrecimiento de 


prueba (fs.1947/51). Lo propio realizaron las empresas ANSAL (1954/61) y FONDITAL 


(1962/2003) el día 16 de noviembre de 2018. Asimismo, se recibió una presentación de la firma 


RF CALEFACCION adhiriendo a esta última presentación (fs.2006)  


 
Con fecha 16 de noviembre de 2018 la firma FABRICA ITALIANA DE RADIATORI 


solicitó una prórroga para la presentación de documentación. Con tal motivo, en la misma fecha 


se respondió a la empresa mediante nota NO-2018-59321173-APN-CNCE#MPYT, que atento a 


que dicho plazo fue establecido por el Decreto 1393/08, no resultaba pertinente el otorgamiento 


de la misma, siendo de aplicación sobre el particular en forma supletoria el plazo establecido 


por artículo 25 del Decreto 1759 (T.O. 2017), operando el día 20 de noviembre de 2018. En 


esta última fecha, y en los términos del citado artículo se recibió el ofrecimiento de la citada 


firma (fs.2007 y vta.). 


 
Con fecha 21 de noviembre de 2018 mediante nota NO-2018-60113416-APN-


CNCE#MPYT, en atención a que TRIANGULAR realizó un ofrecimiento de prueba común a la 


DNFC y a la CNCE, se requirió a la empresa que aclarara los puntos relativos al ofrecimiento 


relacionados con la competencia de la CNCE (artículo 3 del decreto 766/94), indicando los 


extremos a probar en los términos del artículo 46 del decreto Nº 1759/72 otorgando un plazo a 


tal efecto hasta el día 26 de noviembre de 2018 (fs.2030). Con fecha 23 de noviembre, la 


empresa realizó la presentación (fs. 2041/5). 


 
En la siguiente tabla se consigna una síntesis de las actuaciones relativas a la prueba  


 


                                                           
1 Conforme lo establece el primer párrafo del Art. 18 del Decreto Reglamentario Nº 1393/08. 
2 Cabe señalar que con fecha 21 de noviembre de 2018 mediante nota NO-2018-60113416-APN-CNCE#MPYT se requirió a la 
empresa que aclarara en los términos del artículo 46 del decreto Nº 1759/72 “…indicar qué extremos pretender probarse a través 
de los medios probatorios ofrecidos” otorgando un plazo a tal efecto hasta el día 26 de noviembre de 2018 (fs.2030).  
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Empresa Prueba ofrecida Fundamentación del ofrecimiento Decisión CNCE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FABRICA 
ITALIANA 
RADIATORI   
 


Pericial a efectos de que un profesional idóneo elabore un 


informe contable y económico detallando las actividades de la 
empresa e informando sobre sus operaciones en Argentina  


A fin de que informe si las operaciones 
efectuadas por la empresa han generado 
daño y/o dumping a la industria nacional. 


Denegada  


Mediante Nota NO-2017—63930059-APN-
CNCE#MPYT se notificó a la empresa que 
establecido en el artículo 54 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, T.O. 2017, la 
administración se abstendrá de designar peritos 
por su parte, debiendo limitarse a recabar informes 
de sus agentes y oficinas técnicas y de terceros, 
salvo que resultare necesario designarlos para la 
debida sustanciación del procedimiento. 
Adicionalmente, considerando que lo solicitado 
excede de la competencia de este organismo 
conforme a las facultades establecidas por el 
Decretos Nro 766/94 y 1393/08, y que el análisis 
de daño a la rama de Producción nacional debe 
ajustarse lo establecido en el Artículo 3 del 
Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
GATT de 1994, resulta improcedente la prueba 
ofrecida (fs.2063).. 


Documental 


a ) Se ofrece el informe de Country by Country Report 
establecido por la Organización para Cooperación y el 
Desarrollo (“OCDE”) obligatorio para todos sus países 
miembro (e incluso para la Argentina a pesar de no ser 
miembro pleno de la OCDE. 


A fin de demostrar el trabajo constante de la 
empresa en el análisis de sus costos y en la 
implementación de mejoras tendientes a 
eficientizar sus procesos, en la investigación 
y desarrollo de nuevos productos que sumen 
capacidad a su complejo productivo y lo 
hagan más competitivo, siempre priorizando 
las normas de seguridad y el cuidado del 
medio ambiente. 


Aceptada 


Mediante Nota NO-2017—63930059-APN-
CNCE#MPYT se puso en conocimiento de la 
empresa dispondría hasta el día 26 de diciembre 
de 2018 para presentar el mencionado informe, el 


cual una vez incorporado a las actuaciones 
revestirá carácter de documental.  
 
Producida  


Presentado con fecha 27 de diciembre de 2018 
(fs.2148/49)3. 


b) Se ofrece informe sobre precio de transferencia que la 
empresa debe producir ante autoridades fiscales  


Con ello se pretende acreditar la inexistencia 
de dumping y la inexistencia de daño a la 
industria nacional, solicitando asimismo un 
plazo prudencial para producirlo atento al 
domicilio de la oferente el Módena Italia.  


Denegada Lo ofrecido resulta improcedente dado 


que excede de la competencia de este organismo 
conforme a las facultades establecidas por el 
Decretos Nro 766/94 y 1393/08. En este sentido, lo 
ofrecido está relacionado con el análisis de 
dumping, a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO, de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO. 


                                                           
33 Asimismo, con fecha 23 de enero de 2019 mediante NO-2019-04478901-APN-CNCE#MPYT, se efectuó su remisión a la SCE para su conocimiento y efectos que estime corresponder (fs.2210).  
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FABRICA 
ITALIANA 
RADIATORI   
 


Informativa: solicita a esta CNCE se oficie a la “Camera di 


comercio di Módena” (Cámara de Comercio de Módena) a fin 
de que informe sobre si alguna vez mi representada fue sujeto 
activo de dumping y sobre sus cualidades comerciales 


A fin de acreditar los antecedentes de la 
empresa oferente. 


Denegada Mediante Nota NO-2017—63930059-


APN-CNCE#MPYT se puso en conocimiento de la 
empresa que lo ofrecido resulta improcedente dado 
que excede de la competencia de este organismo 
conforme a las facultades establecidas por el 
Decretos Nro 766/94 y 1393/08. En este sentido, lo 
ofrecido está relacionado con el análisis de 
dumping, a cargo de la ex DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO, de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO. 


Testimonial: solicita se cite a declarar al representante legal 


de TRIANGULAR S.A. con domicilio en Aguirre 1337 CABA, a 
tenor del pliego que oportunamente acompañará la empresa. 


A fin de acreditar la buena fe, ausencia de 
dolo y/o culpa por parte de la empresa de sus 
operaciones 


Denegada: Lo ofrecido resulta improcedente dado 


que excede de la competencia de este organismo 
conforme a las facultades establecidas por el 
Decretos Nro 766/94 y 1393/08. En este sentido, lo 
ofrecido está relacionado con el análisis de 
dumping, a cargo de la ex DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO, de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO. 


 
 
 
 
 
 
 
 


ANSAL  


Mediante Nota NO-2017—63930059-APN-CNCE#MPYT se 
puso en conocimiento de la empresa que , las consideraciones 
relativas al expediente de la referencia, serán tenidas en 
cuenta oportunamente, de corresponder, en los informes 
técnicos de esta Comisión. Sin perjuicio de ello respecto al 
ofrecimiento de documental se le hizo saber:  


Documental Licencia del Instituto nacional de Tecnología 


Industrial Nº 67-39204-10 para el uso del Sello INTI en 
cumplimiento de Resolución SC Nº 599 E/2017 
correspondiente al Radiador de Aluminio “NOVA FLORIDA, 
Sello INTI para la familia de productos de la EXTRATHERM 
SERIR SUPER B4 producidos por FONDITAL S.p.A,  


A fin de demostrar el cumplimiento de la 
Reglamentación vigente  


Aceptada: La mencionada documentación será 


considerada, de corresponder, por la CNCE en 
función de toda la información agregada en el 
expediente, revistiendo carácter de prueba 
documental. Lo expuesto precedentemente se 
fundamenta en lo dispuesto por el Art. 18 del 
Decreto Nº 1393/08 y concordantes del Decreto Nº 
1759/72 T.O. 2017 (fs.2066/7) . 


 
 
 
 
FONDITAL  


Por Nota NO-2017—63928312-APN-CNCE#MPYT se le 
notificó a la empresa que respecto a las, consideraciones 
relativas al expediente de la referencia, las mismas no 
constituyen un ofrecimiento de prueba en los términos del 
Decreto Nº 1393/08 y del Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017. Sin 
perjuicio de ello, serán tenidas en cuenta oportunamente, de 
corresponder, en los informes técnicos de esta Comisión. 
Documental copia de una presentación efectuada ante la ex 


Secretaría de Comercio, solicitando la exclusión de la 
investigación.  


A fin de demostrar que la empresa está 
solicitando la exclusión de la presente 
investigación en consideración de la ausencia 
de dumping.  


Aceptada se le hace saber que la misma se 


encuentra obrante a fs. 1973 a 2003 de las 
presentes actuaciones. Sin perjuicio de ello, cabe 
señalar que dichas actuaciones exceden la 
competencia atribuida a esta CNCE conforme a las 
facultades establecidas por el Decretos Nro 766/94 
y 1393/08. 
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RECALEFACCIÓN 
SRL 


La empresa adhirió a al ofrecimiento efectuado por la firma 
FONDITAL   


 


__________________________ 


En este sentido, mediante se remitió a la empresa 
Nota NO-2017—63927082-APN-CNCE#MPYTse 
le informó a la empresa respecto a la respuesta 
remitida la empresa exportadora FONDITAL 
(fs..2070/1)  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TRIANGULAR  


Punto 1. Informativa solicitó se libre oficio a la Cámara 


Argentina de Comercio y al Instituto Argentino de Estudios 
Aduaneros. a fin de que informe a) efectos de la devaluación 
del precio del dólar estadounidense sobre la balanza comercial 
argentina durante los meses de junio, julio agosto y septiembre 
de 2018, comparado con igual período del año anterior; b) 
efectos concretos sobre la importación de radiadores, c) 


efectos concretos sobre mejora de la competitividad de una 
industria en la que solo el 2% de sus costos corresponde a 
insumos importados y d) efectos concretos sobre los precios 


de comercialización de los productos totalmente importados.  


A fin de acreditar el incremento del costo de 
la importación debido a la devaluación de la 
moneda local y el incremento de los 
productos importados con la consiguiente 
disminución en la importación de radiadores y 
el incremento del precio de venta al 
destinatario final, que considera inferior al 
incremento de los costos de la industria 
nacional. 


 


Puntos 1 y 2: Mediante nota Nota NO-2017—


63930685-APN-CNCE#MPYAl respecto se le hace 
saber que, lo ofrecido en los puntos 1 y 2, resulta 


improcedente, atento a que los informes solicitados 
corresponden a un período de análisis de daño 
posterior al objeto de la presente investigación, es 
decir, no se ajusta a los términos de lo establecido 
en el artículo 15 del Decreto Reglamentario Nº 
1393/08.  


 


Punto 2 Pericial: se designe perito licenciado en economía 


para que informe sobre los puntos mencionados en el apartado 
anterior 


El perito especialista analizará los datos 
obtenidos en el punto 1 y brindará sus 
conclusiones sobre el impacto de las medidas 
en los productos importados y la rama de 
producción local. 


puntos 3 y 4 Informativa 


se solicita se libre oficios a productores de radiadores de Italia 
y China proveedores de la empresa.   


Puntos 3 y 4 A fin de acreditar la falsedad de 
la información presentada por la peticionante 
respecto de precios  


Puntos 3, 4, 5, 6, 11 y 12: Al respecto, los 


ofrecimientos indicados en los mencionados 
puntos resultan improcedentes dado que lo 
solicitado excede de la competencia de este 
organismo conforme a las facultades establecidas 
por el Decretos Nro 766/94 y 1393/08. En este 
sentido, lo ofrecido está relacionado con el análisis 
de dumping, a cargo de la ex DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO, 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO. 


 


Punto 5 Informativa a fin de se libren oficios Asimismo a 


productores de España y a la empresa BAXI en España 
A fin de acreditar que no se producen 
radiadores BAXI en España y que el precio 
considerado no se cumple los términos del 
acuerdo antidumping. 


Punto 6. Informativa producidas las pruebas de los puntos 3, 


4 y 5 la oferente indicó que se remitirá a los proveedores del 
exterior las pruebas aportadas por las denunciante y se 
requerirá opinión fundada sobre las falencias de la mismo en 
relación a la comparabilidad de precios   


La pretensión a probar la falsedad e 
improcedencia de las constancias obrantes 
en las actuaciones sobre los valores de 
comercialización en el mercado interno.  


 Punto 11. Pericial Se designe un perito contador único de 


oficio que deberá informar: (a) en que consiste la 
determinación del valor de un bien determinado en función del 
valor por kilogramos; (b) si determinación del valor de unidad 
de medida US$/kg puede verse alterada como consecuencia 
de determinar su peso en función de la distancia existente 
entre ejes de los elementos expresada en milímetros y no por 
el peso neto del bien; (c) tomará un despacho de importación 
de TRIANGULAR S.A. y determinará el valor por kilogramo 


Acreditar mediante la opinión del especialista 
que la unidad de medida y la fórmula aplicada 
para la determinación del calor de los 
productos no tiene sustento y arroja 
resultados falaces.  
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determinado en la destinación de importación conforme al 
peso neto de la mercadería y lo comparará con el resultante de 
aplicar sobre ese misma destinación la fórmula de 
determinación expresada en este expediente según el origen 
de la mercadería y (d) finalmente procederá a determinar el 
valor por elemento radiante importado, aplicando la relación 
entre el precio FOB de factura y cada uno de los elementos 
radiantes que conforman el radiador. 


 Punto 12. Pericial. En caso de ser correcto la lo establecido 


por el punto anterior se establecerá el precios por unidad de 
del producto vendido en el MI del país de origen  


Complementario de la anterior.  


 Punto 7. Pericial Solicitó se designe un perito ingeniero 


industrial para que informe si los radiadores importados por 
Triangular SA cuentan con certificación UNE 442-1:2015 y 
442-2:2015 (exigidos en la Unión Europea para garantizar los 
métodos de construcción y seguridad), con más la ISO 9001 
(Sistema de Gestión de Calidad) e ISO 14001 (Sistema de 
Gestión Ambiental). Y si estas condiciones se presentan 
también con las importaciones originarias de la República 
Popular China que realiza Triangular SA.  


A fin de acreditar que los productos 
importados por la empresa cumplen con los 
“más altos estándares mundiales de normas 
técnicas para la mercadería objeto de 
investigación”.  


Puntos 7 y 8: Al respecto se le hace saber que, 


teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, T.O. 2017, la administración se 
abstendrá de designar peritos por su parte, 
debiendo limitarse a recabar informes de sus 
agentes y oficinas técnicas y de terceros, salvo que 
resultare necesario designarlos para la debida 
sustanciación del procedimiento. En este sentido, 
considerando que las normas técnicas a las que 
está sujeto el producto considerado en la presente 
investigación, como su normativa aplicable, surgen 
de los propios informes técnicos elaborados por 
esta CNCE, esta Comisión considera superfluos 
los ofrecimientos recibidos al respecto. 


 Punto 8. Pericial El perito mencionado en el apartado anterior 


deberá indicar cuáles son las exigencias establecidas por la 
Resolución 599/2017, mediante un cuadro comparativo. Esta 
prueba acreditará las nuevas exigencias establecidas por la 
Resolución 599/2017, la norma técnica local cuyo texto invoca 
replicar la norma europea, pero no lo hace.  


La oferente pretende acreditar que la 
Resolución 599/2017, cuyo texto “…replica la 
norma europea” (…) “tuvo por efecto 
constituir una barrera pararancelaria que 
impuso el bloqueo a las importaciones desde 
su sanción”.  


 Punto 9. Pericial Se designe un perito contador único de oficio 


para que examinando los libros y documentación respaldatoria 
de mi representada informe la cantidad de personas 
empleadas por Triangular SA durante los años 2015 a 2017 y 
los sueldos y cargas sociales pagadas durante el período, en 
pesos y en dólares estadounidenses al tipo de cambio 
promedio de esos años. 


La oferente pretende acreditar el giro 
comercial de la empresa y su relevancia en el 
mercado local  


Puntos 9 y 10: Al respecto se le hace saber que, 


teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, T.O. 2017, la administración se 
abstendrá de designar peritos por su parte, 
debiendo limitarse a recabar informes de sus 
agentes y oficinas técnicas y de terceros, salvo que 
resultare necesario designarlos para la debida 
sustanciación del procedimiento. En este sentido, 
considerando que es práctica habitual de la CNCE 
efectuar verificaciones “in situ” con el equipo 
técnico idóneo que requiera cada caso en 
particular, en caso de que la empresa manifiesta 
su consentimiento, se procederá de corresponder, 
en los términos de lo establecido en el Artículo 19 


 Punto 10. Pericial Se designe un perito contador único de 


oficio para que revisando los libros de la denunciante y la 
documentación respaldatoria: a) informe las facturas de venta 
y su importe correspondientes a ventas de radiadores 
realizadas por la denunciante, en el período 
septiembre/diciembre 2017; b) informará quien es el 


La pretensión es acreditar que durante el 
período indicado en el ofrecimiento PEISA” 
bloqueó voluntariamente sus ventas y ha 
presentado información distorsionado sobre 
la situación del mercado, incrementando su 
nivel de existencias. Por otra parte, permitirá 







2019 – Año de la Exportación. 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 12/18 
INFORMACIÓN SISTEMATIZADA DE LOS HECHOS ESENCIALES  


 


ANEXO III – ACTUACIONES RELATIVAS AL OFRECIMIENTO DE PRUEBA -  8 


“proveedor externo mencionada por la denunciante al cual se 
le solicita la inyección de los elementos deseados con la matriz 
de propiedad de PEISA que tiene en su poder” y acompañará 
copia de las facturas registradas de dicho proveedor durante 
los años 2016 y 2017 


acreditar la identidad del proveedor externo y 
que durante dicho período no ha disminuido 
su provisión”. Agregando que ello permitirá 
“entender las anomalías sobre las 
informaciones de producción, productividad y 
precios suministradas por PEISA Y 
ACQUATERM”  


del Decreto Reglamentario Nº 1393/08.  


 


 Punto 13. Pericial. Se designe un perito contador a los fines 


que informe los efectos de la devaluación del peso argentino 
ocurrida entre los años 2017 y 2018 en relación a los costos de 
los insumos de los productores locales en dólares 
estadunidenses conforme fuera informado por CAFMEI en este 
expediente y receptado en el folio 1728 último párrafo del 
informe.  


A fin de acredita la variación que se produjo 
en los costos de producción local y los 
productos importados, “…evidenciando los 
significativos beneficios que se han producido 
en favor de la rama de producción local en 
desmedro de los productos importados”.  


Puntos 13 y 15: Al respecto se le hace saber que, 


teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, T.O. 2017, la administración se 
abstendrá de designar peritos por su parte, 
debiendo limitarse a recabar informes de sus 
agentes y oficinas técnicas y de terceros, salvo que 
resultare necesario designarlos para la debida 
sustanciación del procedimiento. En este sentido, 
considerando que es práctica habitual de la CNCE 
efectuar verificaciones “in situ” con el equipo 
técnico idóneo que requiera cada caso en 
particular, en caso de que la empresa manifiesta 
su consentimiento, se procederá en los términos 
de lo establecido en el Artículo 19 del Decreto 
Reglamentario Nº 1393/08. En caso de 
corresponder, los costos de las empresas 
productoras nacionales serán objeto de 
verificación, en particular los insumos, tanto 
nacionales como importados, para todo el período 
objeto de investigación.  Asimismo, de 
corresponder, se tendrá en cuenta la evolución del 
tipo de cambio según lo publicado por el Banco 
Central de la República Argentina y sus 
implicancias. 


 Punto 15. Pericial por el período 2017 designe un perito 


contador a los fines que informe los efectos de la devaluación 
del peso argentino ocurrida entre los años 2017 y 2018 en 
relación a los costos de los insumos de los productores locales 
en dólares estadunidense conforme fuera informado por 
CAFMEI en este expediente y receptado en el folio 1728 último 
párrafo del informe.  


A fin de que un perito especialista manifieste 
analísticamente las variaciones producidas 
en materia de costos locales de los 
productos, comparativamente con los 
productos importados  


 Punto 14. Informativa Se libre oficio a CAFMEI a los fines que 


informe si los costos de los insumos de los productores locales 
medidos en dólares estadounidenses, de acuerdo ha sido 
informado por dicha entidad para el período 2017, se han 
reducido en el año 2018 como consecuencia de la devaluación 
del peso.  


Complementaria del ofrecimiento del punto 
13. 


Punto 14 Se le hace saber que la empresa podrá 


proveer su producción, la que podrá ser 
acompañada hasta el día 26 de diciembre de 2018, 
y, una vez incorporada al expediente, revestirá 
carácter de prueba documental.  Lo expuesto 
precedentemente se fundamenta en lo dispuesto 
por el Art. 18 del Decreto Nº 1393/08 y 
concordantes del Decreto Nº 1759/72. Asimismo, 
se le recuerda que el período objeto de 
investigación es hasta mayo de 2018. 
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 Punto 16. Informativa Se libre oficio a la Corporación 


Financiera Internacional (IFC), entidad dependiente del Banco 
Mundial, a los fines que informe si en el año 2017 otorgó un 
préstamo de U$S 30.000.000 (treinta millones de dólares) en 
favor de FV, sus accionistas y/o sociedades vinculadas.  


Las pruebas de los puntos 16 a 20 tienes por 
objeto acreditar “(i) que existió una 
transferencia del paquete accionario de 
PEISA en favor de FV que el denunciante no 
ha informado en este expediente; (ii) que esa 
venta se ejecutó por la suma de treinta 
millones de dólares; (iii) que la compra de la 
compañía por dicho valor es contemporánea 
con los pedidos de investigaciones de 
dumping, entre los cuales el denunciante 
invoca la grave crisis que atraviesa la 
compañía con parte de la rama de producción 
local ;(iv) se aclaren los motivos comerciales 
por los cuales adquirieron el control 
accionario de una sociedad por treinta 
millones de dólares cuya actividad en el 
mercado interno se veía seriamente afectada 
y en crisis; y (v) se tenga en cuenta que como 
consecuencia del control tomado por FV 
sobre PEISA  , se ha modificado los canales 
de comercialización y distribución de los 
productos de la rama de producción local…”  


Puntos 16, 17, 18, 19 y 20: Al respecto de señala 


que, lo ofrecido resulta improcedente atento a que 
el análisis de daño y causalidad de la rama de 
producción nacional, debe ajustarse a lo 
establecido en el artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping. En este sentido, las decisiones 
accionarias, siempre que no estén contempladas 
en “otros factores”, en los término del artículo 3.5 
del mencionado Acuerdo, no resultan un hecho 
conducente para la decisión que debe adoptar este 
organismo. 


 Punto 17- Informativa  Se libre oficio a los actuales 


accionistas de PEI S.A. a los fines que informen: (i) fecha de 
adquisición de las acciones de PEI S.A; (ii) cantidad de 
acciones adquiridas y porcentaje que representan en el capital 
social de la sociedad y paquete accionario de PEI S.A.; (iii) 
informe el valor de adquisición de dichas acciones y  si el 
mismo ascendió a la suma de US$ 30.000.000 (treinta millones 
de dólares) conforme ha sido informado por diversos portales 
especializados y los asesores intervinientes en la transacción; 
y (iv) las motivaciones y/o motivos comerciales por los cuales 
adquirieron el control accionario de una sociedad  que, según 
sus propias afirmaciones,  no realiza exportación y cuya 
actividad en el mercado interno se veía seriamente afectada 
como como consecuencia de las importaciones de los orígenes 
investigados.  


 Punto 18. Informativa Se libre a PEI S.A. oficio a los fines que 


informe y remita copia debidamente intervenida por su 
representante del Registro de Accionistas de la sociedad.  


 Punto 19 Informativa Se libre oficio a FV S.A. para que 


informe si es auténtica la copia de la pantalla que se adjunta. 
 Punto 20. Informativa Se libre oficio a PEI SA  a los fines que 


informe si como consecuencia de la adquisición del paquete 
accionario de la sociedad por parte de FV, se han modificado 
los canales de comercialización de los productos de la marca 
PEI SA desde la presentación de la denuncia de dumping 
hasta el día de la fecha y si dichos productos ahora son 
ofrecidos y/o comercializados conjuntamente con los otros 
productos del grupo Económico que integra, constituido por las 
marcas FV en grifería y Ferrum en sanitarios.   


       Fuente: CNCE en base a las actuaciones obrantes en el expediente.   
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Condiciones de Garantía


•     El presente certificado de garantía cubre a los radiadores Triangular por un lapso de 10 (diez) años para todos sus  
       componentes mecánicos, a partir de la fecha de compra que figura en la factura de los mismos. Es indispensable  
       y obligatorio la presentación de la factura de compra de los mismos al momento del reclamo.


•     La presente garantía prevé la sustitución y/o reparación gratuita de los componentes antes mencionados, siempre  
       y cuando estos presentaran defectos de fabricación. Esta garantía será cubierta en planta, Triangular S.A. no es  
       responsable ni se hará cargo sobre el desarme y transporte de los mismos hasta la empresa. 


•     El plazo de garantía no es acumulable. En caso de sustitución o reparación de algún elemento, es válido el plazo  
       original de garantía.


•     Los radiadores deberán ser instalados por personal idóneo. La instalación de los mismos debe hacerse a conciencia  
       de la correcta manipulación de los mismos. 


•     En la instalación se deberá utilizar cañerías metálicas o en el caso de tuberías plásticas, que las mismas posean  
       barrera de oxígeno. Todo tipo de tubería plástica sin barrera de oxígeno provoca daños irreversibles de corrosión  
       en los radiadores. Estos daños no están cubiertos por esta garantía, es considerado como defecto de instalación.


•     El funcionamiento del sistema es a través de circulación de agua en estado líquido a alta temperatura. Los radiadores 
       no están preparados para la circulación de vapor de agua, aceites o cualquier otro compuesto diferente al agua. 


•     En caso de la inserción de elementos químicos al agua con la intención de pasivar  el agua y/o desincrustar u otra  
       acción de este tipo a los radiadores, estos elementos no deben provocar daño alguno a los elementos de aluminio. 


•     En zonas donde el agua disponible para el llenado de la instalación posea una dureza elevada (partes por millón de  
       carbonatos disueltos en el agua), la misma deberá ser tratada. Este tipo de agua provoca un daño irreversible en los  
       elementos de aluminio, como así también una reducción del paso de agua por los elementos.


•     La instalación deberá contar con un tanque de expansión cerrado. La instalación de un tanque de expansión abierto  
       provoca daños severos a los elementos de aluminio.


•     El blister de accesorios de radiadores se entrega por separado. La instalación debe realizarse con los requerimientos  
       que los mismos exigen. La incorrecta instalación de estos accesorios puede provocar pérdidas que corroan los  
       elementos. Estos daños no están cubiertos por esta garantía, están considerados como defectos de instalación.


•     Los radiadores no están preparados para ambientes exteriores.


•     El sistema debe estar completamente limpio antes de la instalación de los radiadores, a fin de evitar el ingreso de 
       cualquier suciedad a los mismos, provocando averías o problemas de circulación del agua.


•     La puesta en marcha del sistema queda a cargo del instalador.


RADIADORES


GARANTIA RADIADORES


La presente garantía excluye daños o defectos relacionados con:


01.     Transporte de terceros y/o negligencia en la conservación del producto.
02.     Intervenciones de personas no autorizadas o no idóneas.
03.     Avería de elementos del / los radiadores debido a defectos provocados por maltrato del equipo, debido 
          a períodos de tiempo prolongados entre la instalación  y la puesta en marcha inicial del sistema de calefacción.  
04.     Instalación de cañerías plásticas sin barrera de oxígeno.
05.     Utilización de vapor o un líquido diferente al agua como medio de circulación en el sistema de calefacción, 
          como así también aditivos químicos que dañen los radiadores.
06.     Corrosión debida a pérdidas de agua en los accesorios entregados por separado y/o pérdidas ajenas a los 
          radiadores.
07.     Utilización de tanque de expansión abierto en el sistema de calefacción.
08.     Roturas en los elementos producto de una incorrecta manipulación de los mismos.
09.     Instalación en ambientes exteriores.
10.     Formación de residuos calcáreos (sarro) dentro del / los radiadores.
11.     Corrientes galvánicas.
12.     Corrosión y/o suciedad, producto de una instalación defectuosa.
13.     Cualquier otro daño no imputable a Triangular S.A. 
14.     Triangular S.A. no se responsabiliza de ningún daño, perjuicio o deterioro que eventualmente se pueda 
          ocasionar a terceros.
15.     Por tratarse de productos importados, de disponer de los mismos en nuestro stock, el tiempo máximo de 
          reemplazo será de 5 días hábiles desde la verificación del desperfecto. En caso de no contar con el material 
          en nuestro poder, el tiempo de reemplazo estará condicionado a las normas gubernamentales y plazos de 
          importación vigentes.


* El material sustituido en el período de garantía es propiedad de Triangular S.A. y debe ser devuelto en la misma 
condición en que fuera removido de la instalación.
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Sistema de conducción de agua caliente, fría y calefacción.
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Este compuesto conferirá diferentes atributos al producto terminado, que, en el caso de las 
tuberías, será el resultado de un sofisticado proceso de coextrusión en el que se vinculará con 
las excelentes y nobles propiedades del aluminio. 


1.2 Campo de aplicación


El sistema LatynPERT ha sido desarrollado para ser aplicado en diferentes instalaciones:


      Domiciliarias
      Navales
      Industriales


Las capacidades químicas y mecánicas sitúan el producto en los más elevados estándares de 
calidad.


1.1 Polietileno resistente a altas temperaturas (PERT)


Es una poliolefina, producto resultante de la polimerización del etileno a presiones moderadas.
Como resultado se obtiene un polietileno de media densidad resistente a altas temperaturas, 
cuya estructura molecular se conforma por una cadena primaria de etileno y cadenas laterales 
de distribución controlada. Los átomos de carbono proporcionan una gran cohesión en la 
estructura, de lo que resulta una excelente resistencia a la tendencia de fisuras o rotura por 
tensión en combinación con un muy buen comportamiento hidrostático.
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Es un sistema de vanguardia diseñado para 
la conducción de agua fría y caliente, para 
calefacción y para presurización en obras de 
múltiples destinos que tengan como objetivo 
la excelencia de soluciones en instalaciones.


Componentes del sistema:


Tubos para distribución
de agua fría y caliente


Tubos para conducción
de agua para calefacción


Accesorios


Herramientas


A


C


B


2.1 Tuberías:


Las tuberías han sido desarrolladas bajo el 
concepto de Multilayer o múltiples capas. 
Están compuestas por dos capas de PERT, 
dos capas de adhesivo polimérico y un 
núcleo de aluminio. La combinación de todos 
estos materiales potencia las resistencias 
independientes de cada capa, conformando 
una única tubería con las ventajas de los 
polímeros y las bondades de los metales.
Una de sus principales cualidades es la 
flexibilidad, que permite su presentación en 
rollo, facilitando el transporte y estiva.
Esta propiedad de la tubería economiza la 
utilización de accesorios en la instalación, lo 
que la hace más práctica.


Barrera de oxígeno
Bajo coeficiente de dilatación
Maleabilidad
Conserva la posición otorgada
Alta capacidad mecánica


Permite que el PERT y el aluminio 
compartan sus propiedades
Alta cohesión molecular
Mantiene la estabilidad entre capas
Alta resistencia química y mecánica
Atóxico


Características :


Resistente a altas temperaturas
(apto para calefacción)
Apto para termofusión
Baja conductividad térmica
La menor rugosidad del mercado
No se corroe
No afecta el PH del agua
Excelente comportamiento a largo plazo
Responsable con el medio ambiente


PERT


Aluminio


Adhesivo


Adhesivo


PERT
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2.3 Herramientas:


El sistema requiere un reducido número de 
herramientas para su ejecución y correcta 
instalación. Cuenta con todos los elementos 
para que el instalador profesional pueda 
ejecutar una obra sin inconvenientes. 


Las herramientas del sistema LATYNPERT 
permitirán al instalador profesional 
utilizarlas para otros sistemas.


Características :


Termofusor
Curvatubo interno/externo
Cortatubos radial


En este sentido, el accesorio será la guía 
para la inserción del tubo, impidiendo el 
cierre de la misma o la reducción del caudal.


Su novedoso sistema de fusión inteligente 
en un único paso simplifica el tiempo de 
ejecución y triplica la seguridad de la unión.


Características :


Fusión inteligente (absoluta estanquidad)
Innovador diseño (imposibilita el cierre del 
paso frente a fusiones defectuosas)
Piezas de menor tamaño (canaletas más 
pequeñas)
Variedad de piezas (resuelve todo tipo 
de instalaciones)
Gama de transiciones (compatible con 
otros sistemas)
Llaves y válvulas de paso total


A


A


C


C


B


B


2.2 Accesorios:


Los accesorios del sistema son inyectados 
en PERT, al igual que la materia prima de 
las tuberías. Conforman un diseño de pieza 
compacta que se alinea con las exigencias de 
las construcciones contemporáneas. Por su 
forma permite un correcto posicionamiento 
y minimiza las exigencias del tamaño de las 
canalizaciones dentro de muros o tabiques.


El bajo coeficiente de rugosidad superficial 
facilita el óptimo deslizamiento del 
fluido. Los terminales están provistos de 
insertos metálicos de bronce niquelado 
con rosca, para permitir la conexión hacia 
complementos de la instalación.


El innovador diseño de los accesorios 
representa una importante evolución en 
los sistemas de termofusión. Luego de 
más de 15 años en Argentina, el sistema de 
termofusión genera un salto en la tecnología 
de unión.


La metodología de unión en termofusión 
ha demostrado a lo largo de los años ser 
muy confiable. Representa la mejor y 
más rápida forma de vincular tuberías y 
accesorios entre sí. LATYNPERT incorpora 
a su diseño coeficientes de seguridad que 
anulan definitivamente las termofusiones 
defectuosas.
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Ventajas del sistema


Flexibilidad que permite el ahorro de piezas
Presentación en rollo, fácil de transportar
Termofusión inteligente, un paso: triple 
garantía de estanquidad
Diseño innovador, evita el cierre del caudal
Bajo coeficiente de rugosidad, mínima 
pérdida de carga
Diseño innovador, apto para instalaciones 
a la vista
Solución integral: sistema para agua fría, 
caliente y calefacción
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3.1 Temperatura y presiones


La estructura molecular cerrada del PERT le 
permite trabajar en 95°C a 1,25 Mpa durante 
50 años. Admite picos de trabajo de 110°C sin 
alterar sus propiedades.


Ensayos de temperatura y presión sostenida 
hidrostática.


Vida útil según temperatura, presión y período


Curva de regresión de temperatura y presión


	Temperatura	        Presión         Período
	 95°C	 1,25 Mpa	  50 años


	 Temperatura	        Presión         Período
  95 +/- 2 °C       2,24 + 0,05 Mpa	    1 h
	          	     1,93 + 0,05 Mpa	   1000 hs
	         	     1,76 + 0,05 Mpa	   8760 hs


		                        Rango de trabajo
Mínima 	                  -40ºC
Máxima	                  110ºC


 Temperatura (°C)   Presión (Mpa)   Período (Años)
	 20	 2,3                       10
	 20	 2,32                     25
      20	 2,29	 50
      70	 1,67	 10
      70	 1,63	 25
      70	 1,60	 50
      95	 1,32	 10
      95	 1,28	 25
      95	 1,25	 50


3.2 Dilatación 


Todos los materiales, frente a variaciones 
térmicas, acoplan su estructura para 
adaptarse a la nueva solicitación. Esta 
variación es llamada dilatación lineal, y 
para cada material existe un coeficiente 
determinado.


Ejemplo sistema LATYNPERT: 


Datos:
L= 1 metro de tubería
Δt= Salto térmico 50°c
α= 0.025 mm/mºc


Fórmula: ΔL = L x α x Δt
ΔL= Dilatación   /   L= longitud   /   α= coeficiente de dilatación   /   Δt= variación térmica


El cálculo de variación lineal o de dilatación tiene como objeto dimensionar la cantidad de 
milímetros que variará una tubería y prever el espacio necesario para la correcta instalación. 


	 Material           	  Coeficiente de dilatación (mm/m°c)
    Pex	 0,200
    PPR	 0,150
    PB	 1,130
    PVC	 0,080
    LATYNPERT	 0,025
    Cobre	 0,018
    Acero	 0,012


*Comparativo de dilatación entre materiales, sobre 1 metro y con el mismo salto térmico.
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3.5 Impermeabiliad al oxígeno


La incorporación de oxígeno en sistemas 
cerrados de circulación de agua, tales 
como los de calefacción, representan un 
perjuicio para los elementos emisores U.T. 
(radiadores).
Las características intrínsecas de las 
tuberías plásticas permiten la migración del 
oxígeno desde el exterior de la tubería al 
interior del fluído.
El PERT es uno de los termoplásticos más 
impermeables del mercado.


La incorporación de una capa de aluminio en 
el núcleo de la tubería le confiere al sistema 
una absoluta impermeabilidad, garantizando 
la vida útil de todos los elementos 
componentes del sistema de calefacción.


Conductividad térmica (Kcal/hm°c) 
Cobre			   332
Laton			   85,5
Acero			   47
LATYNPERT		  0,4 Permeabilidad al oxígeno (g/dia x m3)


PPr			   6,5
PB			   6,5
PERT			   4,5
PEX			   3,2
LATYNPERT		  0


Rugosidad (mm)
PPr 	  		  0,007
PEX			   0,007
LATYNPERT		  0,0004


3.6 Pérdida de carga


Los sistemas de distribución de agua están 
compuestos por tuberías y accesorios. Cada 
elemento genera una disminución de la 
energía dinámica del fluido que circula dentro 
del sistema.


Esta disminución es denominada pérdida de 
carga, y es generada por la fricción dentro del 
tubo “Lineal” y por la fricción con accesorios 
“Localizada”.


Algunos de los factores que afectan en 
la reducción dinámica del fluido son los 
siguientes:


	 Sección interna de la tubería 
	 Coeficiente de rugosidad del material 


compuesto
	 Viscosidad del fluido
	 Velocidad de circulación


El análisis de pérdida de carga permite 
realizar un correcto dimensionamiento de la 
instalación. Para ello se ha confeccionado una 
tabla que permite obtener valores para su 
cálculo.


3.4 Rugosidad


Todos los materiales poseen diferentes 
características superficiales. La superficie de 
las paredes de las tuberías tiene relación con 
la resistencia que pueden ofrecer al fluido. 
LATYNPERT representa un óptimo canal de 
conducción, evitando el anclaje de partículas 
tales como minerales. El menor rozamiento 
por fricción colabora a minimizar la pérdida 
de carga.


3.3 Conductividad térmica


Es la capacidad que tienen los materiales 
para transmitir temperatura a través de su 
estructura. En sistemas de canalización de 
agua es deseable que las tuberías posean 
baja conductividad térmica; de esta forma 
conservan la temperatura interior del fluido, 
generando ahorro de energía.


La fórmula se expresa de la siguiente 
manera:


Σr . V2.γ/ 2 g


Σ: Sumatoria total de las pérdidas de carga 
(lineales y localizadas)
V: Velocidad m/s
γ: Peso específico del agua kg/m3
g: Aceleración de la gravedad 9,81 m/s2


20ºC
Caudal Q(L/S)	 J/V	 20	 25	 32


0,05	 j	 0,006	 0,002	 0,0006
	 v	 0,24	 0,15	 0,09
0,10	 j	 0,022	 0,007	 0,002
	 v	 0,48	 0,3	 0,18
0,15	 j	 0,046	 0,016	 0,005
	 v	 0,71	 0,46	 0,29
0,20	 j	 0,077	 0,026	 0,008
	 v	 0,94	 0,6	 0,37
0,30	 j	 0,2292	 0,056	 0,017
	 v	 1,61	 0,91	 0,56
0,40	 j	 0,3903	 0,095	 0,029
	 v	 2,15	 1,21	 0,75
0,50	 j	 0,5898	 0,145	 0,044
	 v	 2,68	 1,53	 0,93
0,60	 j	 0,8264	 0,2101	 0,061
	 v	 3,22	 1,84	 1,12
0,70	 j	 1,0992	 0,2795	 0,081
	 v	 3,76	 2,14	 1,3


J: Pérdida de carga en m.c.a/m (1 metro de tubería)


V: Velocidad en m/s







60ºC
Caudal Q(L/S)	 J/V	 20	 25	 32


0,05	 j	 0,005	 0,002	 0,0005
	 v	 0,24	 0,17	 0,09
0,1	 j	 0,018	 0,006	 0,002
	 v	 0,48	 0,3	 0,2
0,15	 j	 0,037	 0,017	 0,004
	 v	 0,71	 0,35	 0,29
0,2	 j	 0,063	 0,022	 0,007
	 v	 0,94	 0,61	 0,39
0,3	 j	 0,182	 0,045	 0,014
	 v	 1,61	 0,9	 0,56
0,4	 j	 0,310	 0,078	 0,024
	 v	 2,15	 1,22	 0,75
0,5	 j	 0,468	 0,115	 0,036
	 v	 2,68	 1,53	 0,93
0,6	 j	 0,655	 0,167	 0,05
	 v	 3,22	 1,84	 1,12
0,7	 j	 0,872	 0,222	 0,066
	 v	 3,76	 2,14	 1,3


80ºC
Caudal Q(L/S)	 J/V	 20	 25	 32


0,05	 j	 0,004	 0,001	 0,0005
	 v	 0,24	 0,17	 0,09
0,1	 j	 0,016	 0,005	 0,001
	 v	 0,48	 0,3	 0,2
0,15	 j	 0,034	 0,012	 0,004
	 v	 0,71	 0,35	 0,29
0,2	 j	 0,058	 0,019	 0,006
	 v	 0,94	 0,61	 0,39
0,3	 j	 0,172	 0,042	 0,013
	 v	 1,61	 0,9	 0,56
0,4	 j	 0,293	 0,071	 0,022
	 v	 2,15	 1,22	 0,75
0,5	 j	 0,442	 0,109	 0,033
	 v	 2,68	 1,53	 0,93
0,6	 j	 0,620	 0,158	 0,046
	 v	 3,22	 1,84	 1,12
0,7	 j	 0,824	 0,210	 0,061
	 v	 3,76	 2,14	 1,3


J: Pérdida de carga en m.c.a/m (1 metro de tubería)


V: Velocidad en m/s


3.7 Resistencia química


LATYNPERT además de su capacidad de conducción de agua a altas temperaturas, admite la 
circulación de una variada cantidad de substancias. Es por ello que se ha confeccionado una tabla 
que permite identificar el comportamiento del sistema frente a diferentes agentes.
Es aconsejable la consulta de la tabla frente a instalaciones industriales, de esta forma se 
garantizará la vida útil acorde a su función.


					    REACTIVO	 21°C	 60°C
A			 
Aceite de alcanfor	 ns	 ns
Aceite de algodón	 s	 s
Aceite de canela	 ns	 ns
Aceite de castor concentrado	 s	 s
Aceite de citronela	 l	 ns
Aceite de hígado de bacalao	 s	 s
Aceite de hoja de cedro	 ns	 ns
Aceite de limón	 l	 ns
Aceite de linasa	 s	 s
Aceite de madera de cedro	 ns	 ns
Aceite de maíz	 s	 s
Aceite de menta	 l	 ns
Aceite de oliva	 s	 s
Aceite de parafina	 s	 l
Aceite de pino	 l	 ns
Aceite de semillas de anís	 l	 ns
Aceite de soja	 s	 s
Aceite mineral	 s	 ns
Aceite de palma	 s	 s
Acetaldehido	 s	 l
Acetato de amilo (100%)	 l	 ns
Acetato de amonio	 s	 s
Acetato de butilo (100%)	 l	 ns
Acetato de plomo saturado	 s	 s
Acetato de sodio saturado	 s	 s
Acetato etílico (100%)	 l	 l
Acetona	 s	 s
Ácido bencenosulfónico	 s	 s
Ácido  acético	 s	 s
Ácido  acético	 s	 l
Ácido  acético	 s	 l
Ácido adípico	 s	 s
Ácido benzoico saturado	 s	 s
Ácido bórico concentrado	 s	 s


Ácido bórico diluido	 s	 s
Ácido brómico	 s	 s
Ácido butírico	 s	 s
Ácido carbónico	 s	 s
Ácido cianhídrico	 s	 s
Ácido cianhídrico saturado	 s	 s
Ácido cítrico saturado	 s	 s
Ácido clorosulfónico (100%)	 ns	 ns
Ácido crómico (10-20%) 	 s	 l
Ácido crómico (50%) 	 s	 l
Ácido esteárico (100%)	 s	 s
Ácido fluobórico	 s	 s
Ácido fluosilico (32%)	 s	 s
Ácido fluosilico concentrado	 s	 s
Ácido fórmico (100%)	 s	 s
Ácido fórmico (20%)	 s	 s
Ácido fórmico (50%)	 s	 s
Ácido fosfórico (0-30%)	 s	 s
Ácido fosfórico (30-90%)	 s	 s
Ácido fosfórico (más del 90%)	 s	 s
Ácido gálico saturado	 s	 s
Ácido glicólico	 s	 s
Ácido hidrobrimico (50%)	 s	 s
Ácido hidroclórico (10%)	 s	 s
Ácido hidroclórico (30%)	 s	 s
Ácido hidroclórico (35%)	 s	 s
Ácido hidrofluórico (40%)	 s	 s
Ácido hidrofluórico (60%)	 s	 s
Ácido hidrofluórico (75%)	 s	 s
Ácido hipocloroso concentrado	 s	 s
Ácido Láctico (10%)	 s	 s
Ácido Láctico (90%)	 s	 s
Ácido metil sulfúrico 	 s	 s
Ácido nicotínico	 s	 s


Ácido nítrico (0-30%)	 s	 s
Ácido nítrico (30-50%)	 s	 l
Ácido nítrico (70%)	 s	 l
Ácido nítrico (95-98%)	 ns	 ns
Ácido oxálico diluido	 s	 s
Ácido oxálico saturado	 s	 s
Ácido perclórico (50%)	 s	 l
Ácido salicílico	 s	 s
Ácido silícico	 s	 s
Ácido sulfúrico (0-50%)	 s	 s
Ácido sulfúrico (70%)	 s	 l
Ácido sulfúrico (80%)	 s	 ns
Ácido sulfúrico (96%)	 l	 ns
Ácido sulfúrico (98% concentrated)	l	 ns
Ácido sulfuroso	 s	 s
Ácido tánico (10%)	 s	 s
Ácido tartárico	 s	 s
Ácidos aromáticos	 s	 s
Agua de mar	 s	 s
Agua regia	 l	 ns
Aguarras	 l	 ns
Alcohol amílico (100%)	 s	 s
Alcohol butílico (100%)	 s	 s
Alcohol de aciete de coco	 s	 s
Alcohol etílico (100%)	 s	 s
Alcohol etílico (35%)	 s	 s
Alcohol furfurílico	 s	 l
Alcohol isobutílico	 s	 s
Alcohol isopropílico	 s	 s
Alcohol metílico (100%)	 s	 s
Alcohol propargílico	 s	 s
Alcohol propílico	 s	 s
Alumbre concentrado (todos los tipos)	 s	 s
Alumbre de cromo saturado	 s	 s


REACTIVO	 21°C	 60°C REACTIVO	 21°C	 60°C


S: Satisfactorio    L: Límite    NS: No satisfactorio
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Amino ácido acético	 s	 s
Amoníaco (100% gas seco)	 s	 s
Anhídrido acético	 s	 s
Anilina (100%)	 s	 ns
Arseno	 s	 s
Aspirina	 s	 s
		
B		
	Baño coagulado de rayón	 s	 s
Baño decapado	 s	 s
      Ácido hidroclórico	 s	 s
      Ácido sulfúrico	 s	 s
      Nítrico-sulfúrico	 s	 ns
Benzaldehído	 s	 l
Benceno	 l	 ns
Benzoato de sodio (35%)	 s	 s
Bicarbonato de potasio saturado	 s	 s
Bicarbonato de sodio saturado	 s	 s
Bisulfato de sodio saturado	 s	 s
Bisulfito de calcio	 s	 s
Bisulfito de sodio saturado	 s	 s
Borato de potasio	 s	 s
Borato de sodio	 s	 s
Boráx saturada fria	 s	 s
Boroclorometano	 ns	 ns
Bromato de potasio (10%)	 s	 s
Bromo líquido (100%)	 l	 ns
Bromuro de amonio	 s	 s
Bromuro de calcio	 s	 s
Bromuro de potasio saturado	 s	 s
Brumuro de hidrógeno (10%)	 s	 s
Butadieno	 ns	 ns
Butanodiol (10%)	 s	 s
Butanodiol (100%)	 s	 s
Butanodiol (60%)	 s	 s
Butilenglicol	 s	 s
		
C		
Café	 s	 s
Canela	 s	 s
Carbonato de amonio	 s	 s
Carbonato de bario saturado	 s	 s
Carbonato de bismuto saturado	s	 s
Carbonato de calcio saturado	 s	 s
Carbonato de magnesio saturado	 s	 s
Carbonato de potasio	 s	 s
Carbonato de sodio saturado	 s	 s
Cera de carnaúba	 s	 s
Cerveza	 s	 s


Cianuro de cobre saturado	 s	 s
Cianuro de mercurio saturado	 s	 s
Cianuro de potasio saturado	 s	 s
Cianuro de sodio	 s	 s
Ciclohexano	 ns	 ns
Ciclohexanona	 ns	 ns
Citrato de amonio ferroso	 s	 s
Citrato de cafeína saturado	 s	 s
Clavo de olor	 s	 s
Clorato de calcio saturado	 s	 s
Clorato de potasio saturado	 s	 s
Clorato de sodio saturado	 s	 s
Cloro líquido	 l	 ns
Clorobenceno	 l	 ns
Cloroformo	 ns	 ns
Cloruro cuproso saturado	 s	 s
Cloruro de aluminio concentrado	s	 s
Cloruro de aluminio diluido	 s	 s
Cloruro de amilo (100%)	 l	 ns
Cloruro de amonio saturado	 s	 s
Cloruro de antimonio	 s	 s
Cloruro de cobre saturado	 s	 s
Cloruro de estaño saturado	 s	 s
Cloruro de hidrógeno, gas seco	 s	 s
Cloruro de magnesio saturado	 s	 s
Cloruro de mercurio	 s	 s
Cloruro de níquel saturado	 s	 s
Cloruro de potasio saturado	 s	 s
Cloruro de sodio saturado	 s	 s
Cloruro de zinc saturado	 s	 s
Cloruro estaño saturado	 s	 s
Cloruro férrico saturado	 s	 s
Cloruro ferroso saturado	 s	 s
Cloruro metileno (100%)	 ns	 ns
Cresoles	 s	 l
Cristales de ácido benzoico	 s	 s
Cristales de alcanfor	 s	 s
Cristales de iodo	 l	 l
Cromato de potasio (40%)	 s	 s
		
D		
	Dicromato de potasio (40%)	 s	 s
Decalina	 s	 s
Detergente sintético	 s	 s
Dextrina saturada	 s	 s
Dextrosa saturada	 s	 s
Dibutil éter	 l	 ns
Diclorobenceno	 ns	 ns
Dicromato de sodio saturado	 s	 s


Dioxano	 s	 s
Dióxido de carbono (100% humedo)	 s	 s
Dióxido de carbono (100% seco)	s	 s
Dióxido de carbono frío saturado	 s	 s
Disulfuro de carbono	 l	 ns
		
E		
	Emulsiones acrílicas	 s	 s
Éter	 l	 l
Éter de petróleo	 ns	 ns
Éter isopropilico	 l	 ns
Etilbenceno	 l	 ns
Etilenglicol	 s	 s
Extracto de vainilla	 s	 s
		
F		
Fenol	 s	 s
Ferrocianuro sódico	 s	 s
Ferrocianuro sódico concentrado	 s	 s
Floruro de aluminio concentrado	 s	 s
Floruro de amonio (20%)	 s	 s
Floruro de cobre	 s	 s
Floruro de sodio saturado	 s	 s
Fluor	 s	 ns
Formaldehído (10-30%)	 s	 s
Formaldehído (30-40%)	 s	 l
Fosfato de amonio	 s	 s
Fosfato de sodio	 s	 s
Fosfato de trisodio saturado	 s	 s
Fosfato disódico	 s	 s
Fructosa saturada	 s	 s
Fueloil 	 s	 ns
Furfural (100%)	 l	 ns
		
G				  
Gas natural (Humedo)	 s	 s
Gas propano	 s	 s
Gasolina	 s	 ns
Glicol	 s	 s
Glicol de propileno	 s	 s
Gliserina	 s	 s
Glucosa	 s	 s
		
H		
	Heptano	 l	 ns
Hexaclorobenceno	 s	 s
Hexano	 ns	 ns
Hidrocarbono aromático	 ns	 ns
Hidrógeno (100%)	 s	 s


      Plata	 s	 s
      Plomo	 s	 s
      Rodio	 s	 s
      Zinc	 s	 s
Soluciones fotográficas	 s	 s
Sulfito de sodio saturado	 s	 s
Sulfato de aluminio concentrado	 s	 s
Sulfato de amonio saturado	 s	 s
Sulfato de bario saturado	 s	 s
Sulfato de calcio	 s	 s
Sulfato de cobre diluido	 s	 s
Sulfato de cobre saturado	 s	 s
Sulfato de magnesio saturado	 s	 s
Sulfato de níquel	 s	 s
Sulfato de potasio concentrado	 s	 s
Sulfato de zinc saturado	 s	 s
Sulfato ferroso	 s	 s
Sulfito de bario saturado	 s	 s
Sulfito de potasio concentrado	 s	 s
Sulfuro de amonio saturado	 s	 s
Sulfuro de hidrógeno	 s	 s
Sulfuro de potasio concentrado	 s	 s
Sulfuro de sodio (del 25 % hasta	 s	 s
saturación)	
		
T		
Té		  s	 s
Tetracloruro de carbono	 ns	 ns
Tetrahidrofurano	 l	 l
Ticinato de amonio saturado	 s	 s
Tintas	 s	 s
Tiosulfato de sodio	 s	 s
Tolueno	 ns	 ns
Tricloroetileno	 ns	 ns
		
U		
Urea	 s	 s
		
V		
	Vaselina	 s	 s
Vinagre (comercial)	 s	 s
Vinos	 s	 s
		
W		
Wisky	 s	 s
		
X		
Xileno	 ns	 ns


Hidroquinona	 s	 s
Hidróxido de amonio	 s	 s
Hidróxido de bario	 s	 s
Hidróxido de calcio	 s	 s
Hidróxido de sodio concentrado	 s	 s
Hipoclorito de sodio	 s	 s
Hydróxido de magnesio saturado	 s	 s
		
J				  
Jugo de arándano	 s	 s
Jugo de limón	 s	 s
Jugo de naranja	 s	 s
Jugo de pomelo	 s	 s
Jugo de tomate	 s	 s
Jugo de uva	 s	 s
Jugo de zanahoria	 s	 s
Jugo de lima	 s	 s
		
K				  
Kerosen	 l	 l
Ketchup	 s	 s
		
L				  
Lanolina	 s	 s
Leche	 s	 s
Levadora	 s	 s
Licor negro	 s	 s
		
M		
	Manteca de cerdo	 s	 s
Manteca	 s	 s
Mantequilla de maní	 s	 s
Margarina	 s	 s
Materia grasa	 s	 s
Melasa	 s	 s
Mercurio	 s	 s
Metafosfato de amonio (sat.)	 s	 s
Metil etil cetona (100%)	 ns	 ns
Monóxido de carbono	 s	 s
Mostaza	 s	 s
		
N		
Nafta	 l	 ns
Neftalina	 s	 ns
Nitrato de mercurio saturado	 s	 s
Nitrato de amonio satutardo	 s	 s
Nitrato de calcio	 s	 s
Nitrato de cobre saturado	 s	 s
Nitrato de magnesio saturado	 s	 s


	Nitrato de níquel concentrado	 s	 s
Nitrato de plata	 s	 s
Nitrato de plomo	 s	 s
Nitrato de potasio saturado	 s	 s
Nitrato de sodio	 s	 s
Nitrato férrico saturado	 s	 s
Nitrito de sodio	 s	 s
Nitrobenceno (100%)	 ns	 ns
Nitroglicerina	 l	 ns


O		
Octano	 s	 s
Oleum concentrado	 ns	 ns
Orina	 s	 s
Óxido cuproso	 s	 s
Óxido de zinc	 s	 s
Ozono	 l	 l
		
P		
	Perborato de potasio saturado	 s	 s
Perborato de sodio	 s	 s
Perclorato de potasio	 s	 s
Percloroetileno	 ns	 ns
Permanganato de potasio	 s	 s
Peróxido de hidrógeno (30%)	 s	 l
Persulfato de amonio saturado	 s	 s
Persulfato de potasio saturado	 s	 s
Pimienta	 s	 s
Piridina	 s	 l
Potasio ferril / Ferrocianuro	 s	 s
		
R		
	Resorcinol	 s	 s
		
S		
	Salmuera	 s	 s
Sidra	 s	 s
Soda cáustica	 s	 l
Solución de almidón saturado	 s	 s
Solución jabonosa concentrada	 s	 s
Soluciones de enchapado		
      Bronce	 s	 s
      Cadmio	 s	 s
      Cobre	 s	 s
      Cromo	 s	 s
      Estaño	 s	 s
      Indio	 s	 s
      Níquel	 s	 s
      Oro	 s	 s


REACTIVO	 21°C	 60°C REACTIVO	 21°C	 60°CREACTIVO	 21°C	 60°C REACTIVO	 21°C	 60°CREACTIVO	 21°C	 60°C REACTIVO	 21°C	 60°C


S: Satisfactorio    L: Límite    NS: No satisfactorio S: Satisfactorio    L: Límite    NS: No satisfactorio







Sistema de conducción de agua caliente, fría y calefacción.
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Tubería de calefacción


En su núcleo aloja una capa de aluminio soldada 
a tope sin aporte de material, estrictamente de 
acuerdo a la norma ASTM F1335.


Garantiza al 100% una barrera al oxígeno, 
otorga alta capacidad mecánica y permite un 
curvado firme.


Las capas internas y externas de PERT 
permiten la vinculación, a través de 
termofusión, con los accesorios del sistema y 
son de alta flexibilidad. Preservan el sabor, el 
olor y el PH del agua.


El polímero adhesivo de alta cohesión molecular 
duplica el standard requerido por la norma 
ASTM F1335, alcanzando 60 N/mm. Mantiene 
unido el PERT a la capa de aluminio incluso 
durante toda su vida útil a 95°C.


Canal de descompresión de aire


Superficie de fusión externa


Superficie de fusión interna


Refuerzo de canal


Guía interna con inserto metálico


Accesorios


Diseño de vanguardia que permite 
termofusionar ambas caras del tubo y su arista 
al accesorio en un solo paso.
Se alcanza un triple cierre que garantiza una 
estanquidad absoluta.
La guía interna del accesorio evitará el cierre de 
caudal frente a termofusiones defectuosas.


Presión máxima a 95°C	 1,25 Mpa
Temperatura máxima (pico)	 110 °C
Coeficiente de dilatación	 0,025 mm/m°c
Rango de trabajo		  -40°C a 110°C
Coeficiente de rugosidad	 0,0004 mm
Permeabilidad al oxígeno	 0


A


D


B


E


C


Triple fusión


A


B


C


E


D


PERT


Aluminio


Adhesivo


PERT


Adhesivo
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Consideraciones


El proceso a seguir para unir tuberías y 
accesorios es muy simple.


Se debe contar con un termofusor apto 
para temperaturas de 210 °C. El sistema 
LATYNPERT cuenta con dicha herramienta, 
que no sólo permite fusionar a 210 °C sino 
que también, mediante un selector, admite 
fusiones a 260°C como los tradicionales 
sistemas de PPr.


Las boquillas revestidas en teflón transferirán 
la temperatura del termofusor hacia los tubos 
y accesorios. Están diseñadas especialmente 
para calentar ambas caras del tubo y del 
accesorio en un solo paso de termofusión 
inteligente.


5.1 Cortado de tubos


El corte de la tubería LATYNPERT puede 
realizarse mediante tres opciones:


Cortatubo radial (Recomendado) (A)
Tijera cortatubos (B)
Sierra de dientes finos


El uso del cortatubo radial admitirá la 
termofusión inmediata.


El uso de la tijera cortatubo tanto como 
la sierra de dientes finos, requerirá la 
implementación del conformador (C).


Todos los casos de corte deben realizarse en 
ángulo recto respecto del eje del tubo.


A


B


C


210ºC
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5.2 Proceso de fusionado a 210°C


Una vez que el extremo del tubo esté apto para la fusión, se deben tomar las siguientes 
precauciones antes de iniciar el proceso:


	 Ajustar firmemente las boquillas al termofusor.


	 Verificar que las boquillas se encuentren libres de suciedad (se puede usar un paño con 
alcohol para eliminar residuos).


	 Conectar el termofusor a la alimentación eléctrica y verificar que el selector de temperatura se encuentre 
en 210°C. Un led lumínico indicará que el termofusor está en régimen para iniciar la termofusión.


Observadas estas precauciones, iniciar el proceso de fusión realizando los siguientes pasos:


1 2


3 4


	 20 mm	 25 mm	 32 mm
Marcado en el tubo (mm)	 10	 10	 10
Tiempo de calentamiento (S)	 20	 25	 35
Intervalo de acople (S)	 4	 4	 4
Tiempo de enfriamiento (S)	 120	 120	 180


TABLA A*


*La tabla está calculada a 20°C aprox. de temperatura 
ambiente; si la temperatura es menor de 10°C se 
recomienda incrementar los tiempos de la tabla 
hasta un 40%.


Marcar la profundidad 
sobre el tubo a introducir 
en la boquilla.
(Para diámetros de 20/ 
25/ 32 mm,
profundidad = 1 cm).


Retirar el tubo y accesorio 
de las boquillas e 
inmediatamente acoplar 
ambos sin rotar ni girar 
(ver tabla A).


Introducir el tubo en la boquilla 
y luego realizar lo mismo 
con el accesorio. Presionar 
firmemente hasta llegar a la 
marca del tubo y el tope del 
accesorio (ver tabla A).


Mantener firmemente 
ambas partes durante 
el proceso de fusión 
molecular.


Evitar someter a esfuerzos la fusión realizada por al menos: 120 seg.: tuberías 20 y 25 mm diámetro/180 seg.: tuberías 32 mm diámetro 


mm = milímetros/ S = segundos


Diámetro de Tubería    Radios Mínimos de Curvatura
20 mm	 10 cm = (5 x diam. Exterior tubería)
25 mm	 12,5 cm = (5 x diam. Exterior tubería)
32 mm 	 16 cm = (5 x diam. Exterior tubería)


1


3


2


PROCESO DE CURVADO CON CURVATUBO 
EXTERNO


1. Marcar el eje de la curva a conformar 
y sumar 25 cm hacia el extremo.


2. Posicionar el curvatubo externo sobre 
el eje de la curva a formar y usar la 
marca del extremo como referencia.


3. Mantener las manos a una distancia de
	 40 cm. Presionar firme y 


constantemente hasta conformar el 
ángulo deseado (respetar los radios 
mínimos de la tabla).


5.3 Curvado de tuberías


Las tuberías LATYNPERT admiten el 
cambio de direcciones o curvado. Pueden 
conformar variados ángulos, lo que ahorra 
significativamente el uso de codos y reduce 
las pérdidas de carga generadas por los 
accesorios.


Existen tres opciones de curvadores para el 
Sistema:


Curvatubo interno
Curvatubo externo
Doblador de tubos


El curvatubo interno permite realizar curvas 
en tramos cortos de tubería. Admite también 
la colocación de un cordel atado en su extremo 
para profundizar la ubicación de la curva.


Se recomienda la marcación del cordel para 
un correcto posicionamiento del curvatubo.


El curvatubo externo permite realizar curvas 
desplazándolo por fuera de la tubería y 
alcanzando el punto deseado a curvar.


El doblador de tubos es apto para el curvado 
de tuberías con diámetro de 20, 25 y 32 mm; 
facilita especialmente el curvado de tuberías 
de 32 mm. (Ver manual de uso del producto)
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5.4 Soportes de fijación


La alta resistencia estructural de las tuberías 
LATYNPERT permite el ahorro considerable 
de elementos de fijación. Pueden intercalarse 
puntos fijos y puntos deslizantes en tramos 
horizontales, mientras que los tramos 
verticales sólo requerirán de puntos fijos.


Soporte Fijo
Soporte Deslizante


Tramos horizontales:


Tramos verticales:


SF


SD


	 20 mm	 25 mm	 32 mm
Longitud (Lh) 	 1,3 m	 1,5 m	 1,6 m


	 20 mm	 25 mm	 32 mm
Longitud (Lv) 	 3 m	 3 m	 3 m


5.5 Transiciones


El sistema LATYNPERT cuenta con una serie 
de piezas que permiten la transición hacia 
otros sistemas.


Colectores:


Las válvulas esféricas fusión del sistema 
LATYNPERT permiten ensayar todo tipo de 
transiciones con sistemas pre-existentes 
(fusión milimétrica, fusión pulgada, roscados).


Accesorios con inserto 
rosca metálica:


Las roscas del sistema 
LATYNPERT son 
compatibles con roscas de 
otros sistemas plásticos y 
metálicos.


Montantes:


La unión doble 
de transición PPr 
a PERT permite 
realizar montante 
de PPr y ensayar todas 
la derivaciones hacia 
los departamentos en 
LATYNPERT, optimizando 
las ventajas del sistema 
completo.


Tubo ø40 PPr
Tee reducción ø40 a ø25 PPr
Tubo ø25 PPr 
Unión doble transición PPr a Pert
Tubo ø25 Pert


Llaves esféricas para empotrar:


La válvula esférica con 
campana, confiere un 
mayor caudal de paso 
permitiendo vincular el 
sistema LATYNPERT con 
otros pre-existentes.


A


BCDE


A


C


E


B


D
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La climatización de una  vivienda requiere el 
análisis de diversos factores. Este análisis es 
comunmente denominado balance térmico.
 
Para comprender la función del balance 
térmico se proveen previamente algunas 
definiciones que ayudarán a identificar 
algunos elementos a considerar.


Calor:
 
Es la energía interna de los cuerpos, esta 
energía es la vibración producida por 
la agitación molecular de los cuerpos. 


La transferencia de calor entre cuerpos 
proporciona el equilibrio térmico necesario 
que compensa las variaciones.


Temperatura (°C – K - °F):
 
Es una magnitud de escala que permite 
diferenciar los estados caloríficos de los cuerpos.
Existen tres escalas denominadas: Centígrada 
“°C”, absoluta Kelvin “K” y Farenheit “°F”. 
Las tres escalas permiten dar magnitud 
y diferenciar las temperaturas de los 
cuerpos. Para que exista transmisión de 
calor entre cuerpos es condición que ambos 
se encuentren a diferente temperatura, 
permitiendo de esta forma la transferencia.


Kilocaloría (Kcal):
 
Es la cantidad de calor necesario para elevar en 
1°C  la temperatura de 1kg de agua a 1atm.


Calor específico (Ce):
 
Es la cantidad de calor necesario para 
elevar en 1°C la temperatura de 1kg de una 
substancia a 1atm.


Ce agua: 1 kcal/kg °C
Ce aire: 0,24 kcal/kg °C


El balance térmico ayudará a cuantificar la 
cantidad de pérdida o ganancia de calor (Q) 
de los locales considerados. De esta forma 
se podrá dimensionar la máxima potencia 
necesaria para mantener en condiciones de 
CONFORT los ambientes diseñados.


Dentro de este análisis se considera:
 


Materialidad de la vivienda 
Orientación 
Temperatura interior deseada 
Temperatura exterior esperada 
Tipo y superficie de cerramiento


 
Asimismo, un balance térmico podrá 
analizarse por ganancia de calor, por ejemplo:
 


Personas 
Iluminación


  


Aislación:
 
Las tuberías y accesorios de LATYNPERT 
han sido diseñados específicamente para la 
conducción de agua a altas temperaturas, 
permitiendo conducir las kilocalorías 
necesarias para ser intercambiadas a través 
de U.T. (Radiadores) hacia el ambiente. Es 


por ello que con el propósito de aumentar el 
rendimiento de su sistema, se recomienda 
aislar la instalación. La aislación podrá 
materializarse mediante covertores de espuma 
de polietileno, comercializados en el mercado 
local. La utilización de los aislantes generará 
un considerable ahorro energético, ya que 
evitará la propagación del calor en tramos no 
deseables, concentrando su mayor capacidad 
en las U.T. (Radiadores), asimismo optimizará 
el rendimiento del emisor de calor (caldera), 
permitiendo que trabaje en rangos estables.


¿Por qué usar LATYNPERT para el sistema de 
calefacción por radiadores?
 


Entrega una climatización suave, sin 
sobrecalentar los ambientes
Evita las emisiones de ruido que pudiera 
ocasionar la circulación de agua
No existe corrosión interna
Permite una rápida puesta en marcha, 
logrando una inmediata calefacción de los 
ambientes
Confiere una perfecta regulación de la 
temperatura deseada


A


B


Aislación para exteriores
Aislación para interiores


A


B
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Con el objetivo de garantizar el correcto uso y 
vida útil del sistema LATYNPERT, Grupo Latyn 
cuenta con un Departamento Técnico que 
podrá asistir al cliente durante las siguientes 
fases de su proyecto para sus instalaciones de 
distribución de agua y calefacción.
 
Anteproyecto:


Análisis de balance térmico
Propuesta de trazado de instalaciones
Realización de computos y 
dimensionamiento 


En obra:
Asistencia técnica
Soporte técnico para pruebas hidráulicas


Para acceder a estos servicios solo deberá 
contactarse con el Departamento Técnico al 
número 4006-4700.
 
En el caso de requerir el servicio para el 
Anteproyecto deberá contar con la siguente 
documentación:


Distribución de agua:
Plano de arquitectura del proyecto
Ubicación de los artefactos 
Ubicación de los plenos
Conexionado y sistema de provisión


Calefacción:
Planos de Arquitectura
Orientación de la vivienda
Materialidad de la obra
Ubicación de la caldera
Ubicación de las U.T. (Radiadores)


En el caso de requerir el servicio de prueba 
hidráulica, deberá tener en cuenta previo a 
la solicitud, el procedimiento que se detalla a 
continuación.


CONDICIONES MINÍMAS PARA PRUEBA DE 
ESTANQUEIDAD EN INSTALACIONES DE AGUA 
FRÍA Y CALIENTE


Las tuberías y los accesorios estarán 
colocados en su posición definitiva y las 
canaletas estarán abiertas. El amurado o la 
fijación con grapas será hecha de manera 
tal de dejar visibles las uniones y terminales 
para la constatación de las posibles fugas. 
En caso de ser una instalación exterior y/o 
a la vista, se fijará la tubería a la distancia 
recomendada en nuestros manuales según 
se correspondan con los distintos diámetros.


Las instalaciones a ser probadas deberán 
estar llenas de agua y purgadas, colocando 
tapones en todos los terminales, haciendo 
un punte o bay-pass entre las instalaciones 
de agua fría y caliente a los efectos de probar 
ambas al mismo tiempo.


En uno de los terminales, en lugar de colocar 
tapón, se colocará una válvula esférica de 
manera de ser utilizada para la conexión 
de la bomba (propiedad del instalador o 
facilitada por Grupo Latyn).


A requerimiento del instalador y/o el 
Responsable Técnico de la obra, Grupo 
Latyn destacará un técnico de su plantel 
para que evalúe la estanqueidad de las 
instalaciones. El procedimiento habitual es 
llevar las instalaciones a una presión de 12 


a 15 Kg/cm2 y recorrer las instalaciones 
para descubrir alguna fuga, luego se regresa 
a la zona de la bomba donde se bajará la 
presión hasta 6 Kg/cm2 y se verificará que 
la misma se mantiene estable por un lapso 
de 30 minutos. Es importante aclarar que 
Grupo Latyn no se responsabiliza por daños 
ocasionados a piezas y/o accesorios no 
comercializados por la empresa.


En caso de registrarse fugas y/o caída de 
presión, el representante de Grupo Latyn 
luego de identificada la fuga, acordará 
una nueva prueba cuando el problema 
esté solucionado y las instalaciones en 
condiciones de ser verificadas.


En caso de estar en condiciones las 
instalaciones en cuestión, el representante 
de Grupo Latyn recabará la información 
necesaria para extender la garantía de 
producto por 50 años.


Para que tenga validez la garantía de 
producto, es imprescindible que la totalidad 
de la instalación esté realizada con productos 
de nuestra comercializacion.


Queda expresamente determinado que el 
diseño, funcionamiento y custodia de las 
instalaciones, hasta que las mismas estén 
debidamente protegidas, son de exclusiva 
responsabilidad del profesional actuante 
encargado de la obra.


1


4


5
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